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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Enero de 1890 . Núm. 91. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ENERO DE 1890. 

Sesión del día 7.-Pasar á la Sección de Pintura una orden de 

la Dirección de Instrucción pública, remitiendo á informe 

una instancia de D. Tomás Campuzano en solicitud de que 

se adquiera por el Estado, con destino á la Calcografía 

nacional, una lámina grabada en cobre que representa Una 

marina. 

Pasará una, Comisión mixta de las Secciones de Pintu

ra y Escultura el dibujo de medalla que, como distintivo 

oficial, han de usar los individuos de las Juntas provincia

les de Sanidad del reino. 

Pasar á informe del Sr. De la Rada y Delgado un oficio 

de la Comisión de Monumentos de las Baleares, relativo 

al estado de ruína inminente de las murallas de Alcudia. 

Quedar enterada de un oficio de la Academia de Bellas 

Artes de San Salvador, de Oviedo, participando la aper

tura del Museo provincial. 

Sesión del día 13.-Designar al Excmo. Sr. D. Francisco Asen

jo Barbieri para formar parte del Tribunal que ha de exa-
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minar y juzgar los libretos de ópera y oratorio presenta

dos en el concurso abierto por el Ministerio de Estado. 

Pasar á informe de la Sección de Pintura, para califi

cación, la propuesta á favor de D. Rodrigo Amador de los 

Ríos para ocupar una plaza de Académico de número de 

la clase de no Profesores, vacante en dicha Sección. 

Quedar enterada de la lista de señores Académicos ele

gibles y electores para el cargo de Senador, y acordar que 

se publique en la Gaceta. 

Sesión del día 20.-Comunicar á la Escuela superior de Pintu

ra, Escultura y Grabado una Real orden del Ministerio 

de Estado, anunciando la vacante de una plaza de pensio

nado de número por la Pintura de paisaje en la Academia 

española de Bellas Artes en Roma. 

Comunicará la Escuela nacional de Música y Declama

ción una Real orden del Ministerio de Estado, anunciando 

la vacante de una plaza de pensionado de número por la 

Música en dicha Academia. 

Comunicará la Sección de Música una Real orden del 

-Ministerio de Estado para que designe tres individuos que, 

en unión de los nombrados por dicho Ministerio, formen 

el Jurado artístico para calificación de la ópera en dos actos 

titulada Raquel, último envío del pensionado de número 

por la Música, D. Antonio Santamaría. 

Sesión del día 27.-Comunicar á la Sección de Música una Real 

orden del Ministerio de Estado, para que designe tres in

dividuos que han de formar parte del Jurado artístico para 

calificación del primer envío de D. Miguel Santonja, pen

sionado de mérito por ia Música en la Academia española 

de Bellas Artes en Roma. 

Idem id. á la Sección de Escultura para el Jurado de 

calificación del segundo envío del pensionado por el Gra

bado en hueco, D. Aquilino Cuervo. 
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Quedar enterada de un oficio de la Sección de Música, 

participando haber designado á los Sres. D. E. Arrieta, 

D. M. Vázquez y D. J. Inzenga, para formar parte del Ju

rado artístico que ha de calificar la ópera titulada Raquel, 

último envío del pensionado de número por la Música, Don 

Antonio Santamaría, y acordar se comunique al Ministe

rio de Estado. 

Quedar enterada de otro oficio de la misma Sección, par

ticipando haber nombrado Presidente al Excmo. Sr. Don 

Emilio Arrieta. 

Quedar enterada de una comunicación del señor Direc

tor del Canal de Isabel II, trasladando la Real orden re

lativa á la cesión gratuita de agua para los usos en los uri

narios y bocas de riego en el edificio de la Academia. 

Sesión extraordinaria del día 27 .-Fué elegido in<lividuo de nú

mero de la clase de no Profesores en la Sección de Pintura 

el Sr. D. Rodrigo Amador de los Ríos. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

SOBRE RECLAMACIONES 

DEL CONTRATISTA DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 

PONENTE, SR. D. ANTONIO RUIZ DE SÁLCES. 

Al Exc111,o. Sr. Ministro de Fomento. 

(r) Excmo. Sr.: Por Real orden comunicada por V. E. á 

esta Real Academia con fecha 6 de Marzo del año actual, se 

dispuso que por la misma se informe en pleno y con la mayor 

urgencia cuanto se le ofrezca acerca del expediente instruído 

con motivo de las reclamaciones entabladas por el contratista 
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del ·edificio en construcción con destino á Escuela Central de 

Artes y Oficios. 

Con este objeto, y bajo índice que comprende desde el nú

mero 1 al 17 inclusive, hallándose duplicado el 14, se acom

pañaron á la expresada Real orden varios documentos y el 

proyecto original del edificio. 

(2) Al evacuar la Academia el informe que se le pide qui

siera hacerlo con la mayor concisión posible; pero lo compli

cado del asunto y la multitud de documentos remitidos á su 

examen le obligan á hacer por orden cronológico un extracto 

de los más importantes y á entrar luego en su detenido estu

dio, para llegar finalmente á las conclusiones que estime justas. 

(3) Iniciadas á fines de 1881 las gestiones para la construc

ción de un edificio destinado á Escuela Central de Artes y 

Oficios, se designó al Arquitecto D. Mariano Belmás para que 

estudiase el proyecto correspondiente, que presentó en 20 de 

Diciembre del mismo año en un grueso volumen en folio, con 

617 páginas, incluyendo en ellas su presupuesto. Este presu

puesto, según se dice en una nota inserta con posterioridad en 

la página 223, se elevaba á la suma de 2.752.464 pesetas 64 

céntimos; porque es de advertir que aquel primer presupuesto 

comprendido en el capítulo III, y que por la lectura del índi

ce del proyecto debía figurar en las páginas 562 á la 6r7, no 

aparece hoy en este documento oficial. 

(4) Según contexto de la citada nota, el señor Ministro de 

Fomento halló demasiado elevada la suma á que ascendía el 

presupuesto, y encargó á su autor estudiase el modo de redu

cirlo. Éste, suprimiendo sillería y ornamentación, presentó 

otro presupuesto, cuya suma era de r.725.641 pesetas 22 cén

timos. Pasóse el proyecto con este nuevo presupuesto á infor

me de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puertos, la 

que informó en 12 de Abril de 1882, diciendo que, si bien el 

proyecto del Sr. Belmás satisfacía las principales condiciones 



5 

que su objeto é importancia exigían, debía modificarse para su 

aprobación, con arreglo á cuatro prescripciones que á conti

nuación se indicaban. Entre ellas, decía la tercera: «Se refor

marán los presupuestos y pliegos de condiciones como corres

ponda, en virtud de las modificaciones expresadas, y además 

se determinará el precio de la fábrica de sillería, que aparece 

elevado, presentando los cuadros de composición y la clasifi

cación oportuna de las diversas partes de obra.» 

(5) En Mayo de 1882 presentó el Sr. Belmás el proyecto 

reformado, que se pasó en seguida á informe de la Sección de 

Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando. Con fecha 29 del mismo mes de Mayo emitió dicha 

Sección su dictamen en lo relativo á los planos, distribución, 

construcción y ornamentación, únicos puntos sobre los que en 

aquella fecha informaba, haciéndolo la Junta Consultiva de 

Obras públicas respecto á los demás documentos oficiales cons

titutivos del proyecto. 

(6) En 5 de Junio de 1882 devolvióse por la Dirección ge

neral de Instrucción pública el proyecto al Sr. Belmás, á fin 

de que eliminase de él los documentos que quedaban inutiliza

dos á consecuencia de los informes de la Junta Consultiva y 

Sección de Arquitectur,a, sustituyéndolos con los que debieran 

f armar parte del proyecto que se aprobaba; y dicho Arquitecto le 

volvió á presentar en 7 de Julio de 1882 con un presupuesto 

definitivo de contrata, cuya suma era de r.671.757 pesetas 75 

céntimos, la misma que sirvió de tipo para la subasta que se 

verificó en 27 de Julio de 1882. En ella se adjudicó la obra á 

D. Antonio del Río como único postor; se aprobó luego la su

basta por la Superioridad, y se formalizó la correspondiente 

escritura á favor de D. Eduardo Fernández y Rodríguez por 

cesión de D. Antonio del Río. El contratista empezó las obras 

en ro·de Agosto del mismo año, y nombró para dirigirlas en su 

representación al Arquitecto D. Francisco Andrés Octavio. 
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(7) Del extracto oficial de la Secretaría de la Dirección ge

neral de Instrucción pública, resulta que, apenas comenzados 

los trabajos, propuso la Junta de obras, en Septiembre del año 

1882, retirar la fachada del edificio 20 metros de la alineación 

dada por el Ayuntamiento, cambiando así el primer emplaza

miento y replanteo; cambio que se autorizó por la Dirección 

general de Instrucción pública. 

(8) En Noviembre del propio año pidió dicha Junta, y se 

le concedió por la expresada Dirección, la aprobación de un 

presupuesto de 4.916 pesetas 25 céntimos para agotamientos 

y para mayor profundidad de cimientos, mientras se formaba 

con datos fijos el presupuesto adicional correspondiente. 

(g) En Enero de 1883 la misma Junta de obras solicitó se 

extendiese el vaciado de sótanos á toda la planta del edificio, 

lo que se le concedió por Real orden de 24 de Enero de 1883, 

debiendo incluirse el aumento de gasto en el presupuesto adi

cional ya citado con motivo de los agotamientos. 

( IO) En 26 de Junio ele 1883 el Presidente de la Junta de 

obras, á propuesta del Arquitecto director, Sr. Belmás, soli

cita se convierta el piso de sótanos en piso para talleres, ele

vando á este efecto en un metro su altura, con los aumentos 

consiguientes en las escalinatas para subir al piso bajo del edi

ficio; lo que se aprobó por Real orden de 30 del mismo, orde

nando al propio tiempo la formación del presupuesto adicional 

correspondiente. 

(u) En Marzo de 1884 se autorizó la retrocesión de la con

trata que figuraba á nombre de D. Eduardo Fernández, para 

que en lo sucesivo se entienda á favor de D. Antonio del Río; 

y en Septiembre de este año se nombró á D. Eduardo Saave

dra Presidente de la Junta de obras, cargo que desempeñó 

hasta Septiembre de 1885. 

(12) Por Real orden de 20 de Julio de 1885, comunicada á 

la Dirección general de Obras públicas por la de Instrucción 
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pública, se dispuso que el edificio en construcción, cuyo des

tino primitivo había sido para Escuela de Artes y Oficios, se 

aplicase á la instalación en él de la Facultad de Ciencias y del 

Gabinete de Historia Natural, introduciéndose en el proyecto 

de aquella Escuela las modificaciones indispensables para el 

nuevo destino del edificio; y en 25 de Agosto siguiente se 

nombró como Arquitecto Director para continuar las obras á 

D. Eduardo Saavedra, con la gratificación anual de 7.500 pe

setas. 

(13) En 28 de Noviembre de 1885 el Presidente de la Jun
ta de obras de la Facultad de Ciencias, D. Miguel Colmeiro, 

remitió el proyecto estudiado por el Arquitecto D. Eduardo 

Saavedra para modificar la construcción de las fachadas y pa

tios del primitivo proyecto con el presupuesto del aumento de 

coste que esta variación originaba, y que ascendía á 249.369 

pesetas 12 céntii:nos.-Antes de que recayese la aprobación de 

esta refornia, se dispuso por Real decreto de 17 de Diciembre 

de 1885: r. º, que se procediese inmediatamente á la construc

ción de un edificio destinado á Facultad de Ciencias, que de

bería implantarse en terreno del Jardín Botánico de esta ca

pital; y 2.
0

, que se continuasen con toda actividad las obras 

del edificio que había de servir de Escuela Central de Artes y 

Oficios con arreglo al proyecto en ejecución, quedando derogada 

la Real orden de 20 de Julio último, que disponía la modifica

ción del expresado proyecto. 

(14) En Febrero de 1886 aparece aprobado por Rearorden 

de 4 del mismo el proyecto presentado en 28 de Noviembre del 

año anterior por el Arquitecto D. Eduardo Saavedra para lamo

dificación de las fachadas y patios del primitivo proyecto, á con

secuencia de haberse destinado el edificio á Facultad de Cien

cias; y es muy de notar que el Arquitecto Sr. Saavedra, pres

cindiendo de lo dispuesto por el Real decreto de l 7 de Diciem

bre del año anterior, opinó que la modificación por él propuesta 
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debería seguirse aun cuando el edificio en construcción hu

biera ya vuelto á su primitivo destino, y que se obligase al con

tratista á aceptar dicha variación con arreglo á los artículos 44 

y 50 de las condiciones generales á la sazón vigentes para la 

contrata de obras públicas, por no llegar el importe de dicha 

reforma á la sexta parte del proyecto primitivo. Y de aquí 

arrancan el entorpecimiento y la confusión en la marcha de las 

obras. 

(15) Por Real orden de 28 de Febrero de 1886 se nombró 

Presidente de la nueva Junta de obras del edificio destinado á 

Escuela Central de Artes y Oficios al Excmo. Sr. D. Manuel 

María José de Galdo. 

(16) En 3 de Mayo de 1886 la Junta de obras manifestaba 

que, esperando la formación del presupuesto adicional correspon

diente al aumento de obras ya ejecutadas, así como la liquidación 

general de todo lo construído, había advertido que no existía 

en el presupuesto partida alguna para pago de andamiajes de 

albañilería, cantería y cimbras, dando gran importancia á esta 

clase de trabajos las variaciones proyectadas en las fachadas y 

patios, y en su consecuencia pedía se dispusiera lo conveniente 

para subsanar tal omisión. 

En 19 de Mayo de 1886 se resolvió por la Dirección general 

de Instrucción pública que la Junta hiciera la petición en la 

forma debida para en su vista proveer. 

(17) En 16 de Agosto de 1887 el Presidente de la Junta de 

obras manifiesta que, hecha por el Arquitecto director la li

quidación de las obras ejecutadas por el contratista D. Anto

nio del Río, éste, si bien estaba conforme con la cantidad de 

obra acreditada, no Jo estaba con su valoración, y que por tan

to hacía varias reclamaciones. 
' A esta comunicación se acompañaban cuatro documentos re-

lativos al mismo asunto, y en pliego separado un presupuesto 

de andamiajes formado por el Arquitecto D. Eduardo Saave-
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dra con fecha I. 0 de Agosto de r887, cuyo importe se elevaba 

á 82.869 pesetas 75 céntimos. 

(r8) En 22 de Agosto de r887 se pasaron estos documentos 

á informe de la Sección de Arquitectura de la Real Academia 

de Bellas Artes de San Fernando, la que, en atención á lo que 

aparecía en aquéllos y sin más datos á la vista, emitió su dicta

men en 25 de Noviembre siguiente; dictamen que dió origen á 

la orden de la Dirección general de Instrucción pública de 30 

de Diciembre de r887, cuya parte dispositiva era la siguiente: 

Primero. Que se fijase el precio contradictorio de las uni

dades de obra ejecutadas y no comprendidas en las dos series 

de precios del proyecto y presupuesto aprobados que sirvieron 

para la subasta, encabe~adas de este modo: «Precios de las 

obras cuya composición no se expresa por ser corriente .en la 

práctica,» y «Serie de precios asignados á la clase de obra que 

expresa el cuerpo del proyecto;» admitiendo para gastos de an

damiajes, cimbras y castillejos el presupuesto formado por el 

Arquitecto director de las obras, Sr. Saavedra. 

Segundo. Que por el mismo Arquitecto se reformasen y 

completasen los documentos del capítulo II, documento núme

ro 4 del proyecto, partiendo de los precios contenidos en las 

relaciones citadas, y rehaciendo y numerando correlativamente 

los cuadros de composición de aquellos precios. 

Y tercero y último. Que se redactase el cuadro ó serie úni

ca de precios que deberá regir para la valoración y liquidación 

de las obras, disponiéndolo en conformidad á los formularios 

hoy vigentes para la construcción de obras públicas á cargo del 

Cuerpo de Ingenieros civiles de Caminos, Canales y Puertos, 

reservándose la Superioridad resolver lo conveniente para la 

continuación de las obras. 

(rg) En comunicación del Presidente de la Junta de obras 

de 26 de Enero de r888, devolviendo informada una instancia 

del contratista sobre retención del 5 por roo del importe de 
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las obras, aparece que las ejecutadas hasta aquella fecha as

cendían á r. 147 .033 pesetas 15 céntimos. 

(20) En 12 de Marzo de r888 el citado Presidente remite 

el cuadro de precios formado por el Arquitecto director de las 

obras, y en tres documentos numerados, copias de comunica

ciones habidas con este motiyo entre el mismo y el Arquitecto 

del contratista. Del núm. r resulta que no ha habido confor

midad en la formación de precios contradictorios. El núm. 2 

contiene copia de una comunicación del contratista insistien

do sobre sus reclamaciones, y en el núm. 3 se da conocimiento 

de la comunicación dirigida en 24 de Febrero de r888 por el 

Arquitecto director á la Junta de obras, llamando la atención 

de la Superioridad sobre las consecuencias que en el guarismo del 

presupuesto, de lo que no está hecho todavía, debía traer la decla

ración hecha por la Dirección general de Instrucción pública 

sobre «los precios que deben aplicarse á las unidades de fábri

ca de sillería.» Esta comunicación es importantísima, y la 

Academia reserva para más adelante dar cuenta detallada de 

su contenido por las observaciones á que se presta. 

(2r) En 7 de Abril de r888 remitió el contratista los pre

cios formados por su Arquitecto, como una de las bases para 

la formación de los precios contradictorios, y en 21 del mismo 

mes se dispuso por la Dirección general de Instrucción públi

ca que se devolviesen todos los documentos citados á la Junta 

de obras, para que, oyendo al Inspector Vocal de ella, infor

mase sobre todo cuanto se le ofreciese y pareciese. 

(22) En 2 de Julio de 1888 contestó el Presidente de laJunta 

de obras, remitiendo á la Dirección general de Instrucción pú

blica copia del informe emitido en 20 de Junio anterior por el 

Inspector Excmo. Sr. D. Francisco Jareño, y cuadros de pre

cios formados por el mismo; informe que contenía once con

clusiones. De este informe se había dado cuenta á la Junta en 

23 de Junio, y en ella manifestó el Arquitecto director señor 
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Saavedra no hallarse conforme con su contenido, haciendo 

constar su opinión en ocho observaciones al mismo. La Junta 

de obras manifestó no poder tomar acuerdo alguno por el ca

rácter del asunto. 

(23) En 6 del mismo Julio el Presidente de la citada Junta 

remitió á la Dirección de Instrucción pública copia de dichas ob

servaciones del Sr. Saavedra y de la contestación dada á cada 

una de ellas por el Inspector, reservando su voto el Presidente. 

(24) En 20 del propio mes de Julio el contratista pidió 

ampliación del plazo para la terminación de las obras por ha

llarse paralizadas á causa de no haberse resuelto nada sobre 

las reclamaciones entabladas, y á fin de que no pudiese hacér

sele cargo por no haber acudido á tiempo. 

(25) Con fecha g de Agosto de 1888 la Dirección de Ins

trucción pública cqmunicó á la Junta de obras la Real orden 

de 31 de Julio del mismo año, por la que, juzgándose defi

ciente el informe de la dicha Junta de 6 del propio mes, se le 

devolvía el expediente á fin de que «expusiese su ilustrado pa

recer sin nuevos trámites, concretando la resolución que á su 

juicio debía acordarse.» 

(26) En r. º de Diciembre de 1888 el Presidente de la Jun

ta de obras contestó que, en sesión celebrada en 27 de No

viembre anterior, había acordado aquélla por unanimidad ha

cer suyo el dictamen emitido por el Inspector facultativo y 

dar por reproducidas sus conclusiones. 

(27) En 3 de Diciembre de 1888 el Arquitecto D. Eduar

do Saavedra remitió á la Dirección general de Obras públicas 

una extensa Memoria, que había leído ante la Junta de obras, 

y á la que ésta manifestó no poder dar curso po~ juzgarla ex

temporánea. Tardío fué, sin duda, este documento, que lleva 

fecha de 27 de Noviembre de 1888, y de su contenido se ocu

pará más adelante esta Academia con la detención que recla

man . sus afirmaciones y contradicciones. 
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(28) Con fecha 13 de Diciembre de 1888 solicitó el contra

tista D. Antonio del Río copia de los documentos presenta

dos por el Sr. Saavedra, para ejercitar su legítimo derecho de 

defensa. Y habiéndose accedido á esta petición por la Dirección 

general de Instrucción pública, el contratista, con fecha 7 de 

Enero de 1889, contestó á la Memoria del Sr. Saavedra con 

una extensa y enérgica refutación, redactada por su Arqui

tecto D. Francisco Andrés Octavio, que la presentó en dos 

cuadernos en folio con numerosos datos y cuadros aritméticos, 

haciendo constar en ellos las equivocaciones del presupuesto y 

sus rectificaciones correspondientes, y los errores é inexacti

tudes en que, á su juicio, había incurrido el Sr. Saavedra en 

su Memoria. 

(29) Finalmente, en vista de tan complicado laberinto de 

escritos, réplicas y contrarréplicas, se dictó en 6 de Marzo del 

corriente año la Real orden que motiva el presente informe. 

Con conocimiento de los documentos citados, y hecho un 

detenido estudio de ellos, pasa la Academia al examen de los 

más principales de aquéllos, y á exponer las observaciones que 

surgen de su análisis y comparación. 

(30) PROYECTo.-Al leer la Memoria facultativa en la parte 

relacionada con la cuestión que se debate, obsérvase que en 

las páginas 209 y 2ro combate el Sr. Belmás- la formación de 

cuadros de composición ó descomposición de los precios uni

tarios que deben regir en la subasta; teoría contraria á la le

gislación y prácticas establecidas para la construcción de obras 

públicas, con desconocimiento ó menosprecio del objeto de 

aquellos cuadros. Más adelante, en las páginas 223 y 224, apa

rece, con fecha 7 de Junio de 1882, suscrita por el mismo Ar

quitecto, la nota de que se ha hecho mérito puesta á conti

nuación de la Memoria del proyecto primitivo, que tenía fe

cha de 20 de Diciembre de r88r. Dicha nota termina con estos 

dos párrafos: «En virtud de tales consideraciones (las hechas por 
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el señor Ministro de Fomento, Junta Consultiva y Academia 

de Bellas Artes), estudió el autor, por encargo del Director de 

Obras públicas, un nuevo presupuesto que asciende á la cantidad de 

r.671.857 pesetas 73 céntimos (que es el presupuesto que final

mente prevalece).»-«En tales supuestos, debe hacerse notar 

á los que tomen parte en la subasta que los precios de unidad 

de obra que regirán serán los que tiene el cuadro general de pre

cios inserto en las páginas, y no el que resulta de los cuadros.» 

(31) El presupuesto definitivo de contrata tiene la fecha de 

6 de Mayo de 1882, es decir, que la nota se puso después de 

hecho este presupuesto, y desde luego se descubre en aquella 

nota la transcendental é indisculpable omisión de los números 

de las páginas á que se refiere ; pero no es esto lo peor. 

Ya se ha dicho que se devolvió el proyecto al Sr. Belmás, á 

fin de que eliminase de él los documentos que quedaban inutiliza

dos á consecuencia de los informes de la Junta Consultiva y de 

la Academia, sustituyéndolos con los que debieran formar parte 

del proyecto definitivo . En virtud de esta disposición, no cumpli

da debidaniente, retiró el Sr. Belmás, no todos, sino parte de los 

documentos correspondientes al capítulo III del documento nú

mero 4. 0
, «Presupuestos,» incluídos en las páginas 562 á la 6r7, 

según el índice del proyecto, dejando los que había de la pá

gina 512 á la 557 inclusive, que eran los «Cuadros de precios 

simples de jornales y materiales,» artículos r. º y 2. º (bastante 

incompleto por cierto); 36 cuadros (sin numeración) de com

posición de precios; y en la página 556, «Precios de las obras 

cuya composición no se expresa por ser corriente en la prác

tica,» y que contiene los de piedra granítica, piedra blanca 

( sin expresar su procedencia), pintura, solados, vidriería y 

plomería y hierro. Estos documentos, pertenecientes al primer 

presupuesto, nada tienen que ver con el de contrata: debieron 

haberse eliminado del expediente y ser sustituídos con otros 

análogos en armonía con el presupuesto definitivo; y el no ha-
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berlo hecho así, unido á la falta de numeración de páginas de 

referencia en la nota citada, ha dado origen á las cuestiones 

suscitadas entre el contratista y el Arquitecto director Sr. Saa

vedra y á juicios equivocados y erróneos; nada más fácil, en 

efecto, que incurrir en semejantes errores y equivocaciones, 

cuando se sabe que tales cuadros, en todo proyecto bien estu

diado, forman parte integrante de la documentación del pre

supuesto. 

Siguen en blanco las páginas 558 y 559, y ábrese una pagina

ción nueva que empieza en el núm. 25, con el epígrafe Cuadros 

de precios. En las páginas 27, 29 y 3 r, con los dorsos en blan

co, hay una «Serie de precios asignados á la clase de obra de 

las condiciones que se expresan en el cuerpo del proyecto,» 

que comprende los de albañilería, carpintería de taller, pintu

ra (sin expresar de qué clase), solados, asfalto, vidriería y plo

mería, empapelado y herrería; y en la página 33, con el dorso 

también en blanco, se dice «Cantería: cuadro demostrativo 

de los precios que se le asignan,» y sólo comprende sillería 

granítica y sillería de Novelda. El capítulo III, «Presupuesto,» 

conserva en esta carpeta la página antigua 560, y empiezan 

en la página 37 nueva los presupuestos parciales hasta terminar 

en la 85 con el presupuesto de subasta, cuya suma monta á 

r.671.757 pesetas 73 céntimos. 

Estos presupuestos están en general formados con los precios 

de la serie de la página 27 nueva y siguientes, y del cuadro de 

cantería, página 33; si bien recorriendo los presupuestos par

ciales se observa que figuran en ellos varias partidas con precios 

que no se hallan en la indicada serie ni en el cuadro de sille

ría citado, y que ni en el cuadro ni en presupuestos aparece 

cantidad alguna para gastos de replanteo, agotamientos, cas

tillejos y cimbras, lo que prueba la notable deficiencia de la 

nueva serie y cuadro de sillería. 

(32) El estudio que deja hecho la Academia de los docu-
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mentos citados, viene á probar: 1. º Lo difícil que ha sido des

embrollar esta parte del asunto. 2. º Que el cuadro ó serie de 

precios que debería regir en la contrata, es el comprendido en 

las páginas 27, 29 y 31 y 33 nuevas, si no surgiera aquí la cues

tión de derecho que puede fundarse en la informalidad de con

servar en el proyecto y presentar á la subasta documentos que 

no corresponden al presupuesto de la misma; cuestión que en 

sentir de la Academia sólo podrá resolverse equitativamente y 

en justicia después de maduro examen. 3. 0 Que este último 

cuadro ó serie de precios es deficiente é inconipleto en varios con

ceptos, ya porque no contiene todos los precios que figuran en 

el presupuesto, ya por la falta de detalle y claridad de las cla

ses á que se aplican los precios unitarios que deben regir en la 

contrata, demostrado, como queda hecho, que los que figuran 

desde la página 512 á la 557 son pertenecientes al primer pre

supuesto que formó el Sr. Belmás, y no al definitivo que sir

vió de base para la subasta. 4. º Y finalmente, que por no ha

berse reparado en esto en tiempo oportuno, se aprobó por la Su

perioridad el presupuesto de contrata sin la documentación debida, 

con arreglo á la legislación vigente en la fecha en que se cele

bró la subasta. 

Todo esto prescindiendo de errores varios en las operacio

nes aritméticas de los datos del presupuesto. 

(33) Así es que en el pliego de condiciones referentes á la= 

sillería, ramo de la construcción que ha motivado las princi

pales reclamaciones del contratista, se dice en el art. l.º que 

la piedra blanca entrará en la composición y ornato del edificio, 

y en el art. 7. º se expresa que esta clase de piedra podrá sa

carse de las canteras de Colmenar de Oreja, Guadalix, Novel

da ó de cualquiera otra, con tal que reuna la cualidad de no ser 

heladiza. 

Esta libertad en la elección de canteras parece implicar la 

idea de que á todas se atribuye el mismo precio; y si esto fuere 
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así es una idea errónea, pues para fijar el precio hay que te

ner en cuenta muy especialmente las cualidades de cada clase 

y las circunstancias de coste por derechos de cantera, de saca, 

transporte y labra, muy distintas todas ellas en las clases ci

tadas. 

En el cuadro de la página 33 nueva sólo se asignan precios 

á la sillería de N ovelda, sobre los cuales no reclama el contra

tista porque no se ha empleado en la obra; pero habiéndosele 

exigido, según consta de sus reclamaciones, el suministro de 

Colmenar de Oreja, cree que, no habiendo precio para ésta, 

debe asignársele en armonía con el verdadero coste que tiene. 

(34) Notable es en la marcha de las obras que, después de 

las frecuentes modificaciones introducidas en excavaciones, 

replanteos, vaciados de sótanos, altura y destino del piso bajo, 

á petición de la Junta de obras y del Arquitecto director, y 

autorizadas por la Dirección general de Instrucción pública, 

no se haya justificado debidamente la necesidad de cubrir el 

sótano con fuertes vigas armadas de hierro en la parte que ocu

pa la gran cátedra ó anfiteatro; y como no es ni aun presumi

ble que el contratista por su gusto y á su riesgo hiciese aquel 

trabaj0, es de inferir que lo ejecutase por mandato del Arqui

tecto director, autorizado por la Junta de obras, presidida por 

D. Félix Márquez ó por D. Eduardo Saavedra, que sucedió á 

D. Félix en Septiembre de 1884. 

Cambiado por Real orden de 20 de Julio de 1885 el destino 

del edificio, dedicándole á Facultad de Ciencias, y nombrado 

Arquitecto director de las obras D. Eduardo Saavedra, éste or

denó desde luego modificaciones muy importantes en la cons

trucción sin que de antemano se fijasen por él, de acuerdo con 

el contratista, y de consiguiente sin que se aprobasen por la 

Superioridad los nuevos precios á que pudieran dar lugar aque

llas modificaciones, según se previene en el art. 47 del pliego 

de condiciones generales vigente en la contrata. Es cierto que 
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el Sr. Saavedra, con fecha 28 de Noviembre del mismo año 

de 1885, elevó á la Superioridad un presupuesto en que se ha

llaban incluídas aquellas variaciones; pero no es menos cierto 

que antes de que recayese su aprobación se expidió el Real de

creto de 17 de Diciembre de 1885, disponiendo se construyese 

un edificio especial para Facultad de Ciencias; que se conti

nuasen con toda actividad las obras del edificio en construc

ción que había de volver á servir para Escuela Central de Ar

tes y Oficios con arreglo al proyecto en ejecución, y que se 

derogaba la Real orden de 20 de Julio del mismo año de 1885, 

por la que se había autorizado la modificación necesaria en el 

proyecto al destinarlo á Facultad de Ciencias. 

(35) La Academia no puede menos de llamar muy particu

larmente la atención del Excmo. Sr. Ministro de Fomento so

bre la falta de observancia y cumplimiento del citado Real 

decreto de 17 de Diciembre de 1885, pues diciéndose en él que 

se continuasen con toda actividad las obras del edificio desti

nado á Escuela Central de Artes y Oficios con arreglo al pro

yecto en ejecución, éste no podía ser otro que el reformado por 

el Sr. Belmás, aprobado por el señor Ministro de Fomento en 

13 de Junio de 1882 y que sirvió de base para la subasta, por la 

sencilla razón de que no se había aprobado hasta la fecha del ex

presado Real decreto modificación alguna de aquel proyecto, 

y porque el mismo Real decreto anulaba la autorización con

cedida por Real orden de 20 de Julio para hacer las modifica

ciones que se conceptuasen necesarias al destinar el edificio 

á Facultad de Ciencias. 

(36) Al objeto de que no quepa duda respecto á este extre

mo, ni se pretenda falsear ni desvirtuar el concepto del citado 

Real decreto, he aquí su texto: «La Reina (q. D. g.), Regente 

del Reino, se ha dignado expedir con fecha 17 del actual (Di

ciembre de 1885) el Real decreto siguiente: Artículo r. º Se 

procederá inmediatamente á la construcción de un edificio 
2 
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destinado á Facultad de Ciencias, etc. Art. 2. º Se continua

rán con toda la actividad posible, para obtener su terminación 

en breve plazo, las obras del edificio que ha de servir de Es

cuela Central de Artes y Oficios y de Comercio con arreglo al 

proyecto que está en ejecución y aprobó asimismo aquel Minis

terio, quedando en su consecuencia derogada la Real orden 

de 20 de Julio último, que disponía la modificación del expre

sado proyecto para destinar el edificio á Facultad de Cien

cias. »-El señor Ministro de Fomento, al comunicarlo en 31 de 

Diciembre de 1885 al Director general de Obras públicas, con

cluía: «De Real orden lo comunico á V. E. para que se sirva 

disponer que se continúen las obras contratadas para Escuela de 

Artes y Oficios bajo la inspección de la Junta de obras, que por 

Real orden de 25 de Agosto último se dispuso que se titulara 

de Facultad de Ciencias, cuya denominación se cambiará por 

la de Artes y Oficios, de la cual volverán á depender todos los 

funcionarios afectos á la misma en la citada fecha, á excepción 

del Arquitecto D . Mariano Belmás, que será reemplazado interina 

y gratuitamente por D. Eduardo Saavedra.» 

(37) Se ha dicho (13) que en 28 de Noviembre de 1885 se 

elevaron á la Superioridad el proyecto y presupuesto formados 

por el Sr. Saavedra para modificar la construcción de facha

das y patios del edificio; pero después del Real decreto de 17 

de Diciembre del mismo año, que queda transcrito, no se com

prende cómo púdo dictarse la Real orden de 4 de Febrero de 

1886, aprobando dicho proyecto y su presupuesto, que se ele

vaba á 249.369 pesetas 12 céntimos, ni cómo la Junta de obras 

no haya hecho observación alguna sobre esta Real orden con

traria á un Real decreto, y que venía á introducir una pertur

bación. Y se comprende menos aún teniendo en cuenta las cir

cunstancias siguientes: 

1. ª Que para aprobar dicha transcendental -variación, que 

sólo tenía por objeto aumentar el aspecto lujoso del edificio sin 
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mejorar sus condiciones de distribución y uso, no se haya oído 

ni á la Junta Consultiva de Obras públicas del Ministerio de Fo

mento, ni á la Academia de Bellas Artes de San Fernando 

(al menos no consta en el expediente que así se hiciese) y esto, 

atendida la cuantía del presupuesto, es tanto más de extrañar 

cuanto que el Ministerio de Fomento tiene la costumbre de en

viará informe de uno de aquellos dos Cuerpos Consultivos pre

supuestos cuyo importe no llega á veces ni á la cuarta parte de 

las cantidades que por la legislación vigente pueden aprobar 

directamente los Directores generales y el señor Ministro del 

ramo. 

2.ª Que el proyecto de reforma y su presupuesto, formados 

por el Sr. Saavedra y aprobados por la dicha Real orden de 4 

de Febrero de 1886, estaban estudiados exclusivamente para el 

caso en que el edificio en construcción hubiera de servir para 

Facultad de Ciencias, como lo comprueban, no sólo la fecha 

de la presentación de dichos documentos (28 de Noviembre de 

1885), sino el hecho que se observa en las carpetas de los pla

nos y del presupuesto que obran en el expediente, en las que 

se han tachado las palabras Facultad de Ciencias, sustituyén

dolas, entre renglones, por las de Escuela de A rtes y Oficios. 

El Sr. Saavedra, exponiendo que el presupuesto de su refor

ma no excedía del sexto del valor de la contrata, sin tener en 

cuenta, como debiera, que el importe de las modificaciones ya 

ejecutadas superaba aquella suma, pretendió que el contratis

ta lo aceptase y prosiguiese las obras con arreglo al mismo; y 

esto dió origen á que el mismo contratista pidiese por escrito, 

con fecha 8 de Febrero de 1887, que se le diese á conocer el 

proyecto completo de reforma con arreglo al cual debieran 

continuar las obras, sin que conste en el expediente que se die

se contestación explícita y terminante á esta justa petición. 

(38) Resulta de las observaciones hechas, que la Real or

den de 4 de Febrero <le 1886 no puede de ninguna manera anu,. 
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lar el Real decreto de 17 de Diciembre de 1885, y que la única 

interpretación aceptable y el único valor legal que puede con

cederse á aquélla es el de que sirva como orden aprobatoria de 

las modificaciones introducidas en la construcción del edificio 

por el Arquitecto D. Eduardo Saavedra e11 el período trans

currido desde 20 de Julio á fin de Diciembre de 1885, que fué 

el tiempo que duró el pensamiento de destinar aquél á Facul

tad de Ciencias; obras que, según se infiere de los documen

tos remitidos á esta Academia, parece no se hicieron con arre

glo á planos y presupuesto previamente aprobados para ellas, 

ni con la fijación de precios prescrita en el art. 47 del pliego de 

condiciones generales para obras públicas de 1861, vigente en 

la contrata del edificio de Artes y Oficios, sino de una ma

nera descuidada, si no caprichosa. 

(39) Para salir del estado de confusión que resultaba de las 

relaciones de obras abonadas á buena cuenta y de conocer el 

verdadero valor de todas las obras ejecutadas por el contratista 

D. Antonio del Río, á fines dél año 1886, según se infiere de las 

comunicaciones que obran en el expediente, se procedió por el 

Arquitecto D. Eduardo Saavedra, con asistencia de los em

pleados del contratista, á una medición y valoración general 

de todas ellas desde que se principiaron los trabajos del edificio 

hasta terminar la planta de sótanos en la imposta general de 

sillería que enrasa con el piso bajo. 

La valoración general, cuya suma parece que ascendía á 

1.147.033 pesetas, se pasó al contratista para que, previo su 

examen, manifestase si le prestaba ó no su conformidad. Éste 

manifestó en 28 de Enero de 1887 su completa conformidad en 

cuanto se refería á la medida de las obras ejecutadas; pero que no 

podía prestarla respecto á algunos precios asignados á la uni

dad de obra, que en su concepto debieran ser otros, y con

cluía diciendo: «1. 0
, que se fijasen de una manera terminante 

y definitiva los precios aplicables á las liquidaciones que en lo 
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sucesivo han de regir en esta contrata; 2. º, que dichos precios 

deben ser tomados precisamente de las series, según lo termi

nantemente dispuesto en el proyecto; 3. º, que fijados los pre

cios definitivos se rectifiquen las valoraciones con arreglo á 

ellos; 4. º, que se hiciese para los transportes la adición corres

pondiente al aumento de volumen en las excavaciones, y que 

se hiciese por completo y al precio debido el abono de vigas 

de hierro armadas; y 5. 0
, que se extendiese por duplicado y 

firmase el documento correspondiente respecto á obras que 

quedan enterradas.» 

(40) La respuesta á estos escritos, dada por el Arquitecto 

director á la Junta de obras en 16 de Mayo de 1887; la réplica 

del contratista en 16 de Julio de 1887, en la que es muy digna 

de notarse, entre otras, la afirmación de que las variaciones 

hechas en el primer proy'ecto por el Arquitecto antecesor del señor 

Saavedra habían sido ya de tal magnitud que ascendían próxima

mente á 400.000 pesetas, es decir, á 121.374 pesetas más que 

la sexta parte del presupuesto de subasta, que fué de r.671.757 

pesetas; y, finalmente, las explicaciones hechas por el señor 

Saavedra ante la Junta de obras en la sesión celebrada en 31 

de Julio de 1887, dieron origen al informe que, á petición de 

la Dirección general de Instrucción pública, evacuó la Sección 

de Arquitectura de esta Real Academia en 25 de Noviembre 

de 1887, el mismo que á su vez motivó la orden de la Direc

ción general de Instrucción pública de 30 de Diciembre del 

mismo año. 

(41) Mas como el Arquitecto Sr. Saavedra no sólo ha ma

nifestado no estar conforme con algunas de las conclusiones de 

aquel dictamen, sino que con frases y circunloquios estudia

dos ha pretendido hasta cierto punto desvirtuarle, conside

rándose el único depositario de la verdad, la Academia, que 

desea siempre la acertada y justa resolución del Gobierno 

én este · delicado asunto, estima conveniente para el debido 
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esclarecimiento de los hechos, no bien presentados, transcri

bir textualmente y por orden croi:iológico los párrafos de va

rias comunicaciones del Arquitecto director que más directa

mente se refieren á las reclamaciones suscitadas por el con

tratista. 

Primeramente, al dar conocimiento al contratista de la Real 

orden de 24 de Febrero de 1886, se hizo absolutamente caso 

omiso, como si no existiese, del Real decreto de 17 de Di

ciembre de 1885, y se pretendió, como queda dicho, que el 

contratista aceptase la reforma y presupuesto á que aquella 

Real orden se refería; omisión no justificada. 

(42) Comunicación dirigida al Presidente de la Junta de 

obras en 16 de Mayo de 1887. En ella se hallan las conclusio

nes siguientes: 

r... Que no procedía el abono de gastos de replanteo. 

2. ª Que el aumento de explanación no estaba comprendido 

en la contrata, y que se estaba en el caso de fijar un precio 

contradictorio para la unidad de explanación, que él proponía 

fuese el de 2 pesetas ro céntimos por metro cúbico, que había 

regido en otra contrata anterior de aquel ramo. 

3. ª Que admitía para el transporte el aumento de volumen 

de un sexto. Y para calcular el sobreprecio constante que de

bería hacerse al precio fijado por metro cúbico de transporte, 

acude á uno de los cuadros del proyecto y le fija en 25 céntimos 

de peseta. 

4. ª En la excavación de zanjas admite el aumento gradual 

de 25 céntimos de peseta por unidad, y por cada 50 centíme

tros de mayor profundidad que la fijada en el proyecto. 

5. ª Al hablar de la cantería, dice el Sr. Saavedra: «El pre

supuesto que sirvió de base como documento núm. 4 del pro

yecto, después de las cubicaciones, contiene en el capítulo II 

un gran número de cuadros de composición de los precios de 

las diversas unidades de obra, etc.;» cita el estado que lleva 
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por título «Precios de las obras cuya composición no se expre

sa por ser corriente en la práctica;» la «Serie de precios asig

nados á la clase de obra de las condiciones que se expresan en 

el cuerpo del proyecto,» y de «Cantería,» «Cuadro demostra

tivo de los precios que se asignan.» «En este cuadro (dice) se 

hace una descomposición de los precios de unidad, que se ha

bía omitido en el anterior correspondiente ( el de la página 556 

de la paginación primitiva, porque no hay otro anterior); la 

clase de unidades no es la misma, y los precios resultan á un 

tipo más bajo;» y sigue: «Ni en éste ni en ningún otro sitio del 

documento núm. 4 se estampa advertencia ni declaración algu

na que precise cuáles son los precios definitivos é invariables que se 

han de aplicar á la contrata.» Y más adelante, después de citar 

la nota de la Memoria (páginas 223 y 224), dice: « Y yo no 

puedo menos de añadir que el vicio de infonnalidad es grande;» 

y continúa: «En este concepto el contratista puede tener razón al 

negarse á considerar tal ó cual página del capítulo II del pre

supuesto como aplicación á sus valoraciones;» y rechazando la 

pretensión de aquél de que sean los precios del primer estado 

y no los del segundo los que hayan de aplicarse á la valora

ción de la sillería, expone el Sr. Saavedra su opinión diciendo: 

«Por más que en ninguna parte se diga cuál de los dos es va

ledero, basta echar de ver que los precios del segundo son más 

bajos, y se hallan á continuación de la serie general definitiva, 

para comprender que á estos últimos hay que atenerse. Si aho

ra se examina la valoración del capítulo III. .... se verá que los 

precios aplicados son los del estado primero; y aunque en el 

capítulo III aparecen los precios de 27, 350, 30, 40 y 450 pe

setas, los cuales no se hallan en ninguna otra parte, no por eso 

deja de resultar la firme convicción de que los precios de cante

ría aplicables á la contrata son los del estado núm. 2. Tal se

ría la consecuencia que sobre este particular tendría el honor 

de proponer á la Junta, si no surgiera aquí también el inconve-
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niente de haberse variado de una 111,anera radical la importancia y 

la índole de las obras.» Enumera las ca usas de esta variación y 

continúa: «Ésto explica cómo al hacer las liquidaciones men

suales de la obra de cantería no se aplicaron estrictamente los 

precios de ninguno de los cuadros, sino otros nuevos, cuyos 

pormenores aparecen en el estado núm. 4 que acompaño.:» 

Este cuadro comprende los precios aplicados á las obras de 

sillería en las certificaciones mensuales correspondientes á Fe

brero y Marzo de 1884 y Agosto de 1885, y sigue: «Es de pre

sumir, aunque nada consta en actas ni documentos, que estos 

precios resultaron de una discusión ó convenio entre el Arqui

tecto y el contratista con anuencia de la Junta; y CQmo atendi

das las nuevas clases de sillería que se han empleado ó el mayor 

volumen y más difíciles condiciones de algunas piezas son bastante 

arreglados para los que se consideran como corrientes, no ten

go dificultad en zanjar equitativamente lo que resulta de este 

estado ele cosas, proponiendo como precios definitivos de la cante

ría de piedra berroqueña los que aparecen en dicho estado núm. 4; » 

pero exceptúa el de 250 pesetas correspondiente á la -relación 

valorada de Febrero de 1884. 

Para la piedra blanca, después de citar el art. 7. º del pliego 

de condiciones de la contrata, dice: «En el cuadro de precios 

primitivos (estado núm. 1), no se hace mención más que de la 

piedra blanca en general, de acuerdo con el texto de la condi

ción citada; pero en el cuadro del precio vigente (estado nú

mero 2), se nombra exclusivamente la piedra de Novelda con 

considerable baja en el precio. El descrédito en que ha caído 

la piedra últimamente nombrada, hace desear que se reem

place por la de Colmenar, empleada ya por el contratista en 

la obra de tos patios hecha durante mi dirección, y, por tanto, 

pudiera accederse á algún aumento ele precio en estas partidas 

si él á su vez renuncia al derecho de elegir cantera y acepta 

la de Colmenar como única para toda obra. Mas este asunto 
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no puede ser nunca volver á los prec10s del estado núm. I, 

sino un simple aumento de roo pesetas por metro cúbico en 

cada uno de los precios de 2IO y 268 pesetas que considero 

como suficientes.» 

6. ª Reconoce la justicia de abonar al contratista una can

tidad en globo ó alzada para andamiajes, cantidad á que se 

alude en los artículos del pliego de condiciones facultativas, y 

que dejó de consignarse en el presupuesto, «y es, dice, de toda 

justicia subsanar esta falta,» habiendo invitado al contratista 

á que le presentase su reclamación con todo el pormenor nece

sario para calcular debidamente el coste de la parte de anda

miaje que falta, lo que hasta la fecha no había hecho aquél. 

7. ª Respecto á las vigas armadas, dij o el Sr. Saa vedra: 

«Cuando me hice cargo de las obras, había colocadas ya vein

te vigas armadas de hierro dulce para sostener sobre el sótano 

el piso de la clase grande que debe ocupar la planta superior; 

pero como las condiciones excepcionales de esta pieza impor

tante me hicieron pensar en aumentar todo lo posible la soli

dez del piso, dispuse que no se emplearan ni quedaran en su 

sitio más que cinco de las indicadas vigas, haciendo bajar 

todas las demás. Aun cuando estas vigas no constan en el 

proyecto aprobado, están plenamente comprendidas en las auto

rizaciones de 24 de Enero y 30 de Junio de 1883, y, por lo tanto, 

el Arquitecto (alude al Sr. Belmás) pudo legalmente hacerlas 

traer y colocar, siendo por consiguiente de abono al contratista. 

Igualmente lo es la maniobra de bajar las que yo dispuse, sin 

esperar la formalidad del nuevo proyecto ..... Todo ello se in

cluirá en el presupuesto adicional para que quede legítima

mente aprobado.» Discute 1 uego el precio á que debían abonarse 

estas vigas, y admite el de 53 céntimos de peseta por kilogra

mo de peso, incluyendo en este precio el coste de las opera

ciones de montaje y desmontaje. 

8. ª En -cuanto á documentos de contrata, respondió el se-
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ñor Saavedra: «El contratista tiene razón en desear que se 

redacten las mediciones y se formalicen los planos á que se 

contrae el párrafo 5. º del art. 42 del pliego de condiciones;» 

y termina: «Pero como desde el 27 de Octubre último (el 

de 1886) tiene (el contratista) en su poder los planos y medi

ciones de toda la obra hasta la imposta de los sótanos, firma

das por mí y discutidas con sus empleados, sólo en su firma 

pende que esta petición quede completamente satisfecha.» 

g... Respecto á variaciones del proyecto ( debe recordarse muy 

particularmente la fecha de este escrito), respondió el Sr. Saa

vedra desentendiéndose en absoluto de lo dispuesto en el Real 

decreto de 17 de Diciembre de 1885', y apoyándose en la Real 

orden de 4 de Febrero de 1886, contraria á aquel decreto, 

sobre la que se han hecho ya las oportunas reflexiones, con

fiesa han existido varios pensamientos de reformas cuyos 

planos no habían llegado á aprobarse, aunque habían sido so

metidos confidencialmente á examen de la Junta, y que de 

ello tenía también noticia el Arquitecto del contratista, el 

cual podía continuar trabajando en las cuatro fachadas con 

arreglo á la variación aprobada por la citada Real orden de 4 de 

Febrero de 1886; contraria al Real decreto de 17 de Diciem

bre de 1885. 

Entre las explicaciones dadas por el Sr. Saavedra á la Junta 

de obras en la sesión celebrada el 31 de Julio de 1887, decía 

aquél en lo relativo á documentos: «La firma y conformidad 

que se ha solicitado del contratista se refiere sólo á las medi

das y cubicaciones, las cuales están en planos y hojas comple

tamente independientes de las valoraciones. 

Como los documentos que tiene en su poder son los origi

nales, no se puede hacer el duplicado ínterin no los devuelva 

y se sepa que el trabajo de reproducirlos ha de ser útil.» 

(43) Comunicación del Sr. Saavedra á la Junta de obras en 

24 de Febrero de 1888.-Tenía ésta por principal objeto, según 
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queda apuntado (20), llamar la atención sobre las consecuen

cias que en el guarismo del «presupuesto de lo que no está he

cho todavía» debía traer la orden de la Dirección general de 

Instrucción pública relativa á los precios que hayan de apli

carse á las unidades de fábrica de sillería; y de ella, lo más 

pertinente al asunto se transcribe en los párrafos siguientes: 

«Como la absoluta paralización en que tiene el contratista las 

obras, sin orden ni autorización de nadie, habrá de cesar por 

uno ú otro medio en término muy breve, es preciso que la Jun

ta sepa de una manera clara y exacta qué clase de trabajos se 

han de emprender el día que se juzgue oportuno obligar al 

mencionado contratista á continuarlos,» y que para ello con

venía pedir á la Dirección general una resolución sobre el 

asunto, no sin exponerle antes el verdadero estado legal de las 

obras y de sus proyectos. Recuerda en seguida las obras de am

pliación en excavaciones, vaciados y aumento de altura del só

tano, autorizadas por Reales órdenes de 1. º de Diciembre de 

1882 y 30 de Junio de 1883; reformas, dice, realizadas sin opo

sición por parte del contratista, pero sin que el proyecto ni 

presupuesto de aumento hayan llegado todavía á redactarse. 

Que posteriormente el actual Arquitecto director, Sr. Saave

dra, propuso reformar el material y decoración de las facha

das, haciendo de piedra blanca los ángulos y las ventanas (ha

llándose á la sazón destinado el edificio á Facultad de Cien

cias por Real orden de 20 de Julio de 1885); «reforma aproba

da por Real orden de 4 de Febrero de 1886.» 

Añade el Arquitecto Sr. Saavedra que la aprobación de es

t::i. «reforma se comunicó al contratista en el equivocado concepto 

de que el aumento de 257.904 pesetas 70 céntimos que ocasio

naba no excedía del sexto del presupuesto total, porque el Ar

quitecto no había tenido en cuenta el aumento de obra ejecu

tado y aún no formalizado por su antecesor,» sin que se haya 

conseguido del contratista respuesta afirmativa ó negativa. 
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«Que hay además el pensamiento de reformar la fachada del 

pabellón central con arreglo á un plan de su antecesor ... Que el 

importe preciso de las primeras reformas ya ejecutadas no se 

puede saber hasta que, fijados los precios de las diversas uni

dades de obra, «se puedan aplicar á las mediciones hechas.» 

Calcula luego los aumentos que tendría la obra proyectada, 

ya con los precios de contrata, ya con los declarados legales 

por la orden citada de la Dirección general de Instrucción pú

blica de 30 de Diciembre de r887, tanto en el supuesto de co

locar sillería en los ángulos y en las ventanas como en el de 

suprimirla en éstas. «En este supuesto, dice, el aumento sería 

solamente de r56.ooo pesetas, contado todo en concepto del 

presupuesto de contrata. Esta cantidad no llega por sí al sexto 

del guarismo contratado; pero sumada á la obrá de los sótanos 

pasaría seguramente de la proporción indicada.» Y termina di

ciendo: «Conviene, pues, que la Superioridad resuelva si la 

obra ha de continuarse con arreglo á su situación oficial en este 

momento, es decir, con ventanas y esquinas de sillería ó con 

sillería en las esquinas solamente, ó sin aumento ninguno de 

este material, con relación al proyecto primitivo. Que cual

quiera de los aumentos que se quieran aprobar exceden del 

sexto, y, por tanto, que si el Gobierno mantiene el uno ú or

dena el otro, el contratista deberá decir si está dispuesto á eje

cutarlos ú opta por la rescisión del contrato, sin pérdida de la 

fianza, con arreglo al art. 50 del pliego de condiciones ge

nerales de r86r que rige en esta obra; y, por último, que ter

minando el plazo de ejecución de las obras el ro de Agosto 

próximo, conviene excitar al contratista á que reanude los tra

bajos conforme á lo que prescribe el art. 56 de dicho pliego.» 

En vista de todo esto, ¿de qué manera se explica que la nue

va Junta de obras de la Escuela de Artes y Oficios, nombrada 

después del repetido Real decreto de r7 de Diciembre de r885 

para vigilar se continuase la construcción del edificio con des-
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tino á Escuela Central de Artes y Oficios con arreglo al pro

yecto en ejecución, ha desatendido el cumplimiento del mismo 

Real decreto? ¿Cómo se explica que el Arquitecto director, 

Sr. Saavedra, cuya clara inteligencia es notoria, haya sufrido 

la ofuscación de que, devuelto el edificio á su primitivo uso, 

hubiera de continuarse la construcción con arreglo al plan por 

él ideado cuando se pretendía que sirviera para Facultad de 

Ciencias; plan que lleva consigo un crecidísimo aumento de 

coste sin necesidad ni provecho, que revela un olvido de las 

órdenes de la Superioridad? 

¿Cómo se compagina el criterio del Sr. Saavedra en la cita

da comunicación de 24 de Febrero de 1888, en la que confiesa 

que la modificación por él proyectada, si se tenían en cuenta 

las variaciones ya antes ejecutadas, excedía del sexto del presu

puesto de subasta, y decía que, si el contratista no la acepta

ba, podía optar por la rescisión del contrato sin pérdida de la 

fianza, con su empeño en que se prosiguiesen las obras sin que 

el contratista supiese si había de hacerlo en conformidad con 

aquella modificación ó con arreglo á otro plan, y con las con

clusiones r. \ 2. ª y 3. ª de su última Memoria de 27 de Noviem

bre de 1888, de cuyo examen se dará luego cuenta, y que vie

nen á decir todo lo contrario? 

Como la citada Memoria del Sr. Saavedra de 27 de No

viembre de 1888 es el último documento relativo al asunto, 

merece por sí solo un estudio especial, y de él se ocupará la 

Academia, después de dará conocer de qué manera el Arqui

tecto director, el contratista y la Junta de obras han cumplido 

lo ordenado por la Dirección general de Instrucción pública 

en 30 de Diciembre de 1887. 

En la parte dispositiva de esta orden se decía: 

«r. º Que se fije el precio contradictorio de las obras ejecu

tadas y no comprendidas en las series «Precios de las obras 

cuya composición no se expresa por ser corriente en la prác-
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tica, y serie de precios asignados á la clase de obra que se ex

presa en el cuerpo del proyecto,» admitiendo para los gastos 

de andamiaje y castillejos el presupuesto formado por el Ar

quitecto director de las obras. 

»2.º Y que por este Arquitecto se reformen y completen 

los documentos del capítulo II, núm. 4 del proyecto, partien

do de los precios contenidos en las relaciones citadas, únicas 

que hoy pueden considerarse como legales, rehaciendo y nu

merando los cuadros de precios compuestos; y, por último, 

que se fije una serie única de precios que deba regir en lo su

cesivo para la prosecución, valoración y liquidación de las 

obras, etcétera.» 

Según se ve por el primer precepto de la anterior orden, de

bieron formarse desde luego los precios contradictorios de las 

unidades de obras ejecutadas y no comprendidas en las series 

citadas. Este trabajo debió hacerse de común acuerdo entre el 

Arquitecto director de las obras, el contratista y su Arquitec

to. El precepto no dice que se apliquen precisamente á las 

obras los precios ni de una ni de otra de dichas relaciones, sino 

que partiendo de ellas se formen los de aquellas obras ejecutadas 

que por su índole y manera de ejecución no estuviesen en IDÉNTICAS 

CIRCUNSTANCIAS á las expresadas en las indicadas relaciones. Y 

en este caso se hallan las obras de sillería, ramo que princi

palmente ha motivado las cuestiones pendientes. Que no pue

den aplicarse exclusivamente los precios de la relación 2.\ lo 

ha indicado ya el Sr. Saavedra al defender su opinión parti

cular de que fuesen precisamente los precios de ésta los que 

hubieren de regir en la contrata, «si no surgiere aquí también 

el inconveniente de haberse variado de una manera radical la 

importancia y la índole de las obras. (Comunicación de 16 de 

Mayo de 1887.) 

Una vez fijados los precios contradictorios, incumbía exclu

sivaniente al Arquitecto director el formar la serie única de pre-
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cios que debiera regir en lo sucesivo, sin salirse en su formación 

de los precios contradictorios formados y de los que figurasen 

en las indicadas series con aplicación al presupuesto que sirvió de 

base á la subasta, y la formación de los cuadros de descompo

sición de los mismos precios, hasta dejar la documentación en 

completa armonía con los formularios hoy vigentes para obras 

públicas en el Ministerio de Fomento. 

(44) Por lo que aparece en las comunicaciones del Arqui

tecto director de ro, 20, 23 y 24 de Febrero de 1888 y las del 

contratista de 17 y 22 del mismo mes y 7 de Abril de 1888, 

no hubo el mejor acuerdo, ni, al parecer, tampoco el mejor 

deseo de llegará una avenencia equitativa. Siguieron á estas 

comunicaciones las indicadas al principio de este informe (nú

meros 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28), que lejos de resolver ni 

aclarar la cuestión, no han servido más que para agriar los 

ánimos y extraviar la opinión. 

Quedan explicadas (números 30, 31, 32, 33 y 34) las causas 

que han inducido á duda en la aplicación de los precios unita

rios para la valoración de las obras; y el no haberse aclarado 

suficientemente aquéllas por el Arquitecto director al exponer 

su opinión, dubitativa también las más de las veces, sobre la 

validez de la primera serie de precios, ó sea la de «Precios de 

las obras cuya composición no se expresa por ser corriente en 

la práctica,» ha sido motivo para que el contratista y el Ar

quitecto inspector en su informe de 20 de Junio de 1888, y 

la Junta de obras en r. º de Diciembre del mismo año, admi

tieran como legales los documentos correspondientes al capí

tulo III del documento núm. 4, «Presupuestos,» incluídos des

de la página 512 á la 557 inclusive, en las que se hallaba la 

llamada primera serie de precios. 

(45) Por lo que claramente se expresa en el art. 2.
0 de 

la repetida orden de la Dirección general de Instrucción pú

blica de 30 de Diciembre de 1887, se deduce que ni el Arqui-
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tecto del contratista ni el inspector debieron ocuparse de la 

corrección de los cuadros llamados de precios compuestos, y 

menos de llevar estas correcciones á las llamadas series ó cua

dros de precios unitarios que debían servir de punto de parti

da. Es, pues, inútil entrar aquí en la relación detallada de es

tos trabajos y de las réplicas y contrarréplicas á que dieron lu

gar entre el Sr. Saavedra, el Arquitecto del contratista y el 

inspector, porque sólo su extracto alargaría excesivamente este 

informe, sin aclarar lo suficiente los puntos oscuros y compli

cados de la cuestión. 

(46) Lo que conviene para llegar á una resolución justa es 

hacerse cargo de las principales divergencias de apreciación 

entre uno y otro Arquitecto; y ahora es llegada la ocasión de 

examinar despacio y discutir la Memoria del Sr. Saavedra de 

27 de Noviembre de 1888, que contiene rr3 páginas en 4. º con 

varios cuadros, y está dividida en tres párrafos: I, «Precios de 

unidad;» II, «Paralización de las obras,» y III, «Conclusiones.» 

En su primer párrafo relata los documentos que á su juicio 

conviene consultar para conocer á fondo el asunto desde el 27 

de Octubre de 1886 hasta el 21 de Abril de 1888, y continúa: 

«Para exponer con claridad lo que toca á los precios, conviene 

distinguir: primero, los de aquellas obras que están compren

didas en los presupuestos aprobados; y segundo, los de las 

obras no comprendidas en éstos.» 

( Se continnarrí .) 

\.'JhURID: 1890.-lmp. y fundición de M. Tcllo, impresor d~ Cámara de S.M., Don Evaristo, 8. 



OBRAS Y ES'L\.:'1PAS 

QUE S E HALLAN D I:: Vl! N T A E N LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica. Pasta. 

O B R A S. P,set, Cl,i' . Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º .................. ,..... 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º.............. 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un ton10 en 8. 0

.......... . .................... 2 » 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 

Benito Bails: un torno en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 25 
Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 

las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.º mayor............ 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi'
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos-, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... 10 , , 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 3 r de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor ... . ...... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino .......•.•................ 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las cor'res-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas ( cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquiteetura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, p0r 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: lVIemoria por D. Fer-

nando Arauja ......................... . ........ . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada .y Delgado ................•... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So lámina;: ...... . 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ................ . 

l 50 ' ' 
5 ' 

60 

3 

2 50. 

7 50 

20 

50 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

ma,rán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . IO pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 11 » 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto ..... . . .. ................. . 1,50 » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las <1 Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las <1Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la -Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X . :\ladrid: Febrero de 1890. Núm . 92. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE FEBRERO DE 1890. 

S esión del día 3.-Queclar enterada de un oficio del Sr. Don 

Rodrigo Amador de los Ríos, dando gracias por su elec

ción de Académico de número en la Sección de Pintura . 

Quedar enterada del programa para el concurso á pre

mios de la Real Academia de Ciencias Exactas, y acordar 

su publicación. 

Sesión del día ro.-Comunicar al Ministerio de Estado la de

signación de los individuos de la Sección de Música, se

ñores Arrieta, Monasterio é In zenga, para formar parte 

del Jurado artístico que ha de calificar los actos segundo 

y t ercero de la ópera Raquel, último envío del pensionado 

de número por la Música en la Academia Española de Be

llas Artes en Roma, D . Antonio Santamaría. 

Comunicar á dicho Ministerio la designación de los in

dividuos de la Sección de Escultura, Sres . Martín, Cáno

vas del Castillo y Bell ver (D. R .), para formar parte del 

Jurado artístico que ha de calificar el segundo envío del 
3 
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pensionado de número por el Grabado en hueco en la men

cionada Academia, D. Aquilino Cuervo. 

Aceptar el encargo de juzgar en su día los bocetos que 

sean presentados en el concurso para la ejecución de la es

tatua de Juan de Lanuza que ha de figurar en el monu

mento que se construye en Zaragoza á la memoria del 

Justiciazgo aragonés. 

Sesión extraordinaria del día ro.-Fué elegido Académico co

rrespondiente, en Zaragoza, D. Domingo Olleta. 

Sesión del día r7.-Quedar enterada de las comunicaciones de 

las Reales Academias Española, de la Historia y de Juris

prudencia, dando gracias por el Anuario para r8go. 

Quedar enterada del donativo de libros hecho por la 

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. 

Sesión del día 24.-Comunicar á la Sección de Pintura una 

Real orden del Ministerio de Estado, para que designe 

tres individuos que, en unión ton los Sres. D. Casto Pla

sencia y D. Alejo Vera, formen el Jurado artístico de exa

men y calificación del envío de último año del pensionado 

de mérito en Roma, D. Emilio Sala, consistente en el 

cuadro La expulsión de los judíos. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión ejecutiva 

del monumento al Justiciazgo aragonés en Zaragoza, dan

do gracias á la Academia por la aceptación de calificar y 

juzgar los bocetos que sean presentados al concurso para 

ejecución de la estatua de D. Juan de Lanuza. 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

SOBRE RECLAMACIONES 

DEL CONTRATISTA DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 

PONENTE, SR. D, ANTONIO RUIZ DE SÁLCES. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 

(Continuación.) 

Respecto á «Precios de las obras comprendidas en presu

puestos aprobados,» indica que «las aspiraciones del contra

tista eran con apariencia muy moderada: primero, que se ele

vase á 250 pesetas el precio de 200 pesetas por metro cúbico 

en la sillería granítica ya colocada, y luego que se elevase tam

bién en 194 pesetas por metro cúbico el precio_ de 268 pesetas 

que se le había aplicado para la piedra blanca ( de Colmenar); 

y finalmente, en los cuadros que presentó . al Ministerio en 7 

de Abril de 1888, aspiraba también á aumentos en otras clases 

de obra;» y continúa (página 15): «Las dificultades surgidas 

(acerca de los precios) nacen de la manera singular con que 

está redactado el presupuesto, y que no puede apreciarse debi

da11iente si no se tiene á la vista el tomo dei proyecto original que 

se conserva en el ]}Jinisterio de Fomento,» y que por cierto no se 

remitió á la Sección de Arquitectura al pedirle su informe en 

22 de Agosto de 1887. 

Hace luego la relación de lo que aparece desde la página 

520 á la 557 del proyecto y de la 25 á la 33 de la numeración 

nueva al final del mismo, y concluye: «Ninguna advertencia ni 

explicación á su pie ó á su cabeza dicen cuál de estas relacio

nes ha de servir de base para calcular el presupuesto, y, por 

tanto, ninguna de las dos tiene por sí misma m.ayor validez que la 
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otra. Para resolver esta dificultad, expuse en mi informe de 16 

de Mayo de 1887 el único modo natural y seguro de averiguar 

la verdad. Examinando una por una todas las páginas que si

guen á la 33 de la numeración especial, se ve que toda:,; las 

partidas ó cantidades de obra allí estampadas se valoran cons

tantemente á los precios de la segunda coleccióh de cuadros, 

y ni una sola vez á los precios contenidos en la colección pri

mera. Dichos precios son los que producen el total de r.677.757 

pesetas 73 céntimos, que sirvió de tipo y base para la subas

ta.» «Esta demostración funda11iental no ha merecido los honores 

de la refutación ni del contratista , ni de la Academia, ni del Ar

quitecto inspector, quienes no la mencionan, á pesar de los cua

tro grandes estados en folio que en mi informe figuran para. 

apoyarla . (Página 19 de la Memoria.) 

Esta demostración fundamental, según su autor, puede tener y 

tiene valor como cuestión de hecho por lo que á la formación 

del presupuesto se refiere, y le tendría en absoluto en un pro

yecto bien y legalmente documentado; pero no tiene ninguno, 

ó por lo menos es muy dudoso que lo tenga, en la cuestión de 

derecho, cuando se ha tomado como base para la subasta un pro

yecto aprobado con una documentación embrollada é incom~ 

pleta, respecto á lo que se exigía por la legislación y formula

rios á la sazón vigentes, y en que, según se había ordenado por 

la Dirección general de Instrucción pública, no se habían lle

nado sino á medias las indicaciones hechas en el informe de la 

Junta Consultiva de Obras públicas de 13 ele Abril de 1882; en 

el que se habían desatendido por completo las del informe de la 

Academia ele 29 de Mayo del mismo año, y en el que, finalmen

te, no se habían eliminado todos los documentos mandados re

tirar por la Dirección en 5 de Junio ele 1882, ni se habían for

mado los que debían sustituirlos. 

Ocupándose de los primeros, presenta un extenso cuadro si

nóptico en el que consecutivamente comprende 80 precios uni-
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tarios correspondientes á los ramos de albañilería, carpintería 

de taller, pintura, solados, asfalto, vidriería y plomería, empa

pelado, herrería, y cantería que abraza la sillerí~ granítica y la 

de Novelda. Á la derecha de la columna en que se expresa la 

clase de obra, presenta en tres casillas: en la r. ª los precios apli

cados en el presupuesto aprobado: en la 2.ª los precios pedidos 

por el contratista, y en la 3. ª el exceso de estos precios sobre 

los primeros. 

En el ramo de albañilería, las principales diferencias por ex

ceso sobre los precios de presupuesto se hallan en la fábrica 

de ladrillo y corresponden á los números 3, 14, 19, 20, 21, 28, 

29 y 32, es decir, que en 36 precios unitarios correspondientes 

al ramo de albañilería sólo hay divergencia de precio en 8 par

tidas, variando el exceso pedido por el contratista desde ro cén

timos de peseta el mínimum á 4,97 el máximum por unidad, 

advirtiendo que este último corresponde á obra no ejecutada, 

porque se refiere á fábrica de ladrillo en el piso principal. 

En el ramo de carpintería de taller, que comprende desde los 

números 37 al 46, ambos inclusive, es decir, ro precios, sólo 

hay divergencia de 30 céntimos de peseta por unidad en el nú

mero 42 (entarimado). 

En la pintura, solados y asfaltos, que abrazan los precios del 

núm. 47 al 53, ambos inclusive, sólo hay diferencias de cénti

mos en el metro cuadrado, siendo la máxima de 50 céntimos de 

peseta. 

En la vidriería y plomería, números 54 al 58, la diferencia 

notable está en este último, en el cual llega á ser de 23 pesetas 

SS céntimos (plomo en limas), no expresándose en la casilla de 

clase de obra la unidad con que ésta deba medirse . 

En el ramo de herrería, números 60 al 67, hay diferencias 

de céntimos de peseta que varían entre 2 y 57 céntimos por 

unidad. 

(47) Hasta aquí, las diferencias ó excesos de precio por uni-
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dad que reclama el contratista se fundan en equivocaciones 

numéricas de los cuadros de composición de precios; y como 

queda demostrado que estos cuadros no corresponden al presu

puesto de contrata, y aun cuando correspondiesen no podrían 

fundarse reclamaciones sobre ellas conforme á lo prescrito en 

el art. 42 del pliego de condiciones generales de 1861 vigente 

en esta contrata, no pueden admitirse las diferencias ó aumen

tos exigidos por el contratista, de bienclo fijarse como precios uni

tarios para la contrata los expresados en la 1. ª columna. 

(48) Quedan por examinar los precios comprendidos en este 

cuadro desde el núm_. 68 al So, ambos inclusive, referentes todos 

al ramo de cantería. Y como éste es el que principalmente ha 

originado las reclamaciones pendientes, merece Un estudio es

pecial. 

Se ha visto (33) la falta de precisión que se observa en el 

pliego de condiciones respecto á la procedencia y uso de la lla

mada piedra blanca. 

En el cuadro «Cantería,» página 33 nueva del presupuesto 

de subasta, se asignan siete precios para la sillería granítica, 

según la clase y destino de las piedras, no expresándose en las 

inipostas si son lisas ó con molduras; y á continuación se pone 

sillería de Novelda, en la que sólo se dan dos precios, á saber: 

para sillería lisa, y para impostas, jambas, dinteles, repisas y 

cornisas, que pueden muy bien ser sin molduras ó con ellas. 

Se observa, pues, fácilmente la deficiencia de este cuadro, 

respecto al cual dice en la página 17 de su Memoria el señor 

Saavedra que estos precios, «mucho más rebajados respecto 

de los primeros (los de la página 556 del proyecto), son relati

vos á clases mucho más especificadas,>> lo cual, si se verifica 

para la piedra granítica, no así para la blanca. Respecto á 

ésta, en la página 556 se especifican las clases, ménsulas, cor

nisa, jambas y archivoltas, pilastras de ángulo, peldaños para 

escalera, decoración, losas á línea sujeta y enlosado á línea 
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perdida, asignándose precio á cada una de estas clases; ínte-

rin en la página 33 sólo se asignan dos precios para la sillería 

de Novelda, motivo por el cual no es completamente exacta la 

comparación que en el cuadro núm. r de la Memoria se esta

blece en el ramo de cantería; y ahora es también ocasión de 

observar que en el cuadro ó serie de precios, página 29 nueva, 

se asignan para pintura cuatro precios distintos, sin especificar 

la clase de aquélla ni á qué objetos ha de aplicarse, que es otra de

ficiencia muy notable en este cuadro. 

(49) Los cuadros números 2, 3 y 4 contienen, relativamente, 

el «resumen oficial del presupuesto aprobado,» el «importe de 

las cantidades de obra del proyecto á los precios de la recla

mación» y el «aumento de coste de las obras del proyecto, 

según los cuadros redactados por el Arquitecto director de 

orden de la Dirección general.» 

De la comparación de los cuadros números 2 y 3, y hecha la 

corrección de una equivocación de suma habida en el presu

p~esto, resulta, según el Sr . . Saavedra, que el aumento de 

coste á los precios que reclama el contratista sobre el del pre

supuesto, ascendería á unos 56.000 duros (280.000 pesetas). 

El cuadro núm. 4 tiende á probar que el aumento de coste, 

sólo en el ramo de sillería, de pagarla á los precios declara

dos legales por la Academia á pagarla á los precios del presu

puesto, sería de 177.230 pesetas 7r céntimos. 

(50) Hay en este cuadro una, al parecer, intencionada 

alusión á la Academia, que ésta no puede dejar sin respuesta. 

No ignora el Sr. Saavedra que la Academia no tiene poder 

legal para declarar legales ó ilegales precios que se discuten, 

y además que no fué la Academia en pleno la que intervino 

en este asunto, sino su Sección de Arquitectura, á la que di

rectamente se hizo la consulta. Dicha Sección informó lo 

que podía informar y estimó justo, en vista de los documen

tos sometidos á su examen, entre los que figuraban escritos 
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del mismo Sr. Saavedra que daban margen á la declaración 

aludida. 

Si en 16 de Mayo de 1887 decía el Sr. Saavedra con relación 

á las dos series en cuestión: «Ni en éste ni en ningún otro sitio 

del documento núm. 4 se estampa advertencia ni declaración 

alguna que precise cuáles son los precios definitivos é invaria

bles que se han de aplicará la contrata;» si después de expo

ner su firme convicción de que los precios de cantería aplica

bles á la contrata son los del estado núm. 2, y de desvirtuar en 

seguida esta consecuencia con la siguiente aclaración: «Si no 

surgiera aquí también el inconveniente de haberse variado de 

una manera radical la importancia y la índole de las obras;» 

si ninguna de las dos series tiene por sí misma mayor vali

dez que la otra (página 18 de la Memoria que se examina), era 

lógico que la Sección de Arquitectura manifestase que para las 

cuestiones de derecho las dos relaciones podían considerarse 

como legales. 

(51) Tratando luego el Sr. Saavedra de los pr&cios de las 

obras no comprendidas en el proyecto primitivo, dice: «Las obras 

no comprendidas en el presupuesto aprobado, son: 

>>a. Las que se han de pagar conforme á los pliegos ele con

diciones y no tienen precio marcado en el presupuesto. 

»b. Las de agotamiento y aumento en zanjas y cimientos, 

autorizadas por orden de la Dirección general de Instrucción 

pública de r. º de Diciembre de 1882. 

»c. Las de ensanche de la explanación y ampliación de va

ciado de sótanos, autorizadas en 24 de Marzo de 1883 (Real 

orden). 

»d. La elevación de un metro más en la altura de los sóta

nos, autorizada en 30 de Junio de 1883 (Real orden). 

»e. La sustitución de ladrillo· por sillería en las ventanas y 
ángulos de las fachadas, según proyecto especial aprobado por 
Real orden de 4 de Febrero de 1886. 
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»Los gastos del primer concepto no son más que tres: el re

planteo, el aumento de un sexto de volumen de las tierras para 

el transporte y los andamiajes.» 

Por el replanteo abona el Sr. Saavedra 130 pesetas por cada 

vez que esta operación se repitió. Del expediente consta que se 

repitió dos veces. El contratista dice que tres, y pide se le abo

ne una cuenta de r.545 pesetas, gasto en conjunto que dice ha 

tenido por dicho concepto en los tres replanteos. En cuanto al 

aumento de volumen para el transporte de las tierras excava

das y gastos de andamiajes, ha habido conformidad; y pone á 

continuación el cuadro núm. 5, que expresa las «cantidades que 

deben añadirse al presupuesto aprobado por virtud de los pliegos de 

condiciones,» cuya suma, con el aumento de 15 por roo, es de 

ro5 .947 pesetas 54 céntimos. 

Las obras por los conceptos b, c, d corresponden al presu

puesto adicional que debió formarse y ampliarse sucesivamen

te, según las órdenes que autorizaron la ejecución de las obras 

y su certificación; y cuando el Sr. Saavedra se hizo cargo de la 

dirección, «ya estaba todo concluído y mucho abonado,» según 

afirma. «Mas sucedió que gran número de clases de trabajo se 

apartaban más ó menos de las marcadas . en el proyecto apro

bado, y el Arquitecto director de entonces no tuvo reparo en 

valorarlas á precios nuevos que constan en las certificaciones 

mensuales expedidas en aquella época,» y pone á continuación 

el cuadro núni. 6, «Precios que no constan en el presupuesto ap110-

bado y han sido abonados en las obras de aumento de los sóta

nos.» Éste contiene 17 precios unitarios, y debe tenerse presen

te al resolver sobre las reclamaciones pendientes. 

Debe la Academia hacer notar aquí con gran interés: 1. º Que 

es absolutamente indisculpable el abandono habido por la Direc

ción facultativa en la formación del presupuesto ó presupues

tos adicionales de dichas obras; presupuestos no formados hasta 

la fecha, á pesar de lo reiteradamente ordenado. 2. º Que al 
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ejecutar obras y establecer precios que no figuran en el presu

puesto, se faltó á lo prevenido en la I. ª parte del art. 47 del 

pliego de condiciones generales vigentes en la contrata ( el de 

10 de Julio de 186r), pues no consta que los precios conveni

dos se sometiesen á la aprobación superior ni que recayese ésta 

sobre ellos. Y es esto tanto más notable cuanto que, según se 

dice en esta Memoria, no consta convenio especial con el con

tratista ni acuerdo alguno de la Junta respecto á los precios 

unitarios contenidos en el citado cuadro núm. 6, ni tampoco 

que los pliegos de condiciones facultativas faciliten medio al

guno de resolver este conflicto. 

«Para salir de tamaña difrcultad (prosigue el Sr. Saavedra), 

é impulsado además por el deseo de no producir ninguna alte

ración que redundase en perjuicio de la celeridad de los traba

jos, me pareció lo más prudente respetar en absoluto -los he

chos consumados y normalizarlos aceptando todos los precios 

ya establecidos y poniéndolos en camino de ser legalizados.» 

Y á este fin propuso como base de contradicción de precio los 

del ya citado cuadro núm. 6, que parece fueron rechazados en 

parte por el contratista. 

Hace después algunas consideraciones y comparaciones so

bre los precios del cuadro núm. 6 y los del presupuesto, cuadro 

núm. l (no apareciendo exacta la comparación del núm. 13 

del cuadro núm. 6 con el 74 del cuadro núm. 1), y por último, 

sobre el precio de las vigas de hierro armadas. 

Los cuadros números 7 y 8, que vienen á continuación, ex

presan relativamente el resumen del presupuesto de los sótanos, 

según el proyecto aprobado, cuya suma es de 309.956 pesetas 13 

céntimos, y obras de aumento ejecutadas ya en los sótanos. La va

loración de éstas se hace en dos conceptos, á saber: 

Según la transacción adoptada por el Arquitecto director y 

según lo que pretende el contratista: 
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Pesetas. 

En el primer concepto asciende su suma á.... 436.16!,28 

En el segundo, á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 468. n6,o8 

Diferencia................ 31.954,80 

En el cuadro núm. 9, Obras de aumento que faltan por hacerse 

en los sótanos, se estiman también éstas en dos conceptos, se

gún la valoración adoptada por el Arquitecto director y según 

la que pretende el contratista: 

Pesetas. 

En el primer concepto ascienden á.......... 100.069,64 

En el segundo, á.......................... rrr.246,46 

Diferencia. . . . . . . . . . . • . . . . rr. 176,82 

En el cuadro núm. ro, Comparación de las valoraciones de la 

obra que se aumenta en los sótanos y cimientos en virtud de las 

autorizaciones superiores, aparecen las sumas siguientes: 

Según la transacción adoptada por el Arqui-

tecto director .......•................... 

Según la valoración que pretende el contratista. 

Dij erencia . ...•..•.•.••••. 

Pesetas. 

536.230,92 

579.362,54 

Y á continuación se hace la observación de que «un Minis

tro severo ó un Inspector rígido condenaría al contratista á no 
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recibir cantidad alguna por toda la obra no comprendida en el 

proyecto aprobado, en conformidad á lo prevenido en el art. 19 

del pliego de condiciones generales.» 

(52) Á juicio de la Academia, la cita de este artículo es 

inoportuna é injusta, pues el artículo dice: «No podrá el con

tratista por sí, bajo ningún pretexto, hacer obra alguna si

no con estricta sujeción al proyecto que haya servido de base 

al contrato, sin que tenga derecho al abono de las obras que 

ejecutare en contravención á este artículo, á no ser que justi

fique, presentando la orden escrita del Ingeniero, que éste le 

ha prevenido llevarlas á cabo, en cuyo caso le serán de abono 

con arreglo á los precios de contrata.» 

No consta á la Academia si el contratista ha recibido ó no 

por escrito órdenes del Arquitecto director; pero sí consta en 

el expediente que las variaciones y aumentos de obras ejecu

tadas han sido autorizadas por la Dirección general de Ins

trucción pública y por la Junta de obras, no obstante faltar la 

legalización de los precios á que aquéllas deben abonarse; falta 

que no puede atribuirse al contratista, sino á la Dirección fa

cultativa, por no haber formado en tiempo oportuno los co

rrespondientes presupuestos adicionales, ni cumplido lo que 

previene el art. 47 del pliego de condiciones generales. Júz

guese ahora de la rectitud de propósitos de conciliación de que 

se ha hecho mérito. 

(53) El cuadro núm. ro expresa el coste comparativo de las 

obras aprobadas en 4 de Febrero de 1886, que es: 

Según el Arquitecto director ............... . 

Según el contratista ...................... . 

Diferencia • ...•..•....•• , . 

Pesetas. 

257.904,70 

363.576,59 

105.671,89 
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Y por último, el cuadro núm. 12 expresa la valoración com

parativa de todas las obras del edificio, que ascenderían, dice, 

Pesetas. 

Según el Arquitecto director, á .............. 2.609.300,07 

Según el contratista, á ..................... 3.042.245,72 

Diferencia................. 432.945,65 

Debe la Academia consignar que en la formación de estos 

cuadros se ha procedido erróneamente en un punto muy esen

cial bajo la idea preconcebida y defendida de un moclo tácito, 

pero pertinaz, por el Arquitecto director, Sr. Saavedra, á sa

ber: la de que la construcción del edificio ha de continuarse bajo 

el plan de la no justificada reforma ideada por él y 1nal aprobada 

por la citada Real orden de 4 de Febrero de 1886, haciendo en 

absoluto tabla rasa del Real decreto de 17 de Diciembre 

de 1885, que disponía todo lo contrario al anular toda conce

sión anterior para variar el proyecto primitivo. 

Esta sola advertencia es suficiente para quitar la mayor par

te de su valor á la diferencia de 86.ooo duros que se da como 

efectiva. 

Dichos cuadros han sido minuciosamente discutidos y reba

tidos por D. Francisco Andrés Octavio, Arquitecto del contra

tista, en un cuaderno presentado con fecha 7 de Enero de 1889, 

el cual contiene también 12 cuadros. 

Del resumen de ellos, hecho al principio del cuaderno, y 

del cuadro núm. l, aparece que la diferencia de 86.ooo du

ros que resulta en la Memoria del Sr. Saavedra, verificadas to

das las correcciones debidas, quedaría reducida á 37.811 pese

tas, con la circunstancia de que el Arquitecto del contratista 

se ha servido para hacer la comparación del cuadro de precios 
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presentado por él mismo con fecha 7 de Abril de 1888, en 

cumplimiento, á su parecer, de la orden de la Dirección ge

neral de Instrucción pública de 30 de Diciembre de 1887. 

No entrará la Academia en la comprobación de las opera

ciones aritméticas de los cuadros de la Memoria del Sr. Saa

vedra y los de réplica del Arquitecto del contratista, trabajo 

enojoso y completamente inútil para encauzar la cuestión y 

llegar á una resolución acertada. 

(54) Examina el Sr. Saavedra en el párrafo 2. º de su Me

moria las causas de la paralización de las obras, que explica 

á su manera, para hacer ver que aquélla no ha dependido de 

la Dirección facultativa, sino de la inercia opuesta por el con

tratista, y empieza por una lista de los documentos que deben 

tenerse á la vista, desde I. º de Diciembre de 1882 hasta 28 de 

Agosto de 1888, y entre ellos cítase, comentándola, una parte 

del informe de la Sección de Arquitectura de esta Real Aca

demia de 25 de Noviembre de 1887, pues dice: «La Academia 

de San Fernando, en su informe impreso, después de discutir 

lo relativo á los precios, examina la situación legal de las obras; 

y haciendo caso omiso de las Reales órdenes de 1. º de Diciem

bre de 1882, 30 de Junio de 1883 y 4 de Febrero de 1886, da 

á entender que se exigen al contratista trabajos no aprobados 

por la Superioridad, y opina que no se debe seguir esa mar

cha.» Y esto debe rectificarse. 

Entre los documentos sometidos á examen, no de esta Aca

demia, sino de su Sección de Arquitectura, no aparecían aque

llas Reales órdenes, ni tampoco el Real decreto de 17 de Di

ciembre de 1885, tan importante en la cuestión que se debate, 

y del cual parece ha habido empeño en prescindir, ni tampoco 

el texto de la Real orden de 4 de Febrero de 1886, que sólo por 

incidencia se cita en la comunicación dirigida por el Sr. Saa

vedra al Presidente de la Junta de obras, con fecha 16 de 

Mayo de 1887. Mal, por lo tanto, puede decirse que la Sección 
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de Arquitectura hizo caso omiso de las citadas Reales órdenes, 

que no se le dieron á conocer; y con menos razón puede ha

cérsele este cargo cuando, en su citado informe, y sin conocer 

el texto del Real decreto de 17 de Diciembre de 1885,. decía: 

«Mas habiéndose vuelto después á la primera idea, y habiendo 

de continuarse la construcción para que el edificio sirva de 

Escuela de Artes y Oficios, ¿hay necesidad ó siquiera conve

niencia de introducir en el primer proyecto variaciones esen

ciales en su disposición ó en la clase de materiales que han de 

entrar en la obra? Esto es lo que de ninguna manera aparece 

explicado ni justificado en los documentos que se tienen á la 

vista, etc.» 

Y más adelante (página 87) dice el Arquitecto Sr. Saave

dra: «La Academia de San Fernando no se enteró sin duda del 

'todo bien de los documentos del expediente, cuando parece 

entender que se exigió al contratista que prosiguiera las óbras 

con un plan de reforma que no estaba aprobado por el Go

bierno. Bien claro resulta, de las comunicaciones arriba cata

logadas, que la situación legal de las obras se componía del 

proyecto primitivo que sirvió de base para la subasta; de las 

obras autorizadas sin previo proyecto, ejecutadas por el con

tratista sin oposición, y de la reforma aprobada en 4 de Fe

brero de 1886 ..... No existe, por tanto, falta de proyecto ni 

ilegalidad. Contra esto opone el señor Arquitecto inspector 

una teoría singularísima, según la cual un decreto de 1885 

anula una Real orden de Febrero de 1886.» 

Al llegar aquí, y recordando lo que sobre esta Real orden se 

ha dicho, no pueden menos de ocurrirse las siguientes pregun

tas: ¿Hay buena fe ó alucinación en el empeño de sostener 

esta Real orden? ¿Ignora el Sr. Saavedra ó puede ocultarse á 

su claro talento el valor de una Real orden contra un Real de

creto reciente? Comprobado queda que la reforma aprobada 

por Real orden de 4 de Febrero de 1886 se había propuesto 
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cuando el edificio se hallaba destinado á Facultad de Ciencias, 

y que de ninguna manera debe continuarse, vuelto el edificio 

á su prístino objeto por anular el ya repetido Real decreto 

de 1885, toda autorización concedida para hacer modificaciones en 

el primer proyecto. 

Sobre este punto no debe estar muy tranquilo ni convencido 

el Arquitecto director Sr. Saavedra, cuando continúa diciendo 

á renglón seguido: «Pero eso es cuestión que toca arreglar al Mi

nistro que firmó ambas resoluciones, bien y debidamente enterado, 

como 111,e consta personalmente, de lo que cada una de ellas conte

nía.» Palabras cuyo alcance y sentido, en lo que al Ministro 

se refiere, se abstiene la Academia de calificar. 

Prosigue explicando el Sr. Saavedra que se había entendido 

mal por el contratista y por la Academia la idea de tres pro

yectos, los cuales no eran tales proyectos, sino pensamientos 

de mejorar la decoración de la fachada del cuerpo central; 

pensamiento que existía en tiempo de su antecesor y que el 

contratista conocía perfectamente, porque su dibujo estaba á 

la vista en las paredes de la oficina, y concluye diciendo (pá

gina gr): « Y por fin, en el verano de 1887, el Director gene

ral de Instrucción pública, D. J ulián Calleja, declaró delante 

del contratista que el Gobierno no quería nuevas modificacio

nes, y, por tanto, sabe muy bien desde entonces que ni yo 

tengo que seguir nuevos estudios, ni él esperar nada en este 

sentido.» 

La Academia no tiene motivo para dudar de eslas asercio

nes del Sr. Saavedra; pero no puede ocultarse que semejante 

procedimiento ni es correcto ni arreglado á las prácticas oficia

les en estos asuntos. 

Continúa luego exponiendo las disculpas por las que no se 

han formalizado los presupuestos, tantas veces pedidos por la 

Superioridad, para variaciones de obras autorizadas por la 

misma. La Academia no necesita emitir juicio sobre el peso 
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de aquéllas; pero no puede menos de llamar la atención sobre 

el úitimo párrafo de la página 97 de la citada Memoria, que 

envuelve un verdadero sofisma. «No pasaré en silencio (dice 

el Sr. Saavedra) que el contratista ha aceptado tácitamente el 

proyecto de reforma al ejecutar con arreglo á él la planta baja 

de los patios. ¿ Y cómo no había de hacerlo así, cuando estas 

obras se ejecutaron por orden de dicho Arquitecto durante el 

corto período en que el edificio estuvo destinado á Facultad 

de Ciencias y antes de que el proyecto de esta reforma se ele

vase á la Superioridad y recayese la aprob¡ición de ésta? ¿Pero 

consta de una manera oficial que lo haya aceptado después 

del Real decreto de r7 de Diciembre de 1885, y aun de la Real 

orden de 4 de Febrero de r886? De los documentos aparece 

todo lo contrario.>> 

(55} En el párrafo 3. º, <<Conclusiones» (página 99), empieza 

el Sr. Saavedra diciendo: «El verdadero estado legal de la 

contrata es que el día ro de Agosto último venció el plazo de 

construcción de las obras, sin causa de fuerza mayor que haya 

impedido continuarlas, á pesar de las excitaciones verbales y 

por escrito que oportunamente se han hecho al contratista. Ni 

la justicia ni la equidad aconsejan que se conceda prórroga 

alguna á quien tan poco celo ha manifestado por los intereses 

púb'iicos y por el cumplimiento de su empeño;» .Y esto lo dice 

el que tan poco celo ha demostrado en el cumplimiento de lo 

que se le ha ordenado. Y después de algunas consideraciones 

propone se sirva adoptar el Gobierno las disposiciones si

guientes: 

« r. ª Que, con arreglo á lo prevenido en el art. 59 del pliego 

de condiciones generales de r86r, procede la rescisión con pér

dida de la fianza. 

»2. ª Que la Dirección general de Obras públicas se incaute 

inmediatamente de estas obras y las prosiga por administra

ción hasta que se celebre y apruebe nueva subasta. 
4 



50 

»3... Que, con arreglo al art. rg del mismo pliego, el contra

tista no tiene derecho á ningún abono por las obras de aumen

to que ha ejecutado fuera del proyecto aprobado . 

»4. ª Que por equidad se le pueden abonar dichas obras de 

aumento á los precios que estime más convenientes el Minis

tro de Fomento, considerando aplicable á este caso lo que se 

acostumbra á practicar y estipular en otros proyectos. 

»5. ª Que las vigas armadas mandadas desmontar por el 

actual Arquitecto director no serán de abono si el contratista 

no prueba que estaban construídas con arreglo á un plano su

ministrado por el Arquitecto anterior. 

»6 . ª Que los precios legales del presupuesto aprobado son 

los que bajo el epígrafe de Cuadros de precios se estampan 

desde las páginas 26 á la 33, ambas inclusive, y los que sin 

hallarse en dicha relación figuran en el cuerpo de las valora

ciones del mencionado presupuesto. 

»7 .ª Que para las unidades de obra que no estén compren

didas en el proyecto aprobado ni tienen en él ninguna ana

logía, se apliquen los precios propuestos por el Arquitec

to director en los cuadros que presentó en 20 de Febrero úl

timo. 

»8. ª Que los gastos de replanteo se satisfagan con arre

glo á la cuenta justificada que presente el contratista, y lo 

mismo los de desmonte de las vigas armadas si resultan de 

abono. 

»g . ª Que sin pérdida de momento se haga la liquidación 

definitiva de todo lo construído que sea de recibo, y se prepare 

un presupuesto con arreglo á las prescripciones del formulario 

vigente para anunciar nueva subasta.» 

Y con objeto de fijar el significado y alcance de las últimas 

conclusiones, se pone á continuación (página ro6) el cuadro 

núm. r3, con el epígrafe Precios que se asignan á las unidades 

de obra comprendidas en este proyecto. Este cuadro, clasificado 
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en 7 artículos, contiene 92 precios unitarios, numerados corre

lativamente desde el 1 (metro cúbico de excavación) al 92 (me

tro cuadrado de piso asfaltado). 

Si se comparan las conclusiones de esta Memoria con las 

comunicaciones dirigidas por el Sr. Saavedra al Presidente de 

la Junta de obras con fechas 6 de Mayo de 1887 y 24 de Fe

brero de 1888, cuyos principales párrafos quedan extractados 

(42 y 43), se observan grandes y 1nuy notables contradicciones 

entre unas y otras, sin que aparezca razonado el cambio de 

criterio al deducir conclusiones tan contrarias como en la Me

moria y en aquellas comunicaciones aparecen. 

(56) La Academia ha examinado con toda atención el cua

dro de precios núm. 13 de la Memoria del Sr. Saavedra, así 

como también los análogos presentados por el Arquitecto del 

contratista y por el Inspector, Excmo. Sr. D. Francisco Jare

ño. En estos últimos se ha seguido, para expresar las clases de 

obra, el mismo orden que en el cuadro del presupuesto de su

basta; mas como en éste se hallan entre~ezcladas obras de 

diferentes ramos, á fin de buscar más fácilmente las de cada 

uno de éstos y hacer su comparación, se ha creído conveniente 

entresacadas y disponerlas por artículos, siguiendo el método 

del cuadro del Sr. Saavedra con las modificaciones oportu

nas, según aparece en el siguiente cuadro: 



CUADRO comparativo de los precios presentados por el Arquitecto director Sr. Saa
vedra, por el Arquitecto del contratista Sr. Octavio y por el I11spector D . Fran· 
cisco Jareño, para la valoración de todas las obras ejecutadas hasta el día en la 
construcción del edificio destinado á Escuela Cmtral de Artes y Oficios, y de las 
que hayan de hacerse para su ter111inació11. 
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DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA. 

ARTÍCULO l. 

ALBAÑILERÍA, POCERÍA Y CARPINT ERÍA 

DE ARMAR , 

Metro cúbico de explanación .. ...•..•.. 
ldem id. de t!xcavación de sótanos y zan

jas hasta 2 metros por debajo del suelo 
de los sótanos .•..•••.•.....••..•..• 

ldem id. de excavación desde 2 á 2,47 
metros por debajo del suelo de los só -
tanos .•.•.......••.....•... . .•..... 

ldem id. de excavación desde 2,47 hasta 
2,95 metros por debajo del suelo de los 
sótanos . ..•...••..•.....•.•.....•.. 

ldem id. de excavación desde 2,95 hasta 
3,42 metros por debajo del suelo de los 
sótanos .•. ..•... • •. ... ......•...... 

ldem id. de excavación desde 3,42 has ta 
3,90 metros por debajo del suelo de los 
sótanos .. ..•... ...... .... ... ......• 

ldcm id. de excavación desde 3,90 hasta 
4,37 metros por dt!bajo del sudo de los 
sótanos ..•.. , ..•.....•......••..... 

ldem id . de excavación desde 4,37 has ta 
4,85 metros por debajo del suelo de los 
sótanos ........•..•.•....•.•..... ... 

ldem id. de excavación en minas de sa · 
neamien to .....•.........•....•.... 

Sobreprecio por metro cúbico de movi 
miento de ti erras á causa del aumento 
de 1

/ 6 de volumen ..... .. ..•.. ....... 
Metro lineal de alcantarilla, modelo nú-

mero r .. •. ..... .. •..• .•....•. ..... 
ldem id. de alcantarilla, mod elo núme-

ro 2 .•••..•.••••••.••••••••••••••.• 

ldern id . de pozo cónico .......••... ... 
ldem id. de pozo cilíndrico . .. ........ . 
ldem cúbico de hormigón hidráulico pa-

ra cimientos ......•................. 
ldem id. de hormigón común en cimien -

tos ......................•........•. 
ldern id. de fábricas de ladrillo con mor-

tero ordinario en sótanos .. , .... . ... . 
ldem id . de fábrica de ladrillo con mor-

tero ordinario en el piso bajo ........ . 
ldem id. de fábrica de ladrillo con mor-

PRECIOS UNITARIOS SEGÚN EL 

Arquitedo 
director. 

Pesetas. 

2,10 

3 

3,So 

4 

4,50 

4,75 

20,00 

0,25 

J"7 40 
2~,;67 
34,61 

37,65 

26,17 

27,55 

Contratista. 

Pesetas. 

3 

3,50 

4 

4, 2 5 

4,50 

4,75 

20,00 

0,25 

66,86 

17,40 
26,66 
34,61 

37,65 

26,37 

32,54 

Inspector. 

Pesetas. 

3 

3,50 

4 

4,50 

4,75 

20,25 

0,25 

66,86 

17,40 
26,66 
34,7 1 

37,65 

26,37 

32,54 
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DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA. 

tero ordinario en el piso principal,(se
gundo decía el proyecto) .. . .••.•.... 

20 Metro cúbico de fábrica de ladrillo con 
mortero ordinario al descubierto en 
paramentos decorados •.•...•. • .••.•.• 

21 Idem id. de fábrica de ladrillo ordinario 
en bóvedas .••..•••••••.•.•••••••••. 

22 Idem id. de fábrica de ladrillo con ce
mento de Portland en acompañado de 
vigas .•••.•••..•......••...•••..••. 

23 Idem cuadrado de for jado de pisos .••.. 
24 Idem id. de tabique de om, 14 de espesor . 
25 1 Idem id. de tabique sencillo ...••...•..• 
26 Idem id. de decoración de yeso .. . • . ... 
27 Idem id. de guarnecido de mortero y re-

voque de estuco de cal y arena en mu-
ros y techos .••.•..•••.•.•.•....••.. 

28 Idem id. de guarnecido y blanqueo de 
muros y techos con yeso .•.•.... . ..•. 

29 Idem id. de cubierta de teja plana .•..•. 
30 Idem lineal de escocia de om,54 de altura. 
31 Idem id. de escocia de om,36 de altura ... 
32 ldem id. de escocia de menos de om,36 de 

altura .•.•...•..•..• . ..•.•..•••.. . • 
33 Un revuelto de om,54 de altura •...••••. 
34 Idem id. de menos de om,54 de altura ..• 
35 Metro lineal de vasares ...•...••...•.•. 
36 Idem id. de subida de humos ..••.••..• 
37 Un remate de subida de humos ......••. 
38 Un fogón con su campana de chimenea. 
39 Asiento y recibido de un cerco de venta-

nas de fachada ..........•••..•..•... 
40 Idem id. de un cerco de puertas interiores. 
41 Idem id. de un cerco pequeño ..•••..... 
42 Metro lineal vertical de escaleras poste-

riores .. •.• • ••.••••..••........• , ..• 
43 Idem id. vertical de escalera de la porte· 

ría •......•.••••.•.....••...••..... 
44 Idem id. ver tical de escalera del ático .• . 
45 Andamiajes y castillejos (partida alzada ). 

ARTÍCULO II. 

CANTERÍA. 

Metro cúbico de losa de erección de pie-
dra granítica ••.. . .•...•.. . •..••.•.• 

Idem id. de sillería lisa de piedra graníti
ca en sillares de un solo paramento ... 

ldem id. de t ranqueros, esquinas y pilas
tras de piedra granític::i.. ..•••.•.•..•. 

ldem id. de impostas de piedra graní tica. 
Idem id. de peldaños moldados de piedra 

gran ítica .•. , •...••..•.• , ..•......•• 
ldem id. de peldaños lisos y batientes de 

piedra granítica ... , •.•. . ......•.•..• 

PRECIOS UNITARIOS SE.GÚN EL 

Arquitecto 
director. 

Pesetas . 

31,35 

60,00 

39,45 

38,25 
6,64 
7,64 
2,48 

11,64 

1,58 

1,52 
5,48 
7,9) 
5,90 

2,85 
:i,70 
3,80 
1,24 
3,34 

n,88 
88,97 

9,36 
3,58 
2,38 

Contratista, 

Pesetas. 

34,44 

60,00 

40,45 

38,25 
6,74 
7,6..t 
2,48 

11,64 

1 ,58 

1, 52 
5,48 
7,95 
5,90 

2,85 
5,70 
3,80 
1,23 
3,34 

l 1,88 
88,97 

109,00 

Inspector. 

Pesetas. 

34,44 

60,00/ 

40,45 

38,25 
6,74 
7,64 
2,48 

11,64 

1,52 
5,48 
7,95 
5,90 

2,85 
S,70 
3,80 
1,23 
3,34 

l 1,88 
88,97 

9,36 
3,52 
2,38 

66, 50 66, 50 66, 50 
85,50 85 ,50 85 ,50 

83.000,00 82.869,75 82.869,75 

1 61 

200 
312 

257 

323,61 323,6 1 
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DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA . 

Metro cúbico de sillares y dovelas de pie
dra berroqueña . . . . . . .... . . . . . . . .. .• 

ldem id. de sillares exentos en pilastras y 
salmeres de piedra berroqueña .. .. .. . 

l dem cuad rado de enlosado de piedra 
berroqueña á línea suj eta .•.. . .. . . . •• 

l dem id. de enlosado de piedra berroque
ña á línea perdida . .. . • .... ... .. ...•. 

l dem cúbico de sillería lisa de piedra 
blanca .. •. .... ... . ... .... .. . . ..•.• . 

ldem id. de piedra blanca en impostas, } 
jambas, din teles y cornisas ..•........ 

ldem id. de decoración de piedra blanca. 
l dem id. de dec?;ación de piedra blanca 

en la coronac1on .........• . ..•.•. .. . 
ldem cuadrado de solado de pied ra blan

ca de lín ea sujeta • . . ....•.... . •..... 
ldem cúbico en méns ulas de piedra 

blanca .•. . ....•.• , .•...••.•...... .. 
Idem id . en pilastras de ángulo de piedra 

blanca ...... .•..... . ... . ....... . .. . 
Idem id. en peldaí1os para escalera de 

piedra blanca ... . . •. . ...• .•.. . .....• 
ldem cuadrado de enlosado á línea per-

dida de piedra blanca ........... , •.. 
ldem cúbico de piedra granítica labrada 

á tres caras en dovelas. , , , ••.....•.. 

ARTÍCULO lll. 

HERRER ÍA. 

Kilogramo de hierro lam inado en vigas 
para piso .. , ..• .•.... , ...••......... 

ldem de hierro laminado en armaduras 
para cubiertas ..... , . , . , •.. , . • .. ...• 

ldem de hierro laminado en vigas arma 
das colocadas en su sitio . .. . , ...•.... 

ldem de hierro dulce en verjas, cancelas 
y balaustradas .... , . , • ... ..... , ...•• 

l dem de hierro colado en columnas ..... 
Metro lineal de tubo de bajada de aguas 

pl uviales de om,12 de luz . ...•..• .. .. 
l dem id. de tubo de bajada de re trete de 

om,1 6 de luz. , • . .... , ... , . .. .•.•••. 
l dem id. de tubo de bajada de re trete de 

om,19 de luz ... , .. . . ,.,.,,, . ..•• .• ,, 
Por maniobras de montar y desmon tar 

las vigas armadas .. . .... .. , .... , .••. 

ARTÍCULO IV. 

CARPINTER ÍA DE T ALLER . 

75 Metro cuad rado de puerta principal. •.. 
76 l dem id. de puerta exterior .••.. , .•••.. 
77 ldem id. de puerta interior y de patio ••• 

PREC IOS UNITARIOS SEGÚN EL 

Arquitecto 
director. 

Pesetas . 

392,96 

23 

2!0 

268 ¡ 
350 

450 

37,50 

210 

392,96 1 

o,5o 

0, 53 

0,53 

8,79 

10,9 3 

)) 

107, 35 
47,50 
16,87 

Contratista. 

Pese tas. 

392,96 

22,50 

1.000 

39 

700 

400 

392,96 

0,52 

o,55 

1,00 

0,60 
o, 5o 

6,50 

9,25 

11,50 

!07,35 
47, 50 
16,87 

Inspector. 

Pesetas . 

323,6 1 

392,96 

32 

22,So 

39 

700 

400 

o,52 

0,55 

o,85 

0,60 
o, So 

6,50 1 

9,25 

11,50 

107, 35 
47,50 l 
16,87 
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DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA, 

78 Metro cuadrado de ventana de fachada 
de patio y pabellón .. ..•.••......... 

79 ldem id. de ventanas interiores ..••••.•. 
So ldem id. de entarimado .........•..•..• 
8 1 Un tablero de retrete ...........•....•• 
82 Un cerco y trampillas de fogón ...•.••• 

ARTÍCULO V. 

VIDRIERÍA Y PLOMERÍA, 

83 Metro cuadrado de cristales colocados,. 
84 ldem id. de lucernario, con sus cristales, 

alambreras y accesorios .. .......... . 

85 ldem id. de plomo en limas, hoyas y ca- ¡ 
nalones •.•...............•......... J 

86 Kilogramo de plomo en planchas para 
apoyo de vigas ...••...........•..•. 

87 Un aparato para retrete inodoro con to
dos sus accesorios ........• . .... .. •• 

88 l dem id. sencillo para retrete inodoro ..• 

ARTÍCULO VI. 

SOLADOS. 

89 Metro cuadrado de solado de hormigón. 
90 ldem id. de solado de baldosín . . .•....• 
91 Idem id. de pizarra y alabastro ..•...... 
92 ldem id. de piso asfaltado . ......• , . ...• 

ARTÍCULO VII. 

PINTURA Y EMPAPELADO, 

93 Metro cuadrado de pintura en las puer -
tas principales .•.•... . .• . •. .. •..•••. 

94 Idem id. de pintura de puertas y venta -
nas exteriores, ..••.. .• ... .•. ....... 

95 ldem id. de p intura en puertas y venta -
nas interiores ..•.•. ... . .•.. . ..... ... 

96 Idem id. de pintura en cancelas de hierro . 
97 Idem id. de pintura en barandillas ..... . 
98 ldem id. de empapelado .•.•. , .•..•.... 

99 
100 

101 ' 

Cantidades que deben aÍladirse al pre· 
supuesto en virtud del pliego de con
diciones. 

Tres r.eplanteos, á 130 pese tas uno ...•.. 
Sobreprecio en 31 .995 y 71 centésimas 

m etros cúbicos de movimiento de tie
rras, á 25 céntim os de peseta, porra
zón de 1/ 6 de aumento de volumen para 
el transporte ... , ...•. ......••...••. : 

' Andamiajes •...••.......•.......•.... 

PRECIOS UNITARIOS SEGÚN EL 

Arquitecto 
director. 

Pesetas. 

21,81 
4,94 
5,70 

23,75 
19,00 

9,97 

Contratista. 

Pesetas . 

21,81 
4,94 
6,oo 

23,75 
19,00 

8,38 

Inspector. 

Pesetas. 

21,81 
4,94 
6,oo 

23,75 
19,00 

42,75 45 45 

1 
40, 18 1 40, 18 

16,63 metro li- .metro li
( nea! ! nea! 

0,37 

237,So 
142,So 

11,00 
2,91 
8,74 
9,60 

3,52 

3,04 

2,72 
2,69 
2,66 
1,05 

39º 

0,37 

237,50 
142, So 

11,87 
3,06 
9,20 

10,00 

3,70 

3,20 

2,80 
3,30 
2,86 
1,05 

0,37 

237,50 1· ,4,,501 

1 :,87 
3,06 
C),20 

10,00 

3,70 

3,20 

2,80 
3,30 
2,86 
1,05 

7.998,98 7.998,98 1 7.998,98 
82.869,75 82.869,75 82.869,75 
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L 
o PRECIOS UNITARIOS SEGÚN EL 

DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA. 

Precios que 110 constan en el presupuesto 
aprobado X que a.parecen empleados 
e11 las relaciones valoradas de las 
obras de a.umento e11 los sótanos, ex
pedidas e11 los meses de Febrero, Mar-
10 X Agosto de 1885. 

102 Metro cúbico de apertura de zanjas á 2,47 
metros de profundidad por debajo del 
suelo de los só tanos ........•...•...• 

rn3 Jd em id. á 2,()5 metros ..•............• 
rn4 Idem id. ú 3,42 id ..........•....•. . . , , 
rnS Id em id. á 3,90 id ..•.•..••.•••...•..•• 
1oti l dem id. á 4,'.l7 id .•.........•......... 
107 ldem id. á 4,85 id .......••... , • , .....• 
rn8 ldem id. en minas de saneamien to .•.... 
rn9 ldem i,d. de cimentación de hormigón 

comun . ... .. .. . ...... .. ......•.... 
110 Idem id. de hormigón hidráulico .....•. 
111 ldem id. en acompañada de vigas con 

cemento Portian d ................•.. 
I 12 Idem id. de si ll ería lisa de piedra graníti

ca (cert ificación de Febrero de 1885) .• 
1 13 ldem id. ( certificaciones de Marzo y Agos-

to de 1885) ...•......••.....••..••.. 
114 Idem id. en batientes de puertas . ...... . 
115 Idem id. en impostas .....•.. . .•... , • . . 
11 6 Idem id. de sillería granítica lisa y exenta. 
I 17 ldem id. de id . en {ingulos con pilastras. 
11 8 l dern id. de id. moldadas en dovelas de 

puertas .......•.....••....•...•..•. 
119 Idern id . en salmeres . ...•..•......••.. 

Arquitecto 
director. 

Pi!sctas , 

o 
,) 

3,50 
4 
4,25 
4, 50 
4,75 

20 

2Ó,'.l7 
37,65 

38,25 

200 
323,6r 
332,64 
323,6r 
392,96 

323,61 
392,9G 

Contrat.ista. 

Pesetas. 

3 
3,50 ¡ 

4 
4,25 
4,50 
4,75 

20 

26,37 
37,65 

250 
323,61 
332,64 
323,61_ 1 

392,9l, 

323,61 
392,96 

Inspector. 

Ptsetas . 

3 
3,50 
4 
4,25 
4,50 
4,75 

20,25 

26,37 
37,65 

250 
323,6 1 
332,64 
323,61 
392,96 

323,61 
392,961 

Como las principales reclamaciones del contratista recaen 

sobre los precios aplicables á la sillería, es conveniente tener 

á la vista, sin necesidad de recurrir al proyecto, los precios 

que á la cantería se asignaron en el cuadro.ó serie de la pági

na 556 del proyecto primitivo y en el cuadro de la página 33 

nueva de los cuadros y presupuesto agregados al final de aquél 

y que son las que han servido para la subasta. 

En dichos cuadros consta lo siguiente: 

Serie inserta en la página 556 del proyecto primitivo. 
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CANTERÍA. 

PIEDRA GRANÍTICA. 

Sillares y tranqueros para el basamento, m' ..... . 

Cantería para escalones, m' ................... . 

Enlosado á línea perdida, m 2 
••••••••••••••••••• 

Enlosado á línea sujeta, m2 
•••••••••••••••••••• 

PIEDRA BLANCA. 

Peseta , , Cénts. 

250 

575 
22,50 

32 

En ménsulas, m'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700 

En cornisa, m:;......................... .. . . . . 464 

En jambas y archivoltas, m'............ . . . . . . . . 462 

En pilastras de ángulo, m ' .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 

En peldaños para escalera, m'.. . . . . . . . . . . . . . . . . 625 

En decoración, m'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . ooo 

Losas á línea sujeta, m 2
•• • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • 39 

Enlosado á línea perdida, m2
••••••••••• • ••••••• 29,25 

CANTE RIA ( Página 33). 

SILLERÍA GRANÍTICA. 

Losa de erección, m'.......................... 161 

Sillería lisa, m'... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 183 

Tranqueros, esquinas y pilastras, m 3
• ••••••••••• 200 

Impostas, m'................................. 313 

Peldaños moldados, mª...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 257 

Peldaños lisos y batientes, m'. . . . . . . . . . . . . . . . . . 177 

Losa ordinaria, m2
••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 23 

SILLERÍA DE NOVELDA, 

Sillería lisa, m·................ . . . . . . . . . . . . . . 210 

Impostas, jambas, dinteles, repisas y cornisas, m'. 268 
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De la comparación de los precios unitarios propuestos por 

el Sr. Saavedra, por el Arquitecto del contratista y el Inspec

tor, aparece que hay conformidad completa en 67 precios uni

tarios de los que deben servir para la valoración de las obras 

ejecutadas; que la hay con muy corta diferencia en 27 precios, 

y que la principal dive,rgencia se halla en los precios de can

tería y vigas armadas en 25 precios. 

La no completa conformidad de precios en aquellas parti-· 

das en que la diferencia es pequeña, proviene de la manera 

en que cada uno de los señores Arquitectos citados ha creído 

que debía dar cumplimiento á la orden de la Dirección general 

de Instrucción pública de 30 de Diciembre de 1887. Sobre esto 

debe tenerse presente que al decir la Sección de Arquitectura 

de esta Academia, en el citado informe que sirvió de base á 

aquella orden, que para formar los precios contradictorios de 

aquellas unidades de obra ejecutadas, y~ las que no pudieran 

aplicarse los precios del presupuesto, se partiese de las dos se

ries ó cuadros allí citados, no quiso dar á entender que se to

mase el precio más alto ó el más bajo de aquellas series, sino 

que se formasen precios comprendidos entre ambas; y cuando 

el precio de una misma unidad de obra se hallase en los dos 

cuadros y no hubiere avenencia en el precio contradictorio, lo 

natural era tomar su promedio. Tampoco puede admitirse 

que se haga primero la corrección en los cuadros de precios en 

que aparezcan equivocaciones aritméticas, como lo ha verifi

cado el Arquitecto del contratista, para luego llevar estas co

rrecciones á las series que, según terminantemente se expresa

ba, debían servir de punto de partida. 

Respecto á la cantería, según con buen criterio decía el Ar

quitecto director Sr. Saavedra en su comunicación de 16 de 

Mayo de 1887 al Presidente de la Junta de obras, «atendidas 

las nuevas clases de sillería que se han empleado, ó el niayor vo

lumen y más difíciles condiciones de algunas piezas,» hay nece-
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sidad de proponer nuevos precios definitivos que zanjen equi

tativamente la cuestión. 

Estas observaciones son el fundamento de la resolución de

finitiva que, respecto á pre,cios unitarios, se permite la Acade

mia proponer al Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 

RESUMIENDO: Del análisis de todos los documentos remiti

dos á examen de esta Corporación, de su extracto y estudio, y 

de las observaciones hechas en el cuerpo de este informe sobre 

los mismos, resulta: 

l.º Que todas las dificulta des surgidas en la ejecución y 

valoración de las obras del edificio destinado á Escuela Cen

tral de Artes y Oficios han provenido, desde el principio 

hasta la fecha, de la marcha seguida por la Dirección facul

tativa: al principio, por haberse presentado el proyecto y pre

supuesto de subasta con documentación incompleta y embro

llada; por las continuas variaciones en los replanteos y en la 

ejecución de las obras respecto al proyecto primitivo, sin ha

berse llenado las formalidades que previene el art. 47 del plie

go de condiciones generales á la sazón vigente, ni formado á 

su debido tiempo, ni posterior11iente, los presupuestos adiciona

les de las obras de agotamientos, de la mayor profundidad de 

cimientos, de ampliación en el vaciado de sótanos y de mayor 

altura dada al piso de éstos y empleo de vigas de hierro ar

madas para la gran cátedra; posteriormente, por haberse in

troducido también variaciones importantes en la constritcción, 

sin llenar previamente las formalidades que en tales casos pre

viene el citado art. 47; y finalmente, por haberse desobedecido 

con obstinación lo ordenado en el Real decreto de 17 de Di

ciembre de 1885 y manifestado empeño en que se prosiguiesen 

las obras con arreglo á la reforma aprobada por Real orden 

de 24 de Febrero de 1886, contraria á aquel Real decreto, y 

obtenida, contraviniendo en el fondo á lo prescrito en el ar

tículo r. º, párrafos 2. º y 3. º del Real decreto de 15 de En'ero 
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de 1886 y base 8. ª de las aprobadas para cumplimiento del 

mismo decreto, por Real orden de r8 de Febrero del mis

mo año. 

2. º Que no aparece culpabilidad por parte del contratista 

por la paralización de las obras. 

3.0 Que deben abonarse al contratista todas las obras eje

cutadas hasta el día por hallarse todas ellas comprendidas en 

el presupuesto de subasta, ó autorizada su ejecución después 

de esta fecha por la Dirección general de Instrucción pública 

y Reales órdenes citadas en el cuerpo de este informe. 

4. º Que para la valoración de las obras, en vista de la falta 

de conformidad del Arquitecto director y del contratista para 

formar los precios contradictorios de unidades de obras ejecu

tadas, á las que no es posible aplicar los precios del presupnes

to de subasta, es conveniente que el Excmo. Sr. Ministro de 

Fomento apruebe, si lo estima justo, el cuadro definitivo de 

precios unitarios colocado al final del presente dictamen y for

mado por esta Academia, atendidos los precios dados por el 

Arquitecto director, por el contratista y por el Arquitecto ins

pector; cuadro en el que se han adoptado precios iguales á los 

de dichos facultativos cuando hay conformidad entre ellos, ó 

precios comprendidos entre los fijados por los mismos, según 

el criterio que la Academia estima razonado y equitativo. 

5. º Que si el señor Ministro de Fomento se digna aprobar 

este cuadro, se dé traslado de él al Arquitecto director y al 

contratista para que, con arreglo al mismo, se hagan inmedia

tamente la valoración y liquidación de todas las obras ejecu

tadas hasta la fecha en el expresado edificio. 

6. º Que enterado el contratista de esta resolución, se orde

ne al mismo que, sin pérdida alguna ele tiempo, continúe sin in

terrupciones, y con estricta sujeción al proyecto primitivo que 

sirvió de base para la subasta, todas las obras, hasta dar por 

terminado el edificio en el plazo improrrogable ele dos años, 
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las cuales se abonarán con arreglo al cuadro de precios defini

tivamente aprobado. 

7. º Que en el caso de negarse el contratista á proseguir las 

obras y terminarlas en el plazo fijado, se rescinda la contrata, 

reservando á la suprema resolución del Gobierno la forma en 

ésta haya de verificarse. 

8. º Que en el caso de rescisión de la contrata y á fin de 

anunciar y celebrar nueva subasta, se forme por el Arquitecto 

director, y á la mayor brevedad posible, el presupuesto de to

das las obras que faltan para terminar el edificio con estricta 

sujeción á los planos y sistema de construcción del proyecto 

primitivo, el pliego de condiciones facultativas correspon

diente y los cuadros de precios que han de regir en la nueva 

subasta, todo con arreglo á los formularios y pliego de condi

ciones hoy vigentes en obras públicas. 

V. E ., sin embargo, en visto de todo, resolverá lo que esti

me más justo. 

Cuadro que se cita en el número 4 del precedente resumen. 

ESCUELA CENTRAL DE ARTES Y OFICIOS. 

CUADRO de los precios que se asignan á las diferentes unidades de obra comprendidas 
en el presupuesto de subasta ó autorizadas por el Ministerio de Fomento. 

ADVERTENCIA. Los precios designados en letra en este cuadro, con la rebaja qu e 
resul tare de la subasta, son los qu e sirven de base al contrato; y conforme á lo 
prescrito en el art. 42 del pliego de condiciones genera les de obras públicas de ro 
de Junio de 1861, vigente en la contrata, el contratista no puede reclamar que se 
introduzca moditicación alguna en ellos bajo ningún pretexto de error ú omisión. 

Número I 
de 

orden. 

DESIGNACIÓN 
DE LA NATURALEZA DE LA OBRA . 

PRECIOS, 

PRECIOS . 
Pesetas Cts. 

________ ¡ ____ _ 

ARTÍCULO l. 

ALBAÑILERÍA, POCERÍA Y CARPINTERÍA 

DE ARMAR . 

Metro cúbico de explanació n .. ,., .. Dos ptsetas vtinte cén-
timos ........ , . . • •• 

2 ldem id. de excavación de sótanos y 
zanjas, hasta 2 metros por debajo 
del suelo de los só tanos .... ,, ..• Dos pesetas y veintitrés 

céntimos.,, .••.. . • . 

2,20 



Número 

de 

orden . 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

ro 

I I 

12 

13 

r5 

16 

17 

18 

62 

DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA. 

Metro cúbico de excavación desde 2 á 
2,47 metros por debajo del suelo de 

PRECIOS. 

los sótanos .........•........... Tres pesetas, .••.. , ••. 
ldem id. de excavación desde 2,47 

hasta 2,95 metros por debajo del 
suelo de los sótanos .• , . ...... .• • Tres pesetas y cincuen

ta céntimos .••••.. ,. 
ldem id. de excavación desde 2,95 

hasta 3,42 metros por debajo del 
suelo de los sótanos .•..•..•..... Cuatro pesetas .. ,, •..• 

ldem id. de excavación desde 3,42 
hasta 3,90 metros por debajo del 
suelo de los sótanos.,., ••...••. , Cuatro pesetas y veinti

cinco céntimos ... ,,. 
ldem id. de excavación desde 3,90 

hasta 4,37 metros por deba jo del 
suelo de los sótanos. ,, ...••.. , .• Cuatro pesetas y cin

cuenta céntimos .... . 
ldem id. de excavación desde 4, 37 

has ta 4,85 metros por deba jo del 
suelo de los sótanos ....••. , ·, .... Cuatro pesetas y seten

ldem id . de excavación en minas de 
ta y cinco C(fotimos .. 

saneamiento •.•..•........ . •..• Veinte pesetas, .•...•. 
Sobre precio por metro cúbico de 

movimiento de tierras á causa del I 
aumento de un sexto de volu-
men ......... , •.•.•..•......•. , Veinticincocéntimosde 

Metro lineal de alcantarilla, modelo 
peseta .•.• ,., •..••.. 

núm. r ••..•.......••.•..•..... Sesen ta y cuatro pesetas 
y se sen ta y dos cén ti-
n1os ..• , •.....••.•.. 

Metro lineal de alcantarilla, modelo 
núm . 2 ••• , •••• , • , ••••••• • ••••• Diez y siete pesetas y 

cuarenta céntimos ... 
ldem id. de pozo cónico ..•..•. , . . • Veintiséis pesetas y se 

senta y seis céntimos. 
ldem id. de pozo cilíndrico ••.....• Treinta y cuatro pese 

tas y sesenta y un cén-
timos •.•.•.. , ...••• 

ldem de hormigón hidráulico para 
cimientos.,., .•...•• , .• , •.•..•• Treinta y siete pesetas 

y sesenta y cinco cén-
timos ...••.•..•••.. 

ldem cúbico de hormigón común en 
cimientos .•. , ••..•..•...•.•. ,., Veintiséis ptas. y trein

ldem id. de fábrica de ladrillo con 
ta y siete céntimos ... 

mortero ordinario en sótanos ... ,. Veintisiete ptas. y cin
cuenta y cinco cén -
timos .....•.....•.. 

ldem id. de fábrica de ladrillos con 
mortero ordinario en el piso bajo. Veintinueve pesetas y 

cuarenta y cinco cén-
timos •.•••••••••••. 

( Se concluirá.) 

PRECI03, 

Pesetas Cts. 

3 

3,So 

4 

4, 50 

4,75 

20 

17,40 

26,66 

34,61 

37,65 

26,37 

27,55 



DONATIVOS HECHOS A LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DE 1890. 

Colección histórico-diplomática del Ayuntamiento de Oviedo, por D. Ciriaco 

Miguel Vigil, Lector titL1lado de letras antiguas, correspondiente de las 

Reales Academias de San Fernando y de la Historia, etc., precedida de 

un discurso preliminar por el Excmo . Sr. D. Manuel Pedregal y Cañe

do.-O viedo, imprenta de Pardo, Gusano y Compañía, calle de San 

José , núm. 6: 1889. (Un vol. en folio de 556 páginas.) 

Glosario de voces ibéricas y latinas usadas entre los mozárabes, precedido de 

un estudio sobre el dialecto hispano-mozárabe, por D. Francisco Javier 

Simonet . Obra premiada en público certamen de la Real Academia Es

pañola y publicada á sus expensas .-Madrid, establecimiento tipográ

fico de Fortanet, impresor de la Real Academia de la Historia, calle de 

la Libertad, núm. 29: 1889 . (Un vol. de 628 páginas en folio.) 

B oletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XV, cuaderno VI (Di

ciembre 1889).--Madrid, establecimiento tipográfico de Fortanet, im

presor de la Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, núme

ro 29: 1889 . (Un cuaderno en 4.0
) 

Instituto de Cuenca. Memoria del curso de 1888 á 1889.-Cuenca, imprenta 

Provincial: r 889. (Un cuaderno en 4. º) 

Apuntes para la historia de la Academia geográfico-histórica de Caballeros 

voluntarios de Valladolid, por D . lVIarcelino Gutiérrez del Caño.-Va

lladolid, imprenta y librería Nacional y Extranjera.de los Hijos de Ro

dríguez, libreros de la Universidad y del Instituto: 1889. (Folleto en 4. 0 

menor.) 

Boletín de la Sociedad geográfica de Madrid. Tomo XXVII, números 4.º, 5.º 

y '6. 0 (Octubre, Noviembre y Diciembre 1889).-(Madrid, imprenta de 

Fortanet, calle de la Libertad, núm. 29: 1889. (Un cuaderno en 4. º) 

Discursos leídos en la solemne sesión inaugural del año de 1890 de la Real 

Academia de Medicina, por el Excmo. Sr. D. Matías Nieto Serrano, Se-

cretario perpetuo, y el Sr. D. Federico Rubio y Gali, Académico nume

rario de la misma.-Madrid, 1890, establecimiento tipográfico de Enrique 

Teodoro, Ronda de Valencia, 8, y calle del Amparo, 102. Telefono 552. 

(Un cuaderno en 4. 0 :nayor.) 

Estadística general del comercio de cabotaje entre los puertos de la Penín-
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sula é islas Baleares en 1888, formada por la Dirección general de Con

tribuciones indirectas. -Madrid, establecimiento tipográfico « Sucesores 

de Rivadeneyra,» impresores de la Real Casa, Paseo de San Vicente, 

núm. 20: 1889. (Un vol. de 26r páginas en folio.) 

Resultados provisionales del censo de la población de España, según el em

padronamiento hecho en la Península é islas adyacentes el 31 de Di

ciembre de 1887, por la Dirección general del Instituto Geográfico y 

Estadístico.-Madrid, imprenta de la Dirección general del Instituto 

Geográfico y Estadístico: 1889. (Un vol. de 608 páginas en folio, en

cuadern~do.) 

Discurso leído en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas en sesión 

pública del 26 de Enero de 1890, por el Excmo. Sr. D. Raimundo Fer

r.ández Villa verde, con motivo del aniversario de la fundación del Cuer

po.-Madrid, tipografía de Manuel Ginés Hernández, impresor de la 

Real Casa, Libertad, 16 duplicado: 1890. (Un vol. de 133 páginas en 

4.º mayor, con 15 estados.) 

Resnmm de las actas de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, 

leído en la sesión pública de 26 de Enero de 1890 por el Académico de 

número y Secretario perpetuo Excmo. Sr. D. José García Barzanallana. 

-Madrid, tipografía de los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5: 

1890. (Un cuaderno di:! 56 páginas en 4. º) 

Discursos de recepción y de contestación leídos ante la Academia de Ciep

cias Morales y Políticas. Tomo IV.-Madrid, tipografía de los Huérfa

nos, calle de Juan Bravo, núm. 5: 1889 . (Un vol. de 560 páginas en 4.º) 

Mentaría acerca del estado del Instituto' de segunda enseñanza de Segovia du

rante el curso de 1888 á 1889, leída en la solemne apertura del curso 

académico de 1889 á 1890 por D. Eduardo Iraola, Catedrático de Mate

máticas y Secretario del establecimiento.-Segovia , imprenta de S. Rue

da: 1889. (Folleto en +· º) 
Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XVI, cuadernos I y II 

(Enero y Febrero 1890).-Madrid, establecimiento tipográfico de For

tanet, impresor de la Real Academia de la Historia, calle de la Liber

tad, núm. 29: 1890. (Un vol. de 224 páginas en 4.º) 

MADRID: 1890.-Imp. y fundición de M. Tt:llo, impresor d~ Cámara de S. M., Don Evaristo 1 8. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE SE HALLAN DE VE NTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica. Pasta. 

O B R A S. P,set. Cti!lt. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.0

•••••••••••• • • 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

••••••••••••••••••••••••••••••• 2 • 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º.................. ... . . 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor............ 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: er.,;;ayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
dél autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... 10 , 1 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ......................•... 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo ................... . .............. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado . . ..............•... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So láminas •...•.• 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ...••..•..••.•••• 

1 50 • ~ 

5 • • • 

60 » 

3 

2 50 

7 50 

20 

50 
15 • 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

Eri Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias,· franco de porte. . . . . . . . . . . . . . II 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .......................... . 1,So » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de . la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretadas de las 11 Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las <tAcademias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 



BOLETÍN 

DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

AÑO X . -1890.-MARZO. 

MADRID. 

IMPRENTA Y FUNDICIÓN DE MANUEL TELLO, 

IMPRESOR DE CÁMARA DK S • M. 

Don Evaristo, 8. 



BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Marzo de 1890. Núm. 93. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MARZO DE 1890. 

Sesión del día 3.-Aprobar el dictamen de la Sección de .Pin

tura, proponiendo al Gobierno la adquisición, con destino 

á la Calcografía Nacional, de una lámina grabada en co

bre al agua fuerte por D. Tomás Campuzano, y estiman

do el valor de la misma en I. 500 pesetas. 

Designará los individuos de la Sección de Música, se

ñores Arrieta, Monasterio é Inzenga, para formar parte del 

Jurado de calificación del oratorio Dévora, envío de pri

mer año del pensionado de mérito en la Academia espa

ñola de Bellas Artes en Roma, D. Miguel .Santonja. 

Pasará la Sección de Arquitectura una comunicación 

de la Diputación provincial de Vizcaya, relativa al con

curso de anteproyectos para Palacio provincial. 

Autorizar á la Comisión provincial de Monumentos de 

Sevilla para que inspeccione y vigile los trabajos de res

tauración de las Casas Capitulares acordada por aquel 

Ayuntamiento. 

Pasar á la Sección de Música la propuesta hecha á fa
s 
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vor del Sr. D. Antonio Peña y Goñi para ocupar la plaza 

de número vacante en la misma. 

Sesión del día ro.-Quedó enterada la Academia del falleci- . 

miento del individuo de número Excmo. Sr. Marqués de 

Monistrol, levantándose la sesión en señal de duelo. 

Sesión del día 17.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura una consulta de la Intendencia del Real Palacio acer

ca del estado de la Basílica de Atocha. 

Pasará la misma Sección el proyecto aprobado de edi

ficio para Ministerio de Fomento, para informará la Di

rección de Instrucción pública si procede el abono de ho

norarios al Arquitecto D. Enrique Repullés y Segarra. 

Pasará informe del Sr. D. Pedro de Madrazo la con

sulta de la Dirección de Instrucción pública acerca del 

mérito artístico del Convento de San Esteban, de Sala

manca, para ser declarado monumento nacional. 

Pasará informe del Sr. De la Rada y Delgado la con

sulta de la misma Dirección acerca del mérito artístico 

del Convento de Carracedo, en la provincia de León, para 

ser declarado monumento nacional. 

Aprobar lo actuado por la Secretaría general acerca de 

un suplicatorio relativo á consulta sobre liquidación de 

cuentas en autos seguidos entre Doña Teresa Zúñiga y 

D. Eugenio Duque (escultor). 

Quedar enterada de un oficio de la Diputación de Viz

caya dando gracias á la Academia por la aceptación del 

encargo de juzgar y calificar los anteproyectos que se pre

senten en el concurso para la construcción de un edificio 

destinado á Palacio provincial. 

Pasar á informe del Sr. J areño un oficio de la Comisión 

provincial de Monumentos de Ciudad-Real, relativo á los 

deterioros que ofrece el ex-Convento de Calatrava y Al

magro. 
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Quedar enterada de un oficio de D. Francisco Reynals 

y Toledo dando gracias por su nombramiento de Corres

pondiente en Teruel. 

Aprobar el informe favorable de la Sección de Música 

acerca de la propuesta de D. Antonio Peña y Goñi para 

ocupar una plaza de Académico de número vacante en di

cha Sección. 

Sesión del día 24.-Comunicar á la Sección de Pintura y á la 

Escuela superior de Pintura, Escultura y Grabado una 

Real orden del Ministerio de Estado, para que cada una 

nombre tres individuos que han de formar parte del Tri

bunal de oposición á una plaza de pensionado de número 

por la Pintura de paisaje vacante en la Academia española 

de Bellas Artes en Roma. 

Comunicar á la Sección de Música y á la Escuela Na

cional de M~sica y Declamación una Real orden del Mi

nisterio de Estado, para que cada una nombre tres indi-yi

duos que han de formar parte del Tribunal de oposición 

á una plaza de pensionado de número por la Música va

cante en la mencionada Academia. 

Sesión extraordinaria del mismo día.-Fué elegido y proclama

do Académico de número de la clase de no Profesores, en 

la Sección de Música, el Sr. D. Antonio Peña y Goñi. 

Asimismo fueron nombrados Académicos correspondien

tes los Sres. D. Francisco Tomás Estruch (Barcelona) é 

Ilmo. Sr. D. AlfredoSévily González(Barbastro, Huesca). 

Sesión del día 31 .-Pasar á la Sección de Pintura una orden 

de la Dirección de Instrucción pública, disponiendo que 

la Academia formule el Programa para los ejercicios de 

oposición á la plaza de Ayudante de Dibujo de figura de 

la Escuela provincial de Bellas Artes de Valencia. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración 

de 28 del corriente. 
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Aprobar los trabajos de la Comisión inspectora del Ta

ller de vaciados y la inversión de fondos concedidos á la 

misma. 

Quedar enterada de la designación hecha por la Es

cuela Nacional de Música y Declamación de tres Profe

sores de la misma para formar parte del Tribunal de opo

sición á una plaza de pensionado de número en la Acade

mia española de Bellas Artes en Roma. 

Quedar enterada de un oficio del Sr. D. Antonio Peña 

y Goñi dando gracias por su elección de Académico de 

número. 

Quedar enterada de un oficio del Ilmo. Sr. D. Alfredo 

Sévil y González dando gracias por su nombramiento de 

Correspondiente en Barbastro. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

En cumplimiento de la orden comunicada por V. l. con fe

cha 4 de Enero último, esta Real Academia ha examinado de

tenidamente la lámina grabada al agua fuerte, en cobre, que 

represent~ «Una marina,» que D. Tomás Campuzano solicita 

se adquiera por el Estado con destino á la Calcografía Nacio

nal, y opina que dicha lámina está bien ejecutada y tiene mé

rito suficiente para figurar en la colección de aquel Estableci

miento, por lo que si V. l. considera que debe ser adquirida, 

estima su valor en la cantidad de r.500 pesetas. 

Lo que tengo el honor de comunicará V. l. por acuerdo de 

la Academia, con devolución de la prueba que acompaña á la 

citada orden. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 4 de Marzo de 
' 1890.-El Secretario general, Simeón -Avalas. 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

SOBRE RECLAMACIONES 

DEL CONTRATISTA DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS. 

Número 

de 

orden. 

20 

21 

22 

23 

PONENTE, SR. D. ANTONIO RUIZ DE SALCES. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento. 

{Conclusión.) 

DESIGNACIÓN 
DE LA NATURALEZA DE LA OBRA. 

Metro cúbico de fábrica de ladrillo 
con mortero ordinario en el piso 

PRECIOS. 

principal .. ... .... ............... Treinta y una pesetas y 
treinta y cim:o cénti-

ldem id. de fábrica de ladrillo con 
mortero ordinario al descubierto 

mos ...........•... 

en paramentos decorados •....•.• Sesenta pesetas ....•.• 
ldem id. de fábrica de ladr illo ordi-

nario en bóvedas .••.••.•••..•.• Treinta y nueve pesetas 
y cuarenta y cinco 
céntimos ...••..•.• 

ldem id. de fábrica de ladrillo con 
cemento Portland en acompañado 
de vigas ..•.•••.....•..•.....•• Treinta y ocho pesetas y 

veinticinco céntimos. 
ldem cuadrado de forjado de pisos . . Seis pesetas y setenta y 

cuatro céntimos .••.• 
ldem id. de tabique de 14 centíme-

tros de espesor. • • • • . • • • . • . . . • • . Siete pesetas y sesenta y 
cuatro céntimos ....• 

ldem id. de tabique sencillo .• , .•.•• Dos pesetas y cuarenta 
y ocho céntimos ••.• 

ldem id. de decoración de yeso ...•• Once pesetas y sesenta 

ldem id. de guarnecido de mortero y 
revoque y blanqueo de estuco de 

y cuatro céntimos ..• 

cal y arena en muros y techos ...• Una peseta y cincuenta 
y ocho céntimos ..•.• 

ldem id. de guarnecido y blanqueo 
de muros y techos con yeso •..... Una peseta y cincuenta 

y dos céntimos ....•. 
ldem id. de cubierta de teja plana,. Cinco pesetas y cuaren

ta y ocho céntimos .. 

PRECIOS. 

Pesetas Cts. 

31,35 

60 

38,25 

6,74 

1,52 



Número 

de 

orden. 

30 

31 

32 

33 

34 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

47 
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DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA, 
PRECIOS, 

Metro lineal de escocia de 54 centí-
metros de altura ... . ••..•...••.. Siete pesetas y noventa 

y cinco céntimos .•.. 
ldem id. de escocia de 36 centíme-

tros de altura ....•• , •• , .••..•... Cinco pesetas y noven
ta céntimos., ••.. , .. 

ldem id. de escocia de menos de 36 
centímetros de altura ....• , .••.. Dos pesetas y ochenta y 

cinc.o céntimos . .•• . • 
Un revuelto de 54 centímetros de al-

tura .•.... , , •..••..•.••. •. .• •. . Cinco pesetas y setenta 
céntimos ..• , •••.• 

ldem de menos de 54 centímetros de 
altura •.. , , , , •.• , .••.••.. . , , , .. Tres pesetas y ochenta 

céntimos ••.......•• 
Metro linea l de vasares ..•. , ... , ... Una peseta y veintitrés 

céntimos ... ...... . . . 
ldem id. de subida de humos ...... Tres pesetas y treinta y 

cuatro céntimos .• ... 
Un remate de subida de humos ...•. Once pesetas y ochenta 

y ocho céntimos .. . . 
Un fogón con su cam pana de chi

menea .•. , ...••••.••. , .•..•.• , • Ochenta y ocho pesetas 
y noventa y siete cén-
tim os , ...••. , .•. . • . 

Asiento v recibido de un cerco de 
ventana s de fachada .•.••••.... , . Nueve pesetas y treinta 

y seis céntimos ..•... 
ldem id. de un cerco de puertas in

teriores ••••..•...• , .• , ..•••• , .. Tres pesetas y cincuen
ta y dos céntimos . • , 

l dem id. de un cerco pequeño .. , ... Dos pesetas y treinta y 
ocho céntimos .••... 

Metro lineal vertical de escaleras 
posteriores ....•••. , •.••.•.. , .•. Ciento nueve pesetas y 

veinticinco céntimos. 
ldem id. de escalera de la portería., Sesenta y seis pesetas y 

cincuenta céntimos .. 
ldem id. de escalera al ático ••.•.. ' J Ochenta. y cinco P;!se.

tas y cincuenta cent!-
mos .............. . . 

Andamiajes y castillejos (partida al-
zada) .... .. •....•.• , ... , ....•.. Ochenta y dos mil ocho

cientas setenta pese-
tas •...• , .•• , . , ..... 

Gastos de replanteo (partida alzada). Nuevecientas sesenta y 
seis pesetas. , .•. , .• , 

ARTÍCULO ll. 

CANTERÍA. 

Metro cúbico de piedra granítica en 
losas de erección ... .• , ...••..•. Ciento sesenta y una 

pesetas.,,, .••. ,,,., 
ldem id. de sillería lisa de piedra 

granítica en sillares de un solo pa-

l ramento, .• • , •••• , •• . ..•.• , .••• Ciento ochenta y tres 
pesetas.,, .••.•••... 

PRECIOS. 

Pesetas Cts . 

7,95 

5,90 

5,70 

3,80 

1,23 

3, 34 

l 1,88 

88,97 

3,52 

2,38 

109,25 

66,50 

85,50 

82.870 

966 

161 



Número 

de 

orden. 

49 

50 

51 

52 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

62 

71 

DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA, 
PRECIOS, 

Metro cúbico de sillería lisa de piedra 
granítica en tranqueros á un haz, Doscientas pesetas ..••• 

ldem id. de piedra granítica en tran -
queros á dos haces y esquinas,.,. Doscientas cincuenta 

ldem id. de piedra granítica en sille
ría lisa exenta y en dovelas de 

pesetas .. , ........•. 

puertas con molduras, zancas, pel- , 
daños lisos y batientes . . . . ....... Trescientas veintttres 

pesetas y sesenta y un 
céntimos ......•.•.. 

ldem id. de sillería granítica con mol- Trescientas treinta y dos 
duras en impostas............... pesetas y sesenta y 

cuatro céntimos . • .. 
ldem id. en salmeres con molduras y 

dovelas de tres caras y ángulos con 
pilastras ....• . •••••.•..•••..•.•• Trescientas noventa y 

dos pesetas y noventa 

ldem id. de piedra granítica en zan
y seis céntimos ...... 

cas y escalones con molduras .•.. Quinientas cuarenta y 

ldem cuadrado de enlosado de pie
seis pesetas ..•..•... 

dra berroqueña á línea perdida •.. Veintitrés pesetas ..••• 
ldem id. de enlosado de piedra gra-

nítica, ó sea berroqueña, á línea 
sujeta .......................... Treinta y una pesetas. 

ldem cúbico de sillería lisa de piedra 
blanca de Novelda . . . , ••..•.•... Doscientas diez pesetas. 

ldem id. de piedra blanca de Colme-
nar de Oreja en sillares lisos de un 
paramento .• , •.. , , . , •••. , .•.•.• Doscientas ochenta pe-

setas .....••..•.•..• 
Idem id. de sillería lisa de Colmenar 

de Oreja en sillares exentos y pi-
lastras lisas .•.•• , ..•.• ,., , , , .•. Trescientas cuarenta y 

ldem id. de piedra blanca de Colme· 
nar de Oreja en impostas, pilast ras 

seis pesetas .. , ..•••. 

de ángulo, jambas, dovelas, dinte-
les y cornisas.,,,,., .•.•. , .•.•.. Cuatrocientas diez y seis 

ldem id. de piedra blanca de Colme
nar de Oreja en ménsulas que no 

pesetas .•••.•.•....• 

lleven ornatos tallados y en ba-
tientes y peldaños lisos,., .•.••. , Cuatrocientas cuarenta 

l dem id. de piedra blanca de Colme
nar de Oreja en zancas y peldaños 

pesetas,,, •.••..•.•. 

con molduras .•. , •. ,,.,, .... . ... Quinientas noventa y 

ldem id. de piedra blanca de Colme
nar de Oreja en ornamentación 
del balcón central de la fachada 
en la coronación del edificio, com-
prendiendo solamente en esta clase 

cuatro pesetas. , •.•. 

los balaustres, escudos, jarrones y 
piezas que llevan talla ornamental. Nuevecientas cincuenta 

PRECIOS. 

Pesetas Cts. 

200 

250 

392,96 

31 

210 

280 

594 

pesetas .•• , •.•• , • • . . 9 50 
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66 

67 

68 

70 

72 

73 

74 

75 

77 

78 
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DESIGNACIÓN 
DE LA NATURALEZA DE LA OBRA, 

PRECIOS, 

Metro cuadrado de solado de piedra 
blanca de Colmenar de Oreja á 
línea perdida •. , •.•....•••..••.. Veintiocho pesetas •••. 

ldem id. de solado de piedra blanca de 
Colmenar de Oreja á línea sujeta. Treinta y siete pesetas. 

ARTÍCULO lll. 

HERRERÍA, 

Kilogramo de hierro dulce en vigas 
laminadas de doble T para pisos., Cincuenta y un cén-

timos .....•. , .•.• ,. 
ldem id. dulce laminado en armadu-

ras para cubiertas .•.•.••.....•.. Cincuenta y cuatro cén-
. timos •...••..•••... 

Idem id. dulce laminado en vigas ar
madas de 35 á 45 centímetros de 
altura y longitud variable de G á 
20 metros, pintadas de minio al 
óleo y entregadas al pie de obra .• Setenta céntimos ..•. ,. 

ldem id. en vigas armadas de 35 á 45 
centímetros de altura y largo de 
6 á 20 metros, por montaje ó des-
montaje de las vigas ..•••.....•.. Diez céntimos., •..•.. 

ldem id. dulce en verjas, cancelas y 
balaustradas ..• , .•..•. , ••••..•.. Cincuenta y ocho cén-

timos., ..•.••••...• 
ldem id. colado en columnas, ••.•. Cuarenta y nueve cén-

timos .• . , . . , •• , ..•. 
Metro lineal de tubo de 12 centíme

tros de luz para bajada de aguas 
pluviales .••..•.•....•..• , .•.... Seis pesetas y treinta y 

cuatro céntimos., •. , 
ldem id. de tubo de hierro colado de 

16 centímetros de luz para bajadas 
de retretes •. . •••.•..•.• , •...••• Nueve pesetas .••••.••. 

ldem id. de tubo de hierro colado de 
19 centímetros de luz para bajadas 
de retretes ..................... Once pesetas y veinte 

céntimos .•••••.•.•. 
ARTÍCULO IV. 

CARPINTERÍA DE TALLER , 

Metro cuadrado de puerta principal. Ciento siete pesetas y 
treinta y cinco cénti-
mos ...••..•••••.••• 

ldem id. de puertas exteriores •..•.. Cuarenta y siete pese
tas y cincuenta cénti-
mos .....••••..•••• 

ldem id. de puertas interiores y de 
patio .......................... Diez y seis pesetas y 

ochenta y seis cénti-
mos .•..••••.••..•• 

ldem id. de ventanas en fachada, pa-
bellones y patios •.•.•••.••.••.•• Veintiuna pesetas y 

ochenta y un cénti -
mos .............. . 

PRECIOS. 

Pesetas Cts. 

28 

37 

o,51 

0,54 

0,70 

0,10 

0,58 

0,49 

6,34 

9 

11,20 

!07,35 

47,50 

16,86 

:21,81 



Número 

de 

orden. 

73 

DESIGNACIÓN 

DE LA NATURALEZA DE LA OBRA, 
PRECIOS, 

79 Metro cuadrado de ventanas inte-
riores . .••..•..•• , .. . ••..••• , .•. Cuatro pesetas y noven

ta y cuatro céntimos. 
ldem id. de entarimado, •. ,., •.•.• Cinco pesetas y ochen

ta y cinco céntimos., 
Un tablero de retrete .•• , ..•..••.•. Veintitrés pesetas y se

tenta y cinco cénti-

80 

82 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

92 

93 

94 

mos .•.•.•• . ..••... 
Un cerco y trampillas de fogón ....• Diez y nueve pesetas .•• 

ARTÍCULO V. 

VIDRIERÍA Y PLOMER ÍA, 

Metro cuadrado de cristales coloca -
dos .•.••..•.• , .•• , . . . . . . . . • . • . • Ocho pesetas y diez y 

siete céntimos .• , .••. 
ldem id. de lucernario con sus cris-

tales, alambreras y accesorios .••. Cuarenta y tres pesetas 
y ochenta y siete cén-
timos, .•...•.•• ,, .. 

ldem id. de plomo en limas, hoyas 
y canalones, desarrollados para su 
medición, con planchas de 3 milí
metros de grueso,. inclusa su colo-
cación ••.•••...••.•••.•.•.....• Diez y ocho pesetas •.. 

Kilogramo de plomo en planchas 
para apoyo de vigas, .••••...•.•. Treinta y siete cénti-

mos •.••.•••..•.•.. 
Un aparato para retrete inodoro con 

todos sus accesorios, .•..• , . ••..• Doscientas treinta y sie
te pesetas y cinc u en· 
ta céntimos .....•.•. 

Idem id. sencillo para retrete ino-
doro ...... , • , .. , .• , , .•..••.. , •. Ciento cuarenta y dos 

pesetas y cincuenta 

ARTÍCULO VI. 
céntimos .•••.. . , ... 

SOLADOS. 

Metro cuadrado de solado de hormi-
gón. • . • • • • . . . • . . . • . . • . • . • . • . . • Once pesetas ..•.•..•• . 

ldem id. de solado de baldosín ..•.• Tres pesetas y noventa 
y cuatro céntimos .•. 

ldem id. de pizarra y alabastro, .... Ocho pesetas y noventa 
y dos céntimos ...••. 

Idem id. de piso asfaltado, ••••••.• Nueve pesetas y ochen-

ARTÍCULO Vli. 

PINTURA Y EMPAPELADO, 

Metro cuadrado de pintura al óleo 
en las puertas principales á tintas 

ta céntimos ..... , , , • 

lisas ........................... Tres pesetas y sesenta 
y un céntimos •••..• 

ldem id. de pintura al óleo en puer-
tas y ventanas exteriores é interio-

PRECIOS, 

Pesetas Cta. 

4,94 

5,85 

23,75 
19 

8, 17 

43,87 

0 ,37 

237,50 

11 

3,94 

8,92 

9,80 

3,6x 
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1 

I Número DESIGNACIÓN PRECIOS, 

de PRECIOS. -
orden. DE LA NATURALEZA DE LA OBRA, Pesetas Cts. 

--
res con tintas lisas .........•.... Tres pesetas y ocho cén-

timos, .•..•.• , •..•. 3,08 
95 Metro cuadrado de pintura al barniz 

de aguarrás en puertas y ventanas 
! interiores .......... , .......•••• Dos . pes,eta_s y setenta y 

seis centtmos .•..... 2,76 
96 Idem id. de pintura al óleo en can-

celas de hierro .•...•.....•.. , • . . Tres pesetas .......... 3 
97 Idem id. de pintura al óleo en baran-

dillas, ...••.....•. . ......... , .. Dos pesetas y setenta y 
seis céntimos., .. , .• 2,76 

98 Idem id. de empapelado, ....•..... Una peseta y cinco cén-
timos ... , ..• . ..•... 1,05 

ADVERTENCIA. A fin de evitar dudas en la aplicación de es

tos precios unitarios, se tendrá presente que al resultado de las 

valoraciones hechas con ellos debe aumentarse el 15 por 100, 

según se hizo al formar el presupuesto de subasta; y del resul

tado así obtenido, debe hacerse una deducción proporcional al 

beneficio obtenido en aquélla. 

Todo lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de 

poner en conocimiento de V. E., con devolución del expedien

te, á fin de que V. E. pueda resolver lo que estime más acer

tado y justo.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 
I 

de Agosto de 1889.-El Secretario general, Simeón Avalos. 

PROYECTO DE ENSANCHE DE SANTANDER 

EN LA PARTE LLAMADA MOLNEDO DE SAN MARTÍN. 

PONENTE, SR, D, A, RU1Z DE SALCES, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por esa Direc

ción general, la Sección de Arquitectura de esta Real Acade

mia ha examinado minuciosamente y con la debida reflexión el 
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expediente llamado de ensanche de la ciudad de Santander por 

su parte Este, frente á la nueva dársena de Molnedo, y el pro

yecto presentado por el peticionario D. Alejandro del Valle; y 

al tener el honor de presentar á V. l. su dictamen, dividirá el 

presente informe, para la mayor claridad, en tres partes, á sa

ber: expositiva del expediente y del proyecto, consideraciones 

sobre los mismos y conclusiones. 

Parte expositiva.-Encabézase el expediente con una Real 

orden de 21 de Abril de 1885, por la que se autorizó á D. Ale

jandro del Valle y Gutiérrez para hacer el estudio del proyec

to de ensanche de Santander en su parte oriental, frente á la 

nueva dársena de Molnedo ó de Puerto Chico, según había so

licitado en 17 de Noviembre de 1884, pidiendo para ello la 

competente exclusiva autorización, verificando á su costa los 

estudios del proyecto y tomando por límites para la zona de 

ensanche la calle de San Martín, al Norte; al Este, la huerta de 

los herederos de D. Carlos Sierra; al Oeste, la calle de Molne

do, y al Sur, la indicada dársena; autorización que se otor

gó, sin expresar que fuese exclusiva, en conformidad con lo 

dispuesto en el art. 2. º del Reglamento de 19 de Febrero de 

1877 (fecha que se dió equivocada en la Real orden) para la 

ejecución de la ley de ensanche de poblaciones de 22 de Di

ciembre de 1876, previos informes favorables de la Comisión 

de ensanche de dicha ciudad de 20 de Diciembre de 1884, apro

bado por el Excmo. Ayuntamiento de la misma en sesión de 

24 de dicho mes y año, de la Junta provincial de Sanidad en 28 

de Marzo de 1885 y del Arquitecto provincial en 2 de Abril de 

aquel año. 

Presentó el peticionario su proyecto en r.º de Mayo de 1885, 

que, pasado á informe del Arquitecto municipal, no le obtuvo 

favorable por creer éste que no llenaba el objeto del art. r. º 

del Reglamento citado. (Comunicación de 27 de Julio de 1855.) 

Pasóse luego á informe de 1a Comisión de ensanche del 
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Ayuntamiento de Santander, que lo evacuó favorable en II de 

Agosto de 1885, si bien proponiendo varias enmiendas; dic

tamen que aprobó el Excmo. Ayuntamiento de dicha ciudad 

en sesión de 12 del mismo mes. 

Devuelto el expediente al Gobernador, informóle por orden 

de éste el Arquitecto provincial con fecha 16 de Septiembre de 

1885, haciendo notar en su dictamen que el proyecto se halla

ba redactado por el Maestro de obras D. Manuel Casuso Ho

yo, que carecía de aptitud legal para esta clase de trabajos, y 

que se había faltado á lo prevenido en el art. 13 de la ley ya 

citada, relativa al ensanche de poblaciones, con arreglo al cual 

debió sacarse el proyecto á concurso, previa la formación y 

aprobación por la Superioridad del correspondiente programa, 

documento que tampoco aparecía en el expediente; concluyen

do de todo que el proyecto no debía aprobarse hasta que se 

llenasen todas las condiciones legales que le faltaban, é indi

cando al propio tiempo la conveniencia de que se ampliase el 

estudio por la parte Norte hasta el camino llamado de Mi

randa. 

Con fecha 28 de Noviembre de 1885 informó la Junta de Sa

nidad provincial que si el proyecto presentado se modificaba 

con arreglo á lo informado por el Excmo. Ayuntamiento y 

Arquitecto provincial y se hacía un estudio detenido de rasan

tes y alcantarillado, reuniría esta parte de la población condi

ciones de salubridad é higiene de que carecía la población 

actual. 

Elevado el expediente por el señor Gobernador civil de la 

provincia al Ministerio de Fomento, la Dirección general de 

Obras públicas le devolvió á aquél con fecha 22 de Febrero 

de 1886, á fin de que se tramitase conforme previenen las le

yes de puertos y de ensanche de poblaciones en conformidad 

al dictamen emitido en 15 de Febrero de 1886 por la Junta 

consultiva de Caminos, Canales y Puertos, de cuyo dictamen 
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se acompañaba copia. En éste se hacía notar que el proyecto 

presentado, denominado de Ensanche, se reducía á una fila de 

casas en la longitud de 386 metros por 36 metros de latitud 

media, cuya reducida extensión apenas llegaba á una y media 

hectáreas, por lo que el proyecto, más que de ensanche, podía 

realmente considerarse de urbanización de terrenos de propie

dad particular. Llamábase asimismo muy particularmente la 

atención sobre la falta de no haberse llenado la prescripción 

del art. 3. º del Reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la 

ejecución de la ley de ensanche de poblaciones de 22 de Di

ciembre de 1876 en lo relativo al programa que debía obtener 

la autorización previa de la Superioridad. Por lo tocante al 

puerto, decíase en este informe que no podía aprobarse el pro

yecto presentado sin que antes se cumpliese lo prevenido en la 

instrucción de 20 de Agosto de 1883 para la ejecución de la 

ley de puertos de 7 de Mayo de 1880, siguiendo la tramitación 

que la misma ley prescribe; y, para concluir, terminaba el in

forme manifestando que procedía devolver al Gobernador civil 

de Santander el proyecto presentado por D. Alejandro del Va

lle para que se llenasen los vacíos indicados. 

Hecho así, el Sr. Valle presentó de nuevo el proyecto refor

mado en su Memoria, presupuesto y planos con solicitud de 

21 de Junio de 1886 dirigida al Gobernador civil de Santan

der, pidiendo se remitiese todo á informe de la autoridad de 

Marina y que luego se elevase á la Dirección general de Obras 

públicas.-Remitido el proyecto pordichoGobernador á la Jun

ta de obras del puerto de Santander, le devolvió ésta en 29 de 

Septiembre de 1886 con extenso, favorable y razonado infor

me, ilustrado con el plano general de la nueva dársena de Mol

nedo en relación con el ensanche proyectado por D. Alejan

dro del Valle. En este plano, en la escala de 1
/ 1000 y autorizado 

con la firma del Ingeniero director D. Arturo Clemente, se 

habían fijado por un sistema de coordenadas todos los puntos 
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notables de aquella parte de costa en el momento de una plea

mar viva de las mayores conocidas, y también se habían fijado 

los límites de bajamar en iguales condiciones, quedando per

fectamente determinado el límite de la zona marítima terres

tre en conformidad á lo prescrito en los artículos 1. º y ro de 

la citada ley de puertos é instrucción para su cumplimiento. En 

el informe se manifestaba que la anchura de 52 metros 50 cen

tímetros que mediaba entre la arista de coronación del muro de 

la dársena y la primera fila de las casas del proyecto era sufi

ciente para todas las necesidades del puerto, de almacenes, 

tinglados, vías y demás servicios reclamados por la marina y 

el comercio; y que si bien dicha anchura era inferior á la de 

60 metros aprobada para el inmediato muelle de Calderón, las 

circunstancias del terreno impedían igualarla á ésta, so pena 

de hacer casi imposibles las construcciones urbanas. 

Finalmente, se hacía notar que con los límites en dicho pla

no indicados se cumplía lo preceptuado en la Real orden de 26 

de Mayo de 1882 , por la que se aprobó el proyecto de la dárse

na de Molnedo, en cuya disposición 5. ª se ordenaba que los te

rrenos ganados al mar no se destinasen á edificaciones urba

nas, y se concluía por.unanimidad que el proyecto últimamen

te presentado por el Sr. Valle era aprobable. 

Pasado el proyecto á informe del Consejo provincial de 

Agricultura, Industria y Comercio de Santander, le devolvió 

éste informado favorablemente en 3 de Marzo de 1887. 

Publicóse después en el Boletín oficial de la provincia de 

Santander, correspondiente al 17 de Marzo de 1887, un anun

cio para que en el plazo de treinta días, á contar desde esta fe

cha, pudieran presentarse las reclamaciones ú observaciones 

convenientes relativas al proyecto de ensanche del peticionario 

D. Alejandro del Valle. En su virtud, presentáronse dos escri

tos: uno de ellos con fecha 13 de Abril de 1887, suscrito por 

D, Santos Gandarillas y D. Manuel Bezanilla, y otro con fecha 
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15 del mismo mes, suscrito por D. Antonio Huidobro, repre

sentante de la empresa del tranvía de la ciudad de Santander 

al Sardinero, pidiéndose en ellos se desestimase el proyecto del 

Sr. Valle por perjuicios que se les originaban. 

A estos escritos contestó D. Alejandro del Valle en 6 de Ma

yo del propio año, en virtud de lo dispuesto por el Goberna

dor civil de Santander; pasó luego el proyecto á informe de la 

Comisión provincial de la misma ciudad, la que se dividió en 

sus pareceres, informando la mayoría, en ro de Junio de 1887, 

que no procedía la aprobación del proyecto como ensanche de 

población por no reunir las condiciones exigidas en la ley de 

ensanche; la minoría, representada por los Vocales D. Eleute

rio Hoyos y D. Rosendo F. Galdós, presentó voto particular 

en que se proponía todo lo contrario. 

Pasado el proyecto á la Comandancia de marina y Capita

nía del puerto de Santander, por orden del Gobernador civil, 

informó aquélla en 15 de Junio de 1887 favorablemente á la 

aprobación del proyecto. 

Remitióse luego éste á informe del Ingeniero jefe de Cami

nos, Canales y Puertos en Santander, .que lo evacuó con fecha 

19 de Junio de 1887, manifestando que, si bien el ancho de 60 

metros fijado por la Superioridad para el muelle de Molnedo 

quedaba reducido á 52,50 metros, no había gran inconvenien

te en que se realizase así el proyecto, por estimar esta última 

anchura suficiente para las necesidades del comercio, y por

que el pretender darle 60 metros sería imposibilitar el proyec

to de ensanche atendida la grande inclinación de la ladera en 

que han de hacerse las edificaciones particulares. Llamaba, 

por último, dicho Ingeniero la atención acerca de lo que el pe

ticionario Valle dice en su exposición de 21 de Junio de 1886 

ser el programa para la formación del proyecto, y que no po

día considerarse como tal programa por las razones apuntadas 

en el mismo informe; y, por lo tanto, que seguía faltando en el 
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expediente aquel importante detalle, base para la tramitación 

del proyecto, con arreglo á los artículos 4. º al 13 inclusives 

del citado Reglamento de 19 de Febrero de 1877 para la eje

cución de la ley de ensanche de poblaciones. 

En 5 de Julio de 1887 remitió el Gobernador civil el expe

diente á la Dirección general de Obras públicas, la que se lo 

devolvió en 3 de Febrero de 1888, á fin de que se completase 

por D. Alejandro del Valle en conformidad al nuevo informe 

de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos de 19 de 

Enero de 1888, clel cual se acompañaba copia. Las conclusio

nes de este dictamen eran que se completase el proyecto con 

el programa á que se refiere el art. 3. º del tantas veces citado 

Reglamento de 19 de Febrero de 1877, y que el peticionario 

agregase á los planos el perfil longitudinal del ferrocarril al 

Sardinero tal como ha de quedar después de la reforma. 

En virtud de gestiones practicadas por D. Alejandro del 

Valle, aprobó el Excmo. Ayuntamiento de Santander, en sesión 

de 17 de Diciembre de 1888, el programa de ensanche de aque

lla población por su parte Este; programa que, elevado á la 

Dirección general de Obras públicas por el Gobernador civil, 

fué aprobado por Real orden de 14 de Febrero de 1889, previo 

informe de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer

tos, cuya Real orden comunicó en la misma fecha aquella Di

rección general al Gobernador civil de Santander, para que 

procediese á anunciar la formación del proyecto con arreglo 

al programa aprobado y con sujeción á lo dispuesto en el ar

tículo 15 del Reglamento para la ejecución de la ley de en

sanche de poblaciones. 

Aunque en el expediente no aparece la publicación oficial 

del programa, debió sin duda hacerse, según se infiere del ofi

cio dirigido por el Ayuntamiento al Gobernador civil de la 

provincia en 29 de Septiembre de 1889, trasladándole el infor

me emitido por la Comisión de obras del Ayuntamiento, y 
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aprobado en sesión de 18 del mismo mes de Septiembre. En 

este traslado se expresa que «terminado el plazo fijado para el 

concurso de proyectos del ensanche oriental de esta ciudad 

(Molnedo, San Martín), se ha presentado un solo proyecto de 

que ya tiene conocimiento V. E., etc.» 

Siendo este proyecto único el ya antes presentado por Don 

Alejandro del Valle, opina que debe declararse admisible y de 

zona única. Obra luego en el expediente otro oficio dirigido 

por el Gobernador al Alcalde de Santander con fecha 5 de 

Diciembre de 1889, en que se le transcribe la orden de la Di

rección general de Obras públicas de 26 de Noviembre de 1889 1 

en la que (citando el Real decreto de 7 de Enero de 1870 y la 

Real orden de 15 de Enero de 1884, dictada de conformidad 

con el Consejo de Estado en pleno, y ambas disposiciones re

lativas á las facultades periciales de los maestros de obras) se 

manda al citado Gobernador devuelva al Ayuntamiento de 

aquella ciudad el proyecto de ensanche presentado por Don 

Alejandro del Valle para que disponga sea autorizado en forma 

legal, á causa de estar sólo firmado por el Maestro de obras 

D. Manuel Casuso Hoyo, que no está legalmente autorizado 

para ejercer su profesión en trabajos públicos en calidad de 

Director. 

D. Alejandro del Valle devolvió en 7 de Diciembre de 1889 

al Alcalde de Santander el referido proyecto, autorizado con 

el V.º B.º del Arquitecto D. Joaquín Ruiz Sierra, suplicán

dole lo devolviese al señor Gobernador civil para los efectos 

consiguientes, como así lo verificó aquel Alcalde en 17 de Di
ciembre de 1889. 

Proyecto.-El proyecto presentado consta de cuatro docu

mentos, que son: 

r." Memoria del primer proyecto. 

2. º Planos en cuatro hojas, de papel-tela, representando el 

primero de ellos, en la escala de 1
/ 1000, el plano general del pre-

6 



82 

tendido ensanche; el segundo, en la escala de 1
/ 4 0 0 , el plano de 

detalles, y el tercero y cuarto, perfiles longitudinales y trans

versales y secciones de atarjeas. 

3. º Presupuestos del coste de las obras según el proyecto 

primitivo, y, por último, el 

4.° Carpeta con el epígrafe de «Complemento,» que con

tiene tres planos en papel-tela con los números V, VI y VII, 

que representan respectivamente las reformas del trazado de 

calles y manzanas aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento de 

Santander; frentes y secciones de calles transversales, y el perfil 

longitudinal del ferrocarril del Sardinero en la parte que ha 

de sufrir modificación según el proyecto del ensanche. 

Consideraciones sobre estos documentos.-Obsérvase desde lue

go, por el extracto del expediente, la marcha deficiente y tor

tuosa del proyecto de ensanche de que se trata, que ha venido 

á terminarse precisamente evacuando los trámites por donde 

debió empezar. Si la autoridad civil encargada por el Gobier

no de la gestión de los intereses públicos hubiera tenido pre

sentes las leyes, decretos y reglamentos vigentes en la materia, 

se hubieran evitado muchas molestias y acaso perjuicios á los 

particulares, y la consiguiente pérdida de tiempo empleado en 

tantas idas y vueltas de los expedientes, que tienen que ser 

repetidamente corregidos y encauzados por las Juntas ó Cor

poraciones consultivas del Estado: pues esto es precisamente 

lo ocurrido en el expediente de ensanche de Santander, en el 

cual, desatendiendo el señor Gobernador civil los informes de 

los Arquitectos municipal y provincial, que ya en un principio 

indicaron vicios legales, se continuó la tramitación hasta dar 

lugar á que la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer

tos llamase repetidas veces la atención sobre aquellos defectos 

y otros no apuntados por los dos primeros funcionarios, procu

rando dicha Junta, en cuanto de ella dependía, se llenasen los 

vacíos que en el expediente aparecían. 
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Tomando ya las cosas como en el expediente aparecen, re

sulta que el proyecto se ha completado, y que han informado 

favorablemente sobre el proyecto reformado y ampliado que 

presentó en 2r de Junio de r886 D. Alejandro del Valle: la 

Junta de obras del Puerto de Santander, en 29 de Septiembre 

de r886; el Consejo provincial de Agricultura, Industria y Co

mercio de la misma ciudad, en 3 de Marzo de r887; la Coman

dancia de Marina y Capitanía del Puerto de Santander, en 15 

de Junio del mismo año; el Ingeniero jefe de Caminos, Cana

les y Puertos de aquella ciudad, en 19 de Junio del propio año, 

habiéndolo antes verificado en el mismo sentido la Comisión 

de ensanche del Ayuntamiento de Santander en r 1 de Agosto 

de r885, y en 28 de Noviembre del mismo año la Junta de Sa

nidad provincial. 

Piden la no aprobación del proyecto D. Santos Gandari

llas, D. Manuel Bezanilla y D. Antonio Huidobro, por creer

se perjudicados en los intereses particulares que representan, 

y así opina también la mayoría de la Comisión provincial de 

Santander en su informe de IO de Junio de r887, contra la 

cual obra en el expediente un voto particular de la minoría de 

la misma Comisión. 

Examinado el escrito de D. Manuel Bezanilla y D. Santos 

Gandarillas, son las principales razones en que se fundan para 

oponerse al proyecto del Sr. Valle las de que no reune las 

condiciones que debe tener un ensanche, según la ley de 22 de 

Diciembre de 1876 y el art. r. º del Reglamento de r9 de Fe

brero de 1877, porque carece de la extensión suficiente para 

que en los terrenos del ensanche haya calles, plazas, merca

dos, paseos, jardines y edificios urbanos; y la de interés parti

cular por parte de los señores reclamantes, al decir sin rebozo 

que las pretensiones del Sr. Valle vienen á dar al traste con 

proyectos que tenían concebidos respecto de sus fincas, ahora 

que las obras del puerto favorecen su reali:iación, por lo que 
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se les causaría un perJmc10 inapreciable sólo para favorecer 

la propiedad particular del peticionario. 

El escrito presentado por D. Antonio Huidobro, represen

tante de la empresa del tranvía entre la ciudad de Santander 

y el Sardinero, ocupa sus tres primeras hojas en folio en am

pliar y parafrasear las razones expuestas en el otro escrito para 

que no pueda considerarse comprendido en la ley de ensan

che dicho proyecto; pero nótase en seguida que la verdadera 

oposición estriba en creer lastimados los intereses y derechos 

de la empresa del tranvía referido, cuya concesión se hizo á 

perpetuidad por Real decreto de ro de Enero de 1873 como 

obra de utilidad pública. 

Entra luego á examinar los perjuicios que se le seguirían con 

la modificación que, según el proyecto del Sr. Valle, habría de 

sufrir en su trazado el tranvía, siendo los principales el que 

se privaría á la empresa de terrenos que hoy son de su pro

piedad; la obligación en que entraría de conservar y reparar 

las calles por donde aquél se estableciese; la de servidumbre 

de paso sobre la vía por vehículos de distintas especies, y la de 

que el tranvía tendría que hacer el recorrido á la velocidad 

señalada dentro de las poblaciones, aumentándose así el tiem

po del recorrido y haciendo poco menos que imposible la com

binación de trenes para satisfacer las exigencias del servicio en 

la temporada de verano, y sobre todo en los días festivos. 

Esto facilitaría la competencia de otros medios de locomoción, 

y vendría á barrenar los intereses de la empresa. Y no deja 

de ser notable la idea que en son de amenaza se vierte, de 

que si prosperase la urbanización pretendida por el Sr. Valle, 

la empresa acotaría sus terrenos y colocaría barreras á los la

dos de la vía para conservar su libertad de acción é imprimir 

á los trenes la velocidad acostumbrada; pretendiendo luego de

mostrar que los perjuicios de que se trata son más bien de inte

rés público que de interés privado. Establécese después una es-
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pecie de paralelo entre las ventajas que á la población reporta 

el tranvía y las que traería el proyecto del Sr. Valle, procuran

do inclinar la balanza á favor de las primeras y apuntando el 

conflicto que resultaría de conceder al proyecto del Sr. Valle el 

carácter de utilidad pública por el choque entre dos intereses 

públicos, siendo más atendibles los del tranvía que los del pro

yecto de ensanche, por revestir aquéllos el carácter de perpe

tuidad y por el aforismo jurídico de que qui prior est tempore 
potior est jure. Y por fin, concluye que las pretensiones del 

Sr. Valle, fundadas en sus intereses particulares, son las úni

cas que se levantan contra la oposición del recurrente. 

El dictamen de la mayoría de la Comisión provincial de 

Santander en contra de la aprobación del proyecto del Sr. Va

lle, se funda principalmente en que éste no reune las condi

ciones de ensanche de población, siéndolo simplemente de ur

banización de terrenos particulares, y en que el ferrocarril 

del tranvía de la ciudad al Sardinero reviste el carácter de uti

lidad pública. 

El voto de la minoría tiene muy en cuenta, para que pueda 

proponerse la aprobación del proyecto del Sr. Valle, como obra 

de utilidad pública, los informes que le son favorables, la poca 

solidez de las razones alegadas en las dos citadas reclamacio

nes contra el proyecto, puesto que si éste se declarase de uti

lidad pública, los intereses privados quedarían siempre á cu

bierto por la debida indemnización conforme á la legislación vi

gente, y, por último, en que la cuestión de la amplitud del te

rreno comprendido en el proyecto se halla resuelta concreta y 

terminantemente por la Real orden de 21 de Abril de 1885, 

que autorizó el estudio del ensanche fijando taxativamente 

los límites dentro de los que habría éste de desarrollarse. 

Examinados los planos del proyecto, y particularmente los 

de su reforma ó complemento señalados con los números V, VI 

y VII, se observa que en el plano general, núm. V, se han subsa-
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nado casi todos los defectos del primitivo proyecto dentro de los 

límites que para el ensanche se habían fijado por la Real orden 

de 21 de Abril de 1885, debiendo, no obstante, observarse que 

frente á las calles transversales señaladas con los números 5 y 

6 se abre entre la calle nueva por donde va el tranvía y la de 

San Martín una transversal de 10 metros de anchura que deja 

al Este una pequeñísima manzana ó solar de forma pentagonal, 

poco apropiada para la construcción, y en cambio no hay nin

guna otra comunicación entre dichas dos calles desde la indi

cada travesía hasta la calle de Molnedo. Á juicio de la Sec

ción informante, sería conveniente suprimir la indicada trave

sía abriendo en su lugar otras dos, una de ellas en prolonga

ción de la travesía II del proyecto, y otra enfrente del punto 

en que corta la rampa ascendente núm. 4 por su lado Este al 

eje de la calle del Tranvía, acortando al propio tiempo la fa
chada Sur del solar en forma de trapecio, contiguo á la huer

ta de los herederos de D. Carlos Sierra, todo según se indica 

en el plano con líneas fuertes de carmín de trazo y punto. De

bería al propio tiempo estudiarse y modificarse la rasante de 

la calle de San Martín desde la de Molnedo hasta donde corta 

á aquélla el ferrocarril del tranvía, á fin de hacer desaparecer, 

ó por lo menos suavizar mucho las contrapendientes que pre

senta, lo cual influiría bastante y con ventaja en las pendien

tes de las dos vías transversales de comunicación que se dejan 

indicadas: de este modo el ensanche proyectado entraría más 

por completo en buenas condiciones, y permitiría enlazar con

venientemente el proyecto actual con estudios posteriores que 

podrían extenderse hasta el paseo de la Concepción y el del 

Sardinero, ya construído en la divisoria de la estribación que 

forma el barranco donde está iniciada la calle de T etuán. 

Respecto á la modificación que sufre el trazado del ferro

carril del tranvía de la ciudad al Sardinero, obsérvase desde 

luego que, en proyección horizontal, el nuevo trazado es más 
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perfecto que el antiguo porque presenta menor número de m

flexiones que el trazado actual, siendo admisibles los radios de 

las curvas que entran en el nuevo trazado y sus pendientes 

contenidas entre 0,4 y 1 ,044 por 100, y en un pequeño trozo en

tre la calle de Calderón y la bifurcación de la de Molnedo el 

2,042 por 100, según aparece en el perfil longitudinal, hoja VII 

del complemento. 

Por último, se calcula el coste total del ensanche, según el 

proyecto modificado é indicado en los planos números V, VI, 

y VII, en 169.689 pesetas 63 céntimos. 

Llama la atención en este proyecto la falta del estudio y 

planos del desagüe de aguas sucias y materias fecales- que se 

produzcan en los edificios que se erijan sobre los terrenos que 

hayan de urbanizarse, y muy especialmente la del colector de 

aquellas materias y el punto en que ha de verter ó desem

bocar, para no infestar las aguas del puerto. 

Es también muy importante la formación del pliego de con

diciones facultativas y económicas para la ejecución del lla

mado ensanche. 

Conclusiones.-En consideración á cuanto queda consignado, 

la Sección de Arquitectura de esta Real Academia entiende: 

1.º Que el proyecto presentado por D. Alejandro del Valle 

no puede considerarse como de ensanche de la población de 

Santander, sipo como de urbanización de unos terrenos. 

2. º Que no puede admitirse como legal el proyecto que sus

cribe el Maestro de ob_ras D. Manuel Casuso Hoyo, porque 

con arreglo al decreto de 7 de Enero de 1870 y á la Real or

den de 15 de Enero de 1884, dictada de conformidad con el 

Consejo de Estado en pleno, el referido Maestro de obras ca

rece de aptitud legal para ejercer su profesión co~o autor y 

director en trabajos de carácter público sin cometer una trans

gresión de aquellas disposiciones. 

3. º Que la falta de aptitud legal para suscribir los planos 
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y demás documentos no puede suplirla el V.º B.º de algún 

complaciente Arquitecto, porque en ninguna de las disposicio

nes legales que regulan el ejercicio de la profesión de los Ar

quitectos y de los Maestros de obras se consigna el derecho ni 

el alcance ni la responsabilidad que implica el V.º B.º de un 

Arquitecto estampado al pie de la firma de un Maestro de 

obras; ni las disposiciones vigentes otorgan á los Arquitectos 

la facultad de conceder con su V.º B.º á los Maestros de obras 

la aptitud legal de que carecen. 

4. º Que deben introducirse en el proyecto las modificacio

nes de trazado de las calles transversales marcadas en el pla

no núm. V . . 

5. º Que debe practicarse el estudio general de desagües de 

la parte que se trata de urbanizar, completándole con los pla

nos necesarios; y asimismo formar el pliego de condiciones 

facultativas y económicas indispensable para la ejecución de 

las obras. 

Y 6. º Que mientras no se legalice y complete el proyec

to en la forma que se deja consignada, la Sección informante 

considera que no puede aprobarse el proyecto presentado por 

D. Alejandro del Valle y Gutiérrez. 

V. I., no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 

Lo que, con devolución· del expediente, tengo el honor de 

elevará V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 17 

de Marzo de 1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

ALCÁZAR DE SEGOVIA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D, F. JAREÑO. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: Examinado por la Sección de Arquitectura de 

esta Real Academia el presupuesto adicional núm. 2, relativo 
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á la sección 4 ... del proyecto general de restauración del Al

cázar de Segovia, cuya sección comprende las obras que en 

dicho proyecto general fueron juzgadas necesarias para la res

tauración del ala izquierda del edificio, y que ascendían á la 

cantidad de 182.351 pesetas 85 céntimos, resulta: que el Ar

quitecto restaurador Sr. Bermejo y Arteaga explica en la su

cinta Memoria que precede á este presupuesto adicional nú

mero 2 las causas del aumento ahora relacionado para dicha 

sección 4.ª 

Dichas causas, propias de este género de restauraciones, se

gún afirma el Arquitecto, porque al tomarse los datos necesa

rios para el primer presupuesto no pudo apreciar por la simple 

inspección ocular externa lo que se ha manifestado evidente al 

demoler las fábricas entonces consideradas como ruinosas, par

tes que presentaban sus paramentos aplomados y que no ma

nifestaban signos de descomposición producidos por el terrible 

incendio de 1862, han resultado disgregadas al interior del 

resto de la construcción¡ además, habiendo estado expuestas 

estas partes durante más de veinte años á las influencias at

mosféricas, la acción de las aguas, y más aún la de los hielos, 

tan notables en la localidad, no han podido menos de contri

buir notablemente á la ruína, entonces no manifiesta. 

La Sección informante estima estas apreciaciones del. señor 

Bermejo y Arteaga pertinentes, y dicho señor presenta los au

mentos de obra de una manera clara y en forma de cuadro 

comparativo, poniéndolos en relación con los datos consiguien

tes de dimensiones, unidades parciales y totales, precios uni

tarios é importes, las obras efectivas en curso de ejecución y 
con las presupuestadas en el primitivo proyecto general. De 

este modo se evidencia, no sólo la diferencia entre unas y otras 

obras, sino también las que han resultado de menos, produ

ciendo una parte de compensación: la diferencia en más entre 

unas y otras obras asciende á 49.882 pesetas 4 céntimos, según 
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manifiesta el resumen del presupuesto, constituyendo el impor

te del adicional que ahora se pide para la sección 4. ª del pre

supuesto general. 
Siendo los precios asignados á las unidades de obra los con

signados y detallados en el proyecto general aprobado por Real 

orden de 19 de Septiembre de 1884, y debiéndose ejecutar las 

obras adicionales bajo las mismas condiciones que ya constan 

en dicho proyecto aprobado, no son del todo indispensables en 

este incidente los datos mencionados. 

No sucede lo mismo con los planos rectificados de la sección 

4. ª que no se acompañan como justificantes de las dimensiones 

y unidades de la obra definitivamente resultante para las obras 

en curso de ejecución; pero el detallado estado de dimensio

nes que ahora se acompaña con la localización precisa de las 

mismas, la precisión con que está ejecutad.o este trabajo, y el 

conocimiento exacto que el Arquitecto restaurador Sr. Berme

jo y Arteaga manifiesta tener de ésta tan compleja como inte

resante restauración, hacen dispensable la omisión de dichos 

planos reformados. 

Por las consideraciones que anteceden, la Sección informan

te opina que la Superioridad puede aprobar el presupuesto 

adicional núm. 2 formado por el Arquitecto restaurador del Al

cázar de Segovia, D. Antonio Bermejo y Arteaga, para la sec

ción 4.ª del proyecto general aprobado en 19 de Junio de 1884, 

y que asciende á 49.882 pesetas 4 céntimos. 

V. l., no obstante, resolverá lo que estime más acertado. 

Lo que comunico á V. I. con devolución del expediente de 

referencia.-Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 22 de 

Enero de 1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 
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PROYECTO DE AMPLIACIÓN DE LAS OBRAS 

DE LA 

SANTA IGLESIA CATEDRAL DE BARCELONA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D, JUAN FACUNDO RIAÑO, 

Al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden expedida 

por el Ministerio del digno cargo de V. E., la Sección de Ar

quitectura de esta Real Academia ha examinado el proyecto 

de ampliación de las obras de la Santa Iglesia Catedral de 

Barcelona, formado por el Arquitecto D. Augusto Font. 

Consta el proyecto de un tomo de gran tamaño, que contie

ne: tres dibujos destinados al estudio de las plantas; siete al de 

las diversas fachadas y secciones, así de la antigua como de la 

nueva obra; tres exclusivamente de detalle, y ocho fotografías 

del claustro de la Catedral: á este tomo acompaña la corres

pondiente Memoria separada. 

Costeado lo que se proyecta con fondos particulares que ha 

logrado reunir el Reverendo Obispo con perseverancia y celo, 

dignos de los mayores elogios, pertenece solamente á la Sec

ción el informar acerca de sus condiciones técnicas y artísticas, 

prescindiendo de los pormenores relativos al presupuesto de 

gasto de las obras. 

Hay que reconocer la necesidad y conveniencia de ejecutar

las, porque se refieren á la construcción de nueva sacristía, 

sala capitular y archivo, cuyas dependencias, en la actuali

dad, no responden en manera alguna á su objeto, ni es posible 

utilizarlas sin continuar experimentando las mayores molestias 

é inconvenientes. La sacristía es por demás mezquina y obscu

ra; la antigua sala capitular, hoy convertida en capilla, obliga 

á que se emplee con semejante fin un local bajo todos concep

tos impropio, y, por último, el notable archivo de la Iglesia se 

encuentra malamente instalado dentro del templo, sobre las 
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capillas laterales, en habitaciones bajas de techo y sin luz; ni 

los códices y documentos importantes que encierra pueden 

cómodamente estudiarse, ni por igual razón el rico tesoro de 

piezas de orfebrería, bordados, etc., que se almacena en la sa

cristía, ofrece facilidades para que lo estimen debidamente los 

arqueólogos y artistas. Se comprende sin esfuerzo que todos 

estos departamentos requieran, como se indica en la Memoria, 

una decorosa sustitución. 

Para realizarla, se respeta por fortuna y en absoluto la inte

gridad del actual edificio de la Iglesia, sin que sea necesario 

alterar ninguna de sus partes, á cuyo fin se dispone de un so

lar situado cerca de la antigua sacristía, y se aprovecha la cir

cunstancia de la diferencia de nivel para comunicarlo con el 

templo por medio de un paso subterráneo. El problema se re

suelve con inteligencia para el servicio, y consiste, por consi

guiente, en levantar una fábrica aislada de la Catedral, al pro

pio tiempo que se establece su comunicación íntima con el re

ferido paso subterráneo, por debajo de la estrecha calle de la 

Piedad. Propone acertadamente el Arquitecto hacer un edifi

cio análogo á los del siglo xv, acomodando la construcción y 

los elementos artísticos de la nueva obra á los mismos sistemas 

y formas empleados en la antigua; y con semejante propósito, 

señala las razones que lo inclinan á construir los paramentos de 

piedra y las bóvedas por arista, explicando satisfactoriamente y 

con ejemplos sus cálculos sobre pesos, empujes y resistencias de 

la obra proyectada; de igual manera expone la conveniencia de 

copiar en la parte decorativa los modelos artísticos que se con

servan en el claustro, en la Iglesia ó en monumentos catalanes 

pertenecientes al último período de la arquitectura ojival. 

Lo que respecto á este proyecto no es admisible, á juicio 

de la Sección informante, es el elevar la rasante del terreno de 

la calle de la Piedad, como se manifiesta en el plano que re

presenta la fachada que mira al ábside, con el solo objeto de 
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economizar algunos escalones para llegar á la planta del paso 

que ha de comunicar la Catedral con el nuevo edificio para de

pendencias que se proyecta. 

No es la comodidad del servicio razón bastante para que se 

modifiquen las ·condiciones de una vía destinada á tránsito pú

blico, y mucho menos la de que por esta causa se oculte en 

parte el zócalo de la fachada. El Arquitecto autor del proyec

to debe prescindir de este medio, conservando la actual rasante 

de la calle de la Piedad, para lo cual le bastará estudiar la es

calera con los peldaños necesarios para obviar el inconvenien

te que ofrece esta parte del proyecto. 

En la totalidad del mismo se comprende también la restau

ración de la parte incompleta del claustro, cuya obra tampoco 

compromete la integridad de los restos antiguos, y se justifica 

sobradamente, como complemento de éstas y de otras mejoras 

encaminadas á la terminación del conjunto del edificio. El au

tor expone su pensamiento en el mismo sentido expresado an

teriormente, de copiar los modelos arquitectónicos y escultóri

cos del siglo xv, y presenta, con los dibujos propios del caso, 

una serie de fotografías de la parte antigua del claustro, que 

no solamente ilustra la cuestión, sino que demuestra la ventaja 

de sus opiniones; cuyo estudio comparativo permite esperar de 

la ejecución de la obra un resultado satisfactorio. 

Por las consideraciones que anteceden, entiende la Sección 

de Arquitectura de esta Real Academia que merece aprobarse 

el proyecto de ampliación de las obras de la Catedral de Bar

celona, con la modificación que deja consignada. 

V. E., no obstante, resolverá lo que estime más justo y 

acertado. 

Lo que, con devolución de la Memoria y planos, tengo el ho

nor de elevar á conocimiento de V. E., cuya vida guarde Dios 

muchos años. Madrid 22 de Marzo de 1890.-El Secretario 

general, Simeón Ávalos.-Federico de Madraza, Director. 
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ACTA DE INCAUTACIÓN 

POR LA COMISIÓN DE MONUMENTOS DE NA V ARRA DE LA IGLESIA 

DE SANTA MARÍA LA REAL, DE SANGUESA, 

cEn la ciudad de Sangüesa, á veintiocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve, se reunieron en la Sacristía de la Iglesia parroquial de Santa 
María la Real los Sres. D. Manuel Reta, Párroco de la misma; D. Eladio 
Navarro, Beneficiado; D. Gregorio Reta, Coadjutor de la misma Iglesia; los 
señores de Junta de F ábrica, D. Valentín Domínguez, D. Wenceslao París, 
D. Javier Oroz y D. Eusebio Jabala, propietarios de la misma ciudad, así 
como los señores Marqués de Echandía y D. Florencia Ansoleaga, en repre
sentación de la Comisión provincial de monumentos históricos y artísticos, 
como Vocales de la misma, con objeto de consignar con las debidas forma
lidades, y en acta levantada al efecto, la declaración de monumento nacional 
que justamente ha merecido el referido templo. 

Se dió principio por la lectura de la Real orden, fecha catorce de Febrero 
último, en la cual se hace la mencionada declaración, y que, copiada á la le
tra, dice así: 

,Excmo. Sr.: De conformidad con lo informado por las Reales Academias 
de Bellas Artes de San Fernando y de la Historia, y teniendo en cuenta el 
mérito histórico y artístico de la Iglesia de Santa María la Real, de Sangüesa 
(Navarra); S. M. ~l Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer sea declarada monumento nacional la refe
rida Iglesia, encomendando su custodia é inspección á la Comisión de mo
numentos de aquella provincia, á fin de que no sufra detrimento su integri
dad y belleza artística.» Y manifestando lo que respecto al asunto dispone el 
Reglamento de las Comisiones de monumentos relativo á la conservación de 
los que fuesen declarados nacionales y tienen carácter religioso, y en las que 
se fijan las atribuciones y deberes de las citadas Comisiones, se procedió á 
un examen general del estado en que se halla el edificio, observándose que 
en su conjunto es satisfactorio, si bien se notan algunos desperfectos, ocasio
nados unos por varias exhalaciones que han caído sobre la torre en diversas 
épocas, y otros por hallarse el precioso pórtico al alcance de la mano del 
transeunte, así como varias construcciones que, ejecutadas durante la últi
ma guerra por haber servido el edificio de fuerte para la guarnición, le hacen 
perder parte de su mérito artístico, ocultando detalles de ornamentación y dis
minuyendo la esbeltez que caracteriza la preciosa cúpula que sostiene la torre. 

Terminada la inspección del edificio, los Vocales de la Comisión manifes
taron su propósito de gestionar cerca de las Reales Academias de la Histo
ria y de San Fernando para que se pidan con urgencia al Ministerio de Fo
mento los fondos necesarios para la restauración del templo. 

Y después de recomendar al Cabildo y Junta de Fábrica que velen por la 
conservación de tan antigua como valiosa obra de arte, que recuerda las glo
rias de D. Alfonso el Batallador, con el interés y solicitud que por aquél ma
nifiestan, se dió por terminada la sesión, que firman todos los concurrentes. 
-Manuel Reta,-Eladio Navarro,-Gregorio Reta,-Valentín Domínguez, 
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-Wenceslao París.-JavierOroz.-Eusebio Jabala,-El Marqués de Echan
día.-Florencio Ansoleaga., 

Es copia literal del acta original que se conserva en el Archivo de la Co
misión de monumentos históricos y artísticos de Navarra, Pamplona catorce 
de Diciembre de mil ochocientos ochenta y nueve.-(Hay un sello que dice: 
«Comisión de monumentos históricos y artísticos de Navarra,• )-V. 0 B. º-El 
Vicepresidente, Juan Iturralde y Suit.-El Secretario de la Comisión, Víc
tor Sáinz de Robles, 

DON A TIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MARZO DE 1890. 

Segundo Congreso Nacional de Arquitectos celebrado en Barcelona en Sep
tiembre de 1888 durante la Exposición Universal. Sesiones y docu
mentos.-Barcelona, establecimiento tipográfico editorial «La Acade
mia,• Ronda de la Universidad, 6: 1889. (Un vol. de 447 págs. en 4. 0 

mayor.) 
Memoria y cuenta general del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ma

drid correspondientes al año de 1889.-Madrid, establecimiento tipo
gráfico «Sucesores de Rivadeneyra,» impresores de la Real Casa, Paseo 
de San Vicente, núm. 20: 1890. (Un vol. en+·º) 

Memoria de los trabajos realizados por la Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid en los años económicos de 1886-87, 1887-88 y 1888-89.-Ma
drid, tipografía de Los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5. (Un 
vol. de 84 págs. en 4. º) 

L'E:xc11rsio11ista, bolletí mensual. Núm. 135.-Barcelona, imprempta 1La 
Renaixensa,» Xuclá, 13, baixos. (Un pliego en 4.0

) 

Estudio sobre la vagancia y la mendicidad voluntarias, por el Sr. D. Ramón 
Tamariz y Eguía. Memoria premiada con accésit por la Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas en el concurso ordinario de 1888.-Ma
drid, tipografía de Los Huérfanos, Juan Bravo, 5, telefono núm. 2.198: 
1890. (Un vol. en 4.0 de 69 págs.) 

Memoria leída en la Junta general de accionistas del Banco de España los 
días 4 y 9 de Marzo de 1890,- Madrid, tipografía de Los Huérfanos, 
calle de Juan Bravo, núm. 5: 1890. (Un cuaderno en 4.º) 

Boletín de la Academia Real de Ciencias de Munich, 1889. Bd. II, Heft II.
München, Verlag der K. Akademie: 1890. (Un vol. de .328 págs. en 4.º) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias E xactas, Físicas y Natu
rales, en la recepción pública del E xcmo. Sr. D. Alberto Bosch y Fus
tegueras, el día 23 de Marzo de 1890.-Madrid, imprenta de D. Luis 
Aguado, calle de Pontejos, núm. 8: 1890. (Un vol. de 100 págs. en 4. 0

) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Medicina, en la recepción pública 
del Académico electo Ilmo. Sr. Dr. D. Joaquín Olmedilla y Puig, el 
día 23 de Marzo de 1890.-Madrid, tipografía de Los Huérfanos, Juan 
Bravo, 5: 1890. (Un vol. de 109 págs. en 4.º mayor.) 

MADRID: 1890.-Imp. y fundición de M. Tollo, impresor d~ Cámara de S, M., Don Ev1Ui1to, 8, 



NUEVA PUBLICACION HECHA POR ESTA ACADEMIA. 

CANCIONERO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

TRANSCRITO Y COMENTADO POR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-!. Hallazgo del Códice.-Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos xrv y xv.-Isabel la Católi

ca,-Cátedras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares.-Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 
' 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice.-II. Notas biográficas de los autores.-III. Obras 

indicadas, pero que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Parti

turas.-Ocho apéndices musicales.-Alcance.-Índices de Secciones, de 

primeros versos, de personas y general. 

Un tomo en 4. 0 mayor de 638 páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUB SB HALLAN DE VE NTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica. Pasta. 

O B R A S. Peset. Cént . Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º........................ 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0

•••••••••••••• 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

••••••••••••••••••••••••••••••• 2 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 

Benito Bails: un tomo en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 25 
Diccionario históric.o de los más ilustres profesores de 

las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor.. . . . . . . . . . . 20 • 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi-
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos......................... xo 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Marfínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San F er
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. S r. D. José Caveda: dos tomos . ......... IO , • 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en x856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor ......... :. 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, ,por 
D. Francisco M. Tu bino ......................•... 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ..... . ................... . 

Láminas sueltas ( cada una) ... . ................ , ... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ....................... ... ............... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo .. . ............................... . 
Memor~a sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de D10s de la Rada y Delgado ....•............... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas ..........•. · .... . 

I 50 • 
5 11 • 

60 
I 

3 

2 50 

7 50 

2:) 

50 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . II 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto ................... ....... . 1,So » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las priPcipales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las 11 Comisiones pro

vinciales de monumentos,> y de las ((Academi'as provinciales de Bellas 

Artes . 1> 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 



BOLETÍN 

DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

AÑO X.-1890.-ABRIL. 

MADRID. 

IMPRENTA Y FUND_ICIÓN DE MANUEL TELLO, 

IMPRESOR DE CÁMAltA DB S, M. 

Don Evaristo, 8. 



BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Abril de 1890. Núm. 94. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ABRIL DE 1890. 

Sesión del día 7.-Nombrar una Comisión mixta, compuesta de 

los Sres. D. J. Avrial, D. E. Martín, D. D. T. Puebla y 

D. R. Bellver, para redactar el programa de ejercicios de 

oposición á la cátedra de Dibujo de adorno, modelado y 

vaciado de adorno y de figura, vacante en la Escuela de 

Bellas Artes de Valladolid. 

Designará los Sres. D. E. Arrieta, D. V. Zubiaurre y 

D. l. Jimeno de Lerma, para formar parte del Tribunal de 

oposición á una plaza de pensionado de número por la 

Música, de la Academia Española de Bellas Artes en 

Roma. 

Aprobar la cuenta general de Tesorería correspondien

te al año 1889. 

Pasar á informe del Sr. Ruiz de Salces el dictamen de 

una Subcomisión de la provincial de Monumentos de Va-
7 
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lladolid, relativo al estado de ruína del vestíbulo del ex

Colegio de San Gregorio. 

Aprobar el informe del Ponente Sr. J areño relativo á los 

desperfectos sufridos en el Convento de Señoras Calatra

vas de Almagro (Ciudad-Real). 

Sesión del día 14.-Nombrar á los individuos de la Sección de 

Pintura, Sres. D. D. Martínez, D. D. T. Puebla y Don 

A. Ferrant, para formar parte del Tribunal de oposición 

á la plaza de pensionado por la Pintura de paisaje, vacan

te en la Academia Española de Bellas Artes en Roma. 

Quedar enterada de que la Escuela superior de Pintu-

ra, Escultura y Grabado ha designado para dicho Tribu

nal á los Profesores de la misma Excmo. Sr. D. C. de 

Haes, D. P. Gonzalvo y D. M. Parada y Santín. 

Quedar enterada de la aceptación del cargo de Tesore

ro por el Excmo. Sr. Marqués de Cubas. 

Sesión del día 21.-Nombrar á los Sres. Avalos, Rada y Del-. 

gado y Martín para practicar una visita de inspección á 

las obras terminadas de la nueva fachada de la Catedral 

de Barcelona y comunicarlo al Ministerio de Gracia y 

Justicia. 

Quedar enterada de haberse remitido á dicho Ministe

rio el dictamen de la Sección de Arquitectura acerca del 

proyecto de obras de ampliación en la Catedral de Barce

lona, formado por el Arquitecto D. Augusto Font. 

Quedar enterada de un oficio del Excmo. Sr. Marqués 

de Cubas aceptando el cargo de Tesorero. 

Aprobar con una ligera variante el programa para los 

ejercicios de oposición á la cátedra de Dibujo de adorno, 

modelado y vaciado de adorno y de figura de la Escuela 

de Bellas Artes de Valladolid. 

Aprobar la minuta de informe relativo á reclamaciones 

de la Comisión provincial de Monumentos de Valladolid, 
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sobre el estado de ruína que amenaza el vestíbulo del ex

Colegio de San Gregario de aquella ciudad. 

Aprobar el informe del Excmo. Sr. D. P. de Madrázo 

relativo á la consulta de la Dirección general de Instruc

ción pública, acerca del mérito artístico del Convento de 

Carracedo, en la provincia de León, para ser declarado 

monumento nacional. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pro

yecto de pedestal para la estatua de Jovellanos, en Gijón. 

Sesión del día 28.-Quedar enterada de un oficio del señor 

Intendente general interino de la Real Casa y Patrimo

nio, dando gracias á la Academia por el informe emitido 

acerca de la Basílica de Atocha. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora una propuesta 

en terna de la Academia de Bellas Artes de Valladolid, 

para cubrir una vacante de la Sección de Escultura en la 

Comisión provincial de Monumentos. 

Pasar á la misma Comisión un oficio de la provincial de 

Monumentos de Salamanca, participando el fallecimien

to del Vocal D. José Secall y la renuncia de D. Manuel 

Villar y Macías. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión provincial 

de Monumentos de Ciudad-Real, participando que aquel 

Ayuntamiento, accediendo á sus deseos, ha dispuesto eje

cutar, en el ex-Convento de Calatravas de Almagro, el 

apunta:lamiento de dos arcos del patio principal y de la 

escalera, y la limpieza de los tejados. 
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SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

VESTÍBULO DE LA CAPILLA 

DEL EX-COLEGIO DE SAN GREGORIO, DE VALLADOLID. 

PONENTE, SR. D, ANTONIO RUIZ DE SÁLCES. 

Al Sr. Gobernador civil, Presidente de la Comisión provincial de 

Monumentos históricos y artísticos de Valladolid. 

Esta Real Academia ha fijado muy particularmente su 

atención en el oficio de V. S. ele 28 de Marzo último, en 

que se inserta el informe de una Subcomisión de la de Monu

mentos históricos y artísticos de esa provincia, relativo c!.l es

tado deplorable en que se halla el vestíbulo de la capilla del 

ex-Colegio de San Gregorio de esa ciudad, declarado monu-

111ento nacional; y oído el parecer de la Sección de Arquitectura 

de esta Real Academia, y consultados los antecedentes que so

bre dicho asunto obran en la Secretaría de la misma, no ha po

dido menos de ver con disgusto que, habiéndose devuelto á esa 

Comisión de Monumentos en r r de Marzo de 1889 un proyecto 

que se remitió á esta Academia para obras de reparación en el 

mencionado vestíbulo; al objeto de que lo reformase su autor 

proponiendo la reconstrucción de la bóveda hundida según la 

estructura primitiva y el carácter del monumento, y proponien

do á la vez todas las obras de reparación necesarias para la con

servación del edificio, no se haya completado y perfeccionado 

aquel trabajo para proponer al Gobierno si procedía la apro

bación del correspondiente presupuesto. Se ha perdido, pues, 

un tiempo precioso al no ejecutar dicho estudio en debida for-
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ma, para venir á decir después á la Academia lo mismo que 

ésta sabía há ya mucho tiempo. 

Procede, pues, que teniendo en cuenta la actual legislación 

vigente en el Ministerio de Fomento para la autorización y 

formación de proyectos y presupuestos de obras de reparación 

en los monumentos nacionales, se formulen en debida regla 

los correspondientes al caso de que se trata, reforzando en la 

Memoria descriptiva del proyecto las razones que aconsejan 

la inmediata ejecución de las obras que se proponen y presu

puestan. 

Bien estudiados y formados dichos documentos, esta Real 

Academia tendrá una satisfacción en emitir informe favorable 

sobre los mismos, si el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á 

quien directamente deben dirigirse, se digna consultarla. 

· Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 14 de Abril de 

1890.-El Secretario general, Simeón A1•alos . 

PROYECTO DE EDIFICIO 

PARA MINISTERIO DE FOMENTO. 

PONENTE, SR. D. ANTONIO RUIZ DE SÁLCES, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Obras p.úblicas. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo ordenado por esa -Direc

ción general, la Sección de Arquitectura de esta Real Acade

mia ha examinado el proyecto formado por el Arquitecto 

D. Enrique Repullés y Segarra para la construcción de un 

edificio destinado á Ministerio de Fomento, en conformidad á 

lo dispuesto por Real orden de 19 de Noviembre de 1888, que 

encomendó dicho trabajo al expresado Arquitecto, fijando de 

antemano la remuneración de 4.000 pesetas que habría de re-' 

cibir por su trabajo. 
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Resulta de dicho examen que el proyecto co11sta de los 

cuatro documentos reglamentarios, ó sea de Memoria des

criptiva, planos, pliego de condiciones facultativas y presu

puesto. 

En la Memoria se inserta: primero, el programa general á 

que había de sujetarse la formación del proyecto, como resul

tado de las opiniones manifestadas por los señores Directores 

generales del Ministerio -de Fomento. 

En seguida se hace una breve descripción de la forma y di

mensiones adoptadas para el edificio, consistente aquélla en un 

rectángulo de 78 por 80 metros de lado, componiendo una su

perijcie de 6.240 metros cuadrados. Se explica la distribución 

y sistema de fábricas; se expresa el importe del presupuesto, 
sin incluir el valor del solar donde haya de implantarse el edi

ficio, y termina este primer documento con algunos cálculos 

para determinar las secciones correspondientes á las vigas de 

hierro para la formación de los pisos. 

El segundo documento comprende nueve planos en papel-te

la, de los que los seis primeros representan diferentes plantas 

del edificio, en la escala de I por roo; los dos siguientes, dos 

fachadas del mismo, en la escala de 2 centímetros por me

tro, y el último una sección vertical, en la escala de om, I 5 por 

metro. 

El tercer documento, ó sea el pliego de condiciones facul

tativas, comprende 121 artículos, distribuídos en cinco capí

tulos. 

El cuarto documento, ó sea el presupuesto, contiene tres ca

pítulos, referentes: el primero, á la medición de-las obras; el se

gundo, en tres cuadros, lo relativo á precios de jornales, mate

riales y transportes, y el cuadro de precios oficiales que debe 

regir para la contrata, comprendiendo 164 precios, con el de

talle de los mismos; y, por último, aparecen los presupuestos 

del coste material de las obras y el de contrata, importan-
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tes el primero 2.694.803 pesetas Sr céntimos, y el último 

3.072.076 pesetas 34 céntimos. 

Del minucioso estudio de los documentos expresados, resulta 

que en la composición y distribución del edi6.cio se han llenado 

cumplidamente las condiciones del programa, y que los planos 

se hallan bien detallados y ejecutados con esmero, constituyen

do su conjunto un proyecto de aceptables condici6nes artísü

cas, respetando la libertad de gusto y estilo según el criterio de 

su autor; 

En atención á lo expuesto, la Sección de Arquitectura de 

esta Real Academia opina que es aprobable el proyecto de Mi

nisterio de Fomento formado por el citado Arquitecto D. En

rique Repullés y Segarra. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de co

municará V. I. con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Abril de 

r8go.-El Secretario general, Simeón Avalas . 

------

COMISIÓN CENTRAL DE MONUMENTOS. 

MONASTERIO DE CARRACEDO. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. PEDRO DE MADRAZO. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción piíblica. 

Ilmo. Sr.: Hay al Noroeste de nuestra Península una co

marca que un esclarecido historiador contemporáneo denomi

na «país encantado, de nombre, fisonomía y producciones pecu

liares respecto de la provincia que le contiene, circunscrito por 

ásperas é imponentes sierras, rico en metales, exuberante en 

aguas, copioso y variado en frutos, pintoresco en sus perspec-
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tivas, poético en sus tradiciones, poblado de monasterios y 

de castillos, fecundo en antiguas memorias y preciosos monu

mentos. Explotáronlo cual aurífero minero los romanos, dejan

do en él vestigios. indelebles de su grandeza y perseverancia; 

convirtióse durante la monarquía goda en austera Tebaida, 

que, asolada momentáneamente por avenidas de sarracenos,re

floreció poco después con nuevos ejemplos de santidad; y bajo 

el paternal dominio de los abades, y bajo la protectora espada 

de los caballeros, agrupáronse sus aldeas, crecieron sus villas, 

desmontáronse sus selvas y baldíos, y transformáronse en ver

jeles sus valles y cañadas (1).» Este hermoso país es el Vierzo. 

Durante los siglos x, XI y xn, desde sus más altas cumbres 

hasta las hondas vegas estuvo este país cubierto de monaste

rios, y cundió la emulación de las piadosas fundaciones, de los 

humildes cenobitas á los grandes y poderosos. El seguro asilo 

que halló Veremundo el Gotoso en sus amenos valles, al través 

de cuyas gargantas no osó perseguirle el formidable Almanzor, 

dió lugar á suntuosas edificaciones. Construyó allí su palacio, 

asentándolo en la deliciosa ribera del Cúa, y luego lo convir

tió en monasterio benedictino, dedicándolo al Salvador y des

tinándolo para su entierro. 

Pasó mucho más de un siglo: hallábase el Vierzo gober..nado 

por la animosa Doña Sancha, hermana de D. Alfonso el Em

perador, gran favorecedora de la Orden del Cister; y reunidos 

en Carracedo los monjes que allí había con los de Santa Ma

rina de Valverde, cambiaron en blanco el hábito negro, y la 

advocación del Salvador en la de Santa María, dando princi

pio en I I 38 al monasterio más insigne de la comarca, en el 

cual, por repetidas donaciones, vinieron á refundirse muchos 

de no escasa antigüedad y nombradía. Y éste es el monasterio 

cuyas preciosas ruínas se trata de salvar hoy. 

(1) Quadrado, Remerdos y bellezas de Espa,ia, tomo de Asturias y LeÓ#, Cap. ,VI., El_ 
Vierzo, 
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Doloroso es, en verdad, que una casa monástica tan famo

sa, cuyo Abad era uno de · los señores feudales más poderosos 

del distrito y en la que la observancia religiosa mereció ser 

propuesta como modelo á las demás de la Orden, obteniendo 

honras singul;ues ele los Pontífices, haya ele desaparecer sin 

dejar apenas rastro de su pasada grandeza; pero es lo cierto 

que todo conspiró á su destrucción, aun en tiempos de muy 

acendrada fe. A fines del siglo pasado, una deplorable idea im

pulsó á derribarla para asentar sobre sus ruínas una presuntuo

sa fábrica moderna . Afortunadamente, por falta de tiempo ó 

de caudales, quedaron entonces en pie algunas porciones de la 

edificación del siglo xrr, y en tal estado se mantuvo hasta que, 

con la exclaustración decretada en nuestros tiempos, vino al 

común abandono, merced al cual, al compás de nuestras refor

mas utilitarias y de las evoluciones que en el cuadrante social, 

político y religioso señala nuestro creciente menosprecio hacia 

las antiguas instituciones, van derrumbándose unas tras otras 

sobre nuestro suelo las bóvedas y torres seculares, desplomá~

dose los enhiestos pilares, desvencijándose las exornadas ar

querías, agrietándose los muros, invadiendo la maleza los mar

móreos pavimentos y tomando tintes de desolación y tristeza 

aquel cuadro antes tan animado, tan interesante y poético de 

la Edad Media española, tan rico en maravillas de todas las 

artes. ¡Gracias si la yedra, amante de las ruínas, echa piadosa 

su espléndido y lustroso manto sobre algún descalabrado tes

.tigo del general vilipendio! 

En lo que fué Monasterio y Palacio de Carracedo subsisten 

todavía: la Sala Capitular, de bella arquitectura románica, 

cubierta con nueve compartimentos de bóveda, y partida en 

tres naves que con otras tantas se cruzan en ángulo recto, sos

tenidas en pilares formados por grupos de ocho columnas ci

líndricas, restos interesantes de la escultura que decoraba una 

de las portadas del templo antiguo; sobre la mencionada Sala 
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Capitular, vulgarmente denominada Panteón, porque lo es en 

efecto de algunos de los primeros abades, dos magníficas es

tancias, de las cuales la mayor, conocida con el feo nombre 

de Cocina de los Reyes, tiene inmediata una linda galería abier

ta, de arcos románicos apuntados, profusamente exornados y 

sostenidos en pareadas esbeltísimas columnas que anuncian 

ya un próximo desplome. La estancia contigua á esta galería 

es de gran suntuosidad: la cubre en su parte central una cú

pula ochavada, con artesones esmaltados de estrellas, y en lo 

demás ocho techumbres de madera más sencillas; sostiénenlas 

altos y gallardos arcos apuntados, y los capiteles que coronan 

los cilíndricos fustes son de variadas y caprichosas formas 

dentro de la ornamentación románica tan conocida. La otra 

estancia, menor que la antecedente, y destinada un tiempo á 

custodiar el precioso Archivo que devoraron las llamas en la 

guerra de la Independencia, forma un elegante pabellón, cu

yas paredes decoran arcos resaltados del mismo estilo romá

nico del siglo xn, y cuya techumbre es una bóveda octogonal 

que apea sus aristas en ménsulas del propio estilo. Ignora la 

Academia si se conserva todavía un curiosísimo bajo-relieve, 

que existía en el tránsito de esta pieza á la estancia principal 

cuando describió el ex-Monasterio de Carracedo el Sr. Qua

drado, y que representaba, en románica escultura del siglo de 

D. Alfonso el Emperador, la muerte del Rey Veremundo, pri

mer fundador del modesto Palacio y Monasterio. La celosa 

Comisión de Monumentos de León nada dice de esta preciosa 

antigualla. 

Por las razones expuestas, entiende esta Real Academia que 

la conservación de los actuales restos del monumento sobre el 

cual informa, es de toda urgencia, y asunto que interesa al de

coro del Gobierno y de la Nación. Para tan plausible objeto, 

dada la escasez de recursos pecuniarios de la provincia, es in

dispensable que la Administración Central costee las sencillas 
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obras que en el edificio hay que hacer, no para restaurarlo, 

sino para que se mantengan en pie esas venerandas reliquias; 

y como á la intervención del Estado en esta empresa, aunque 

fácil, meritoria, debe preceder la declaración de monumento 

nacional histórico y artístico, una vez demostrada la impor

tancia del ex-Monasterio de Carracedo en ambos conceptos, 

parece que tal declaración de parte del Gobierno debe ser 

cosa llana y expedita. 

En tal sentido espera la Academia de la ilustración de V. I. 

que se servirá consultar al señor Ministro de Fomento. 

V. I., no obstante, resolverá lo más ·acertado. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Abril de 

1890.-El Secretario general, Si11ieón A valas. 

PENSIONADOS 

DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA. 

ENVÍOS DE 1889 Y 1890. 

Pintura de Historia. 

D. Francisco Maura (de número): último año. El cuadro La 

venganza de Fulvia. (Calificación honorífica.) 

D. Emilio Sala y Francés (de mérito): tercer año. El cuadro 

La expulsión de los judíos. (Calificación honorífica.) 

Escultura. 

D. Agustín Querol (de número): tercer año. El grupo Sagun

to. (Satisface las obligaciones reglamentarias.) 
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Grabado en hueco. 

D. Aquilino Cuervo (de número): primer año. Una alegoría 

de la Historia: modelo en cera con el troquel en hueco, y un 

bajo-relieve de Armacis y Hermafrodita. (Calificación hono

rífica.) 

El mismo: segundo año. Un modelo de medalla (anverso y 

reverso) y dos copias del antiguo, todo modelado en cera so

bre pizarra. (Cumplió con las obligaciones reglamentarias.) 

Música. 

D. Emilio Serrano (de mérito): tercer año. La ópera Doña 

Juana la Loca.-Una Memoria sobre la Música. 

D. Antonio Santamaría (de número): segundo año. Una misa 

en re menor y una marcha. 

El mismo: tercer año. Dos actos de la ópera Raquel. (Cum

plió con las obligaciones reglamentarias.) 

D. Miguel Santonja (de mérito): primer año. El oratorio sa

cro Débora. (Cumplió honrosamente.) 

- - --~ ---- - -
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ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS AR 

MUSEO PROVINCIAL 

(CATÁLOGO PRO 

ASUNTOS. AUTORES. 

--------------- ---·---- ----·- ----

Retrato de D. Juan N. Cónsul y Re

quejo, Promotor y primer Director 

de la Escuela de Dibujo de Oviedo 

en 1786 ••..•••• .. ......••.••••.• 

Idem de S. M. el Rey Alfonso XII . . . . 

Las fraguas de Vulcano ...... , .. .. . . 

Asunto mitológico ............ , ... . 

Copia de Alcántara, por Arviol..,,,. 

Idem de Fierros, porR.FresnoArroyo. 

Copia de V elázquez .... , .. , . , .. , .. , 

lVIattei, P •.••. , ..... , ... , .... , . , . , 

La Asunción de Nuestra Señora... . . . Giordano, Luca, •................•• 

Una marina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Autor desconocido ..............•.• 

La Sibila de Cumas.. ..... . ........ Copia del Dominichino ..... . •..... , 

Florero (tabla )........ . ............ Autor desconocido ....•..... ,, .... . 

Paisaje........................... Idem ............. , ..•.. ,, ...... ,. 

Lucrecia dándose muerte ........ , . , . Idem .......... , .............•...• 

Una marina ....•.....•.. . ..... ,,.. Ide111 ..•.... , ...•............... ,. 

San Sebastián. . . . • . . . . . . . . . . . . . . • Copia de Guido Reni, .. , ....... , , .. 

El Divino Pastor..... . . . . . . . . . . . . . Autor desconocido ,., ......... ,,.,, 

La Asunción de la Virgen........... Idem .........•.................•• 

Silueta de Toledo .. , . . . . . . . . . . . . . . . Augusto Comas .................. , • 

La paz á palos. . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . Antonio Amorós ....•..•.......•. , , 

El Carnaval en Madrid....... . ...... Antonio Pérez Rubio .......•....••• 

Entrada de Carlos V en el Monasterio} 
Joaquín Agrassot., •.....•..•..•.. , • 

de Yuste ....•...............•... 

Adoración de los Reyes. . . • . . • . . . . . . Autor desconocido ........•......•. 

Nacimiento del Hijo de Dios . . . . . . . . Copia de Rubens, ......• , . . , .... , , • 

Cena del Salvador ................. , Autor desconocido .....•.. , .....•.. 

Dad á Dios lo que es Je Dios. . . . . . . . Idem ...........•....•.....•. , ..•. 
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TES DE SAN SALVADOR DE OVIEDO, 

DE PINTURAS, 

VISIONAL.) 

ESCUELAS. DIMENSIO NES, PROCEDENCIA. OBSERVAGIONES. 

Española. 1,08 - o,88 Academia provincial de Oviedo. En ,.:epósito. 

Idem. 1,60 - 1110 Donado por el autor. 

Idem. 2,15 - 2,85 Real Academia de San Fernando. 

Idem. 2,00 - 2,50 Idem. 

Italiana. 3,15 1,70 Idern. 

Holandesa, 0,65 0,30 Idem. 

Italiana. l, 15 - o,88 Idem. 

Flamenca, l,17 - 0,82 Idem. 

Idem. 1,00 1,28 Idem. 

Idem. l ,19 1,00 Idem. 

Holandesa. 0,65 - 0,90 Idem, 

Italiana. 1,25 0,90 Idem. 

Española. 1,75 o,97 Idem. 

Madrileña. 2,20 1,25 Idem. 

Idem. 1,25 1,96 Ministerio de Fomento. 

Idem. l,OO - 1,35 Idem. 

Idem. 0,40 - 0,60 Idem. 

Idem. 3,16 - 5, 15 Idem. 

Flamenca. 1,89 1 ,57 Comisión provincial de Monumentos. 

Idem. 1,89 I ,57 Idem. 

Española. 1,08 1,62 Idem. 

Flamenca . . 1,17 - l,59 Idem, 
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ASUNTOS. AUTORES. 

¡Pobre hijo mío!. .•.•....••..... , , . Juan Martínez Abades (pensionado) .. , 

Pelando la pava (escena campestre) . . , Idem .....•.....•...............•. 

¿Serás buena? .. , •. . ,, ........• ,.,,. Idem ••.•.•..........•.•..•.••• , •. 

Cuadro de costumbres. . . . . . . . . • . . . . Pablo Peña Perrero (pensionado) .. , .. 

Santa Cecilia.... . . . . • . . . . . . . . . . . . . Idem ...•...•....•....•..•.....•.. 

j Retrato de S. A. R. Doña Mercedes,¡ 
1 ¡· Idem ....•..•..• . . , , .. , , .. , .•.. , , . 
I Princesa de Asturias ............ . 

I La cuna vacía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Tomás García San Pedro (pensionado). 

Campesina romana . . ..... . ....... . . 

Muerte de l\Iesa lina . .... . .. , ... , .. . 

; Robo de las Sabinas ................ ¡ 
1 

Doña Juana ta Loca . ..... . ...• . .. .. { 

I San Juan predicando el E v;i ngelio . .. . I 
I David con la cabeza del gigante Goliat. 

Santa María Magdalena en el desierto. 

La HL1ída á Egipto......... . ... . . . 

Martirio de Santa Bárbara ......... . 

Idem (id. ) ......••.•..•.....•••.•• ' I 
Juan Martínez Abades (pensionado) ... 1 

1 

Copia de Plasencia, por Francisco Ber-} 

da yas (pensionado) .........•..... 

Copia con variantes de Valdés, por¡ 

Santos Fernández (pensionado) •..• j 
,\ utor desconocido .....• , ....•. , ... 

Idern .. . . . . . . . •....•....... , ... , .. 

Jdem . . .... . .... · ....•............. 

Idem ...... . .. . . .. ..... , ...... , .• , , 

Iden1 .... , . . ................... , .. 

+º Santa Cecilia. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . Jdem. , ....... , , . . ... , ... , ......•. 

Coron~ció~ ~e Jesús ............... · 1 Idem, · ·, , · · · · • · · · · · • • · · · • · · · · · · · · 
El HIJ O prodigo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ......... , . . ................• 

Oviedo 30 de Diciembre de 1889.-V.0 B .0 -Et Presidente de ta Academia , BALLINA.-Et 
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Española. 2,ro - 1,35 Excma. Diputación provincial. En depósito. 

Idem. 1,28 - 0,89 Idem. )) 

Idem. 1,00 - 0,71 Idem. » 

Idem. 1,10 - 0,79 Idem. )) 

Idem. 2,63 - 1,52 Idem. )) 

Idem. o,88 - 0,70 Idem, » 

Idem. 2,60 - 1,82 Idem. 8 

Idem. 2,00 - 1,20 Idem. » 

Idem. 2,10 - 2,77 Idem. » 

Idem. 1,10 - 1,80 Idem. » 

Idem. I,80 - 11 10 Idem, » 

Idem. 1,00 - 0,80 Idem. » 

Idem. 1,50 - I ,30 Comisión provincial de Monumentos. )) 

Idem. 1,20 - 0,90 Idem. » 

Idem. o,68 - 1,40 Idem. » 

Idem. 1,50 - 1,20 Idem. » 

Idem. 1,20 - 1,10 Idem. » 

Francesa. 0,95 - 0,79 Idem. » 

Idem. 1,40 - 1,20 Idem. » 

Italiana. I,10 - 1,30 Idem. » 

Director de la Escuela , RAMÓN RoMEA.-El Académico Secretario , Luis DE VERETERRA, 
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CASA AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 

CONCEPTO HISTORICO-ARTÍSTICO 

SOBRE SU EDIFICACIÓN, RIQUEZAS QUE LA AVALORAN, ARTISTA QUE LA TRAZÓ Y CONSTRUYÓ, 

POR EL ESCULTOR SEVILLANO 

D. GUMERSINDO G. JIMÉNEZ ASTORGA Y TINEO, 

Académico correspondien 1_e de la Real de Bellas Artes de San Fernando, 

Profesor de Mo delado y Vaciados de la Escuela de Artes y Oficios de Sevilla. 

Entre los edificios notables por su mérito arquitectónico y riqueza de 

ornamentación que ostenta Sevilla, en los que rivalizan los estilos ára

bes, góticos y del Renacimiento con todo el esplendor de que es suscepti

ble el arte en sus distintas manifestaciones y en las diferentes épocas de 

su apogeo y grandeza, ninguno por su especialidad y belleza ocupa un 

lugar más preeminente que las Casas Ayuntamiento, en su parte antigua, 

cuya magnífica fábrica del siglo XVI llama justamente la atención de 

propios y extraños, tanto por su correcta traza, estilo greco-romano, la 

exuberante ornamentación que la avalora, cuanto por la esmerada ejecu

ción y buen gusto que la caracteriza. 

Muchos analistas, historiadores, cronistas y hombres de letras, arqueó

logos y artistas se han ocupado con preferente atención en noticiar, des

cribir y suministrar datos y antecedentes más ó menos exactos sobre el 

verdadero artista que trazara y ejecutara tan hermoso edificio, obra ad

mirable del Renacimiento español y uno de los más ricos ejemplares que 

existen en la capital de Andalucía, los unos recogidos en la tradición, 

otros por conjeturas, los más encerrados en la más densa obscuridad é 

ignorancfa. Quién lo atribuye al insigne Berruguete, por la perfecta ana

logía y semejanza de todas sus más s;elebradas obras escultóricas con las 

que ornamentan las Casas Ayuntamiento de Sevilla, uno de los primeros 

artistas que importaron en nuestra patria el Renacimiento de las artes 

plásticas sobre la escuela de Miguel Ángel Buonarrota, sin tener en cuen

ta el que este eminente artista no salió jamás de Castilla, en donde re-
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sidió toda su vida, en donde existen sus mejores producciones y que al

canzaba ya muy avanzada edad y aun fallecido cuando se construía y ter

minó este famoso edificio en Sevilla. Otros se limitan á suponer lo diri

giera el maestro mayor de la ciudad, Juan Sánchez, que gozaba de buena 

reputación como arquitecto inteligente por los años 1545; pero este maes

tro carecía de los principios fundamentales de la nueva escuela italiana 

y mucho más de los conocimientos en la escultura, arte que tan íntima

mente enlazado aparece en la citada construcción; y los más se concre

tan á expresar la carencia absoluta de antecedentes para poder determi

nar quién ó quiénes fueron el notable artista que la edificara. 

No deja de ofrecer verdadera extrañeza el que una obra de tan reco

nocido mérito arquitectónico, de tan celebrada ornamentación escultu

ral, quizás la mejor que existe en su género en España, de tan correcto 

trazado y esmerada ejecución, y que constituye por sí sola la regenera

ción del arte en nuestro país, el comienzo de una nueva era artística, 

clásica, rica y transcendental para la historia del arte español; no deja 

de extrañarse, repetimos, el que permanezca en la más profunda obscu

ridad é ignorancia el nombre y personalidad de autor tan eminente y es

clarecido, como forzosamente tenía que ser el constructor de las Casas 

Ayuntamiento de Sevilla. 

Los datos suministrados en las obras Noticias de los arquitectos y ar

quitectura en Espa1ia, por Llaguno y Amírola; los Anales de Sevilla, por 

Zúñiga; Sevilla pintoresca, de Amador de los Ríos; la Historia de la Ar

q1titectura, Pintura y Escztltura, de Manjarrés; las Glorias de Sevilla y 

otras muchas publicaciohes y noticias descriptivas más ó menos autori

zadas, nada aseveran ni afirman en concreto sobre este interesante par

ticular, consignando solamente algunas que otras conjeturas y aventu

radas apreciaciones, perdidas en los espacios imaginarios. ¡Ni en el Ar

chivo municipal de las Casas Consistoriales de Sevilla existen datos al

gunos, ni planos ni trazados de esta magnífica obra arquitectónica! (1), 

Sólo los sabios y eruditos escritores de Bellas Artes, D. Antonio Ponz, 

en sus Viajes artísticos por E spa1ia; D. Juan Agustín Ceán Bermúdez, en 

su Diccionario histórico de los más ilustres profesores de las Bellas Artes en 

( t) Amador de los Ríos en su obra Sevilla pintoresca. 
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Espaita, nos proporcionan preciosos antecedentes, los cuales justifican y 

evidencian, después de laboriosas investigaciones, de análisis y compa

raciones las más racionales y lógicas, el que el autor incuestionable, el 

artista eminente que debió trazar, dirigir y ejecutar tan soberbio edificio, 

la Casa Ayuntamiento de Sevilla, no fué otro que el famoso Pedro de . 

Vandaelvira, arquitecto, escultor y pintor español, natural de Murcia, 

que estuvo en Italia y estudió las obras de los antiguos griegos, y prin

cipalmente en la escuela de Miguel Ángel Buonarrota, que residió mu

chos años en Úbeda, Baeza y Jaén, donde trazó y ejecutó varias obras 

tan importantes y grandiosas como la iglesia del Salvador, Hospital de 

Santiago y Catedral de Jaén, la más magnífica y enriquecida que tiene 

España del Renacimiento. Además, consta en documentos que existen 

en el Archivo de la Catedral de Sevilla, que Andrés Vandaelvira, hijo 

de Pedro, tambi én arquitecto y escultor, estuvo en esta ciudad, en cuyo 

documento se ve su firma, que dice con letras bien claras y perceptibles 

<< Andrés de Vandaelvira, » lo que prueba su estancia en Sevilla de esta 

familia y ser éste el verdadero apellido de estos arquitectos andaluces del 

siglo XVI (x ) . 

En efecto, los artistas que florecieron en Andalucía en la primera mi

tad del siglo xvr, que reunieran las magistrales profesiones de arquitec

tos y escultores identificados con la escuela de Miguel Ángel, estilo co

nocido por el Renacimiento, fueron Diego de Siloe, escultor ·y arquitec

to renombrado, que de Burgos pasó á Granada, en donde se estableció 

por los años 1522; hizo las trazas y obras de la capill a mayor del Monas

terio de San Jerónimo; las de aquella Catedral ,en 1529; las de la Cate

dral de Málaga, y que consta por los Archivos del Cabildo de Sevilla 

que Diego de Siloe sólo estuvo en esta capital en los años 1534 y si

guiente para examinar los diseños y construcción de la Sala Capitular y 

las Sacristías que edificaba por entonces Martín de Gainza por falleci

miento de Riaño; y tercera y última vez en 1536, en que aquel Cabildo 

le nombró visitador de sus obras, las cuales poco tiempo después se pa

ralizaron, no teniéndose noticias algunas de que Diego de Siloe volviese 

á Sevilla para nada hasta su muerte, ocurrida en Granada año de 1563. 

( J) Ceán Bermúdez, Diccionario histórico. 
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Micer Antonio Florentín, escultor y arquitecto, hijo del maestro Mi

guel Florentín, con quien vino á España de corta edad y con quien 

aprendió en Sevilla su profesión, y que consta de un auto capitular de 

aquella Catedral que le encargaron el año 1545 la traza y construcción 

del famoso Monumento de Semana Santa, señalándole salario; en 1546, 

la ejecución de los pasos del expresado Monumento, y en 1554, la traza 

y diseño para la reja de la capilla de la Antigua, desde cuya época no hay 

más datos y noticias del referido artista, suponiéndose ó que muriera ó 

se ausentara del reino; pero que prueba estuvo sólo al servicio de aquel 

Cabildo Catedral con sueldo determinado. Después viene Pedro Delga

do, discípulo de Micer Florentín, que trabajó con Bartolomé More! en el 

famoso Tenebrario de esta Catedral por los años 1559, pero que sólo 

figuró como escultor y generalmente en los asuntos religiosos, cual se 

demuestra en sus relieves del Descendimiento de la Cruz, que está hoy 

en la parroquia de San Vicente de Sevilla; los del altar de la Virgen del 

Rosario, en el Convento de Madre de Dios, y las esculturas d~l retablo 

mayor de Regina, de la misma ciudad. Le siguió su discípulo Gaspar 

Núñez Delgado, escultor, y aunque de más correcto estilo y de m i s gran

diosas formas que su maestro, propias de la escuela florentina, tampoco 

ejerció la arquitectura; y Jerónimo Hernández, escultor sevillano, discí

pulo de Pedro Delgado, -que nació en 1584. Y no se hable de Pedro To

rrigiano, eminente escultor italiano, que estuvo en Sevilla por los años 

1518 y que hizo algunas obras excelentes, como la célebre estatua de 

San Jerónimo de Buena-Vista, que está hoy en el Museo Provincial de 

esta ciudad, y la Virgen con el Niño Dios, en el mismo Museo, pues 

este esclarecido rival de Miguel Ángel murió desgraciadamente en la In

quisición de Sevilla en el año 1522. 

La Casa Ayuntamiento de Sevilla débese su edificación á partir del 

año 1527, en <Iue el Asistente D. Juan de Silva y Rivera, en unión con 

los señores Veinticuatro, acordaron levantar unas casas en que decorosa· 

mente pudiera el Cabildo tener sus sesiones, en vez de la que poseían en 

el Corral de los Olmos: para el efecto, escogieron el sitio que había ocu· 

pado la Pescadería, inmediato al Convento de San Francisco, adquirien

do algunas casas más que permitieran dar al nuevo edificio la grandiosi

dad que reclamaba tan floreciente ciudad, á cuyo puerto refluían enton-
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ces todas las riquezas del Nuevo Mundo. Por los años 1556 se celebra

ron los primeros Cabildos en esta suntuosa morada, y fué terminada, tal 

como hoy se ve la parte antigua, el año 1564, siendo Asistente D. Fran

cisco de Chacón, señor de Casa-Rubios. 

El que este magnífico edificio está considerado como una obra clásica 

del Renacimiento español, tanto por su traza arquitectónica, basada en 

el arte griego-italiano, como por su rica ornamentación plateresca de la 

más inteligente y delicada ejecución, no cabe la menor duda para inte

ligentes y profanos, para nacionales y extranjeros, confirmado en todas 

las descripciones artísticas de los más eruditos y sabios escritores, que 

nos han facilitado grandemente el perfecto conocimiento de su origen, 

las bellezas que encierra y su mérito y excepcionales condiciones artís

ticas. No obstante, conviene muy mucho á nuestro propósito el remar

car una vez más el trazado, estilo, las bellezas arquitectónica y escul

tural de este monumento sevillano, construído en los comienzos del si

glo XVI, uno de los primeros y mejores ejemplares del Renacimiento es

pañol en la capital de Andalucía, con el fin de esclarecer y evidenciar el 

que esta notable construcción de la Casa Ayuntamiento de Sevilla no pue

de ser óbra de otro consumado artista más que de los Vanclaelvira, úni

cos arquitectos que reunieron todas las condiciones de superior inteligen

cia y gusto greco-romano por aquellos tiempos en el reino de Andalucía. 

Esta Casa Ayuntamiento es toda de piedra y se construyó unida al 

Convento de San Francisco, cuyo Convento desapareció por los años 1840, 

cuando la exclaustración; convirtiéndose después su área en una hermosa 

plaza pública y paseo el más pintoresco que encierra esta población. Su 

fachada consta de dos cuerpos de arquitectura del orden compuesto, cu

yas pilastras, capiteles, arquitrabes, frisos y pedestales están llenos de 

adornos graciosos y delicadamente tallados, ejecutados con tal esmero 

que parecen de cera; contiene medallones con bustos de gnerreros, niños 

sobre las ventanas, cariátides á los lados de los balcones y en los frisos 

de las cornisas, escudos, figuras alegóricas y miles de caprichosos ador

nos que acreditan la fecundidad de su autor. Las dos puertas que dan 

entrada al edificio antiguo, una al Sur y la otra al Mediodía, ambas for

man unos airosos arcos con preciosas columnas revestidas de relieves y 

enriquecidas de grotescos follajes, en cuyo centro superior ostenta la del 
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Sur las armas de Sevilla, y en la del Mediodía, un grupo de dos niños 

de muy bellas formas é inteligente ejecución. El atrio ó vestíbulo del 

edificio se compone de dos bóvedas con bellos resaltos, divididos por co

lumnas salomónicas: en cada bóveda figura un florón, varios niños, es

cudos y cabezas ricamente talladas en la piedra; y en el frente de la 

puerta interior que da á la Sala Capitular, hay una especie de templete 

que parece representar la Ciudad, coronado por esta inscripción: Consi

li1t111 nobilísimo Civitatis hispalensis; inmediato á esta puerta está el arco 

de la escalera, decorado también. 

La escalera es ancha, alegre y bastante cómoda, dividida en tres tra

mos: el primero está cubierto de una bóveda decorada de casetones con 

cabezas de niños y serpientes ideales que se enroscan sobre sus colas; y 

coronan el segundo y tercero una graciosa media naranja comparti.da en 

ocho espacios, que contienen niños sosteniendo taijetones, y en el cim

borrio seis bustos de tamaño natural y dos figuras, cerrando la linterna 

un escudo de armas. 

Las dos Salas Capitulares, llamadas de verano é invierno, están enri

quecidas de esculturas y adornos de más superior mérito y suntuosidad 

que lo general del edificio; la baja es la más bella estancia que ha pro

ducido quizás el género plateresco: consta de 40 pies de largo por 35 de 

ancho; el friso está compuesto de bichos, angelotes y grotescos de admi

rable labor, en cuyo frente hay una cabeza cubierta con gracioso birrete, 

que se atribuye como retrato del Asistente D. Juan de Silva y Ribera; 

á los lados hay otros siete bustos, y sobre el cornisamento levántanse 

cuatro medios puntos que reciben el espléndido artesonado, conteniendo 

todos ellos relieves alegóricos perfectamente ejecutados; .en el frente 

aparece un calvario coronado de ricos festones de flores que sostienen 

algunos niños: en el de la derecha, las estatuas de San Leandro, San 

Isidoro y San Fernando, con otros atributos; en el de la izquierda se ven 

las armas imperiales con las columnas de Hércules y el blasón de la 

casa de Borgoña; en el de la puerta existen siete estatuas, de la Fe, 

Esperanza, Caridad, Justicia, Fortaleza, Templanza y Prudencia. La 

bóveda de este soberbio artesonado es llana y está dividida en seis hile

ras de casetone~, en cada uno de los cuales contiene otras tantas esta

tuas de Reyes de León y Castilla en el número de 36, figuras llenas 
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de expresión, de movimiento y de gravedad en todos los semblantes. 

La sala alta, aunque no tan rica en ornamentación como la anterior, 

merece especial mención por la magnificencia de su artesonado: sobre 

un friso compuesto de festones, bichos y angelotes, asienta el cornisa

mento que sirve de estribo á su hermosísimo artesonado, el cual consta 

de multitud de casetones circulares ricamente tallados y dorados con 

gran esplendidez, que puede competir con los más bellos de la arquitec

tura árabe. 

Este magnífico edifrcio fué en 1565 ampliado por su parte Norte, por 

mandato del Asistente D. Francisco Chacón, en el que se levantó una 

extensa galería de arcos, alterando sin duda el proyecto primitivo, que 

debió figurar la continuación de la edificación primera en la misma for

ma y estilo, guardando perfecta simetría al que tantos trabajos y sumas 

costó, el antiguo. Pero afortunadamente esta alteración de la antigua 

traza ha sido felizmente subsanada en nuestros tiempos, por los años 

1874, construyéndose un pabellón central y otro edificio al Norte en per

fecta analogía al primitivo, aunque hoy sin concluir la ornamentación y 

esculturas que les corresponden. ¡Lástima que tan correcto y oportuno 

pensamiento permanezca sin terminar hace años, por la carencia de gus

to artístico y la desidia de los hombres, cuando tan soberbio edificio, una 

vez concluída su exuberante ornamentación, sería una preciosidad mo

numental digna de la admiración y encanto! 

Por lo expuesto anteriormente fácil será el comprender la importan

cia arquitectónica y escultural que encierra la Casa Ayuntamiento de 

Sevilla; el Jugar preeminente que ocupa en la historia del arte del si

glo XVI, como una verdadera joya del Renacimiento español, y cuánta in· 

teligencia y fecundidad debió poseer su autor y cooperadores, dignos por 

más de un concepto del reconocimiento público y que su nombre sea sa· 

cado de la extraña obscuridad é ignorancia en que ha estado hasta aquí. 

Es indudable que Pedro de Vandaelvira y sus hijos fueron los autores 

del trazado y la ejecución de tan riquísima, clásica y delicada ornamen

tación plateresca y escultural; no se puede lógica y razonadamente atri

buir á otro artista residente en Andalucía en los comienzos del siglo XVI, 

más que á Pedro de Vandaelvira, como autor de la traza, diseños y tra

bajos de la suntuosa Casa Ayuntamiento de Sevilla: ninguno pudo reu-
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nir bajo el estudio profundo y concienzudo de los antiguos griegos y la 

renaciente escuela italiana, personalizada en el gran Miguel Ángel Buo

narrota y Rafael de Urbino, aquella severidad y grandeza arquitectóni

ca, de correctas proporciones en todas y cada una de sus partes; aque

llas formas en la escultura, atrevidas, muscular, anatómicas y magis

tralmente ejecutadas; aquella serie de caprichoso, fantástico y de clásic<J 

gusto de sus adornos, llamados grotescos, derivados de las célebres Log

gias de Rafael en el Vaticano, admirablemente pintados por Juan de 

Udines, inspiración preciosa sobre los frescos de las Thermas de Tito y 

Livia en Roma. 

Los trazados de la famosa Catedral de Jaén, del más puro Renaci

miento español, hechos los diseños en 1534, con sus magníficos relieves 

y esculturas; la construcción del Hospital de Santiago y capilla é iglesia 

dd Salvador de Úbeda, que se construyó en 1540, como igualmente el 

soberbio palacio del Comendador mayor Francisco de los Cóbos en la 

misma población, obra enriquecida profusamente de aquellos ornatos 

que usaban nuestros restauradores de la arquitectura griega; y la capi

lla mayor de San Francisco de Baeza, toda de piedra, con magníficas 

columnas, molduras, bajo-relieves y estatuas: todas estas famosas obras, 

debidas á Pedro de Vandaelvira, encierran perfectísima analogía, idénti

co carácter, igual estilo y manera, el mismo gusto é inteligencia artísti-

. ca, la misma profusión de adornos del orden plateresco, de una ejecu

ción extremadamente delicada y de una belleza incomparable, en íntima 

relación, tanto en el conjunto como en los detalles, á la tan celebrada 

Casa Ayuntamiento de Sevilla. 

No cabe la menor duda que Pedro de Vandaelvira fué el verdadero au

tor, el artista incomparable, de este suntuoso edificio, evidentemente 

probado, no solamente por el examen concienzudo de las riquezas artís

ticas que la avaloran, sólo factible de ser ejecutadas por los años 1527 al 

1565, por los artistas Vandaelvira padre é hijos, con residencia en An

dalucía y naturales de la misma región, en el siglo XVI, sino plenamente 

confirmado por los inteligentes y eruditos escritores D. Antonio Ponz y 

D. Juan Agustín Ceán Bermúdez, verdaderas autoridades en la historia 

de las Bellas Artes de España. 

Con estos antecedentes, con estas investigaciones y análisis compara-
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tivos, queda esclarecido histórica y artísticamente que la magnífica edi· 

ficación de las Casas Ayuntamiento de Sevilla se debe sólo y exclusiva

mente al insigne arquitecto, escultor y pintor español, natural de Murcia, 

Pedro de Vandaelvira, y sus hijos Andrés, Francisco y Cristóbal. De hoy 

más queda descorrido el velo que encubría al genio artístico español y 

andaluz, que trazara y ejecutara tan rico ejemplar del arte greco-roma

no, de la ornamentación plateresca más bella y delicada que tan admi

rada y ensalzada ha sido y será por todos los hombres ilustrados y aman

tes entusiastas de las Bellas Artes. 

Después de tres siglos de impenetrable obscuridad, en que los archi

vos oficiales, los analistas más renombrados, los arqueólogos más dili-· 

gentes é historiadores más concienzudos, nada han podido evidenciar ni 

justificar, preséntase la figura del eminente artista Pedro de V anda el vira 

con una realidad incontrastable, fundado en precedentes irrefutables, 

mie11tras que nuevos datos más fehacientes y justificativos no vengan á 

modificar y desvirtuar en absoluto el más clarísimo concepto de que Pe· 

dro de Vandaelvira fué el famoso constructor que trazó, dirigió y trabajó 

la Casa Ayuntamiento de Sevilla, magnífico monumento arquitectónico 

y escultural del siglo xvr. 

DATOS BIOGRÁFICOS 

DEL FAMOSO ARQUITECTO, ESCULTOR Y PINTOR DEL SIGLO XVI 

PEDRO DE VANDAELVIRA, 

QUE T RAZÓ Y COXSTRUYÓ LA CASA AY UNTAMIENTO DE SEVILLA. 

Pedro de Vandaelvira, ó Vandelvira, nació en Alcaraz (Murcia) en 

1476, y murió en su país natal el 1565. Estudiaba en Italia las obras 

maestras de la antigüedad y las del Renacimiento italiano, principal

mente las del célebre Miguel Ángel Buonarrota, que siguió fielmente su 

escuela, demostrando grande inteligencia en las tres profesiones. -Cono

ciólo allí Francisco de los Cobos, Secretario del Emperador Carlos V, 

y le estimuló á que volviese á España, y para ello le encargó el trazado 
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y diseños de una iglesia en Úbeda, dedicada al Salvador del mundo, que 

con efecto edificó Vandaelvira por los años ±540, adornando la fachada 

principal y las puertas laterales con sencillez y buen gusto, y lo mismo 

la sacristía, todo de piedra, como la iglesia. Son magníficas las estatuas 

y esculturas del altar mayor, principalmente la que representa la Trans

figuración del Seííor, de mano de Pedro de Vandael vira. 

Construyó también por aquella época el palacio del Comendador ma

yor Francisco de los Cobos en Úbeda, enriquecido profusamente con la 

ornamentación greco-romana: diseñó la capilla mayor de San Francisco 

de Baeza, fundaciói1 de D. Diego .Valencia de Benavides, el Bravo, hijo 

segundo del señor de Javalquinto, cuya iglesia forma un cuadro perfecto, 

toda de piedra blanca, rica en columnas, molduras, bajo-relieves y esta

tuas, esculpido todo con suma delicadeza y con una bóveda ricamente 

dorada y pintada. La ejecución ele esta capilla corrió á cargo ele los hijos 

de este artista, Andrés, Francisco y Cristóbal Vandaelvira, por estar 

el padre ocupado en la dirección de otras obras importantes, y princi

palmente en la de la Catedral de Jaén. 

Derribóse la antigua Catedral ele Jaén por los años 1492, por orden del 

Obispo de aquella ciudad, D. Luis Osorio, el cual sus muchas ocupacio 

nes en la corte le impidieron empezar esta obra como deseara; y comen

zadas en 1525, por encargo del Obispo Cardenal D. García Merino, fué 

reconocida por peritos que llegaron de Toledo y Salamanca, los cuales 

declararon la poca solidez y finneza ele lo construíclo, y se ordenó el de

rribarla toda para volver á levantarla de nuevo . Encomendóse tan famo

sa obra á Pedro de V anda el vira el año 1534, que hizo los planos y di

seños de la nueva Catedral de Jaén tal como hoy existe: el año 1540 

sentó la primera piedra, levantó los muros y continuó trabajando en ella 

hasta el año 1565, en que falleció. Ejecutó las mejores esculturas qJ..1e 

hay en ella, entre otras los cuatro bajo-relieves colocados en las facha

das interiores del crucero de aquella Santa Iglesia, que representan el 

Nacimiento y la E pifanía del Seííor y la Circuncisión y Presentación en el 

Teniplo. 

Esta iglesia es una de las mejores de E spaña del estilo Renacimiento: 

su planta es cuadrilonga, de trescientos ocho pies de largo y ciento cin

cui:,ita y ocho de ancho; de tres naves espaciosas; crucero con media 
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naranja y linterna; el coro enclavado en medio de la iglesia, como casi 

todas las catedrales de España; tiene siete puertas, todas adornadas con 

columnas, estatuas y bajo-relieves; dos torres de doscientos veinticiiico 

pies de elevación; Sala Capitular, Sacristía y ante-Sacristía , todo por el 

gusto llamado plateresco, que concluyó Andrés de Vandaelvira, conforme 

á los planos é idea de su padre. 

El año de 1560 determinó fundar un hospital en Úbeda D. Diego de 

los Cobos, Obispo de Jaén, con el título de Santiago, y encargó la traza 

á Pedro de Vandaelvira, el cual abrió las zanjas; y cuando se trataba de 

colocar la primera piedra, cayó enfermo y se retiró á su patria, conti

nuándola su hijo Andrés, que la terminó. Se le atribuye con bastante 

fundamento á Pedro de Vandaelvira la portada de la iglesia de las mon

jas Dominicas que está enfrente á la del Salvador de Úbeda; la Cárcel 

de la ciudad de Baeza, que contiene escudos de armas de Carlos V y de 

la Casa de Borjas; las puertas de esta misma ciudad, llamadas de Córdo

ba, de Úbeda y de Baeza. 

Pedro de Vandaelvira demostró en todas sus obras tanta inteligencia 

como Berruguete, tan profundos conocimientos en la anatomía, tan co

rrecto en el dibujo, tan grandioso en las formas y en los caracteres, y le 

asemejó hasta en el adorno que ambos ponían en las obras de arquitec

tura greco-romana. Con estos fundamentos, y el no tenerse noticias de 

que hubiera por aquellos tiempos en Andalucía otros artistas de tan ex

cepcionales condiciones y fama, tanto el sabio escritor de Bellas Artes, 

D. Antonio Ponz, en sus Viajes artísticos por E spaiia, cuanto el erudito 

Ceán Bermúdez en su Diccionario histórico de los más ilitstres profesores de 

las Bellas Artes de Espaiia, afirman que la traza y construcción de la fa

mosa Casa Ayuntamiento de Sevilla sólo se debe á Pedro de Vandael

vira, ayudado de sus hijos; y rechazan la idea de atribuirle esta soberbia 

obra monumental á Berruguete, cuando consta que este artista no salió 

de Castilla y era de avanzada edad y hasta muerto cuando se construyó 

este edificio. 

Como todos los grandes artistas del siglo xvr, Pedro de Vandaelvira 

era también pintor, ejerciendo las tres profesiones á imitación de Buo

narrota; y en este concepto se le atribuye cierto número de tablas pinta

das con los mismos caracteres y formas que sus esculturas, que se en-
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cuentran en Baeza y Úbeda, donde residió muchos años Pedro de Van· 

daelvira. Y según el erudito Ceán Bermúdez, existe en el archivo de la 

Catedral de Sevilla un documento en donde se ve la firma original de 

Andrés, hijo de Pedro, que dice con letra bien clara y perceptible, en 

estos términos: <cAndrés de Vandaelvira,» lo que prueba ser éste el ver

dadero apellido de estos arquitectos andaluces. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE ABRIL DE 1890. 

Société centrale des Architectes fran9ais. Anuario para el año de 1890.-Pa
rís, irnprirnerie et librairie centrale des chernins de fer; irnprirnerie 

Chaix, rue Bergere, 20: 1890. (Un cuaderno en 4.º) 

Anales de la Real Academia de Medicina. Torno X, cuaderno I (30 de Marzo 

de 1890).-Madrid, imprenta y fundición de Manuel Tello, impresor de 

Cámara de S. M., Don Evaristo, 8: 1890. (Un cuaderno en 4. º) 

Aranceles de Aduanas para la Península é islas Baleares. Edición oficial.

Madrid, establecimiento tipográfico Sucesores de Rivadeneyra, impre

sores de la Real Casa, P aseo de San Vicente, núm. 20: 1890. (Un vol. de 

318 páginas en 4.º prolongado.) 

Tratado de expropiación forzosa por causa de utilidad pública, con un pró

logo del E xcmo. Sr, D. Manuel Sil vela. -Segunda edición.- Madricl, Mi

guel Romero, impresor, Tudescos, 34, casa fundada por D. José de Ro

jas: 1889. (Un vol. de 386 páginas en 8. 0
) 

Rmacimiento español del siglo xv1. Casa Ayuntamiento de Sevilla. Concepto 

histórico-artístico sobre su edificación, :iquezas que la avaloran, artista 

que la trazó y construyó, por el escultor sevillano D. Gurnersindo J. Ji

ménez Astorga y Tineo.-Sevilla, imprenta y litografía de José María 

Ariza, Sierpes, 19: 1890. (Folleto en 4.0
) 

Ensayo de Medicina general, ó sea de Filosofía médica, por D. Matías Nieto 

Serrano, Doctor en Medicina y Cirugía, etc.-Madrid, imprenta de Ma-
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nuel de Rojas, Pretil de los Consejos, 3, principal: 1860. (Un vol. de 554 

páginas en 4.º) 

Elementos de Patología general, por D. Ivfatías Nieto Serrano. Obra adornada 

con grabados intercalados en el texto.-Moya y Plaza, libreros del Mi

nisterio de Fomento, de la Academia Española, de la de Medicina ma

tritense, de la Junta general de Estadística, Depósito hidrográfico, Ca

rretas, 8, Madri<.1: 1869. (Un vol. de 406 páginas en 4.º) 

La Reforma médica, por D. Matías Nieto Serrano, Doctor en Medicina y Ci

rugía, etc.-Madrid, imprenta de rvianuel de Rojas, Pretil de los Conse

jos, 3, principal: 1864. (Un vol. de 426 páginas en 4. º) 

Bosquejo de la Ciencia viviente. Ensayo de Enciclopedia filosófica, por Don 

Matías Nieto Serrano. P arte primera. Prolegómenos de la Ciencia.

Madrid, imprenta de Rojas y Compañía, Valverde, 16, bajo: 1867. (Un 

vol. de 599 páginas en 4. º) 

Filosofía de la Naturaleza, por D. Matías Nieto Serrano.-Madrid, imprenta 

de Enrique Teodoro, Amparo, 102, y Ronda de Valencia, 8: 1884. (Un 

vol. de 344 páginas en 4. º) 

La Naturaleza, el Espíritu y el H ombre. Programa de Enciclopedia filosófi

ca, por D . Matías Nieto Serrano.-Madrid, imprenta de los Sres . de Ro

jas, Tudescos, 34, principal: 1877. (Un vol. de 136 páginas en 4.º) 

La Libertad moral. Réplica á un libro del Sr. D. Pedro Mata, por D. Matías 

Nieto Serrano, Doctor en Medicina. 

Otrrr respuesta al mismo libro, por el Sr. D. Joaquín Quintana.-Madrid, im

prenta de P. G . y Orga, Plazuela del Biombo, núm . 4, bajo: 1869. (Un 

vol. de 88 páginas en 4. º) 

Aplicación del análisis matemática á las Ciencias naturales. 

Discurso pronunciado en el Ateneo de Madrid por el Dr. D. Matías Nieto Se

rrano.-Madrid, establecimiento tipográfico de Enrique Teodoro, Am

paro, 102, y Ronda de Valencia, 8. Telefono 552. (Folleto en 8.0
) 

Co11sideracio11es sobre las diversas categorías de fuerzas, P?r D. Matías Nieto 
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Serrano.-Madrid, imprenta de Enrique Teodoro, Amparo, 102, y Ron

da de Valencia, 8: 1886. (Folleto en 8.0
) 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XVI, cuaderno IV (Abril, 

1890 ).-Madrid, establecimiento tipográfico de Fortanet, impresor de la 

Real Academia de la Historia, calle de la Libertad, núm. 29: 1890. (Un 

vol. de 376 páginas en 4.º) 

Obras públicas. Memoria sobre el estado de las carreteras en el año de 1888, 

presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el Ilmo. Sr. D. Ma

nuel Pardo y Sánchez Salvador, Director general interino de Obras pú

blicas.-Madrid, tipografía de Ricardo Álvarez, Ronda de Atocha, 15. 

Telefono 809: 1889: (Un vol. en folio encuadernado de 982 páginas y 

un mapa.) 

OlJras de D. Mariano Roca de Togores, Marqués de Molíns, de la Academia 

Española, con un prólogo del Excmo. é Ilmo. Sr. D. Francisco Sánchez 

Juárez, Auditor de número del Supremo Tribunal de la R ota, de la Nun

ciatura Apostólica. Tomo V. Discursos académicos, I. Con licencia de 

la autoridad eclesiástica.-Madrid, imprenta y fundición de M. Tello, 

impresor de Cámara de S. M., Don Evaristo, 8: 1890. (Un vol. de 584 

páginas en 4. 0 menor. ) 

ldem id. Tomo II de Discursos académicos. (Un vol. de 586 páginas , en 4. 0 

menor.) 

Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid, Tomo XXVIII, números r. 0 , 

2.º y 3.º (Enero, Febrero y Marzo de 1890).-Madrid, imprenta de F or

tanet, calle de la Libertad, núm. 29: 1890. (Un cuaderno de 216 páginas 

en 4. º) 

Boletín de la Academia de Ciencias de Munich, 1890. Heft I. München Ver lag 

der K. Akademie, 1890: in commission bel G. Franz. (Ui1 cuaderno de 

139 páginas en 4. º) 

MADRID: 1890.-Imp. y fundición de M. Tello, impresor di.:: Cit.mara de S. M. 1 Don Evaristo, S. 



NUEVA PUBLICACION HECHA POR ESTA ACADEMIA. 

CANCIONERO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

TRANSCRITO Y COMENTADO POR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-!. Hallazgo del Códice.-Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos xrv y xv.-Isabel la Católi

ca.-Cátedras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares,-Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice.-11. Notas biográficas de los autores.-III. Obras 

indicadas, pero que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Parti

turas.-Ocho apéndices musicales.-Alcance.-indices de Secciones, de 

primeros versos, de personas y general. 

Un tomo en 4. 0 mayor de 638 páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUB SB HALLAN D~ VHNTA BN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica, Pasta. 

O B R A S. Peset. Céllt. Peset. Cint. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
. Fernando: un tomo en 4.º...... . .. . . . .. . . . . . . . . . . . .. 3 50 -, 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.0 

•••• ••••• ,.... 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8.º............................... 2 

Diccionario de Arquitectura civii, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º...................... 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor. . . . . . . . . . . . 20 • 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi-
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO· • 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer-
- nando y de las bellas artes en España, desde el adve

nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... 10 • 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. ......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino .. ......... ..... ......... . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ................... · .. .... . 

Láminas sueltas ( cada una) ........................ . 
· Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, p0r 

Oñate._ ..... . ... .. . ........... . ... ........ ..... . 
Historia de la Escultura española: lVIemoria por D. Fer-

nando Araujo ... · ................ . .•............ . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado . •... .. .. ........... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de !a guerra, de Goya, So láminas ...... . 
Los Proverbios, de Goy:¡t, 18 láminas ................ . 

l 50 • • 
5 

60 
l 

3 

2 50 

7 50 

»· 20 » 

50 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . • . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En pi:ovincias, .franco de porte. . . . . . . . . . . . . . II » 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 » 

Número suelto ................... . ...... . 1,50 » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos•> y de las «Academias provincial~s de Bellas 

Artes.1> 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la couespondencia referente á la Redacción, deberá dirig'irse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID, 



BOLETÍN 

DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

ANO X .-1890.-MAYO. 

MADRID. 

IMPRENTA Y FUNDICI ÓN DE MANUEL T ELLO , 

IMPRESOR DE CÁMAR A DK S, M. 

Don Evaristo , 8. 



BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Mayo de 1890. Núm. 95. 

ACUERDOS TOi\L\DOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MAYO DE 1890. 

Sesión del día 5.-Aprobar el informe de la Comisión nombra

da al efecto, sobre cinco estatuas ejecutadas en Portland 

por el escultor D. Ricardo Bellver para la portada del 

centro de la fachada de la Catedral de Sevilla. 

Aprobar varios acuerdos de la Comisión de adminis

tración. 

Apoyar la petición de la Comisión de Monumentos de 

Ciudad-Real, de que se consigne en el presupuesto pro

vincial la cantidad necesaria para su instalación y gastos 

de Secretaría. 

Encargará los Sres. Avrial y Rada y Delgado que con

ferencien con el señor Director de Instrucción pública para 

9 
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reclamar la devolución del álbum de dibujos originales del 

Alcázar de Segovia. 

Sesión del día 12.-Quedar enterada de una Real orden del 

Ministerio del Estado nombrando Jurados para calificar 

los envíos de Escultura y Grabado en hueco de 'los pen

sionados de la Academia de Bellas Artes en Roma, y tras

ladar dicha orden á la Sección respectiva para que desig

ne los tres Jurados en representación de la Academia. 

Pasar á la Sección de Arquitectura el proyecto (refor

mado) de restauración de la Catedral de Sevilla, remitido 

nuevamente por la Dirección de Obras públicas. 

Aprobar, con una ligera modificación, el programa para 

los ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante de la 

clase de Dibujo de figura de la Escuela de Bellas Artes 

de Valencia. 

Aprobar, también con una pequeña variante, el informe 

sobre el modelo de medalla, distintivo de las Juntas pro

vinciales de Sanidad. 

Sesión del día 19.-Dar gracias á la Academia nacional de la 

Historia de los Estados U nidos de Venezuela por la pri

mera entrega de sus Memorias. 

Contestar á la Comisión organizadora de la Exposición 

de labores de la mujer, bellas artes, plantas y flores, de 

Cádiz, que la Academia no acostumbra á tomar parte en 

certámenes de esta índole. 

Sesión del día 26.-Designar á los individuos de la Sección de 

Escultura, Sres. D. Elías Martín, D. Jerónimo Suñol y 

D. Ricardo Bellver, para que, en unión con los nombrados 

por el Ministerio de Estado, formen el Jurado artístico que 

ha de examinar y calificar el envío de último año del pen-
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sionado de número por el Grabado en hueco de la Acade

mia Española de Bellas Artes en Roma, D. Aquilino Cuer

vo; y á los Sres. Marqués de Valmar, D. Elías Martín y 

D. Ricardo Bellver, para el Jurado de examen y califica

ción del envío de último año del pensionado de número por 

la Escultura, D . . Eduardo Barrón. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I., ha formulado el programa á que han de ajustarse 

los ejercicios para proveer por oposición la cátedra de Dibujo 

de adorno, Modelado y Vaciado de adorno y de figura, vacan

te en la Escuela de Bellas Artes de Valladolid, el cual se in

serta á continuación: 

PROGRAMA. 

Los ejercicios serán seis y consistirán: 

El primero en copiar al lápiz, y en un papel blanco que me

dirá 50 centímetros de largo por 40 de alto, un fragmento de 

ornamentación en yeso, en cuyo ejercicio no podrán invertir 

los opositores más tiempo que el de cuatro días á cuatro horas 

en cada uno de éstos. 

El segundo en modelar en barro sobre un tablero un trozo 

de ornato de 50 centímetros por 30, de invención y composi

ción del opositor y del estilo y época que designare la suerte, 

á cuyo efecto se depositarán en la urna por el Tribunal seis 

temas, no pudiendo emplear los actuantes más tiempo que el 

de cinco días á cuatro horas en cada uno. 
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En el primero de los días, y previa consulta de obras duran

te dos horas, harán los opositores el croquis en papel, al cual 

deberán sujetarse para hacer el modelado en los cuatrv- días 

restantes, empleando en éste hasta cinco horas. 

El tercero en moldeará forma perdida el modelo del ejerci

cio anterior, y sobre el ejemplar que resulte hacer la forma 

buena. En este ejercicio podrán emplear los opositores, como 

tiempo máximo, seis días á cuatro horas. 

El cuarto en modelar en barro y en bajo-relieve una estatua, 

copia del antiguo, en el plazo de siete días á cuatro horas en 

cada uno, á un tamaño que mida 70 centímetros de altura. 

El quinto en moldeará forma perdida el modelo anterior, y 

sobre el ejemplar que resulte hacer un molde á la cola. El 

tiempo máximo que ha de durar este ejercicio será de tres días 

á cuatro horas. 

El sexto contestar á tres preguntas de Anatomía pictórica 

sacadas á la suerte d'e entre doce que depositará el Tribunal 

en la urna. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, comunico á V. l., cu

ya vida guarde Dios muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1890. 

-El Secretario general, Simeón .Avalas. 
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SECCIÓN DE PINTURA. 

PROGRAMA 

PARA LOS EJERCICIOS DE OPOSICIÓN Á LA PLAZA DE AYUDANTE 

DE LA CLASE DE DIBUJO DE FIGURA, DE VALENCIA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I., ha formulado el programa de los ejercicios para 

proveer por oposición una plaza de Ayudante de la clase de 

Dibujo de figura en la Escuela de Bellas Artes de Valencia. Di

cho programa dice así: 

«Los ejercicios serán cuatro y consistirán: 

El primero en dibujar un motivo de ornamentación copiado 

del yeso, elegido por el Tribunal, en seis días á cuatro horas 

cada uno. 

El segundo en dibujar en el mismo tiempo una estatua ele

gida por el Tribunal. 

El tercero en copiar una figura del modelo vivo, también en 

seis días á cuatro horas cada uno. 

Estos tres dibujos serán ejecutados á claro-obscuro en pa-

pel de 60 centímetros por 48. 

El cuarto será dividido en tres partes: 

I. ª Contestar á tres preguntas sobre Anatomía pictórica. 

2.ª Contestar á otras preguntas sobre Historia del Arte. 

3.ª Contestará tres preguntas relativas á las nociones más 

elementales de la Perspectiva. 
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El Tribunal tendrá dispuestas doce preguntas de cada cla

se, de las que el opositor sacará á. la suerte las tres á que deba 

contestar, cuidando de reponer con otras las que hayan sido 

contestadas, de modo que siempre haya doce preguntas para 

cada opositor.» 

Lo que, por acuerdo de la Academia, comunico á V. l., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid r3 de Mayo de r8go. 

-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

' BASILICA DE A TOCHA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. SIMEÓN ÁVALOS. 

Al Excmo. Sr. D. L uis Moreno, Intendente general interino de 

la Real Casa y Patrinwnio. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado con todo 

detenimiento de la atenta comunicación de V. E., manifestan

do que, llegado el caso para la Intendencia de su digno cargo 

ele proponer á S. M. la Reina Regente la adopción ele aquellas 

medidas que se estimen necesarias para devolver al culto la 

Real Basílica de Nuestra Señora de Atocha, y colocarlo en 

condiciones de que, cuando el caso llegue, puedan en dicho 

templo celebrarse las ceremonias que, según tradicional cos

tumbre ele nuestros Reyes, se verificaron siempre en Atocha, 

necesita oir el parecer de esta Corporación sobre los dos pun

tos concretos que formula precisamente en estas dos pre

guntas: 

¿Entiende la Academia que cabe restaurar la Real Ba

sílica? 
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¿Cree, por el contrario, que, dada la naturaleza de su cons

trucción, su escaso mérito artístico y el estado en que se en

cuentra, conviene demolerla y levantar otra? 

Indispensable era, para que este Cuerpo artístico emitiera su 

opinión en asunto tan complejo. y delicado, conocer las condi

ciones de estabilidad y la disposi'ción y estado actual de dicho 

templo; y al efecto, encomendó esta tarea á su Sección de Ar

quitectura, la cual, después de verificarlo, ha evacuado el dic

tamen que, discutido y aprobado por esta Real Academia, 

d1ce así: 

«La Sección de Arquitectura de esta Real Academia ha re

conocido con toda minuciosidad, más por su aspecto externo, 

las fábricas que componen la estructura resistente del templo 

de Nuestra Señora de Atocha, su disposición y estado actual y 

las armaduras y cubiertas del mismo, con objeto de podet con

testar categóricamente las dos preguntas formuladas por el se

ñor Intendente general interino de la Real Casa y Patrimonio 

que motivan este dictamen. 

Respecto á la primera, la Sección informante, tomando la pa

labra restauración en el genuíno y recto sentido que se la asigna 

en arte, es decir, en el sentido de reparar, volviendo á poner 

una cosa en aquel estado ó estimación que antes tenía, opina 

en absoluto que no cabe restaurar la Basílica de Atocha: su 

carencia de mérito artístico é histórico; la fea é incongruente 

fachada que ostenta, sin relación con el interior del templo, y 

constituyendo un tapamiento destinado á cubrir la defectuosa 

disposición de aquél; la construcción de dicha fachada, falta 

de enlace con la fábrica de la iglesia, lo que ha dado lugar á 

que su parte superior se haya movido, desviándose algo de su 

primitivo aplomo, acreditan y justifican aquella opinión. 

Respecto á la s~gunda pregunta, la Sección considera indis

pensable, antes de contestarla, examinar la inteligencia que 

puede darse á los particulares ó condiciones que, refiriéndose 
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al templo, dicen: «Dada la naturaleza de su construcción y el 

estado en que se encuentra,» para que, del hecho de que la 

construcción sea la usual y corriente en la época en que se rea

lizó y que el estado en que se encuentra no sea ruinoso, aun

que en ella se observen algunos deterioros, no se pretenda de

ducir qüe aquellos particulares se encaminan á investigar si la 

fábrica de la actual iglesia podría servir de punto de partida, 

no ya para una restauración, como con toda claridad consigna 

V. E. en la primera pregunta, sino para mantenerla en el do

ble sentido de repararla, reformarla ó transformarla, aunque 

ésta no sea la inteligencia que da á aquellos particulares la 

Sección de Arquitectura; la que, con objeto de que no se infiera 

que ha omitido deliberadamente el ocuparse en este aspecto 

de la cuestión, entiende que tal propósito, parece técnicamente 

posible, aun contando con las diferentes dimensiones y cuali

dades de los materiales que hoy habrían de emplearse en las fá

bricas, y, por consiguiente, con la dificultad de un buen atado 

ó enlace entre las antiguas y las nuevas; pero cree que no debe 

prescindirse tampoco del hecho de que, en estas transformacio

nes de edificios antiguos, surgen las más de las veces acciden

tes que se escapan á la previsión de los facultativos de mayor 

práctica y costumbre de realizarlas , obligando á modificar el 

plan de antemano establecido y á aumentar considerablemen

te la duración de las obras y los gastos para ellas calculados; 

convirtiendo por este motivo en inconveniente un propósito 

plausible, por lo que sólo en condiciones de gran estrechez ó 

penuria de fondos, y ante una necesidad positiva, deben inten
tarse. 

No concurren estas condiciones en el caso presente, y por 

ello considera la Sección de Arquitectura que lo que está lla

mada á estudiar y la Academia en pleno á resolver, es si, dada 

la naturaleza de la construcción de la Basílica y el estado en 

que se encuentra, puede devolverse al culto dicho templo y co-
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locarle en aquellas condiciones de dignidad ó decoro necesa

rios para que, cuando el caso llegue, puedan en él celebrarse 

las ceremonias que por tradicional costumbre de nuestros Re

yes se verificaron siempre en Atocha. No abriga duda alguna 

la Sección informante de que ésta es la precisa y recta mane

ra de considerar los particulares ó requisitos de aquella segun

da pregunta; mas si pudiera caberle, quedaría desde luego 

desvanecida con la lectura del párrafo de la comunicación de 

V. E., en la que consigna por elocuente modo que «no por ser 

escasos los recursos con que cuenta el Real Patronato de Nues

tra Señora de Atocha, ha de dejar de proponerse aquello que 

la Academia estime conveniente, contando con que los genero

sos sentimientos de S . M. la Reina .Y el alto y levantado espí

ritu en que siempre se inspira ésta nuestra augusta señora, ha

rán posible, hasta donde sus fuerzas alcancen, lo que en otro 

caso no lo sería.» 

En este concepto, la Sección de Arquitectura de la Real Aca

demia de Bellas Artes de San Fernando, contestando concre

tamente á la segunda de las preguntas formuladas como con

sulta por V. E., opina, después de madura deliberación, que 

conviene demoler la Real Basílica de Atocha y levantar otra.» 

Y conforme la Academia en pleno con el precedente dicta

men, acordó se comunique á V. E., como tengo el honor de 

verificarlo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril de 

1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

CATEDRAL DE SEVILLA. 

PONENTE, EXCMO. SR. MARQUÉS DE CUBAS. 

Al Ilmo. Sr. Director gene1'al de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. ·r., la Sección 

de Arquitectura de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando, ha examinado con toda la rapidez que se digna reco

mendar, el proyecto de reconstrucción del pilar y semibóvedas 

derruídas y del pilar denunciado del coro de la Catedral de 

Sevilla, que ha formado el Arquitecto director de aquellas 

obras, D. Joaquín Fernández. 

Dicho proyecto consta de cuatro documentos, que consisten 

en Memoria, planos, pliego de condiciones y presupuesto. En 

la Memoria, bien redactada aunque por todo extremo sucinta, 

consigna el autor del proyecto que, sujetándose estrictamente 

al plan de la Comisión nombrada por Real orden de 6 de Mar

zo del año próximo pasado, aprobado por Real orden de 13 de 

Agosto de dicho año, propone los trabajos según en el mismo 

se indican, dando la preferencia á los que dicha Comisión con

sideró más urgentes, cuales son la reconstrucción del pilar de

rruído y de las semibóvedas que en él cargaban, y la del apoyo 

intermedio del coro; exponiendo que en la disposición de las 

cimbras y en los detalles de precios se atiene estrictamente á 

los que aparecen en proyectos anteriores, dando en esto una 
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muestra de su buen juicio, por cuanto los apeos y encimbrados 

ejecutados en la Catedral de Sevilla, á más de la aprobación 

superior, han recibido la sanción de la experiencia. Termina 

su Memoria el Arquitecto Sr. Fernández expresando su con

vicción respecto á la eficacia de las obras que propone para 

asegurar la vida del templo. 

El documento segundo lo constituyen los planos; pero casi 

todos ellos se refieren á las obras auxiliares de carpintería ya 

aprobadas, por lo que la Sección que informa sólo ha tenido 

que ocuparse en la hoja núm. 1, que representa una sección 

transversal por el eje del crucero, y en la núm. 3, en la que 

se representa la planta de bóvedas que comprende la zona que 

abarca el proyecto. 

El documento tercero constituye el pliego de condiciones y 

los cuadros de precios: en el primero se destinan á las obras de 

carpintería los nueve primeros artículos, y los restantes com

prenden las condiciones á que deben satisfacer los materiales 

y á la manera de ejecutar el asiento de la cantería. En el se

gundo se presentan los precios simples y los compuestos de las 

obras referentes á carpintería, albañilería y cantería. 

El documento cuarto y último contiene los estados de me

diciones y los presupuestos propiamente dichos, y en ellos 

aparecen convenientemente agrupadas las diversas clases de 

obras. 

Debiendo limitarse la Sección de Arquitectura, según lo or

dena V. l., al estudio é informe de la parte del proyecto refe

rente á las obras de carácter definitivo, y en vista de que se 

digna recordar á este Cuerpo consultivo la Real orden de 13 

de Agosto último, aprobatoria del plan de restauración de la 

Catedral de Sevilla, que la Sección sólo conoce por dicha Ga

ceta, confiaba aquélla en que el proyecto que ahora se presenta 

se subordinaría estrictamente á las conclusiones de aquel plan 

no reformado ni derogado; mas como no se hace así, la Sección 
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informante no puede menos de llamar respetuosamente la aten

ción de V. l. sobre el hecho de que, en este proyecto se consi

dera como de muy perentoria necesidad la reconstrucción del 

pilar central del costado Sur del coro; mientras que en el plan 

aprobado por la citada Real orden, que establece la marcha de 

las obras, se dice que debe procederse inmediatamente, y con 

preferencia á toda otra, á la reconstrucción del pilar derruído 

y de las cuatro semibóvedas, y á las obras de restauración de 

la Capilla de los Reyes, y dejar para los años sucesivos la ter

minación de la fachada de San Cristóbal y la reparación de 

los pilares indicados en el plan, entre las cuales se encuentra 

el que ahora se proyecta demoler y reconstruir; y como ade

más hay la circunstancia de que este pilar intermedio del cos

tado Sur del coro, que el Arquitecto director de las obras 

Sr. Fernández considera como el más ruinoso, no era el que, 

á juicio de los distinguidos peritos de la Comisión que reco

noció é informó sobre el estado del templo, ofrecía mayor gra

vedad, según se deduce, por cuanto de él sólo dicen en su dic

tamen que pres~nta en la parte inferior no restaurada hiendas 

verticales bastante profundas, agravadas, si no producidas, por 

los últimos terremotos ó por la conmoción sufrida al derrum

barse el antiguo pilar del crucero, y en cambio, tratando del 

pilar del segundo orden del costado Norte del trascoro, afir

man que las hiendas de su parte superior, aunque antiguas, 

acusan tal descomposición del pilar, que no sería prudente 

abandonarlo en tales condiciones, y para éste nada se propone 

hoy, resulta una contradicción de tanto bulto en el orden ó en 

el tiempo para hacer los trabajos entre lo consignado en el dic

tamen de la Comisión como plan ó marcha de las obras y lo 

proyectado ahora por el Arquitecto Sr. Fernández, que la 

Sección de Arquitectura contraería una gran responsabilidad 

si no lo presentara sencillamente á V. l. tal y como resulta 

de los documentos oficiales publicados en la Gaceta del 20 de 
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Agosto de 1889 y del proyecto presentado ahora, que modifica 

parcialmente lo aprobado por S.M. la Reina Regente en nom

bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII. 

Sin el temor de molestar la atención de V. I., aún habría de 

insistir la Sección informante sobre la gravedad de estas alte

raciones de un plan previa y deliberadamente establecido, por 

cuanto coloca en lugar principal, según el director de las obras, 

la ejecución de unos trabajos que el plan aprobado considera 

secundarios y los relega para después de ejecutada la recons

trucción del pilar del crucero y de las semibóvedas; lo que no 

se ha verificado aún, sin que para estimar la necesidad de este 

cambio hayan acaecido casos fortuitos ni se expongan las ra

zones en documento alguno del proyecto. 

También es de verdadera importancia la solemne declara

ción que en la Memoria consigna el Arquitecto director de la 

restauración, cuando dice que, una vez realizadas las obras 

comprendidas en su proyecto, puede desde luego afirmarse 

habrá quedado asegurada la vida de tan importante monu

mento; deduciéndose de esta afirmación que dicho señor Ar

quitecto juzga en buen estado de solidez los pilares de la re

gión central de dicho templo, las semibóvedas que subsisten 

alrededor de la parte derrumbada y las bóvedas de colatera

les del lado Sur del coro, y entiende que no debe proponer 

para estos miembros de sustentación y de enlace reparación 

alguna, por cuanto las que habrán de hacerse en otros pilares 

con arreglo al plan aprobado se hallan fuera de esta zona ó 

región. 

La Sección informante no se hace solidaria de esta optimis

ta afirmación: sabe que algunos de estos miembros, á más de 

vicios en su construcción, han experimentado vicisitudes que 

han motivado la necesidad de colocar grapas y otros hierros 

auxiliares en las bóvedas, y teme que una vez ejecutadas las 

obras que ahora se proyectan para esta zona del templo, y 
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efectuado el desmonte ó desarme de los entramados de car

pintería auxiliares, se produzcan nuevos movimientos en aque

llos resentidos miembros. 

Entrando la Sección en el examen detallado de cada uno de 

los documentos que integran el proyecto, considera que, tra

tándose de un monumento de la importancia de la Catedral 

de Sevilla, la que, como acertadamente se dice en el preámbu

lo del Real decreto que motiva el presente informe, corres

ponde á un estilo cuyo sistema de equilibrio es tan distinto 

del que mantiene las construcciones modernas, es de todo 

punto necesario que el proyecto contenga todos los datos y 

explicaciones necesarias para poder formar de él una idea 

completa, y que el Cuerpo consultivo llamado á informar no 

omita las deficiencias que en él observe, para que, subsanadas 

convenientemente, puedan llevar á la Superioridad el conoci

miento justo de la cuestión llamada á resolver. 

En este orden, debe consignar que el dibujo núm. r, que 

forma parte de la carpeta de planos y representa el corte 

transversal del crucero, es tan sólo un ligero apunte del orga

nismo general, hecho á gran tamaño, por cuanto carece de las 

trazas que representen los sistemas de despiezos, así como de 

las plantas ó secciones que los demuestren en construcción; pu

diendo observarse fácilmente que sólo en las plantas de apeos 

y de bóvedas, dibujos números 2 y 3, se manifiesta el contorno 

de las secciones horizontales, inferior y superior de los pilares; 

pero á tan reducida escala, que no da la menor idea de los ri

gorosos procedimientos geométricos que determinan su tra

zado. 

Tampoco se consigna ni aparece en el proyecto detalle ó des

cripción alguna que muestre ó dé idea de los especiales y nece

sarios medios ó procedimientos que intenta emplear el Arqui

tecto director de las obras para efectuar el desmonte y recons

trucción del pilar central del costado Sur del coro; y como ésta 
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es siempre una operación muy arriesgada, y como para verifi

carla, si se propone reconstruir todo el pilar, no son bastantes 

los encimbrados de las bóvedas que gravitan sobre dicho pilar, 

porque, cuando los enjarjes se encuentren privados de su di

recto sostén, vendrán á tierra y arrastrarán en su caída los ar

cos y entrepaños de los embovedamientos inmediatos, los cua

les correrán á lo largo de los cerchones de las cimbras que re

ciben los diversos nervios de aquéllos, de aquí que la Sección 

informante, que reconoce que pueden emplearse para dicha 

operación diferentes procedimientos más ó menos completos, 

eficaces y de garantía, juzgue indispensable de todo punto el 

conocerlos para poder apreciarlos y emitir el juicio que le me

rezcan, debiendo consignar el Arquitecto, con precisión, por 

qué parte piensa cortar el pilar. 

No menos necesita aclaraciones importantes el propósito que, 

de seguir estrictamente en la reconstrucción del pilar la forma 

y disposición de las fábricas demolidas, consigna el autor del 

proyecto; porque aun cuando con buen acuerdo se decida por 

adoptar para los pilares la estructura homogénea de sillería, en 

lugar de la mixta que constituye hoy la de los antiguos, es ne

cesario que, ya gráfica ó descriptivamente, determine los siste

mas de despiezo que en las hiladas de los pilares se propone 

emplear, en relación con el cambio en su estructura, lo cual 

omite. 

De la misma manera conviene saber si, entre los restos de las 

ricas semibóvedas derruídas que se conservan, se encontrarán 

florones intermedios que, por toscos errores de trazado, no tu

vieran sus cortes en relación con la doble función que están lla

mados á desempeñar, ó dovelas de mayor longitud por su bo

quilla que por sus estradós. ¿Se propone el autor del proyecto 

conservar íntegros estos viciosos cortes? 

Todos estos problemas, Ilmo. Sr., tienen tan capital impor

tancia y pueden influir tan directa.mente en la vida y en la res-
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tauración del monumento, que el insistir sobre ellos sería ofen

der la reconocida competencia de V. I., y el ocultarlos supon

dría en esta Sección un descuido ó ligereza que está muy lejos 

de sentir en asuntos de tanta gravedad. 

En cuanto á la parte de exornación ú ornamento de los di

versos miembros arquitectónicos comprendidos en el proyecto, 

esa parte delicada, en la que más debe revelarse el sentimien

to estético, el gusto y la conciencia del Arquitecto arqueólogo, 

ninguna garantía ofrece el proyecto presentado que permita 

confiar en una acertada restauración: en la Memoria y en las 

condiciones no se dice cosa alguna que dé idea de los medios 

que intenta utilizar el Arquitecto director de las obras para la 

más acertada reproducción de la flora y de la fauna decora

tivas; y los escasos apuntes ornamentales que aparecen en los 

planos están en su mayoría dibujados con tanto descuido y 

falta de carácter, que parecen destinados á mostrar que el Ar

quitecto autor no concede toda la importancia que merece esta 

rama de la Arquitectura monumental. 

En el pliego de condiciones, insuficiente para el proyecto, 

no se precisa el sistema de labra que ha de adoptarse para la 

cantería, ni se habla más que de la reconstrucción completa 

del pilar, sin determinar cuál sea, siendo así que el proyecto 

comprende la reconstrucción de dos de estos apoyos, omitién

dose otros particulares muy importantes. 

La premura con que la Sección se ha visto obligada á estu

diar el proyecto, no la han permitido examinar detenidamente 

el presupuesto ni las cubicaciones y precios simples y com

puestos que les sirven de base; pero en el ligero examen que de 

ellos ha hecho, ha encontrado que se contiene el precio com

puesto del metro cúbico de fábrica de ladrillo, sin que en las 

mediciones ni en el presupuesto aparezca partida alguna á que 

deba aplicarse esta clase de fábrica. 

De la misma manera se observa que no se fija el tiempo 
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máximo que prudencialmente podrá emplearse en la ejecución 

de las obras, y sólo aparecen en el presupuesto las partidas 

destinadas al abono, durante un año, del personal encargado de 

los trabajos; y notorio es que, con los créditos consignados en 

el plan de restauración aprobado, se necesita más tiempo para 

ejecutarlas. 

Por las consideraciones que anteceden, la Sección de Arqui

tectura de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

opina: 

r. º Que con arreglo á la Real orden de 13 de Agosto de 

1889, que V. I. se ha dignado recordará esta Sección, debe re

formarse el proyecto presentado por el Arquitecto D. Joaquín 

Fernández, sujetándolo estrictamente, en el orden de los tra

bajos, al plan aprobado por dicha Real orden, según él afirma 

estarlo, aunque otra cosa aparezca del mismo; ámenos que 

haya motivos poderosos que la Sección desconoce, porque en 

la Memoria no se consignan, que impongan esta variación de 

aquel plan, por considerarle el Arquitecto director, en su con

ciencia profesional, insuficiente para asegurar la vida del mo

numento. 

2. º Que aun aceptando V. I. esta alteración de aquel plan, 

debe completar su proyecto el Arquitecto Sr. D. Joaquín Fer

nández con los trazados gráficos y con las explicaciones que 

la Sección echa de menos para formar completa idea del mis

mo; conviniendo recomendará dicho facultativo la mayor ur

gencia en verificarlo, aun contando con que el proyecto de en

tramados ó de carpinterías auxiliares, recientemente aprobado, 

le permiten, no sólo continuar los trabajos, sino atender á la 

seguridad de cualquier parte del templo que presentare seña

les de ruína, y con que tendrá necesidad de apear las semibó

vedas altas y las bóvedas de colaterales; operación que exige 

bastante tiempo antes de ejecutar las obras de carácter defi

nitivo. 
IO 
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V. l., no obstante, resolverá lo que estime más justo yacer

tado. 

Lo que, por acuerdo de la Sección, comunico á V. l., con 

devolución del expediente. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 18 de Abril de 

1890.-El Secretario general, Simeón Áválos. 

' PROYECTO DE RESTAURACION 

DE LA 

NAVE Y FACHADA NORTE DE LA BASÍLICA DE ÁVILA. 

PONENTE, ILMO. SR. D. LORENZO ÁLVAREZ CAPRA, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: L a Sección de Arquitectura de esta Real Acade

mia, en cumplimiento de la orden de V. I., ha procedido al 

examen del proyecto de restauración de la nave y fachada 

Norte de la Basílica de Ávila, formado por el Arquitecto Don 

Enrique María Repullés y Vargas, cuyo proyecto consta de los 

documentos siguientes: Memoria descriptiva, pliego de condi

ciones facultativas, estados de cubicaciones, cuadros de pre

cios simples y compuestos, presupuesto y planos en papel-tela 

en número de catorce. 

Del examen de los mencionados documentos resulta lo si

guiente: 
M emoria.-El autor del proyecto empieza manifestando en 

ella la importancia de las obras que se proyectan, por cuanto 
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han de ejecutarse en una parte del edificio en que la esta

bilidad se encuentra seriamente amenazada, según ha podido 

comprobar por los minuciosos reconocimientos que ha prac

ticado. 

Hace después una descripción del estado deplorable en que 

se encuentra el edificio, debido, no solamente al largo período 

de tiempo transcurrido desde su construcción, sino también á 

la clase de las fábricas de que se compone, que consisten, en 

general, en muros refrentados de sillería de poco tizón y relle

nos de mampostería, y cuyos muros, por lo heterogéneo de sus 

componentes, la falta de trabazón y la desigualdad de asien

tos, han venido al estado de descomposición en que hoy se en

cuentran. Describe también la forma de los pilares y bóve

das, ocupándose además de algunas reparaciones que en dis

tintas épocas se han practicado, las que, no siendo suficientes 

á contener la ruína del edificio, no han hecho más que !etra

sarla. 

En el cap. II se ocupa de la clase de materiales de que está 

construída la Basílica, que son los de la localidad, como suce

de generalmente en todos los edificios de aquella época, y hace 

la descripción de la piedra que se ha empleado en la construc

ción de este edificio, que consiste en un argilofiro ó pórfido fel

despático, cuya composición es la siguiente: 8 por roo de sílice, 

r I de alúmina, 3 de potasa y hierro, y otras substancias en 

pequeñas porciones, con algo más de un 2 por roo de agua: es, 

pues, una roca análoga al pórfido petra-silíceo, siendo su co

loración tan variada, que, según el autor del proyecto, empie

za en el blanco opaco lechoso hasta el violado obscuro, pasan

do por tonos amarillos y rojos de diferentes intensidades. A la 

naturaleza de su composición es debida la influencia que sobre 

ella ejercen los agentes atmosféricos, y muy especialmente la 

humedad, que la descompone, siendo extraño que se prefirie

se esta piedra á la granítica, que tanto abunda en la localidad, 
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debiendo suponer que esto es debido, no solamente á la bri

ilantez de sus colores, sino también á la mayor facilidad en su 

labra. 

En el art. 2. º de la Memoria se describe detalladamente la 

clase y estado de las fábricas, muy especialmente en los pila

res de la nave del lado del Evangelio, ó sea del lado Norte y 

la fachada del mismo la<lo, sitio objeto del proyecto actual, 

resultando que muy principalmente en los pilares se encuen

tran los sillares separados en sus juntas, muchos de ellos par

tidos, lo cual acusa movimiento en estas fábricas; por cuya ra

zón se vió precisado el Sr. Repullés á reforzar preventivamente 

con madera y cinchos de hierro uno de los pilares, comproban

do dicho movimiento las quiebras que existen en las bóvedas 

de ladrillo de la na ve lateral. 

Constituye el art. 3. º de la Memoria una descripción del 

aparejo de las fábricas, forma y dimensiones de su despiezo, 

compuesto en general de piedras de pequeñas dimensiones. 

El art. 4. º se ocupa principalmente de los cimientos, los que, 

por efecto del gran desnivel de la roca sobre que está cimenta

do el edificio, que marcha en rápida pendiente de Sur á Norte, 

se hallan á muy distintas profundidades, con la desigualdad de 

asientos consiguientes, haciendo pensar con fundamento que 

carecerán de lecho horizontal para su asiento; y como por su 

situación corresponde á la fachada de más profundidad, evi

dente resulta la causa de deterioro de esta fachada, que trae 

aparejada la de la nave central. 

De los datos expuestos, deduce el autor del proyecto que el 

edificio no posee la debida estabilidad en la fachada Norte y 

algunos de los pilares exentos de la nave central, en particular 

los que están más próximos á dicha fachada, y aun de éstos se 

hí;tllan en peor estado los centrales, como consecuencia lógica 

de las causas que motivan la ruína, haciendo una descripción 

general de esta parte del edificio y de la deformación sufrida, 
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cuya descripción, trasladada íntegra, es la síntesis más acaba

da que puede dará conocer el verdadero estado de la notable 

Basílica de A vila. 

Dice así: «Está dividido el templo desde el crucero al vestí

bulo en tres naves, con una extensión de 34m,20, teniendo de 

luces la central ¡m,70 de ancho por rSm,ro de altura, y las la

terales 4m,50 por gm,55: sobre estas naves laterales hay otra 

galería formando triforium. La galería de la ízquierda ó lado 

Norte está cubierta por una bóveda rebajada, que constituye 

un arbotante y recibe una carga de tierra hasta dar la vertien

te necesaria para el tejado; y efecto de esta carga se ha defor

mado hasta el extremo de presentar por el interior en algunas 

partes la forma convexa, por lo que ha sido necesario apearla 

por medio de arcos de ladrillo. Se nota también en la fachada 

Norte un gran desplome, contenido por unos contrafuertes de 

piedra berroqueña y un alto zócalo, lo que desnaturaliza la es

tructura artística de esta parte c:lel edificio, y presenta para 

mayor inteligencia una fotografía de dicha parte. Por el inte

rior de esta misma fachada hay también puntos con un desplo

me de más de om,20, desencajados los sillares, deformadas las 

bóvedas y con todas las señales de ruína inminente, sin que 

pueda considerarse que han desaparecido los motivos, puesto 

que la descomposición de las masas continúa. 

Con lo expuesto basta para afirmar que las causas produc

toras del movimiento son, por una parte, la carencia de cimen

tación corrida que hubiera acodalado los cimientos de los pi

lares; la diferencia de alturas de la cimentación, agravado todo 

esto por la deformación de la bóveda del triforium que pro

dujo la de la nave central. 

Después de estas consideraciones, pasa el autor del proyecto 

á comprobar por el cálculo el estudio de una sección transver

sal del edificio, desarrollando en los planos 13 y 14 los traba

jos estático-gráficos. 
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En el núm. I 3, figuras r. a, 2. ª y 3. a, se diseña el trazado de la 

nave central, dando por resultado, según los cálculos, para 

cada arco fajón una carga de 8.428 kilogramos, y de 7.332 

para cada uno de los dos diagonales, produciendo un empu

je total normal al muro de 44.800 kilogramos, cuya resultan

te R pasa por los puntos O 0', como indican las acotaciones de 

la figura. 

En la misma forma y por los mismos procedimientos se ocu

pa de la estabilidad de uno de los pilares, dando como resulta

do definitivo una carga de presión en el pilar de 26,88 kilogra

mos por centímetro cuadrado; y siendo la carga práctica admi

sible en el caso presente de 20 kilogramos, excede en más de 

seis por centímetro cuadrado, dando como resultado evidente 

los desperfectos de los pilares. Considera también deducida por 

el cálculo la construcción de una bóveda en forma de arbotante 

lo mismo que la que existe en la fachada Sur, según represen

ta la figura 3. ª del plano núm. 14. 

El estudio del contrafuerte de fachada representado en la 

misma figura 3. ª del dicho plano núm. 14, acredita para el trae. 

zado que la resultante R pasa á 1m,30 de la arista exterior de 

la base del contrafuerte; y si bien el autor del proyecto no 

calcula en esta base la carga, como lo hizo para el pilar, es

tando de manifiesto las diferentes cargas que sobre él actúan, 

se deduce en definitiva que la compresión en la arista exte

rior es de 4,30 kilogramos por centímetro cuadrado, y que la 

resultante R pasa á más de un tercio de la base, á contar des

de la arista exterior, lo cual constituye un exceso de estabi

lidad.» 

Planos.-Éstos, según ya se ha manifestado, son en número 

de catorce, en la forma siguiente: 

Los números I, 2 y 3 representan el estado actual de la 

parte de la iglesia objeto de la restauración. 

El núm. 4, que es una sección transversal, dibuja por una 
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parte el estado actual y por otra la misma sección restaurada, 

á tinta carmín. 

El plano núm. 5 representa la fachada Norte tal como ha de 

quedar después de restaurada: todos estos planos á la escala 

de om,01 por metro. 

El plano núm. 6, á la escala de orn,04 por metro, es en frente 

y sección un detalle de la preciosa puerta del lado Norte, y en 

el que se indica, también con tinta carmín, toda la parte que 

en la misma ha de restaurarse, comprendiendo capiteles, ar

chivoltas, columnas y basas. 

El plano núm. 8 comprende dos secciones longitudinales de 

la iglesia, estando en la una, con líneas elementales de varios 

colores, los apeos y andamios que han de emplearse para lle

var á cabo la restauración, y marcando además en la otra sec

ción la restauración de los pilares. 

El plano núm. ges una planta general, en la que se indica 

la proyección horizontal de los andamios y apeos. 

El núm. ro constituye una sección transversal de la iglesia, 

á la escala de 1
/. 0 , con todos los detalles de apeos y andamios; 

y el núm. 11, en las mismas condiciones y á la misma escala 

que el anterior, representa los mismos apeos en sección longi

tudinal, comprendiendo el plano núm. 12 detalles de la cim

bra á la escala de 1
/ 00 • Finalmente, los números 12, 13 y 14 

son los trazados estático-gráficos de los arcos, bóvedas, pila

res, etc. 

Presupuesto.-Se compone este documento de un pliego de 

condiciones facultativas, describiendo detalladamente las obras 

que se proyectan, las condiciones á que han de satisfacer los 

materiales, la preparación y empleo de los mismos, la ejecu

ción de las obras y su organización, desarrollado todo en cua

tro capítulos y cincuenta artículos. 

Sigue un cuadro de cubicaciones referentes á las distintas 

clases de obra, en el que resultan algunas equivocaciones ma-
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teriales, que se han anotado sobre las mismas cantidades con 

tinta roja, y de las que hay que hacerse cargo en el presu

puesto. Además hay un cuadro de precios compuestos por dis

tintas clases de obra, y, por último, un cuadro definitivo de 

precios para la unidad de obra, en letra y guarismos. 

El presupuesto propiamente dicho, que es naturalmente la 

aplicación de los precios al número de unidades de obra, as

ciende en total á la cantidad de 166.270 pesetas 64 céntimos, 

de cuya cantidad hay que deducir las 7.216 pesetas 79 cénti

mos como resultado de las equivocaciones anteriormente in

dicadas, quedando reducido á su verdadero importe de 159.053 

pesetas 85 céntimos. 

Resumiendo: la Sección de Arquitectura de esta Real Aca

demia, en vista de lo que resulta del minucioso examen del 

proyecto, y teniendo en cuenta las observaciones expuestas, 

opma: 

1. º Que la estabilidad de la Basílica de A vila se encuentra 

seriamente amenazada, siendo indispensables las obras que se 

prnyectan. 

2.
0 Que su mal estado se debe á la clase de los materiales 

de que está construída, sobre todo en el de la piedra, la cual, 

por su naturaleza, absorbe en gran cantidad la humedad, y al 

llegar la época de hielos se deshace en sus caras visibles, sien

do prueba evidente de ello el resultar la fachada Norte la más 

deteriorada. 

3. º Que manifestándose por el autor del proyecto, al tratar 

de los cimientos, una fundada sospecha de que están situados 

sobre la inclinación de la roca, circunstancia de gravísima 

transcendencia por contribuir el resbalamiento de ésta al mo

vimiento del edificio, considera la Sección que, durante la eje

cución de las obras, es de absoluta necesidad practicar inves

tigaciones, y en caso afirmativo, hacer por el exterior unos 

muros de contrarresto normales á dichos cimientos en los pun-
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tos y á las distancias que el Arquitecto crea convenientes para 

evitar el resbalamiento en todos aquéllos en que los cimientos 

se encuentren en estado de conservarse. 

4. º Que encuentra bien realizados los cálculos formados 

por el autor del proyecto para acreditar la inestabilidad actual 

del edificio y la necesidad de las obras de restauración que se 

proyectan; y 

5. º Que los demás documentos que el autor del proyecto 

presenta están bien formados, y con especialidad los planos, 

que son en buen número y en condiciones para dar idea clara 

y precisa de las obras que han de ejecutarse, así como de los 

medios auxiliares de apeos y andamios que han de emplearse 

en su ejecución. 

Por todas las consideraciones expuestas, la Sección de Ar

quitectura de la Real Academia de Bellas Artes entiende que 

el proyecto formado por el Arquitecto D. Enrique María Re

pullés y Vargas constituye el trabajo conveniente y necesario 

para llevar á cabo la restauración de la Basílica de A vila, y, 

por lo tanto, debe aprobarse. 

V. l., sin embargo, resolverá, como siempre, lo que estime 

más oportuno. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid IO de Mayo de 

1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 
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INFORME SOBRE EL PROYECTO DE MEDALLA 

PARA LOS 

INDIVIDUOS DE LAS JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD. 

Al Il1no. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I., confirió á una Comisión de su seno la tarea de 

examinar el proyecto de medalla que han de usar en los actos 

oficiales y como distintivo de su cargo los individuos de las 

Juntas provinciales de Sanidad, y cuya Comisión ha emitido 

el siguiente dictamen: 

«La Comisión encargada de informar acerca del modelo de 

medalla que como distintivo . aspiran á usar en actos oficiales 

los individuos de las Juntas provinciales de Sanidad, ha exa

minado dicho modelo, que consiste en dos dibujos á la plu

ma, de anverso 'y reverso, en los que se representan: en el 

primero el escudo de España, y en el segundo el de Bar

celona. 

La Comisión halla aceptable la idea general de la compo

sición de la medalla; pero considera: r. º, que debe sustituirse 

el escudo de España por el de la provincia respectiva; y 2. º, que 

para poder juzgar con más acierto, es conveniente se presenta

ra á esta Academia un modelo en cera al tamaño de quince 

centímetros de diámetro y con todos sus pormenores perfecta

mente acabados. 

Éste es el parecer de la Comisión: la Academia, no obs

tante, resolverá, como siempre, lo más acertado.» 
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Y conformándose la Academia con el precedente dictamen, 

lo eleva á V. I., acompañando el dibujo que representa el pro

yecto de medalla. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 de Mayo de 

1890.-· El Secretario general, Simeón Avalas. 



APUNTES BIOGRÁFICOS (rl 

DON JOSÉ CASADO DEL ALISAL. 

Nació el 24 de Marzo de r83r en la villa de Villada, provincia de Pa

lencia, donde residían sus padres: trasladáronse á la capital con objeto 

de dar esmerada educación á sus hijos Ángel, José, Carlos, Filomena, y 

más tarde Casilda. José estudió filosofía en el Instituto provincial, y al 

mismo tiempo se matriculó en las clases de dibujo que la <cSociedad de 

Amigos del País 1> costeaba, bajo la dirección de D. Justo María Velas

co, discípulo éste de D. Vicente López; á fines del año 1849 se trasladó 

á Madrid, y en Enero del 1850 se matriculó en la clase del ((antiguo y 

ropajes1> bajo la dirección de D. Federico de Madrazo, asistiendo tam

bién á su estudio particular y á las demás enseñanzas que entonces daba 

la Real Academia de San Fernando. 

Por Real orden del 5 de Noviembre de 1855 se le concedió una pen· 

sión para el estudio de la Pintura en Roma, en virtud de oposición he

cha en el mismo año de 55. 

Los trabajos que mandó como pensionado, fueron: en el primer año, 

cuatro figuras dibujadas del tamaño llamado académico, y un cuadro, 

,e Un esclavo ó prisionero, 11 pintado, de tamaño natural; en el segundo, un 

cuadro, <<Semíramis en el infierno1> (del Dante), también pintado y de ta

maño natural: estas dos obras figuran en la colección de envíos de pen

sionados en la Academia de San Fernando; y el tercero, según el regla

mento, el cuadro final histórico <cD. Fernando IV el Emplazado; 11 este 

( 1) Bajo este título se irán insertando noticias relativas á los Académicos difuntos. 
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cuadro, con los envíos de primero y segundo año, figuraron en la Exposi

ción Nacional de Bellas Artes del 1860 y obtuvo primera medalla: fué 

adquirido este cuadro por el Gobierno y figura en los salones del Se

nado; también mandó desde Roma otro cuadro, <1La muerte del Con

de de Saldaña, » á la Exposición del año 1858, y obtuvo mención hono

rífica. 

Por Real orden de 22 de Noviembre de 1860 se le concedió prórroga 

de la pensión por dos años; se trasladó á París, y allí pintó <1El jura

mento de la Constitución en las Cortes de Cádiz en 1810, 1> por encargo 

del Congreso de los Diputados, para el Salón de sesiones. Este cuadro 

lo presentó en la Exposición de 1862, y se le concedió la encomienda 

de Isabel la Católica. 

En la Exposición de 1864 presentó <1La rendición de Bailén, » cuadro 

de grandes dimensiones: obtuvo primera medalla y fué adquirido por 

S. M. la Reina; también presentó un cuadrito imitación de escuela fla

menca, <t El guante, ,, y <t Un retrato. 11 

En II de Diciembre de 1865 fué nombrado Profesor de estudios de 

aplicación á. la segunda enseñanza con destino á las clases elementales 

de la Escuela Superior de Pintura, Escultura y Grabado; separados és

tos de los superiores por Real orden de 5 de Mayo de 1871, y pasó al Ins

tituto industrial, hoy Escuela de Artes y Oficios. 

En la Exposición de 1866 presentó un retrato de S. M. la Reina y 

,1El Gran Capitán encontrando al día siguiente de la batalla de Cerinola 

el cadáver de su enemigo el Duque de N emours, 1> y obtuvo considera

ción de primera medalla: este cuadro decora las salas del Senado. 

En 1871 terminó otro cuadro de grandes dimensiones, representando 

,1La jura de la Constitución ante las Cortes españolas por el Rey Don 

Amadeo I de Saboya, 1> encargado por este Rey. 

Por decreto del Gobierno de la República, fecha 23 de Septiembre del 

año 1873, fué nombrado Director de la recientemente creada Academia 

Española de Bellas Artes en Roma, tomando posesión del cargo en r. 0 

de Octubre del mismo año. Hizo renuncia en 12 de Septiembre de 1881, 

la cual le fué admitida por Real decreto del 26 del dicho mes y año. 

En la Exposición Nacional de 1881 presentó un cuadro de grandes 

dimensiones, <1La leyenda del Rey Monje,» que figura en el Museo Na-
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cional, y otro, <e Flora,» que pertenece al señor Duque de Fernán-Núñez, 

y se le concedió la Gran Cruz de Isabel la Católica. 

En sesión de 28 de Mayo de r883 fué nombrado Académico de núme

ro de la de San Fernando para cubrir la vacante que dejó á su falleci

miento D. Nicolás Gato de Lema, y tomó posesión en Junta pública y 

solemne el r5 de Noviembre de r885, leyendo su discurso sobre el tema 

ce Sus impresiones acerca de la moderna pintura española,» que fué con

testado por el Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño. 

Además de las obras mencionadas, hay que añadir 11La batalla de Ten

tudia, » para la iglesia de San Francisco el Grande; los retratos del Gene

ral Espartero, de D. Joaquín María López, D. Alejandro Mon y D. An

tonio Alcalá Galiano, para el Congreso de los Diputados; el de D. Alfon

so XII, para el Ministerio de la Guerra; el de D. José Moreno Nieto, el 

del Marqués de Molíns y Mesonero Romanos, para el Ateneo científico y 

literario; el de D. José Abascal, para el Ayuntamiento de Madrid; el de 

D. Emilio Castelar y el de D. Práxedes Mateo Sagasta, los cuadros 11La 

sonversación11 y «La siesta,» para el palacio del señor Marqués de Portu

galete; ((El regalo de la moña» y otras muchas obras, multitud de estu

dios, retratos, acuarelas y algunas obras empezadas. 

También fué Presidente del Círculo de Bellas Artes y Vicepresidente 

de la Asociación de Escritores y Artistas. 

Dejó de existir el día 8 de Octubre de r886. 

El lector que desee detalles críticos de este autor, puede consultar la 

Revista Contemporánea del año r886; del mismo año, La Ilustración Es

paiíola y Americana y el Diccionario de Artistas Espa11oles del siglo xrx, 

de Ossorio y Bernard. 

DróSCORO T. PUEBLA. 
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DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE MAYO DE 1890. 

I nstituto de la Coruña. Memoria del curso de 1888 á 1889. Coruña, imprenta 

y estereotipia de Vicente Abad, calle de San Nicolás, 28. (Un cuaderno 

en 4.° menor.) 

Estado y desarrollo de la Escuela de Artes y Oficios de Bilbao durante el 

primer decenio , que comprende desde su creación hasta el 30 de Sep

tiembre de 1889.-Bilbao, imprenta de la Casa de Misericordia, 1890. 

(Un vol. en 4. 0 menor de 174 páginas, con dos cuadros gráficos y un 

plano de las dependencias de la Escuela.) 

Conferencias dadas en el Ateneo barcelonés relativas á la Exposición univer

sal de Barcelona.-Barcelona, tipo-litografía de Busquets y Vida], calle 

del Olmo, núm. 8: 1890. (Un vol. de 747 páginas en 4. 0
) 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tpmo XVI, cuaderno V (Mayo 

1890).-Madrid, establecimiento tipográfico de Fortanet, impresor de la 

Real Academia de la Historia , calle de la Libertad, núm. 29: 1890. 

(Un cuaderno en 4. 0
) 

MADRID: 1890.-lmp. y fundición de M, Tollo, impresor do Cámara de S, M., Don Evaristo, 8. 



NUEVA PUBLICACION HECHA POR ESTA ACADEMIA. 

CANCIONERO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

TRANSCRITO Y COMENTADO P OR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-!. Hallazgo del Códice.-Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos x1v y xv.-Isabel la Católi

ca.-Cátedras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares,-Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice.-II. Notas biográficas de los autores.-III. Obras 

indicadas, pero que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Parti

turas.-Ocho apéndices musicales.-Alcance,-Índices de Secciones, de 

primeros versos, de personas y general. 

Un tomo en 4. º mayor de 63-S páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE SR HALLAN DE VENTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica. Pasta. 

O B R A S. Peset. Cént. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0

•••••••••••••• 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de -dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas-y 
medidas, publicado por la Aca·demia de San Fernan-
do: un tomo en 8.º.... ..... ....... .. ............. 2 » 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
· Benito Bails: un tomo en 4.º...................... 2 3 25 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor.. . . . . . . . . . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la As;ademia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... 10 » 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 3 1 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .. ....•.... 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tubino ...•...................... 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías .... ............ ... ...... . 

Láminas sueltas (cada una) ......... . ......... '. .... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ............................•............• 
Historia de la Escultura española: lVIemoria por D. Fer-

nando Arauja ..................................• 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas .••.••• 
Los Proverbios., de Goya, 18 láminas ...••.•...••.•••• 

l 50 ll • 
5 , • 

60 
l 

3 

2 50 

7 50 

20 

50 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año .en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .......................... . 1,So » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma· 

drid y provincias, así como en las Secretadas de las « Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las ((Academias provinciales de Bellas 

Artes.•> 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 



BOLETÍN 

DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

AÑO X.-1890.-JONIO. 

MADRID. 

IMPRENTA Y FUNDICIÓN DE MANUEL TELLO, 

IMPRESOR DB CÁMARA DB S. M. 

Don Evari~to, S. 



BOLETÍN 

DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Junio de 1890. Núm. 96. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE JUNIO DE 1890. 

Sesión del día 2.-Designar á los Sres. D. Francisco Bellver, 

D. Elías Martín y Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del

Castillo para formar parte del Jurado artístico de examen

y calificación de los trabajos de los.pensionados por la Es

cultura en la Academia Española de Bellas Artes en Ro

ma; y á los Sres. D. Domingo Martínez, D. Dióscoro T.

- Puebla y D. Alejandro Ferrant para el Jurado de la Pin

tura de Historia.

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura los pla

nos y presupuestos relativos al anteproyecto de obras de 

ampliación y reforma del edificio que ocupa el Ministerio 

de Ultramar. 

Nombrar á D. Joaquín Odriozola conservador del Mu

seo provincial de Bellas Artes de Segovia. 

Sesión del día g.-Pasar á informe del Sr. D. Pedro de Madra

zo una comunicación de la Comisión provincial de Monu

mentos de Valladolid, pidiendo se proponga al Gobierno 
1I 
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se dicten reglas fijas para la conservación de monumentos. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura re

lativo al anteproyecto de obras de ampliación y reforma 

en el edificio que ocupa el Ministerio de Ultramar. 

Easar á la Sección de Arquitectura, á los efectos regla

mentarios, una propuesta y una solicitud optando á la pla

za de número vacante en dicha Sección. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración. 

Sesión del día r6.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

el expediente relativo á la adquisición por el Estado de 

los cuadros Capilla de los Co11iuneros y Una maja, origi

nales respectivamente de D. Pablo Gonzalvo y D. Serafín 

Martínez del Rincón. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura so

bre la propuesta y solicitud optando á la plaza de Acadé

mico de número vacante en la misma. 

Sesión extraordinaria del mismo día.-Fué elegido correspon

diente en Granada el Sr. D. Fabio de la Rada y Delgado. 

Sesión del día 23.-Quedar enterada de una comunicación del 

Señor Subsecretario del Ministerio de Estado, remitiendo 

una colección de doce cuadros al óleo y miniatura, que do

na á la Academia el Sr. D. José Curtoys, residente en 

Niza. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el expe

diente remitido por la Dirección de Instrucción pública, 

relativo al abono de cuentas del perito D. Rafael Carrillo 

por trabajos practicados en los terrenos que ocupó la Ex

posición marítima de Cádiz. 

Pasar á la Sección de Pintura la orden de la Dirección 

de Instrucción pública, pidiendo se formule el programa 

de los ejercicios que han de practicar los opositores á la 

cátedra de Colorido y Composición de la Escuela de Be

llas Artes de Cádiz. 
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Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura propo

niendo se confirme la tasación hecha por la Dirección del 

Museo Nacional de Pintura y Escultura de los cuadros 

Capilla de los Comuneros de Castílla, de D. Pablo Gonzal

vo, y Una maja, de D. Serafín Martínez del Rincón. 

Aprobar el presupuesto de gastos ordinarios para el mes 

de Junio de 1890. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión mixta relativos á 

la organización de varias Comisiones provinciales de Mo

numentos. 

S esión extraordinaria del mismo día.-Fué elegido individuo de 

número de la clase de no Profesores de la Sección de Ar

quitectura, el Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro. 

S esión del día 30.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

una orden de la Dirección de Instrucción pública, remi

tiendo una instancia del Sr. D. Dióscoro T. Puebla, en 

solicitud de que se adquiera por el Estado un cuadro de 

que es autor, titulado De prueba. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pre

supuesto adicional del proyecto de restauración del Claus

tro de San Juan de los Reyes, en Toledo, formado por el 

Arquitecto D. Arturo Mélida. 

Aprobar el dictamen de la Comisión especial nombra

da para juzgar los modelos de medalla conmemorativa 

del cuarto centenario del descubrimiento de América por 

Cristóbal Colón. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Jlnio. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la orden 

de esa Dirección general de 12 del corriente y ha examinado 
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los dos cuadros que á ella acompañan, acerca de cuyo valor 

desea V. I. oirá este Cuerpo artístico, en cumplimiento de lo 

que en su párrafo tercero previene la Real orden de 7 de Fe

brero último. 

La Academia ha encontrado en el expediente de su referen

cia una tasación que supone practicada por el digno Director 

del Museo Nacional de Pintura y Escultura, según se despren

de de la nota del Negociado de 20 de Mayo último. La referi

da tasación, consignada en relaciones aprobadas por esa Di

rección general de Instrucción pública de 29 de Octubre y 2 r 

de Diciembre de 1888, asigna al cuadro La Maja, de D. Sera

fín Martínez del Rincón, el precio de 2.000 pesetas, y al de 

D. Pablo Gonzalvo, que representa la vista interior de la Ca

pilla llamada de Los Coniuneros, en Avila, el de 4.000. 

Esta Real Academia estima bien hechas ambas tasaciones, 

y entiende que esa Dirección general puede servirse acep

tarlas. 

Lo que tengo el honor de comunicará V. I. con devolución 

del expediente. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de Junio de 

1890.-El Secretario general, Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción p1,íblica. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la orden 

de la Dirección general de Instrucción pública de 26 de Junio, 

á la que acompaña una solicitud del Sr. D. Dióscoro Teófilo 

PueLla, en la que pide se adquiera por el Estado, con destino 

al Museo Nacional, un cuadro pintado por dicho señor, que se 

titula De prueba, acerca de cuyo valor esa Dirección general 

del digno cargo de V. I. desea oir el parecer de este Cuerpo 

artístico. 
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De la solicitud del Sr. Puebla se desprende que la Direc

ción general de Instrucción pública pidió al Ilmo. Sr. Di

rector del Museo de Pintura y Escultura la tasación del men

cionado cuadro, y que con fecha 25 de Octubre del año 1886 

manifestó que estimaba en 4.000 pesetas el valor del mencio

nado cuadro, titulado De prueba, del Sr. D. Dióscoro Teófilo 

Puebla. 

Esta Real Academia, que encuentra bien hecha dicha tasa

ción, entiende que la Dirección general de Instrucción pública 

puede aceptarla si lo tiene por conveniente. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co

municará V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. Madrid 
I 

30 de Junio de 1890.-El Secretario general, SimeónAvalos. 

SECCIÓN DE ESCULTURA. 

INFORME 

ACERCA DEL CONCURSO PARA LA ACUÑACIÓN DE UNA MEDALLA CON

MEMORATIVA DEL CUARTO CENTENARIO DEL DESCUBRIMIENTO DE 

AMÉRICA, 

PONENTE, EXCMO. SR, D, PEDRO DE MADRAZO. 

Al Excmo. Sr. Duqite de Veragua, Presidente de la Comisión or-

ganizadora del cuarto centenario del descubrimiento de América. 

Excmo. Sr.: La Comisión nombrada para informar acerca 

del concurso abierto para la acuñación de una medalla conme

morativa del cuarto centenario del descubrimiento de Améri

ca, examinó detenidamente los cinco proyectos presentados al 

certamen dentro de las condiciones señaladas en el programa 

publicado al efecto, y sometió á la aprobación de esta Real 

Academia su juicio y conclusio.nes en los términos siguientes: 
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«Los cinco proyectos, convenientemente expuestos, llevan 

estos números y lemas: 

Núm. r. «Perseverancia. >> 

Núm. 2 . «Christophoros.» 

Núm. 3. «Gloria á España.» 

Núm. 4. «San Salvador.» 

Núm. 5. Carece de lema, y consta traído al concurso por 

D. Aquilino Cuervo. 

»No habiéndose prevenido en el programa que los nombres 

ele los autores permaneciesen secretos, los que los han consig

nado en pliego cerrado, distinguido sólo por un lema, han obra

do voluntariamente, y el que ha querido revelarlo ha estado 

en su derecho al hacerlo. 

»El examen ele estos trabajos sugiere desde luego una refle

xión, y es que los más aceptables como concepto y ejecución 

son quizá los que menos responden á las leyes y condiciones 

del bajo-relieve, y los que más se acomodan á éstas, son en el 

pensamiento y en la ejecución los menos recomendables. 

» En confirmación de esto, citará la Comisión los proyectos 

número r («Perseverancia») y núm. 4 («San Salvador»), en los 

cuales ni el anverso ofrece pensamiento alguno que no sea 

muy trivial y manoseado , ni el reverso demuestra que los au

tores sean muy afortunados é ingeniosos en sus alegorías . Las 

figuras del anverso del núm. 4 presentan tal sequedad y tal pa

ralelismo en sus líneas generales, que esta desagradable impre

sión sólo corre parejas con la que se apodera del ánimo al con

templar la vulgarísima composición del anverso del núm. r. 

»El bajo-relieve núm. 2 ( «Christophoros») peca en lo más 

esencial del objeto con que ha de acuñarse la medalla, á saber: 

Lt figura del personaje en cuyo honor se abre. Trae en el an

verso el busto de Cristóbal Colón, ejecutado con gentileza y 

brío, pero sin la más remota semejanza con el verdadero retra

to del gran descubridor. En el reverso ha figurado el artista el 
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triunfo del héroe, que surca el Atlántico en carro de forma de 

concha tirado por tres briosos caballos marinos, y trae al viejo 

mundo la nueva Citerea por él arrancada á los ignorados mares 

del Occidente. La idea de este reverso es bella y tiene novedad, 

su autor descubre verdadero talento; pero la ejecución no está 

exenta de cierto amaneramiento, que, aunque disculpable por 

el ejemplo de muy eximios medallistas del siglo xvr, debe en lo 

posible evitarse. Esto también ha movido á la Comisión, aun

que muy á pesar suyo, á eliminar este tercer proyecto, que si 

bien presenta un reverso digno del pomposo estilo del tiempo 

de Luis XIV, tiene su principal defecto en la absoluta falta de 

semejanza del busto de su anverso con el sujeto representado. 

»En el proyecto núm. 3, «Gloria á España,» ha encontrado 

la Comisión un re.verso de más depurado gusto, y un anverso 

en el cual, si bien se incide en el defecto propio de los bajo

relieves del Renacimiento en su decadencia, que consiste en 

llevar á este género de composiciones esculturales, términos y 

planos, accidentes y accesorios sólo peculiares ele la pintura, 

por lo menos hay claridad de concepto, se huye ele la alegoría, 

demasiado sujeta á interpretaciones y oscuridades, y la escena 

histórica del desembarco de Colón y sus compañeros en tierra 

del Nuevo Mundo responde derechamente al propósito de in

mortalizar el cuarto centenario de tan glorioso acontecimien

to. La alegoría, limitada al reverso de la medalla, y empleada 

con la debida parsimonia, conspira al mismo propósito, y con

tribuye á que este proyecto presente más unidad de pensamien

to que otro alguno. Defectos tiene, sin duda, este reverso, aun

que con aspiraciones clásicas, y por las circunstancias apunta

das, no obstante que la Comisión estima á su autor digno de 

recompensa, resueltamente le niega el premio. 

»El autor del modelo núm. 5 (sin lema) no se ha propuesto 

precisamente señalar un hecho notable <le la historia del gran 

descubrimiento, sino significar, con el mero retrato de Colón y 
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con la figura alegórica de su justa fama, el motivo de la glo

riosa conmemoración centenal que le consagra España. La idea 

es sencilla, y la forma que reviste está inspirada en la noble 

sencillez de la medalla clásica antigua. Si esta forma hubiera 

correspondido del todo con el pensamiento, el modelo núm. 5 

merecería quizá el premio; pero ni el retrato de Colón del an

verso tiene la menor semejanza con el de la tabla auténtica 

que nuestra Biblioteca Nacional conserva, ni la alegoría del 

reverso está ejecutada con plena posesión del bello estilo de la 

antigüedad: por lo cual la Comisión entiende que el autor no 

merece sino una recompensa módica. 

»Entiende la Comisión, en resumen: r. º Que no ha lugar á la 

adjudicación del premio de 2.500 pesetas. 2. º Que los modelos 

núms. l y 4 carecen en absoluto de cualidades para que sus 

autores sean reputados acreedores á premio. 3. 0 Que el modelo 

número 2, si bien denota quizá más genio artístico que otro 

alguno, por representar en su anverso un Colón enteramente 

imaginario no merece tampoco ser premiado. Y 4. º Que los 

únicos modelos cuyos autores merecen alguna retribución son 

el 3. 0 y el 5. 0
, pudiendo adjudicarse á aquél, esto es, al 3. 0

, que 

ostenta el lema «Gloria á España,» el primer accésit de 500 

pesetas, y al 5. º, que no tiene lema, el segundo accésit de 250. 

»Esto cree la Comisión que puede decir la Real Academia 

á la organizadora del cuarto centenario del descubrimiento de 

América, en cumplimiento del encargo con que fué honrada 

por su acuerdo de 30 de Noviembre de 1888.» 

Y conforme la Academia en todas sus partes con el presente 

dictamen, se sirvió aprobarlo en sesión ordinaria del lunes 30 

de Junio, acordando se eleve á conocimiento de V. E., y ro

gándole se sirva hacer recoger los proyectos presentados. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. E., cuya 

vida guarde Dios muchos años. Madrid 30 de Junio de 1890. 

-El Secretario general, Simeón Á valos. 
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SECCION DE ARQUITECTURA. 

CATEDRAL DE SEVILLA. 

PONENTE, EXCMO. SR, MARQUÉ S DE CUBAS. 

Al Il1no. Sr. Director general de Obras públicas. 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dignado V. I. remitir de nuevo á esta 

Real Academia el proyecto ampliado para la reconstrucción 

del pilar y semi-bóvedas derruídas y del pilar denunciado del 

coro de la Catedral de Sevilla, con objeto de comprobar si se 

han subsanado las deficiencias encontradas en el anterior, la 

Sección de Arquitectura, que tiene el honor de informar, con

sidera indispensable, para proceder con método, presentar 

reunidas las observaciones que expuso en su primer dictamen. 

De dos órdenes distintos eran aquéllas: unas que se referían 

al concepto general del proyecto, sobre las cuales se permitió 

esta Sección llamar la superior atención de V. I. y consistían: 

I. º En la contradicción que aparece entre las conclusiones 

del plan aprobado y lo que propone el Arquitecto director de 

las obras respecto al orden de ejecución de los trabajos, por 

cuanto considera como inmediato y principal lo que en aqué

llas se estimaba secundario; y 

2. º En que la Sección de Arquitectura no participa de las 

optimistas impresiones del Arquitecto director respecto al es

tado de solidez en que se hallará el templo catedral, una vez 

ejecutadas las obras que comprende este proyecto, porque teme 

que se produzcan nuevos movimientos en algunos de los resen

tidos miembros de la región central de dicho templo. 

Examinando ahora el nuevo proyecto con la urgencia que 

V. I. se sirve recomendar, encuentra la Sección que, respecto 

á la primera de aquellas observaciones, nada expone en el mis-
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mo el Arquitecto para justificar su desvío del orden estableci

do en la marcha de los trabajos que aparece en las conclusio

nes del plan aprobado; y en cuanto á la segunda, que es de la 

mayor importancia, el Arquitecto prescinde de ella y guarda, 

tal vez por precaución, absoluto silencio. La Sección infor

mante le respeta, así como el criterio de tan ilustrado perito; 

pero después de su prevención declina una :vez más la respon

sabilidad que pudiera contraer ante V. I. y ante la opinión pú

blica si en esta zona del templo sobreviniera algúR accidente 

desgraciado. 

Las demás observaciones ó deficiencias que encontró y con

signó en su anterior dictamen esta Sección, se referían á la 

formación y desarrollo del proyecto, y consistían: 

r. º En la falta de los planos de despiezo y organismo de 

las antiguas fábricas. 

2.
0 En la falta de descripción detallada del desmonte y 

reconstrucción del pilar central del costado Sur del coro y de 

la construcción de bóvedas. 

3. º En la falta de detalles ornamentales suficientes para po

der apreciar el sentimiento estético, el gusto y la conciencia 

del Arquitecto arqueólogo; y 

4. º En que se omitía el sistema de labra de la piedra, el 

destino ó aplicación que se pensaba dar á la fábrica de ladri

llo, el plazo de duración de las obras y otros partículares. 

Examinando el proyecto reformado, ha podido apreciar la 

Sección informante que, satisfaciendo en parte la primera de 

las deficiencias apuntadas, se han introducido dos ampliaciones 

ó mejoras que merecen su más sincero aplauso: consiste la pri

mera en haber aumentado la sección de cinco de los ocho pos

tes de madera que aparecían en la planta de apeos del pilar. 

denunciado del coro, por cuanto ahora se hace que cada uno 

conste de tres vigas, en lugar de las dos de que antes se com

ponían; constituye la segunda mejora el haber aumentado cua-
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tro hojas de planos, en las que se resuelve satisfactoriamente 

el sistema de despiezos que exige la estructura homogénea que 

ha de emplearse en la reconstrucción del pilar derruído. 

Siguiendo el orden de aquéllas, la Sección informante ve 

con pesar que no han sido debidamente atendidas las observa

ciones que expuso en su anterior dictamen, y que considera de 

importancia; tales son: en las que se refieren al organismo de 

las antiguas fábricas, las tracerías de los ventanajes que hay 

necesidad de reconstruir; y respecto á la ejecución de las obras, 

los diseños indispensables para formar idea completa de los 

procedimientos que el Arquitecto se propone emplear en la 

arriesgada operación de cortar el pilar denunciado del coro; 

pues aun cuando dice que empleará para verificarla el sistema 

de emparrillado, ya adoptado en el pilar central del costado 

OE. del brazo Sur del crucero, no es bastante esta circuns

tancia para prescindir del deber de exponer con precisión y 

claridad la importancia y posibilidad de las obras, y las pre--

cauciones que hayan de adoptarse para ejecutarlas; ni parece 

que puede ser, legalmente considerado, garantía suficiente 

para la Administración aquel propósito. Pero aun admitiendo 

que la Superioridad, que es la única que á juicio de esta Sec

ción tiene derecho y atribuciones para ello, dispense al Arqui

tecto autor del proyecto del cumplimiento de un trámite re

glamentado en los formularios para obras públicas, todavía 

resulta del estudio de los planos, que es im·posible hacer el 

corte del pilar por la zona ó hilada ele capiteles, según consig

na el Arquitecto Sr. Fernández en la ampliación ele su Memo

ria. Basta á comprobar esta afirmación el considerar que, se

gún las hojas ele planos números 7 y 8 autorizadas por el Ar

quitecto, la parte superior ele las dobles carreras que unen en 

sentido radial la cabeza de cada uno ele los pies derechos ó 

postes de madera, con sus correspondientes en los pilares cir

cundantes, alcanza sobre el pavimento una altura de 17 metros 
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35 centímetros, mientras que la superficie de coronación de 

capiteles bajos sólo alcanza, según la hoja núm. 1 de los pla

nos, autorizada también por dicho Arquitecto, una altura so

bre el pavimento de 16 metros 96 centímetros; y como sobre 

aquellas dobles carreras se ha de colocar la c.adena general de 

coronación del haz de postes ó pies derechos que rodean el 

pilar que ha de cortarse, para poder transmitir uniformemente 

sobre ellos las presiones superiores, proporcionando á la vez 

al conjunto la necesaria rigidez, y sobre esta cadena se han de 

establecer los templadores en que han de descansar las gran

des vigas gemelas de hierro, que por el intermedio de otras 

vigas ó tablones de madera han de recibir las viejas fábricas; 

y como todo esto, contando con la indispensable holgura para 

dar paso á las vigas de hierro por entre tan complicados en

tramados ó carpinterías, supone una altura de 1,30 ó 1,40 me

tros más, resulta para el apeo un exceso de altura de más de 

un metro á. lo menos respecto al elemento apeado. Faltan, por 

consiguiente, á este elemento, ó sea al pilar denunciado, 2 me

tros aproximadamente de altura para poder. realizar la obra 

que se proyecta, con arreglo á lo que dice en la Memoria el 

Arquitecto Sr. Fernández; y ante tal discordancia, no queda 

más remedio que, ó bien rebajar la altura del apeo y variar, 

por lo tanto, su disposicjón para que pueda seguir recibiendo 

las diversas cimbras que en él cargan, ó bien cortar las fábri

cas existentes á una altura muy superior á la propuesta por el 

referido Arquitecto, destruyendo al hacerlo fábricas que dicho 

facultativo debe estimar que merecen conservarse, cuando pro

pone el corte del pilar por una zona inferior. 

Este anómalo y extraño resultado evidencia cuán indispen

sable es estudiar previa y maduramente las dificultades inhe

rentes á tan complicadas obras, y justifica las poderosas razo

nes que tenía la Sección de Arquitectura para reclamar en su 

anterior dictamen y encarecer en el presente, la necesidad de 
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formar y presentar en los planos, Memoria y pliegos de condi

ciones un estudio' serio y completo de cuestión de tanta trans

cendencia; y conviene á dicha Sección el dejar consignado que 

el reparo que presenta á la consideración de V. I. no es siquie

ra discutible, por tratarse de una cuestión de hechos que pue

de apreciarse desde luego en toda su extensión, tomando conla 

escala las alturas que en las hojas números 7 y 8 de los planos 

se asignan al apeo, y la que ofrece en el plano núm. I el pilar 

hasta la parte superior de capiteles. 

Respecto á la tercera de las observaciones que ~izo en su 

anterior dictamen esta Sección, y que se refería á la_ fa)ta de 

detalles ornamentales, el autor del proyecto dice «que p¡ira 

componer los que falten se inspirará, no copiándolos, en los que 

decoran el resto del monumento¡» y en previsión de esto, la 

Sección informante, no teniendo todavía pruebas de la manera 

de interpretar el Arquitecto la flora y la fauna decorativas, 

pedía diseños que lo revelaran¡ porque no es garantía suficien

te de una acertada composición el que existan en un monu
mento elementos análogos al que se ha de proyectar, ni bastan 

á impedir que, desfigurados en su carácter y estilo, hagan re

caer las censuras de los amantes y cultivadores del arte sobre 

las Corporaciones consultivas que no tomaron precauciones 

para impedirlo. 

Por lo que se refiere á lo comprendido en la cuarta de aqué

llas, se ha satisfecho debidamente adicionando una condición en 

el pliego en lo relativo á fijar el sistema de labra de la piedra¡ 

pero no se ha consignado en el mismo ni en documento alguno 

del proyecto el destino que piensa dar el Arquitecto director 

de las obras á las fábricas de ladrillo y á -las galerías que apa

recen en los estados, y cuya aplicación desconoce la Sección 

informante, que en su larga práctica en el despacho de esta 

clase de expedientes ha tenido ocasión de observar en buen 

número de ellos el olvido ó la omisión de particulares más ó 
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menos importantes; pero en ningún caso la inclusión en el es

tado de mediciones y en los detalles de precios compuestos, de 

una clase de fábrica y de unas obras que sin duda alguna no 

pensó en ejecutar el mismo autor del proyecto que las men

ciona, cuando nada dice de ellas en la ampliación de su Me

moria: por último, en el pliego de condiciones no se fija el 

plazo de ejecución de las obras. 

El propósito que abriga esta Sección de reducirá los puntos 

más salientes sus observaciones al proyecto ampliado, contri

buyendo dentro del cumplimiento de su deber á la más pronta 

aprobación del mismo, la inducen á no insistir en ellos, abste

niéndose, por la notoria competencia .de V. I., de exponer los 

razonamientos, así técnicos como administrativos, que aconse

jan en casos de la importancia del presente el que los proyec

tos de obras sean lo más justos y perfectos. 

Por virtud de lo que antecede, la Sección de Arquitectura 

de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando se per

mite consultar respetuosamente á V. I.: r. º Que subsistiendo 

en cuanto al_ concepto general del proyecto las dos observa

ciones que expuso en su anterior informe, se limita á some

terlas de nuevo á la superior consideración de V. I. 2. º Que no 

obstante lo expuesto, en atención á que las deficiencias que 

hacen relación á las obras de reconstrucción del pilar y de las 

semi-bóvedas derruídas, consisten en la tracería del ventanaje 

ó ventanajes y en los detalles ornamentales que permiten es

tudiarse durante aquéllos se ejecutan, puede V. I. aprobar, si 

lo tiene á bien, la parte del proyecto y del presupuesto de las 

mismas, previniendo al Arquitecto que debe presentar los di

seños ó modelos del ventanaje y de los detalles ornamentales 

antes de ejecutarlos. Y 3. º Que no habiendo sido subsanadas 

por el Arquitecto director las deficiencias que, respecto á la 

parte del proyecto que se refiere á la reconstrucción del pilar 

central del costado OE. del brazo Sur del crucero, hizo no-
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tar en su anterior dictamen la Sección que informa, y existien

do una falta de conexión entre la Memoria y los diferentes pla

nos que comprende el proyecto ampliado para estas importan

tes obras, no puede, con gran pesar suyo, proponer á V. l. la 

aprobación de esta parte comprendida en el proyecto, porq,ue 

entiende que, aun considerando el mismo sólo en su parte pu

ramente formal, debe desaparecer de él tal error ó incon

gruencia. 

V. l., sin embargo, resolverá, como siempre, lo que estime 

más conveniente y acertado. 

Lo que, por acuerdo de la Sección y con devolución del pro

yecto, comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchns años. 

Madrid 23 de Mayo de 1890.-El Secretario general, Sinieón 

Ávalos. 

REFORMA Y AMPLIACIÓN 

DEL MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

PONENTE, SR. D. ANTONIO RUIZ DE SALCES. 

Al Excmo. Sr. Ministro de Ultramar. 

Excmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la 

Real orden de 27 de Mayo último, expedida por el Ministerio 

del digno cargo de V. E., ha examinado el anteproyecto que 

ha formado el Arquitecto D. Higinio Cacha vera para la refor

ma y ampliación del edificio que ocupa en esta corte el Mi

nisterio de Ultramar. 

Consta el anteproyecto de dos cuadernos, de los que el pri

mero comprende trece planos en papel-tela á la escala de _ __!_ 
125 

y representan la planta segunda del edificio en su estado ac-

tual y la misma reformada; la planta proyectada para el piso 

tercero; las cuatro fachadas á la plaza de Provincia y á las ca-
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lles de San Salvador, Santo Tomás y Audiencia, tal y como 

hoy están, y las mismas fachadas reformadas; una sección lon

gitudinal paralela á la fachada á la plaza de Provincia en su 

estado actual, y, por último, la misma sección con la parte 

reformada. 

El segundo cuaderno contiene el presupuesto de obras de 

ampliación y reparación, que asciende por la ejecución mate

rial de aquéllas á 287.917 pesetas 77 céntimos, que con el 

aumento del 1 por roo para imprevistos y del ro por 100 por la 

formación de planos, presupuestos, dirección de las obras y 

demás documentos, dan un total de 319.588 pesetas 71 cén

timos. 

Habiendo de ejecutarse las obras proyectadas en un edificio 

de relativa antigüedad, en el que ya se han hecho en época no 

remota otras muchas de reparación y reconstrucción parcial, 

caben fundadas dudas respecto al estado de solidez de sus fá

bricas para recibir nuevas cargas¡ y como en el anteproyecto 

remitido á informe hay carencia absoluta de datos científicos 

y técnicos para poder apreciar aquellas circunstancias, no es 

posible á la Academia emitir dictamen concreto sobre el mis

mo sin incurrir en grave respon-sabilidad. Por este motivo, se 

limitará por hoy á indicar los documentos necesarios para com

pletar el proyecto con arreglo á la legislación vigente para la 

ejecución de obras públicas. 

Es, en primer lugar, indispensable una Memoria descriptiva 

del proyecto, en la que se haga constar con claridad y preci

sión el estado de solidez actual del edificio, deducido del es

tudio de sus fábricas en diferentes puntos del mismo, y del 

análisis de los materiales de que se componen, para determi

nar si en aquéllas concurren las debidas condiciones <le resis

tencia para soportar las cargas que han de adicionársele, acom

pañando los cálculos analíticos ó estaticográficos y cuantas 

noticias se encaminen á demostrar la importancia y posibili-
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dad de las obras de reforma y de ampliación proyectadas. 

Los planos deben completarse con los detalles de la cons

trucción de aquellas partes que lo exijan por su importancia ó 

novedad. 

Es necesario también formar el pliego de condiciones facul

tativas y el de las económicas, siendo el primero indispensa

ble aun cuando las obras hubieran de hacerse por administra

ción¡ por último, el presupuesto debe presentarse completo y 

en conformidad con los formularios vigentes en el Ministerio 

de Fomento para la ejecución de obras públicas. 

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de ele

vará conocimiento de V. l., con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid ro de Junio de 

1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos.-Federico de 

M adrazo, Director. 

PENSIONADOS 

DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA. 

ÚLTIMOS ENVÍOS. 

Pintura de Historia. 

D. Emilio Sala y Francés (de mérito): último año. Cartón 

del cuadro La expulsión de los judíos y Memoria. reglamenta

ria. (Calificación honorífica.) 

D. Eugenio Alvarez Dumond (de número): primer año. 

Muerfr de Adonis y dibujos reglamentarios. (Cumplió con las 

obligaciones reglamentarias.) 

D. José Garnelo. Cornelia, madre de los Gracos, y dibujos re

glamentarios. (Calificación honorífica.) 

D. Enrique Simonet. Una autopsia y dibujos reglamentari9s. 

(Calificación honorífica.) 
U, 
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Grabado en hueco. 

D. Aquilino Cuervo (de número): último año. Troquel de 

medalla y Memoria reglamentaria. (Calificación honorífica.) 

Escultura. 

D. Eduardo Barrón (de número): tercero y cuarto año. El 

grupo Roncesvalles. (Calificación honorífica. )-Boceto de ídem. 

(Calificación honorífica.) 

D. Agustín Querol: tercer año. Boceto del grupo Sagunto. 

(Cumplió las obligaciones reglamentarias.) 

D. Antonio Parera: primer al)o. Estatua de Orfeo y dibujos 

reglamentarios. (Calificación honorífica.) 

D. Aniceto Marinas: primer año. Estatua de Sansón y dibu

jos reglamentarios. (Calificación honorífica.) 

APUNTES BIOGRÁFICOS. 

D. SABINO DE MEDINA Y PEÑAS. 

Nació en Madrid á 31 de Diciembre de 1812. Fueron sus padres D. Ma

nuel y Doña Cristina Peñas. Estudió con los Padres Jesuitas en el Co

legio imperial de San Isidro el Real de Madrid hasta la edad de catorce 

años, que empezó su catrera artística bajo la dirección del escultor Don 

Valeriano Salvatierra. Cursó estudios elementales y superiores en la 

Real Academia de Bellas Artes c;le San Fernando, donde obtuvo pre

mios y mereció la estimación de todos sus Profesores por su aplicación 

y buena conducta. En esta Real Academia estuvo hasta el año 1831, que 

se publicó un concurso á premios por la misma, en el cual obtuvo el 

premio; y como se disponía que los agraciados debían pasar al extranje

ro á continuar sus estudios, Medina salió para Roma, y allí permai1eció 

hasta el año 1837, que regresó á España. 

En Roma estudió bajo la dirección del profesor Tenerani, y asistió á 

la Academia de San Lucas. 
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Ejecutó en aquella capital lo.s tres envíos que por reglament0 le co-

rrespondían: el primero consistente en un bajo-relieve, copia del anti

guo; el segundo, la estatua del Discóbolo, copia también del antiguo, y 

en el tercero y cuarto modeló la estatua «Eurídice, » original suyo. 

Durante los años que permaneció en Roma hizo muchos estudios par

ticulares, y tomó parte en un concurso abierto por la Academia ele San 

Lucas, y en él obtuvo el segundo premio. 

Con motivo del fallecimiento de su querido padre, tuvo precisión de 

regresar á España el año 1838 para auxiliar á su estimable familia, que 

había quedado falta de recursos, á quien no abandonó en toda su vida. 

Las obras que ejecutó en España son las siguientes: para el monu

mento del Dos de Mayo, la estatua que representa la <• Virtud» (en pie

dra). La estatua que representa <•España victoriosa,» en la fuente .mo

numental de Bailén (en mármol). Las cuatro cariátides del Salón de se· 

siones del Congreso de los Diputados, que representan «Ciencias,» ·«Co

mercio,» ((Agricultura» y "Marina,, (en yeso). La estatua yacente del 

<• Conde de Bornos, » para Lavaderos de Rioja, provincia de Toledo (en 

piedra). Las cariátides que sostienen el cornisamento del panteón de la 

Marquesa de Espeja, en el cementerio de San Luis de esta corte (de 

mármol). La estatua que representa el <t Río Lozoya, ,, para la fuente del 

Depósito general de aguas de esta corte (en piedra). Las tres estatuas 

alegóricas para el panteón que en el cementerio de San Nicolás de esta 

corte tienen Argüelles, Mendizábal y Calatrava (en mármol). Las esta

tuas de los monumentos á Murillo en Madrid y Sevilla (en bronce), 

La estatua de la «Purísima Concepción,» para la fachada de. las Cala

travas de esta corte (en yeso). Los bajo-relieves (trofeos) que decoran 

los netos del pedestal que sostiene la estatua de Felipe III, colocada en 

la Plaza Mayor de esta corte (en piedra). Algunos bustos ejecutó tam

bién de personajes célebres, entre ellos el de Argüelles, para el Salón 

de conferencias del Congreso de los Diputados (en mármol), y finalmen

te ejecutó en mármol la estatua <•Eurídice, ,, que le fué adquirida por el 

Gobierno y está colocada en el Museo Nacional de Pintura y Escultura 

de esta corte. También ejecutó Medina algunas otras obras de menos 

importancia. 

Fué Académico de número de la de Bellas Artes de San Fernando y 

Presidente de la Sección de Escultura; Catedrático numerario de la Es

cuela superior de Bellas Artes, Escultor de Cámara de S. M . .la Reina 

Doña Isabel II y Escultor de la Municipalidad de Madrid; desempeñó 
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multitud de comisiones en representación de la Academia, y formó parte 

de casi todos los Jurados de Bellas Artes. 

Tenía la Gran Cruz ele Isabel la Católica. 

Habiendo fallecido su hermana Doña Rosario, con quien vivía y á· 

quien quería entrañablemente, se agravó su antigua dolencia con el pa

decimiento moral, y no pudiendo soportar el peso de tan inmensa des

gracia, falleció en Madrid el día 10 de Mayo de 1888. 

E LÍAS MARTÍN. 

EL MARQUÉS DE MONISTROL, CONDE DE SÁSTAGO. 

D. José María Escrivá de Romaní, Dusay Taberner y Fivaller, nació 

en Barcelona el 26 de Junio de 1826: era hijo de D. Joaquín de Roma

ní, antes Escrivá y Taberner, barón de Ueniparrell, en Valencia, y de 

Doña María Francisca de Dusay y Fivaller, marquesa de Monistrol de 

Noya, en Cataluña. 

Las vicisitudes políticas llevaron á su familia á emigrar á Francia, y 

por este motivo se educó en el extranjero, en el famoso Colegio cosmo

polita de los Padres Jesuitas, en Friburgo de Suiza, del que han salido 

los Lucien Brun, Pimadan, Clifford, Malou y otros hombres eminentes 

de Francia, Alemania, Inglaterra y otras naciones de Europa y Amé·· 

rica. Consecuencia de la clásica educación de aquel afamado centro de 

enseñanza, fué su profundo conocimiento de los estudios humanistas, 

especialmente el griego y el latín, del que .ha dejado brillantes muestras 

en diversas poesías y lápidas, entre las que recordamos la funeraria de 

su padre, en el panteón de la familia, en Beniparrell, y la qu~ hay en la 

fachada principal del pabellón conocido con el nombre de Palacio, en el 

Museo Arqueológico Nacional. Vuelto al seno de su familia, permane

ció con ella en Montpellier y Tolosa de Francia, y luego en Barcelona, 

empezando á figurar en política el año 1854, ocupando un puesto en· el 

Municipio de su ciudad natal y llegando á ser primer teniente de alcalde 

en 1856. 

Trasladóse en 1857 á Madrid, donde contrajo matrimonio con Doña 

María Antonia Fernández de Córdoba y Bernaldo de Quirós, condesa 

de Sástago, marquesa de Espinardo y de Peñalba, representante de la 

gran casa aragonesa ·de Alagón, primera en aquel reino, después de la 

Real y de -Ribagorza. 
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Pronto obtuvo un rango distinguido en la corte como gentilhombre, 

grande de España y caballero del collar y gran cruz de Carlos III, y su 

inquebrantable adhesión á la dinastía le hizo merecedor de señaladas 

distinciones, como la de acompañar á la reina María Pía de Portugal 

en su viaje á Madrid, por lo que obtuvo la gran cruz de Villaviciosa de 

dicho reino, y la de ser nombrado mayordomo mayor y jefe de la casa 

de la infanta Doña ,María Isabel durante su viaje á Viena en 1880. Hoy 

su esposa, la condesa de Sástago, ocupa el elevado cargo de camarera 

mayor de S. M. la Reina Regente. 

Nombrado en 1865 senador vitalicio, estuvo afiliado al partido mode

rado, y tomó activa parte en todas las cuestiones económicas, y espe

cialménte de Cataluña, hasta la revolución de 1868. En este año estuvo 

indicado para desempeñar la cartera de Fomento en el Ministerio que, 

bajo la presidencia del Conde de Cheste, había de suceder al de Bravo 

l\forillo para conjurar la amenazadora revolución. 

Durante todo el período · de ésta permaneció alejado de los cargos 

públicos, y se distinguió por su inquebrantable adhesión á la reina Isa

bel II, de la que recibió repetidas muestras de afecto en el período de 

la emigración. Asistió al acto en que abdicó aquella augusta señora, y 

fué llamado varias veces á París para la educación del Príncipe de Astu

rias y otros asuntos de interés para la familia Real. 

Fundador del Círculo Alfonsino de Madrid con el inolvidable conde 

de Toreno, fué de los pocos que nunca renegó de su amor á la dinastía, 

y trabajó con ahinco incansable para que ocupase el trono el rey Don 

Alfanso XII. 

Verificada la restauración, fué el primero que salió á recibir al rey, 

fletando para ello un vapor en Barcelona, en donde, presidió todas las 

juntas y comisiones que precedieron á su proclamación. 

Afiliado desde el primer momento al partido conservador, bajo la 

jefatura del Sr. Cánovas del Castillo, vino al Senado en i:876 por la 

provincia de Gerona, y fué nuevamente nombrado vitalicio entre los 

primeros que aquella distinción obtuvieron. 

Volvió á presidir durante seis años el Real Consejo de Sanidad que 

había presidido ya antes de 1868; era presidente de la primera sección 

del Consejo de Agricultura, y lo había sido de la Comisión Central de 

defensa de la filoxera y de otras varias juntas honoríficas y de interés 

para el país. 

Rara vez tomó parte en las cuestiünes políticas del alto Cuerpo Co-



182 

legislador; pero e"n cambio fueron muchos sus discursos sobre cuestio

nes de interés material, y entre los más recientes recordamos su voto 

particular en el dictamen del tratado de comercio con Inglaterra, y los 

discursos contra la ley de primeras materias, que se publicó como folle

to, y contra el tratado con Italia, que fué el último que pronunció. 

Su afición y su inteligencia en las Bellas Artes le abrieron las puertas 

de la Real Academia de San Fernando, en 1867 (1), leyendo para su en

trada un notable discurso sobre el arte ojival, y en sesiones inaugurales, 

y contestando á los de recepción de los Sres. Tubino y Rada y Delga

do, otros varios no menos eruditos. Colaboró con varias y notables mo -

nografías en la publicación de los cuadros selectos de dicha Academia y 

en el Museo Español de Antigüedades, demostrando su competencia en 

Arqueología y en Bellas Artes, como igualmente su exquisito gusto ar

tístico reuniendo una buena colección, que obtuvo medalla de oro en la 

Exposición Universal de Barcelona. 

Srempre se distinguió por su amor y su interés particular para Cata -

!uña, y los catalanes hallaron siempre en su casa de Madrid un asilo y 

un hogar; y como presidente de la Comisión permanente que tiene en 

Madrid el Instituto de San Isidro, la sociedad más antigua y más ge

nuinamente catalana que existe en Cataluña, podía llamarse el verda

dero y propio representante en la corte de todo lo referente á su país. 

Su competencia en agricultura tuvo ancho campo para sobresalir en 

dos explotaciones agrícolas, á las que dedicó su inteligencia y su capital. 

La primera en el Mayayo, pequeño lugar cercano á la ciudad de Murcia, 

y la segunda en San Feliú de Llobregat, cuyo parque, titulado la Torre 

l3lanca, fu é muy encoí11iado por los que visitaron á Barcelona con mo

tivo de la Exposición Universal, y especialmente por S. M. la Reina 

Regente y por las infantas Doña Isabel y Doña Paz, que la honraron 

con su visita, así como por el Sr. D. Antonio Cánovas, el Conde de 

Toreno, el Sr. Silvela y otros distinguidos prohombres políticos. 

De su piedad y fervor religioso conservan digno recuerdo el monaste

rio de Montserrat y otros santuarios, y su cristiana muerte ha sido re

flejo fiel de su vida. 

Una cruel afección al corazón le puso ya en peligro hace tres años, y 

le ha perseguido hasta producirle un fin casi repentino en la mañana 

del 6 de Marzo del año actual (1890). 

( t) Como Académico e.le número de la Sección de Arquitectura, en clase de no profesor. 
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Dios habrá acogido su alma como digno premio al uso que con su 

honradez y sus virtudes hizo de su vida, que es el mejor legado y el me

jor ejemplo que pudo dejar á sus hijos. 

EL MARQUÉS DE AGUILAR, 

(De La Ilustración Espaíiola y Americana.) 

D. RAFAEL HERNANDO Y PALOMAR. 

Si la gran mayoría de los hombres llega al mundo sin saber á qué, y 

pasa por él sin darse cuenta de que el hombre puede y debe llenar una 

misión, en cambio otros nacen á la vida con ideales constantes, que no 

bien la razón se despierta tienden á realizar, sin ceder un punto en su 

propósito, sin arredrarse por los obstáculos y sin cejar en la lucha que 

las vicisitudes de la vida, las pasiones é intereses encontrados oponen á 

todo aquél que no se conforma con tomar lo existente sin la menor. alte

ración, y abriga en su alma ideas de adelanto y mejora. 

Entre éstos debe contarse á D. Rafael Hernando, el cual, -como de

mostrarán estos ligeros apuntes biográficos, consagró su vida entera al 

adelanto del arte músico en España, y tuvo la suerte de contribuir en 

primer término á la creación de un nuevo espectáculo musical que abrió 

extensos horizontes á la actividad de los compositores, despertando al 

propio· tiempo aficiones que dormían en el seno de la multitud. 

Nació D. Rafael José María Hernando y Palomar en Madrid la noche 

del 31 de Mayo de 1822, y fué bautizado al día siguiente r. 0 de Junio en 

la iglesia parroquial de San Luis. Sus padres fueron D. Pedro Hernando 

y Doña Eugenia Palomar, que falleció á los dos años de haber dado á 

luz al futuro autor de El Duende. 

Desde muy tierna edad dió Hernando muestras de sus aficiones artís. 

ticas, fluctuando entre dedicarse á la pintura ó á la música, ya que para 

una y otra había adquirido conocimientos genei"ales antes de contar los 

quince años; venció la música, é ingresó Hernando en el Real Conserva

torio de María Cristina el año de 1837. Acerca de los ptimeros años de 

educación artística, dejemos hablar al diligente autor de La Ópera espa-

1iola y la música dramática en Espaiia, D. Antonio Peña y Goñi: 

<1Hasta el mes de Octubre de 1843 asistió á este establecimiento, don· 

de hizo sus primeros estadios musicales, perfeccionando el solfeo con 
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D. Juan Gil y cursando el piano con D. Pedro Albéniz, el canto con 

D. Baltasar Saldoni y la composición con Carnicer. Sus adelantos en 

esta última cátedra fueron tan notables, que mereció la señalada honra 

de ser nombrado en 1842 suplente de Carnicer durante algunos meses, 

en que la dirección accidental del Conservatorio, de que Carnicer estaba 

encargado, absorbía por completo su atención. Á la clase de que era su

plente Hernando, asistieron dos alumnos dignos de mención: se llamaba 

el uno D. Joaquín Gaztambide, el otro D. Francisco Asenjo Barbieri. 

»En Noviembre de 1843 se dirigió !-femando á París, donde permane

ció hasta igual mes de 1848. Durante estos cinco años recibió lecciones 

de canto de García, Celli y Galli; practicó la composición con Carlini y 

Caraffa, asistiendo dos cursos á la cátedra que el autor de Massaniello te

nía á su cargo en el Conservatorio de París, con el doble objeto de per

feccionar sus estudios de composición y conocerá fondo la organización 

científica, escolar y administrativa de aquel importantísimo estableci

miento. 

»La atmósfera artística de la capital de Francia, lejos de amortiguar 

el entusiasmo de Hernando por la música española, le proporcionó oca

sión de comprender toda la importancia que podría representar en aque

llos momentos la regeneración de nuestro arte lírico nacional. La fami

lia de Hernando hubiera deseado que emprendiera una carrera más lu

crativa y menos azarosa que la de compositor de música, y á este fin 

tendía principalmente su ida á París; pero el resultado fué contraprodu

cente, dando margen á que Herr..ando manifestase de un modo explícito 

y terminante su resolución de dedicarse por completo al arte lírico. 

» Alentóle, en vista de esto, y le ayudó con largueza plausible y gene

rosa, su señora tía Doña Francisca Hernando de Mortier, en cuya com · 

pañía vivía, aprovechando Hernando tan agradable circunstancia para 

ensanchar y consolidar sus conocimientos, con el firme propósito de uti

lizarlos en pro del arte músico español. 

»Creada en París la Sociedad de Santa Cecilia, de que fué Hernando 

uno de los socios fundadores, dió á conocer en sus sesiones varias obras 

acogidas con aplauso, y notablemente un Stabat Mater que logró llamar 

la atención, según parece. 

•Inmediatamente escribió una ópera italiana en cuatro actos, titulada 

Romilda, que la dirección de la ópera italiana aceptó desde luego; pro

yectó con D. Juan del Peral, que en París se hallaba accidentalmente, 

la composición de una ópera española, y ya se disponía Hernando á em· 
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prender una excursión artística por Italia, cuando la revolución de 1848 

y el grave estado de D. Pedro Hernando le hicieron. volver precipitada

mente á Madrid, donde espiró, en efecto, el padre del maestro, en brazos 

de su hijo, á los veintiún días de haber regresado éste á su patria (1).» 

Después de cinco años de ausencia volvía Hernando á Madrid, acari

ciando en su mente los planes de propagación y engrandecimiento del 

arte lírico en España, cuando una circunstancia fortuita le llevó al teatro 

de la Comedia, situado en aquel tiempo en la calle de las U rosas, y en el 

que á la sazón se preparaba la representación de una parodia en un acto, 

titulada Las Sacerdotisas del Sol, destinada á las funciones de tarde en las 

fiestas de Navidad de 1848. Cuatro piezas de música contenía la obrilla 

en cuestión, de las que escribió tres D. Cristóbal Oudrid; rehusó escribir 

la cuarta por razones que se ignoran, y encargóse de ello Hernando con 

el beneplácito de Oudrid, y por complacer á su particular amigo D. Juan 

del Peral, autor de la obra. 

Animado Hernando por las aptitudes para la música que descubrió en 

algunos de los actores que representaron la parodia, y principalmente por 

la complacencia con que el público oía cantar en español, imaginó, de 

acuerdo con el Sr. Peral, el planteamiento de un teatro lírico de zarzue

la, ya que el de ópera no era posible por entonces, dada la carencia de 

medios y protección necesarios para tan ardua empresa. 

El 18 de Marzo de 1849 se representó el ensayo de la zarzuela en un 

acto Palo de ciego, y el 21 de Marzo la zarzuela en dos actos Colegialas 

y soldados. El éxito de esta obra puso de manifiesto cuánto podía espe

rarse de la afición del público al nuevo espectáculo, pues no sólo en Ma

drid, sino en todos los teatros de provincia, fué colmada de aplausos 

esta manifestación de un nuevo género, al cual desde entonces no han 

faltado las simpatías de multitud de gentes de todas las clases de la so

ciedad. 

Muy pronto una empresa formada para cultivarlo y explotarlo sub

arrendó el teatro de Variedades, en la calle de la Magdalena, y obtuvo 

de Hernando, con la condición de la dirección exclusiva, el compromiso 

de escribir 14 actos de zarzuela para la próxima temporada. El 6 de Ju· 

nio del mismo año de 1849 se dió la primera representación de la zar

zuela de Olóna y Hernando, El Duende, con tan feliz resultado que ape· 

( 1) La Ópera española y la música dramática m España, por D. Antonio Pella y Gofli, 

págs. 325 y 326. 
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nas bastaron 120 representaciones sucesivas para satisfacer la curiosida<l 

afanosa del público, que no se cansaba de saborear los chistes del diá

logo y la músíca fácil, graciosa y apropiada á situaciones y persona

jes. No hubo teatro, liceo, sociedad de aficionados, teatro casero ni ter

tulia filarmónica que dejase de sacar á luz, con más ó menos elementos, 

las gracias de Doña Sabina, las tribulaciones de D. Carlos y su tío, la 

posma del posadero en contraste con el continuo bullir del procurador, 

las travesuras de la fingida ramilletera y tantos accidentes graciosos á 

porfía que mantenían viva la atención y continuo el regocijo del espec

tador. úesde entonces la zarzuela, que en Colegialas y soldados dió el 

primer paso, quedó implantada para siempre en nuestro teatro, y con 

empuje suficiente para los vuelos que después tomó, ensanchando sus 

linderos hasta tocar y confundirse en ocasiones con la ópera. No es ésta 

la ocasión oportuna de hacer, ni aun de pasada, la historia de la zarzue

la; pero sí la de consignar que á Hernando corresponde la gloria de la 

iniciativa y la fortuna de la creación de un género que, aunque diversa

mente apreciado y juzgado por la crítica, cuenta por centenares las obras 

en que la invención melódica, la gracia, la espontaneidad, la interven-" 

ción de nuestros cantos populares, parafraseados y enriquecidos con arte, 

se aúnan para dar vida á toda clase de producciones teatrales, desde e1 

sainete con coplas hasta el drama lírico. 

La empresa teatral que tuvo la fortuna de estrenar El Duende, no tuvo 

la de aprovechar tan feliz comienzo. Quebró; pero bien pronto vino á 

reemplazarla una Asociación artístico-cooperativa, en la que figuraban 

los compositores Gaztambide, Barbieri, Oudrid é Inzenga, el autor dra

mático D. Luis de Olona, el cantante D. Francisco Salas, y tternando 

como presidente. Hasta la temporada teatral de 1854 continuó Hernan

dO .en fa Asociación, ya como presidente, ya ocupándose en la gestión 

administrativa, para la que demostró condiciones excepcionales, y to

mando parte .asiduamente al propio tiempo en los trabajos artísticos 

como compositor, poniendo en música dos zarzuelas de D. Manuel Bre

tón de los Herreros, tituladas El jzovio pasado por agua y Cosas de Doii 

Júan, con otras varias obras en que colaboró. 

Diferencias de ideas con sus compañeros de empresa hicieron que 

ffernando se separara de ella, y desde entonces casi puede decirse que 

dejó de manifestarse como autor de obras teatrales. 

~o por eso cesó la actividad de Hernand0. En I. º de Junio de 1852 

había sido nombrado Secretario, Depositario de efectos y Habilitado del 
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Conservatorio de María Cristina, dando muestras en este importante 

puesto de su genio organizador, de su iniciativa, de su asiduidad y del 

afán constante por el adelanto del arte músico en todas sus manifesta

ciones. La formación de programas para todas las enseñanzas del Con

servatorio, puntualizando los estudios de cada año; el reglamento inte

rior del Establecimiento; los concursos públicos á premios, que tan bri

llantes resultados están dando desde aquella época, todas éstas y otras 

excelentes reformas son producto de los trabajos de Hernando durante 

su gestión en la Secretaría del Conservatorio. 

Al cargo de Secret.ario reunió el de Profesor de Armonía en 14 de Di

ciembre de 1857, y nuevo campo se ofreció á su actividad, en el que de

mostró raras dotes para la enseñanza por el método y claridad de sus ex

plicaciones, por el amplio criterio con que consideraba el arte de la Ar

monía, respetando lo consagrado por todas las escuelas y admitiendo los 

adelantos legítimos con que el progreso natural enriqu=ce la suma de re

glas y conocimientos, y una práctica razonada y constante aconseja dar 

carta de naturaleza. Los numerosos y notables discípulos que formó 

atestiguan la bondad y eficacia del sistema de enseñanza de Hernando. 

No eran bastantes las tareas de la Secretaría y la cátedra para agotar 

la actividad de Hernando. Desde que volvió de París acariciaba y revol

vía en su mente la idea de fundar en España una Sociedad semejante á 

la de Socorros mutuos de los artistas dramáticos en Francia. Los esta

tutos de ésta sirviéronle de base: con lo que éstos tenían de aplicable 

y con lo que pedía la índole de la Sociedad que había de fundarse en Es

paña, formuló Hernando un proyecto de estatutos precedido de un bien 

razonado preámbulo, trabajo que fué presentado en una reunión convo

cada al efecto en el Conservatorio el día 12 de Abril de 1857. El pensa

miento encontró en seguida calor y simpatía; fué acogido con entusias

mo, y en aquella fecha quedó fundada en Madrid la Sociedad artístico

musical de Socorros mutuos. Todo el celo de Hernando se consagró des· 

de entonces al desarrollo de esta fundación caritativa. Él le dió forma 

viable, la sostuvo en sus primeros pasos, alentó el espíritu de I s entu

siastas y encendió el de los tibios para promover conciertos y espectácu· 

los con que arbitrar medios á fin de obtener los primeros fondos, y bien 

pronto los artistas músicos asociados vieron llegar el socorro de sus in

fortunios aplicado por mano benéfica é inteligente. La Sociedad artísti

co-musical de Socorros mutuos sigue hoy una marcha próspera, acre

centando sus recursos de año en año, y extendiendo por ende los benefi-
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cios en pro de los artistas desgraciados. Las bendiciones de éstos deben 

recaer en primer término sobre la memoria de Hernando, á quien corres

ponde parte tan principal en la creación, desarrollo y conservación del 

benéfico instituto. 

Los méritos acumulados en la vida artística de Hernando no es ma

ravilla que le llevaran á ocupar un puesto en la Academia de Bellas Ar

tes de San Fernando á la creación de la Sección de Música en 8 de Mayo 

de 1873. Nombrado Académico de número, tomó parte en las tareas de 

la Corporación con su celo acostumbrado, y jamás en su nueva esfera de 

acción dejó pasar ocasión oportuna de promover todo aquello que pudie

ra traer ventaja al arte músico español, ya iniciando concursos, ya pi

diendo protección al Gobierno en favor del arte lírico español, y nunca 

creyendo haber hecho bastante para responder á aquello que la represen

tación académica demanda á los que reciben tan honrosa investidura. 

Los últimos años de Hern2ndo hallaron digna ocupación entre los tra

bajos de su cátedra en la Escuela Nacional de Música, la Sociedad de 

Socorros mutuos y la Academia de Bellas Artes. Su complexión robusta 

anunciaba larga vida. Sin embargo, á fines del año 1887 su salud co

menzó á decaer visiblemente á impulsos de una enfermedad nerviosa, de 

aquéllas que misteriosamente van minando las fuerzas vitales, y cuyos 

estragos, apenas visibles al principio, caminan después con paso acele

rado. Todavía, con más ó menos esfuerzo, asistió á su cátedra hasta el 

mes de Mayo de 1888, y el segundo domingo de este mismo mes presi

dió la Junta gen~ral de Socorros mutuos. Éste puede decirse que fué el 

último acto público de su vida, como si hubiera reservado los últimos 

destellos de la luz que pronto se extinguiría para despedirse de la Aso

ciación, su hija predilecta; aún con bastante entereza y con el entusias

mo de siempre, dirigió la palabra á los asociados, resumiendo lo que se 

había hablado sobre las tareas del año social transcurrido; sobre el hala· 

güeño estado de la Sociedad, sobre los planes nuevos y esperanzas de 

acrecentamiento, concluyendo con frases de encomio para los que no se 

cansan de practicar el bien, y llamando cariñosamente á los que pueden 

contribuir al socorro de las necesidades siempre crecientes. 

La esperanza, que nunca abandona al hombre, sonreía á Hernando 

con la idea de salir de Madrid para pasar el vera!10 en Galicia, cuyo cli

ma dulce y suave había sido lenitivo de sus males en más de una oca

sión. Éstos no ie concedieron tregua, sino por el contrario, arreciaron 

inexorables, y haciendo inútiles todos los cuidados y auxilios de la cien-
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cia, dieron fin á la vida de Hernando el 10 de Julio de r888. El arte per

dió con él uno de sus más ardientes amadores, al par que un constante 

propagandista. 

Hernando vivió soltero. En la vida social fué apreciadísimo por su ca· 

rácter leal, exento de envidia. Cuantas personas le trataron con alguna 

intimidad, fueron sus-a:inigos cariñosos. Firme en sus convicciones, una 

vez adoptada por él una opinión, la defendía tenazmente, siempre con 

razones estudiadas de antemano y nunca por capricho y á la ligera. Rara 

vez dejaba de tomar parte en las discusiones de las juntas ó reuniones á 

que asistía, creyendo un deber contribuir á ilustrar los asuntos que se di

lucidaban. De entendimiento claro, no lo era tanto en la manera de ex· 

presar sus ideas, á las que no lograba á veces dar la forma sencilla nece· 

saria para llevar el convencimiento á los demás, si bien la firmeza del 

suyo triunfaba á menudo de la obscuridad que envolvía los conceptos. 

Para completar estos apuntes, damos una lista de las obras musicales 

de Hernando, que es como sigue: 

OBRAS RE LIGIOSAS, 

Stabat M ater, compuesto durante la estancia en París. 

Misa votiva con acompañamiento de orquesta, ejecutada en la iglesia 

de Loreto de Madrid el día 24 de Noviembre de r867. 

Gozos á San Antonio. 

OBRAS TEATRALES. 

Romilda, ópera escrita en París. 

ZARZUELAS, 

El ensayo de una ópera ( Las Sacerdotisas del Sol), un acto, en colabo-

ración con Oudrid: 24 de Diciembre de r848. 

Palo de ciego, un acto: r5 de Febrero de r849. 

Colegialas y soldados, dos actos: 21 de Marzo de r849. 

El Duende, dos actos: 6 de Junio de r849. 

Bertoldo y comparsa, dos actos: 23 de Mayo de r85o. 

Escenas en Chamberí (con Oudrid, Gaztambide y Barbieri), un acto: 19 

de Noviembre de 18$0. 

El Duende (segunda parte), dos actos: 18 de Febrero de 1851. 

El confitero de Madrid (con Inzenga), dos actos: 7 de Noviembre de 1851. 

P9r seguir.á una mujer (con Oudrid, Gaztambide, Barbieri é Inzenga), 

cuatro actos: 24 de Diciembre de r851. 
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El novio P.asado por ªK<ua, tres actos: 20 de Marzo de 1852. 

El secreto de la Rei11a (con Gaztambide é Inzenga), tres actos: 13 de 

Octubre de 1852. 

Don Simplicio Bobadilla ( con Barbieri, Gaztambide é Inzenga), tres 

actos: 7 de Mayo de 1853. 

Cosas de Don Juan, tres actos: 9 de Septiembre de 1854. 

El tambor, un acto: 28 de Abril de 1860. 

Una noche en el Serrallo, dos actos (inédita). 

El Alcázar, un acto (inédita). 

Don Juan de Peralta, tres actos (inédita). 

OllRAS VARIAS, 

Marcha y coro de aplauso, cantado por los estudiantes del Conservato

rio, de la Universidad y demás Institutos de Madrid, con ocasión de la 

entrada en Madrid de nuestro ejército vencedor en África. 

Marcha fúnebre esjaFiola. 

Fantasía relig iosa titztlnda (<El Nacimiento, o para coros y orquesta, para 

celebrar el natalicio de Alfonso XII, y que se ejecutó en el Conservato

rio el 8 de Abril de 1858. 

Fantasía sinfónica ~La proclaniación, » en conmemoración del adveni

miento de Alfonso XII. 
Himno á la paz, compuesto en loor de S. M. con motivo de su entra

da triunfal en Madrid al frente del ejército pacificador el 20 de Marzo 

de 1876. 

Himno i11a1tgural de los premios á la virtud. 

MARIANO V ÁZQUEZ. 

DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE JUNIO DE 1890. 

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la recepción pública del 
Sr. D. Francisco A. Commelerán y Gómez el día 25 de Mayo de 1890. 
-Madrid, imprenta de A. Pérez Dubrull, Flor Baja, núm. 22: 1890. (Un 
cuaderno en 4. 0 prolongado.) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y natura
les en la recepción pública del Excmo. Sr. D. Francisco de Paula Arri
llaga el día 1.º de Junio de 1890.-Madrid, imprenta de D. Luis Agua
do, Pontejos, 8. (Un vol. de 78 páginas en 4/) 
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Vizconde de Onguella, Gil Vicente.-Deposito: Livraria A. Ferin, 70, R. Nova 

do Almada, 74, Lisboa. (Un vol. de 304 páginas en 4.º) 
Cá11tigas de Santa María, de D. Alfonso el Sabio. Las publica la Real Aca

demia Española. Volumen I. Madrid, 1889 .-Establecimiento tipográfico 
de D. Luis Aguado, Pontejos, 8. (Un vol. en folio de 4-4-0 páginas con 
nueve cromos, encuadernación de lujo.) 

Jdem. Volumen II, idem. (Un vol. en folio de 580 páginas, encuadernación 
de lujo.) 

Boletín de la Sociedad antiescla vista española, r, 0 de Junio de 1890.-Madrid, 
tipografía de los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5. (Un cuaderno 
en 4. 0

) 

Asociaci61t artísticp-arqueológica barcelonesa. Estudios dti indumentaria es
pañola concreta y comparada: Estado político-social.-Estética y artes. 
-Costumbres.-Lujo, modas.-Técnica y análisis de trajes y armas en 
sus diíerentes variedades.-Cuadro histórico especial de los siglos XIII 

y x1v, por D. José Puiggarí, Presidente de la Asociación artístico-ar
qneológica.-Barcelona, imprenta de Jaime Jepús y Roviralta, calle del 
Notariado, núm. 9, bajos: 1890. (Un vol. de 380 páginas en 4.0 pro
longado.) 

Universidad Central de España. Memoria del curse de 1888 á 89 y Anuario 
del de 1889 á 90 de su distrito universitario, que publica la Secretaría 
general con arreglo á la Instrucción 47 de las aprobadas por Real orden 
de 15 de Agosto de 1877.-Madrid, imprenta Colonial, á cargo de G. 
Gutiérrez, Glorieta de Atocha, núm. 8: 1890. (Un vol. en folio de 52 
páginas.) 

RELACIÓN DE LOS CUADROS AL ÓLEO Y MINIATURA QUE D, JOSÉ CURTOYS 

DONA Á LA ACADEMIA, 

I. 0 «Mi retrato» (miniatura sobre marfil pintada en 1846). 
2. 0 «Cupido desarmado por una ninfa)) (copia en miniatura sobre mar

fil de un cuadro del pintor inglés Hilton, en la Galería nacional de Londres). 
3.º «La Virgen de la Concepción,» de Murillo, en la Galería del Louvre 

de París (copia). 
4.º «Retrato de un caballero inglés anciano» (ídem). 
5. 0 « La Sagrada Familia,» de Murillo, en la Galería nacional de Londres. 
6. 0 «Dante y Beatriz» (copia en miniatura del original deAry Schocffis). 
7.º « La Source» (el manantial), copia del cuadro del pintor francés Ingre. 
8.0 •Retrato de una señora» (original sobre marfil). 
A. «Dos jóvenes verduleras vendiendo fruta» (copia al óleo sobre cartón), 

copia de un cuadro de Murillo. 
9.º «Dos pilluelos comiendo fruta» (ídem id.) 
ro. ,El Tiempo» (miniatura antigua de autor desconocido). 
Ir. « Venus acostada en una pradera, ( miniatura :grande sobre porcelana, 

pintada y adquirida en Alemania). Pintor desconocido. 

MADRlt>: 1890.-Imp. y fundición de M. Tello, impresor d~ Cámara de S, M., Don Evaristo, 6, 



NUEVA PUBLICACION HECHA POR ESTA ACADEMIA. 

CANCIONERO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

T RANSCRITO y COM ENTADO roR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-!. Hallazgo del Códice.-Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos x1v y xv.-Isabel la Católi

ca.-Cátedras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares,-Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice.-II. Notas biográficas de los autores.-III. Obras 

indicadas, pe"ro que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Parti

turas.-Ocho apéndices inusicales.-Alcance.-Índices de Secciones, de 

primeros versos, de personas y general. 

Un tomo en 4. º mayor de 638 páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE SB HALLAN DE VENTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

OBRA S. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º ....................... . 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º ............. . 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0 

••••••••••••••••••••••••••••••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra p6stuma de Don 
Benito Bails: uri tomo en 4.º ........ ............. . 

Diccionario hist6rico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor ... . ...... . . 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo hist6rico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos ........................ . 

Discursos practicables del nobiljsimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña hist6rica de la pintura en la co
rona de Arag6n, por D. Valentín Carderera y Solano. 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. losé Caveda: dos tomos ...... ... . 

Exposici6n pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribuci6n de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor ... : ...... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ......................... . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colecci6n de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo ................... . .............. . 
Memoria sobre la Necr6polis de Carmóna, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ...................• 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra , de Goya, 80 lámina¿:, ..••.• 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas, ..••..••.•.••••• 

Rústica. Pasta. 

Peset. Cfot. Peset. Ctnt, 

3 50 

2 3 25 

2 • 

2 3 2 5 

20 

10 

5 

10 

l 50 1 • 
5 • 

60 

3 

2 50 

7 50 

20 

50 • 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El B OLETÍN DE LA R EAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO , se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4. º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 3 20 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . IO pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . II 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .......................... . 1,50 » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las fl Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las (<Academias provinciales de Bellas 

Artes.1) 

En el E xtranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia r.eferente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

S an F ernando .-MADRID, 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Septiembre de 1890 . Núm. 97. 

RESUMEN 

DE LOS 

TRABAJOS DE LA ACADEMIA 

DURANTE EL AÑO ACAD~:: MlCO DE 1889 Á 1890. 

Número de sesiones ordinarias celebradas.... . . 43 

Idem id. extraordinarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Idem de Juntas de la Sección de Pintura. . . . . . . 4 

Idem id. de la de Escultura. . . . . . . . . • . . . . . . . . 2 

Idem id. de la de Arquitectura. . . . . . . . . . . . . . . 16 

Idem id. de la de Música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Idem id. de la Comisión de Administración. . . . 7 

Han fallecido los Académicos de número Excmo. Sr. Mar

qués de Molíns, en 4 de Septiembre de 1889; Sr. D. Baltasar 

Saldoni, en 3 de Diciembre de 1889, y Excmo. Sr. Marqués 

de Monistrol, en 6 de Marzo de 1890. 

Se ha verificado la recepción del Académico de número se

ñor D. Ricardo Bellver, en Junta pública del día r. º de Di

ciembre de 1889. 
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Han sido elegidos Académicos de número de la clase de no 

Profesores: en la Sección de Pintura, Sr. D. Rodrigo Amador 

de los Ríos; en la de Música, Sr. D. Antonio Peña y Goñi, y 

en la de Arquitectura, Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández 

Duro. 

Han sido elegidos seis Académicos correspondientes en Mé

rida, Teruel, Zaragoza, Barcelona, Barbastro y Granada. 

TRABAJOS DE LA ACADEMIA. 

El número de expedientes despachados ha sido el de 48, de 

los cuales corresponden: 

A la Sección de Pintura... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

A la de Escultura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 

A la de Arquitectura, con examen de 82 hojas de pla-

nos, Memorias, presupuestos, etc.. . . . . . . . . . . . . . . . . 23 

A la de Música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 

A Comisiones especiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

Se han redactado tres programas de ejercicios de oposición 

á cátedras de Escuelas de Bellas Artes. 

TRABAJOS DE SECRETARÍA. 

Por Secretaría se han extendido y tramitado, en-

tre informes, oficios y comunicaciones . . . . . . . 203 

Se han extendido además: 

Esquelas de citación á sesiones extraordinarias y 

Juntas públicas. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . 234 

ldem id. de la Sección de Pintura . . . . . . . . . . . . . 45 

Idem id. de la de Escultura................... 14 

ldem id. de la de Arquitectura............. . .. II2 

ldem id. de la de Música........... . ......... 24 
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Esquelas de citación de la Comisión de Adminis-

tración................................... 35 

Idem id. de Comisiones especiales. • . . . . . . . . . . . I 1 

Cargare mes de Tesorería. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 13 

Libramientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Cuentas mensuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 

Idem id. copiadas en el libro copiador.. . . . . . . . . 7 

Presupuestos para gastos de oficina. . . . . . . . . . . • 10 

Certificaciones de Secretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Credenciales de Académicos de número......... 3 

Idem de correspondientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 6 

Diploma de Académico de número. . . . . . . . . . . . . 1 

Diplomas de Académicos correspondientes. . . . . . 6 

ADQUISICIONES, 

Se han adquirido, entre libros y folletos, 132 volúmenes 

para ia Biblioteca: 

Por compra •.. . ... _ . . . . . . . . . . . . . • . . 7 
Por donación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 

132 

Las adquisiciones por compra son: 

España, sus monumentos y artes (Murcia y Albacete). 

Idem id. id. (Soria). 

Idem id. id. (Galicia). 

Historia de las Bellas Artes, por Manjarrés. 

Historia del Maestre último que f ué de Montesa y -de su hermano 

D. Felipe de Borja. 

Diálogos de la Montería. 

Anatomía pictórica (de Ritcher). 

PUBLICACIONES. 

Se han publicado ro números del BOLETÍN, correspondientes 
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á los meses de Septiembre á Diciembre de 1889 y de Enero á 

Junio de 1890. 

Un interesante tomo titulado Cancionero musical de los si

glos xv y xv1, transcrito y comentado por el Excmo. Señor 

D. Francisco Asenjo Barbieri, Académico de número. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Ilmo. Sr.: A fin de dar el debido cumplimiento á lo precep

tuado en la Real orden de 31 de Diciembre de 1888 acerca de 

las reglas que deben dictarse para la compra de libros, cua

dros y objetos de arte, y teniendo en cuenta la necesidad de 

aumentar el caudal de obras en los depósitos de libros, hoy 

casi agotados, por las incesantes solicitudes de Colecciones es

cogidas de obras y bibliotecas populares, tan necesarias para di

fundir la enseñanza é instrucción, y deseando al propio tiem

po dar el debido auxilio á los autores y editores, con arreglo 

al espíritu sustentado en el Real decreto de 12 de Marzo de 

1875, vigente en esta materia, 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido disponer lo siguiente: 

1. º Las suscripciones de carácter permanente á obras pu

blicadas por algún editor ó por sus autores, en tomos, cuader

nos ó entregas, no podrán exceder de la mitad de la cantidad 

consignada para las atenciones propias de este concepto. 

2. º Para la adquisición de obras científicas y literarias, 

cuyo importe no exceda de 250 pesetas, la Dirección general 

de Instrucción pública se asesorará de una Junta, compuesta de 

un individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote

carios y Anticuarios; un Inspector de enseñanza; del Jefe del 
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Negociado que tenga á su cargo los dep6sitos de libros, y del Di
rector de la Biblioteca Nacional, bajo la presidencia de V. l. 

3. º Para la adquisición de cuadros y objetos de arte, se 

oirá el dictamen de la Real Academia de Bellas. Artes de San 

Fernando y el de los Centros facultativos correspondientes, se

gún la clase y género á que aquéllos pertenezcan. 

Y 4- º Seguirán rigiendo para las adquisiciones y suscripcio

nes de obras científicas y literarias, el Real decreto de 12 de 

Marzo de 1875 y las Reales órdenes de 22 de Junio de 1876 y 

6 de Febrero de 1884, á cuyas prescripciones se ajustarán en 

lo sucesivo, así las concesiones de dichos auxilios oficiales para 

aquéllas, como las peticiones que al efecto hagan los autores 

y editores. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 

efectos. Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 7 de Fe

brero de 1890.-Veragua.-Sr. Director general de Instruc

ción pública. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Esta Real Academia, en cumplimiento de la orden de V. E., 

ha examinado el cuadro original de D. Joaquín María Herrer, 

que dicho señor solicita se adquiera por el Estado con destino 

al Museo Nacional de Pintura y Escultura. 

Dicho cuadro, titulado Las confidencias, ha figurado digna

mente en la última Exposici6n, y su autor ha obtenido diver

sos premios; y encontrándole recomendable, opina la Acade

mia que puede proponer su adquisición por el Estado, esti

mando el valor de dicho cuadro en 3.000 á 3.500 pesetas. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I., cuya 
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vida guarde Dios muchos años. Madrid 2 de Julio de 1890.

El Secretario general, Simeón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de esa Dirección 

general de Ir;istrucción pública, la Sección de Pintura ha re

dactado el programa para los ejercicios de oposición á la cáte

dra de Colorido y Composición vacante en la Escuela provin

cial de Bellas Artes de Málaga, cuyo programa es el siguiente. 

Los ejercicios serán cuatro, y consistirán: 

r. º En pintar un boceto al óleo, en el término de un día 

natural, empleando doce horas, sobre el asunto que haya salido 

á la suerte, en un lienzo de 40 centímetros por 30. 

2. º En pintar por el modelo vivo, en el término de seis días 

á cuatro hqras cada uno y en un lienzo de 0,84 por 0,45, una 

figura colocada por el Tribunal. 

3. º En trazar en perspectiva las superficies ó cuerpos geo-. 

métricos que salgan á la suerte entre los que al efecto tendrá 

dispuestos el Tribunal. Este ejercicio le ejecutarán todos los 

opositores en dos horas, conservando en el dibujo las líneas y 

puntos de que se han servido para resolver el problema: 

4. º En un examen oral é individual, durante media hora de 

tiempo, sobre Teoría é Historia de las Bellas Artes, Anato

mía y proporciones del cuerpo humano. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. l. Dios 

guarde á V. l. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1890.-El 
I 

Secretario general, Simeón Avalas. 



199 

MONUMENTOS NACIONALES. 

Ministerio de Fomento.-Dirección general de Instrucción pública. 

-Bellas Artes y Fomento de Ciencias y Letras. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo -informado por las Rea

les Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fer

nando, y teniendo en cuenta el mérito histórico y artístico de 

la Iglesia y Convento de San Esteban (Salamanca), S. M. el 

Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha 

tenido á bien disponer sea declarada monumento nacional la 

mencionada Iglesia y Convento, encomendando su custodia é 

inspección á la Comisión de Monumentos de aquella provincia, 

á fin de que no sufra detrimento en su integridad y belleza ar

tística. 

De orden del señor Ministro lo digo á V. l. para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde á V. l. muchos años. Ma

drid 3 de Julio de 1890.-El Director general, V. Santamaría. 

-Sr. Director de la Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando. 

EX-CONVENTO DE SAN"ESTEBAN DE SALAMANCA. 

PONENTE, EXCMO. SR. D. PEDRO DE MADRAZO. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Con fecha 22 de Febrero último pidió V. l. á esta 

Real Academia que informase acerca del ,mérito del Convento 

de San Esteban de Salamanca, para resolver en su día si pro

cede declararlo monumento nacional. 

Entre los muchos monumentos religiosos del siglo xv1 que 

muestra con orgullo nuestra patria, como inventora de ese es

tilo típico que lleva el nombre de plateresco, pocos habrá que 



200 

ostenten más justos títulos que el célebre Convento de domi

nicos de San Esteban á la categoría á que hoy se pretende ele

varle con la declaración que para él se pide. 

Las glorias anejas á este Convento no pertenecen todas, en 

verdad, al siglo en que la actual edificación tuvo su principio, 

porque su historia data del siglo xm. En el antiguo edificio ele 

San Esteban se albergaron los hijos del gran Domingo de Guz

mán, que, según tradición, visitó á Salamanca; aquel Conven

to primero, que de él tomó el nombre para conservarlo peren

nemente, presenció las maravillas de San Vicente Ferrer, cu

yas predicaciones atestigua la cruz ele piedra del antiguo cer

cado del Monte Olivete; aquel Convento hospedó en 1484. al 

gran Colón, y, como dice D. José María Quadrado, «.oyó con 

respeto sus esperanzas sub.limes, tratadas en cualquier otra 

parte de locura; vió á los sabios maestros de la Orden, no ex

traños ya en aquel tiempo á las matemáticas, pendientes de los 

labios del entusiasta genovés. A Fr. Diego de Deza y al Con

vento de San Esteban debieron los Reyes Católicos las Indias, 

como escribía su descubridor; y este notable testimonio bien 

merece ser, al menos, tan conocido como el desfigurado proce

so de Galileo para servir de contrapeso á las inexactas decla

maciones contra el obscurantismo monacal. » 

Llegaba á su apogeo la reputación científica de la más sabia 

de las religiones en la más culta ele las ciudades españolas, 

cuando uno de sus hijos, Fr. Juan de Toledo, de la estirpe du

cal de Alba, Obispo de Córdoba y Cardenal, quiso levantar al 

mismo nivel el esplendor material de aquella santa casa. En 30 

de Junio de 1524 se echó el primer fundamento á la soberbia 

construcción actual, trazada y comenzada por Juan de Alava 

( compañero de Juan Gil de Hontañón en la fábrica de la Ca

tedral nueva), y continuada por Juan ele Rivero Rada, junta

mente con Pedro Gutiérrez y Diego de Salcedo. 

Presenta en su interior la Iglesia de San Esteban una gran 
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nave con capillas á uno y otro lado, de pura y gentil arquitec

tura, r~forzada al exterior con dobles botareles de gótica 

crestería que se combinan sin disonancia con la rica portada 

plateresca, y ésta á su vez con la jónica galería que sirve de 

atrio al Conve,nto. Esta portada forma una especie de retablo, 

plano, cuajado de prolijas labores, el cual muestra entre las 

pilastras del primer cuerpo cuatro estatuas de Santos de la 

Orden, y otras cuatrn de Doctores de la Iglesia entre las del 

segundo. 

Las capillas llevan bóveda de crucería y ventana gótica en 

el fondo: la de San Juan contiene una estatua tendida de 

D. Lope Fernández y de Paz, defensor de Rodas y bailío de 

Negropont~; á las de las reliquias han pasado, desde una bó

veda construída debajo del altar, las. cenizas del gran Duque 

de Alba, D, Fernando, terror de Flandes y conquistador de 

Portugal, aguardando en vano de la monarquía que engrande

ció tanto, ya que no de sus sucesores á quienes legó tantos y 

tales timbres, un túmulo más decoroso que la mezquina arca 

que las encierra. Pasando de la Iglesia al Claustro, describe el 

mencionado Sr. Quadrado su preciosa escalera con estas pa

labras: «No fué debida á ningún mitrado la suntuosa escalera 

colgante del arco atrevido, aristada bóveda y balaustrado an

tepecho, bajo cuyo tramo superior resalta una hermosa Mag

dalena: un simple religioso _la mandó hacer, al mismo tiempo 

que la portería y el puente ( esto es, el que por encima de una 

calle conduce á la entrada); aquel religioso que fué lumbrera 

del Concilio tridentino; aquel Fr. Domingo Soto, de quien se 

decía en las escuelas qui scit Sotum scit totum, y que, sin epi

tafio, quiso humildemente enterrarse al pie del primer pel

daño.» 

Sus huellas y las de su hermano Pedro, de Francisco Vito

ria y de Melchor Cano, del maestro Gallo y de Diego de Cha

ves, ennoblecieron el reciente Convento en competencia con 



202 

las glorias del antiguo, y bastarían para recomendar aquel 

claustro, aun cuando éste no fuese una de las bellas fábricas 

del renacimiento. 

Sería interminable este informe si entrara la Academia á 

analizar las bellezas de ejecución que el Convento de San 

Esteban de Salamanca, encierra. Con decir á esa Dirección 

que la sola portada de su magnífico templo le haría digno de 

ser conservado bajo cristales, por ·la profusión, elegancia y 

disposición de sus esculturas y grotescos, queda dicho todo. 

Este insigne monumento, por otra parte, está destinado 

hace muchos años á Museo provincial en todo lo que com

prenden sus claustros, y tiene entendido la Academia que el 

Estado ha invertido en él considerables sumas, por lo que su 
conservación como monumento nacional histórico y artístico 

no debe ya serle al Tesoro público muy gravoso. 

En virtud de lo expuesto, esta Real Academia entiende 

que el mencionado Convento reune títulos más que suficientes 

para que sea declarado tal monumento nacional. 

V. l., no obstante, propondrá lo más acertado. Dios guarde 

á V. l. muchos años. Madrid 3 de Julio de 1890.-El Secreta

rio general, Simeón Ávalos. 

SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

PRESUPUESTO ADICIONAL 

OEL PROYECTO DE RESTAURACIÓN DEL CLAUSTRO 

DE SAN JUAN DE LOS REYES EN TOLEDO. 

PONENTE, EXCMO. SR, D, SIMEÓN ÁVALOS, 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: La Sección de Arquitectura de esta Real Acade

mia, en cumplimiento de la orden de V. I., ha examinado el 
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presupuesto adicional del proyecto de restauración del Claus

tro de San Juan de los Reyes en Toledo. 

A los planos, pliego de condiciones, cuadro de precios y pre

supuesto propiamente dicho, documentos que constituyen el 

adicional, precede una Memoria, en la que con sqbriedad y 

tino se plantean cuestiones importantes, relacionadas unas con 

la índole del trabajo presentado y otras con la restauración en 

su aspecto artístico-arqueológico, y se proponen las resolu

ciones, á juicio del autor del trabajo, más en ·armonía con el 

·estilo predominante en el monumento. 

En orden á las primeras, tales son las enderezadas á poner 

de manifiesto la gran dificultad, ya que no la imposibilidad, de 

apreciar á primera vista y por los caracteres externos el es

tado de conservación de algunas fábricas, y más aún el de 

precisar los límites á que puede reducirse la reparación de las 

mismas una vez iniciada, y, por consiguiente, la determina

ción del coste que aquella operación ha de alcanzar; previsión 

que tuvo el Arquitecto Sr. Mélida, y que consignó con pruden

cia suma al tratar este asunto en el proyecto primitivo. 

Y no es sólo causa ó motivo de la necesidad en gran núme

ro de casos de estos presupuestos adicionales la ya apuntada: 

porque hay otras en las obras de restauración que provienen 

de descubrimientos que se hacen al poner mano en las fábri

cas deterioradas, en las que aparecen ocultas partes impor

tantes, como en el caso presente acontece con las que debie

ron ser ventanas de la antigua sacristía, y miembros repara

dos con materiales inadecuados, como el trozo de imposta que 

se menciona, fuera parte de la imposibilidad de sustraerse á 

la influencia que el continuado estudio del monumento deter

mina en el ánimo del artista encargado de su restauración, 

impulsándole ya á modificar trazas que juzga poco en armo

nía con el estilo peculiar de aquél, y acaso con la índole de 

su fundación, y ya también á completarle con aquellas obras 
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que, á la vez que le preserven de deterioros, le ornamenten y 

decoren. 

En orden á estas causas, expone el Sr. Mélida en su Memo

ria lo referente á las ventanas de la sacristía y á la inscripción 

mutilada; á las puertas de ebanistería que proyecta, á los ar

cos de contrarresto, á los techos emsamblados y á la decora

ción mural del Claustro, objeto estas tres últimas del mayor 

estudio. 

A juicio de la Sección que informa, es aceptable lo propues

to por el Sr. Mélida respecto á lás ventanas, aun cuando no 

pueda restituírselas á su función primitiva, siendo asimismo 

muy verosímil el complemento de la inscripción que propone. 

En cuanto á los arcos de contrarresto, es indudable que di

chos arcos, y tratándose de un monumento del que con tanta 

solicitud cuidaba su egregia fundadora, no p::i.rece verosímil 

que estuvieran destinados á aparecer como una nota fea y dis

cordante en un conjunto de tanta belleza y de tantos primores 

en ricos detalles, ni es presumible que dichos arcos vinieran 

á quedar medio ocultos por un sencillo y pobre cielo raso de 

yeso. 

Pero muerto el maestro Juan Guas antes de ver terminada 

la obra que proyectó y dirigió, y no existiendo las trazas de 19 

que para ellos y el techo tuviera ideado, surge una cuestión 

importante, cual es, no ya la de restaurar, en el genuíno sen

tido de la palabra, que es en el que la entiende y aplica la Sec

ción informante, como ya ha tenido ocasión de consignar en 

otro dictamen, esto es, en la de devolver una cosa al sér y es

tado que antes tenía, sino en la de completar y terminar una 

parte importante de la fábrica antigua y que ejerce función 

determinada en el equilibrio de la misma. 

Entiende esta Sección que, cuando el artista adopta un cri

terio de rigorosa observación y estudio del monumento, y con 

lo que en él encuentra, compone y da vida á la parte que ha 
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de completar, apartándose sistemáticamente de introducir pe

ligrosas y no justificadas innovaciones, encaminadas en buen 

número de casos á exhibiciones particulares; y cuando además 

busca en otros monumentos de la época las soluciones adop

tadas para elementos que ejercen funciones análogas y las 

aplica con verdadera conciencia artística, no hay razón bas

tante para no adoptarlas, ni se puede justificar por un celo mal 

entendido por la conservación de lo existente, el que queden 

incompletos monumentos, verdaderas joyas del arte, siquiera 

los escrúpulos de algún arqueólogo susciten dudas y hasta pro

testas. 

En este concepto puede asegurarse que la solución adopta

da por el Sr. Mélida para los arcos de contrarresto reune con

diciones de conveniencia y de carácter en armonía ó dentro 

del estilo del monumento; y nadie que conozca las fuentes ó 

modelos en que ha inspirado su composición, podrá tacharlas 

de poco ortodoxas dentro del canon que informa las construc

ciones ojivales terciarias. La disposición del ornato en el arco, 

la de los soportes de los blasones de los reinos que se unieron 

bajo el cetro de los Reyes Católicos en aquellos tiempos de 

esplendor de la Monarquía española, como dice oportunamente 

el autor del proyecto, se hallan-perfectamente ajustados y ca

racterizados en el plano correspondiente. 

Con ocasión de tratar y de explicar el proyecto de techo ar

tesonado para el cla,ustro alto que ha ideado el Sr. Mélida, se 

extiende en oportunas consideraciones sobre la dificultad de 

procurarse modelos de techos de esta clase y de carácter oji

val, por cuanto dicho arte tuvo siempre por punto de partida 

el cubrir con bóveda, y ni en nuestra patria ni en Francia mis

ma, donde tantos monumentos existen y tantos estudios se han 

hecho, por cierto con éxito satisfactorio é indiscutible, hay mo

delos de techos de aquel carácter, y sólo en algunos contados 

edificios de Toledo, Segovia y Guadalajara, pueden encon-
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trarse techos en construcciones cristianas formados con ma

dera é influídos de la manera de hacer que imprimían á sus 

obras los carpinteros árabes ó los educados en su escuela. 

Como ejemplo digno de estudio, cita el autor del proyecto el 

techo del Salón de Linajes del Palacio del Infantado en Gua

dalajara; y á la verdad que, con ser tan rico é importante, no 

puede calificarse como de arquitectura ojival, y así lo recono

ce el Sr. Mélida. 

Sin embargo, el estudio detenido de estos techos ha servido 

de gµía al Arquitecto autor del proyecto para trazar el que 

ha de cubrir el claustro alto de San Juan de los Reyes, adop

tando como tipo la armadura llana ó de Faldetas con harneruelo 

en el nudillo, según la nomenclatura de López de Arenas, y de

corado todo con blasones, los yugos y las flechas, alternando 

con las Y y con las F, como recuerdo y símbolo de los funda

dores. Mas como la estructura de este techo es de más com

plicada tracería que el entrevigado que se proyectaba, aun 

cuando el pintado se ejecuta por jóvenes que ganan un redu

cido jornal, el coste de este techo resulta, como no puede me

nos, superior al que se intentó establecer. 

La cuestión importante que en este punto debe resolver la 

Sección de Arquitectura llamada á examinar bajo el aspecto 

artístico el proyecto y presupuesto adicional presentado por el 

Sr. Mélida, consiste en <le terminar si el techo proyectado pue

de aplicarse al claustro sin menoscabo de la unidad de estilo 

y de carácter del monumento; y aquí surge de nuevo, como 

siempre que se trata de completar una restauración, con la 

adopción de partes ó elementos que, ó no han existido, ó han 

desaparecido hasta en sus menores vestigios, y de las cuales 

no se conservan trazas, ni siquiera otras idénticas, los medios 

ó caminos más conducentes para llegar con probabilidades de 

éxito lisonjero al fin apetecido. 

Cualquier artista colocado en esta difícil situación no tiene 
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otro más seguro derrotero que seguir que el de estudiar el mo

numento; penetrar en el espíritu del mismo, en su principio 

generador, en su tendencia íntima; analizar los caracteres de 

la flora ornamental que le exorna; compararle con otras obras 

del mismo autor y época; y cuando se sienta poseído del vigor 

natural que alienta el ánimo, trazar con resolución y gran con

ciencia artística el plan de la obra que ha imaginado. ¿Son és

tos los caminos seguidos por el Arquitecto Sr. Mélida? Indu

dablemente sí, y bien lo justifica en su Memoria. ¿Habrá quien 

dude, al examinar sus trazas, que ha logrado, como pocos, pe

netrar en la tendencia y carácter de la arquitectura de San 

Juan de los Reyes? 

Por estas razones la Sección de Arquitectura, teniendo en 

cuenta aquella tendencia, encuentra bien concebido y desarro

llado el plan del techo para el claustro alto, del que acompa

ña un bien ejecutado diseño el Arquitecto autor. 

Termina la Memoria redactada por el Sr. Mélida una breve 

exposición de las razones que, á su juicio, aconsejan el deco

rar los muros del claustro alto con azulejos de Triana. Siguien

do lógicamente el criterio que le ha guiado para la composi

ción del techo, en cuya estrur -f:ura, como ya se ha dicho, se 

nota la influencia de los carpinteros árabes, proyecta el empleo 

del azulejo de Triana c.:on reflejos metálicos para el zócalo, por 

ser en los de aquella fabricación donde más se conserva la re

ferida influencia, y más se mantiene el carácter genuinamente 

español de la cerámica hispano-árabe en tiempo de los Reyes 

Católicos; proponiendo que los lienzos de pared queden blan

queados, sin otro adorno que un sencillo friso en la parte alta, 

en el que, al modo con que en el del claustro bajo se consigna 

por quién fué erigido el monumento, en el del claustro alto se 

perpetúe quién lo destruyó, la fecha en que se llevó á cabo su 

restauración, y los nombres de las personas á cuya iniciativa 
se debió. 
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No desconoce la Sección informante que, considerada la 

obra de que se trata bajo un exclusivo punto de vista artísti

co, pudiera suscitarse discusión respecto al empleo del azule

jo, y á la conveniencia de sustituirle por pinturas; pero consi

derado el revestimiento con azulejo, de las condiciones que 

propone, bajo un ctiterio utilitario, entiende aquélla que su 

empleo puede ser más provechoso á la conservación, que la 

pintura; y en este concepto, y como la índole de este informe 

no es la de entablar discrn;iones que en último término no ha

brían de facilitar más la resolución del asunto, juzga la Sec

ción que puede adoptarse el empleo del azulejo de Triana, 

fabricado en las condiciones que propone el Sr. Mélida, y con 

reflejos metálicos en la decoración mural del claustro alto. 

Para dar idea de la obra ejecutada, de la que ahora se pro

pone y de la que, aunque no restaurada por completo, ha sido 

necesario reparar en una gran extensión, presenta el autor del 

proyecto diseños ó planos en los que con tinta carmín se re

presenta la obra nueva; con negra la antigua, y con violada la 

tercera de aquéllas, ósea la reparada en gran parte, además 

de las que corresponden á lo que ahora se proyecta; y por úl

timo, dos pre.ciosos detalles de azulejos, imitación de Talave

ra, antiguo el uno, y de los de Triana el otro: todos los planos 

se hallan primorosamente ejecutados, y contribuyen á la me

jor inteligencia de los documentos que constituyen el presu

puesto adicional. 

Si el proyecto y presupuesto presentado merecen en su 

concepto artístico la aprobación de la Sección de Arquitectura 

de esta Real Academia, en su concepto administrativo recla

inan algunas observaciones, aun descartando lo que hace rela

ción con las cifras que por diferentes causas, y entre otras por 

la falta de personal, no han podido ser comprobadas. 

Refiérese la Sección al pliego de condiciones para ejecutar 

las obras, el cual es siempre necesario, aun cuando se hagan 
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por administración; y si ciertamente le presenta el Arquitecto 

autor del proyecto, es insuficiente, por cuanto en él no se ex

presan los procedimientos de ejecución; y tratándose del techo, 

ni se prescriben las maderas que para construirle han de em

plearse, ni en qué estado de manipulación se han de encontrar, 

ni la manera de ajustarlas en obra; resultan do de todo ello 

que el referido pliego parece destinado á sentar las bases de 

una autorización para ejecutar aquéllas con arreglo á las ins

trucciones verbales del Arquitecto; y aun cuando la pericia de 

que · tantas pruebas tiene dadas el Sr. Mélida y su reconocida 

probidad son indudablemente una segura garantía, la Sección 

informante, que no puede ni debe establecer precedentes que 

pudieran ser en otra ocasión origen de quejas fundadas, ni 

tiene atribuciones para dispensar en absoluto del cumpli

miento de un requisito preceptuado para la redacción de estos 

documentos por autoridad competente, debe dejarlo consig

nado; sin embargo de que, como este proyecto y presupuesto 

es adicional al primitivo, cuyo pliego de condiciones, redac

tado con esta amplitud, fué aprobado cuando el Sr. Mélida 

era una esperanza, entiende que, hoy que es una realidad, 

puede aprobarse también, contando con que el estudio que de 

estos trabajos tiene hecho el referido Arquitecto facilítanle 

grandemente el completarle con sus instrucciones verbales, y 

que debe reservársele la libertad de acción indispensable en 

obras de las condiciones de la restauración de San Juan de los 

Reyes en Toledo. 

Tal es el dictamen de la Sección de Arquitectura. V. I. re

solverá, sin embargo, lo que estime más conveniente. 

Lo que por acuerdo de la misma comunico á V. I., devol

viendo el presupuesto. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid rg de Septiembre 

de 1890.-El Secretario general, Si·meón Ávalos . 
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ACADEMIA PROVINCIAL DE BELLAS 

ESCUELA PROVINCIAL DE 

CURSO DE 

ESTADO que comprende el número de alumnos matriculados en las diferentes clases, de los 
y número de trabtijos por 

ASIGNA TURAS. 

ENSEÑANZA ELEMENTAL, 

Aritmética y Geometría dd dibujante .....••....... . . 

Dibujo lineal geométrico ................•.......... { 

Dibujo lineal a plica do á las artes y fabricación ..... .. . f 
Dibujo lineal ampliado ........•.................• . , I 
Dibujo de figura y de adorno . . ...•..........•... . ... { 

Modelado y Vaciado ..•...... •. .........•...•.•..•. 
Grabado industrial. .. .. ...............•. , ..•......• 

ENSEÑANZA SUPERIOR, 

Perspectiva y nociones de Anatomía . . ..••.....•.•... 
Dibujo del antiguo y ropajes .... . .....•.•.......•... 
Pintura al óleo ....•.............•......•.•.•...... 

SECCIÓ~l DE MÚSICA, 

Solfeo y canto coral. .............•.•• , ....... , .... . 
Piano .... , .•.............. , ........... , ...... , .. . 
Violín ...... .. ..•...•....... . ...• . ..•............• 
Violoncello ..........•......................•...•. 

Sumas .. , ......... , ....... . 

S ECCIONES. 

• 
1.a 
2. ª 
I _a 
2.ª 

» 
1.ª 

2.ª 
• 
• 

Número Número 
de los presenta-

rle matrículas. dos á examen. 

27 
38 
10 
14 
10 
6 

45 
39 
13 
9 

+ 
23 
12 

44 
14 
13 

l 

322 

20 
31 
8 

12 
8 
3 

30 
25 
8 
7 

» 
r 8 
ll 

35 
9 
9 
l 

235 

Oviedo 1.º de Julio de 1890.-El Académico Secretario accidental, JosÉ MARÍA FERNÁNDEZ, 
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ARTES DE SAN SALVADOR DE OVIEDO. 

BELLAS ARTES DE OVIEDO. 

1889 Á 1890. 

que se han presentado á examen de prueba de curso, calificacio11es y premios que han obtenido 

los mismos ejecutados. 

1 

Número 
1 

Número 
de los no presen- Sobresalientes. Notables . Buenos. Aprobados . Suspensos . Premiados. de trabajos eje. 

tados. 1 cutados. 

-

7 3 2 l 14 » 3 910 
7 4 3 l 23 » 2 440 

h 2 l l l 5 )) 2 107 
2 3 3 2 4 1 2 119 
2 2 3 1 i 

3 » 2 59 
3 3 • » 

1 
1 • 3 18 

15 5 6 7 12 • 5 459 
14 5 7 7 6 )) 2 304 
5 4 l )) 3 )) 3 58 
2 l l 3 2 )) l 25 

4 • » » )) )) )) )) 

5 5 3 3 7 )) 3 108 
l 8 2 • l )) 8 97 

9 9 8 6 6 6 2 )) 

5 3 2 2 2 )) I )) 

4 l l 5 2 » )) » 
1 )) )) I » )) )) » 

------
87 57 43 39 90 6 39 2.704 

-V. 0 B. º-El Presidente Consiliario primero, ANSELMO G, DEL VALLE. 
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MEDINA EL VIRA 

POR D. MANUEL GÓMEZ MORENO, 

CORRESPONDIENTE 

DE LAS ACADEMIAS DE LA HISTORIA Y DE SAN FERNANDO (1), 

Al emprender el presente trabajo era nuestro ánimo hacer la simplL 

relación de los descubrimientos arqueológicos que han tenido lugar en 

las cercanías del pueblo de Atarfe en nuestro siglo, y particularmente de 

aquéllos en que intervino la Comisión de Monumentos, porque ésta con

serva en sus Actas y Memorias gran número de noticias relativas á los 

verificados últimamente (2); pero como al ocuparse de dichos descubri

mientos se despierta el deseo, tan natural, de conocer á qué población 

pertenecieron las ruínas y vestigios que se registran en aquel paraje, tu

vimos, al querer emitir nuestro juicio, que examinar cuantos anteceden

tes y opiniones hay respecto á la ciudad que tuvo asiento al pie de la 

Sierra ele Elvira. Con algunos de estos datos y con el estudio de los ob

jetos extraídos de aquellos lugares, tenemos el convencimiento de que 

puede determinarse cuál fué esa ciudad; por más que renovar cuestión 

tan debatida sea muy enojoso para nosotros, que nos honramos con la 

amistad de esclarecidos escritores cuyas opiniones discrepan en más ó 

menos de las nuestras. 

I. 

Del estudio de los textos de escritores árabes se deduce que la capi

tal de la provincia de Ilbira estaba en Granada al tiempo de la invasión 

sarracena, pasando después á otra población importante llamada Castala, 

Castela, Gazela ó Castilia, que de estos modos. y de otros más aparece 

escrito su nombre en crónicas antiguas. Castela fo é llamada por esta cir

cunstancia Medina Ilbira, ó sea capital de Ilbira, perdiendo con el trans-

(1) E ste interesante ~studio fu é publicado por su autor en Granada en un folleto, al cual 

acompañan dos apéndices y 17 láminas litográficas, que rep resen tan el pl ano de los terrenos 
y los 276 obj etos antiguos encontrados hasta en tonces en las excavaciones.-( Mta dt la 
Academia.) 

(2) Los doctos Sres. D . E milio H übner y D. Manuel Rodríguez de Berlanga nos mani

fes taron deseos de que reprodujéramos más extensa mente la Memoria qu e sobre los descubri· 
mientos de la Sierra de Elvira dirigimos, hace algunos años, á la Sociedad Arqueológica va· 
lenciana. 
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curso del tiempo el nombre genenco para quedar con el específico de 

Ilbira ó El vira (1 ). lbn Hayyan, en dos pasajes de sus obras, dice que 

Castela era la capital de Elvira; y en otro de Ahmed Arrasis se lee: 

«Medina Castilia es la capital de El vira y su fortaleza,» é Ibn Aljatib 

manifiesta que <da ciudad de Elvira llamóse antiguamente Castilia. >> 

De Elvira trasladóse la capitalidad otra vez á Granada en los prime-· 

ros años del siglo XI. Describiendo Ibn Aljatib á Granada, dice: <1Garna

ta y Agarnata, nombre agemi, capital de la cora de Elvira, fué llamada 

el Xam del Anda!U<;. El vira es aquella ( ciudad) de la cual pasó la sobera

nía á ella (á Granada) el año 400 de la Hégira.» En otra parte de sus 

obras se expresa de este modo: <1Los habitantes de Elvira se trasladaron 

á Medina Garnata en los días de la guerra civil de los berberiscos, año 

400 de la Hégira y siguientes, convirtiéndose aquélla en la H adira, ó ca

pital del distrito.» El Idrisi escribe <1que la Almedina ( capital) de la pro

vincia, era antes Elvira, cuyos habitantes, desierta ésta, se trasladaron á 

Granada, que convirtió en Medina Habus el Sinhachi. » Ibn Alguardi, 

por su parte, manifiesta que la ciudad de Elvira fué la Almedina de la 

provincia, cuyos habitantes, luego que fué destruída, se trasladaron á 

Granada, que fortificó el Sinhachi y la convirtió en capital. En este mis

mo sentido se explica Almacari: <1 Y fué El vira la Almedina antes de Gra

nada; pero cuando el Sinhachi reparó á Granada su alcazaba y sus mu

ros, se trasladó el pueblo á ella.» 

No convienen los escritores árabes en la distancia que mediaba entre 

Granada y Elvira, pues mientras en un texto de Ibn Aljatib se señala 

una legua, en otro del mismo escritor se marcan dos, y Yacut dice que 

había tres. Tales diferencias no deben extrañar, porque pueden ser error 

de copista en uno de los textos del primer autor, ó informe equivocado 

en el del segundo, lo que acontece con frecuencia cuando no existen ca

minos medidos con exactitud. Las dos leguas que señala Ibn Aljatib con

vienen con la distancia que hay á la Sierra de Elvira, á cuyo pie estuvo 

la población de ese nombre, como lo prueban elatos incontestables. En la 

lista de los pueblos del territorio granadino, que presenta el referido Ibn 

Aljatib, nombra juntamente <1el pueblo de Atarfe y el ele Elvira;» en un 

documento que existe en el Archivo del Ayuntamiento de esta ciudad, 

sobre repartimiento de aguas, se hace mención del lugar de Atarfe Elvi-

( 1) La mayor parte de los textos que publicamos los hemos copiado del interesantísimo 
trabajo Dd lugar donde fué Ilíberis, escrito por el ilustrado CatedrAtico de esta Universidad, 

D. Leopoldo Eguílaz. 
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ra ( 1 ), y en la Bula de erección de parroquias de la Diócesis de Granada, 

en 1500, Elvira figura como anejo de la parroquia de Santa María de la 

Encarnación de Atarfe. 

Arruinada Elvira, y abandonada por la mayor parte de sus habitan

tes, quedó reducida á una alquería, conservando un fuerte castillo que 

daban en feudo los Reyes moros de Granada, y que fué arrasado en el 

año de 1486 por orden del Rey Católico (2) . 

De las ruínas de Elvira hacen referencia Ibn Aljatib, Ibn Batuta é 

Ibn Hayyan, y todavía se veían en el siglo XVI, pues hablan de ellas va

rios escritores de aquel tiempo . El Embajador veneciano Navagiero, al 

marcar la ruta que emprendió á su salida de Granada, escribe lo siguien -

te: «Anduvimos para llegará Puente de Pinos tres leguas. En el camino, 

antes de llegar á Puente de Pinos, en la cuesta de un monte, á mano de

recha, se ven muchas ruínas y vestigios de una ciudad.» D . Fernando 

de Mendoza (3) y D. Justino Antolínez (4) tratan también de ellas; mas 

al empezar el siglo XVII no quedaban de Elvira sino ligeras señales de la 

antigua población, como lo declara el Licenciado Luis de la Cueva (5). 

La interpretación de los textos árabes y el hallazgo de inscripciones 

que se referían al ~vlunicipio florentino iliberritano, suscitó desde el co

mienzo del siglo XVI una tenaz controversia que no tiene visos de termi

nar jamás. 

Sostienen unos que en parte del recinto actual de nuestra ciudad se 

encontraban Garnata, ó Granada, y Medina El vira: la primera en la fal

da de la montaña coronada hoy por la Alhambra y torres Bermejas, y la 

segunda en el collado opuesto, donde los mismos afirman estuvo Ilibe

rri. Según esta opinión, ambas ciudades estaban sólo separadas por el 

hondo y estrecho cauce del río Darro, que pasa entre las dos montañas. 

De aquí se sigue que los habitantes de Elvira, cuando abandonaron su 

arruinada ciudad, huyendo de los horrores y devastación de la guerra ci

vil sostenida entre bereberes y andaluces, al trasladarse á Granada no tu

vieron que hacer otra cosa sino pasar de una á otra orilla del Darro. Los 

que esto opinan confiesan que á la falda de la Sierra de Elvira hubo una 

(1 ) Da noticia de este documento D. L eopoldo Eguílaz en su trabajo ya citado. 

(2) Almacari refiere qu e fu eron destruídos parte de los muros de Elvira, y que se entre
gó el castillo. El mismo hecho se consigna en la crónica sobre los úl timos tiempos de la di
nastía de los Beni Nazar, de autor anónimo. 

(3) De Concilio Iliberritano Confirmando, lib. I, cap. l. 
(4) Historia eclesiástica de Cran:zda, cap . II. 
(5) Diálogos de las cosas notables de Granada. 
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pobre aldea de-! mismo nombre que la capital, pero de distinto origen. 

Otros escritores, por el contrario, suponen que Iliberri estuvo situada 

al pie de dicha sierra, y que esta ciudad fué la Medina Elvira hasta la 

traslación de la capitalidad á Granada al principio del siglo xr. D. Fer

nando de Mendoza, que escribió en el último tercio del siglo XVI, al ha

blar de la situación de Iliberri, se e;'{presa así ( 1): «Existen, pues, hoy 

(á semejanza de lo que Plinio y Mela escribieron de la Iliberis narbo

nense) tenues vestigios de la antigua lliberris bética, grande ciudad en 

otro tiempo. Y con efecto, los restos derruídos, ó más bien los cadáveres 

de la difunta ciudad y de los muros de la iglesia en que se celebró el. 

Concilio, se divisan en el collado que vulgarmente se llama monte de 

Elvira, y que al par conserva claro vestigio de la antigúa ciudad y de su 

nombre.,, Por último, algunos de los que opinan que la ciudad de llibe

rri, después de Medina Elvira, estuvo en la sierra de su nombre, sitúan 

á Castala ó Gazela en la Alcazaba de Granada. 

Ambas opiniones han sido sostenidas hasta nuestros días por .reputa

dísimos escritores, quienes aducen razones poderosas en apoyo de algu

nas de las ideas que sustentan: los unos, al afirmar que Iliberri estu

vo en la Alcazaba Cadima, tienen de su lado datos arqueológicos incon

test9-bles, que prueban hasta la evidencia que su opinión en este pun

to está en pleno dominio de la verdad; los otros tienen de su parte datos 

irrecusables en los textos de autores musulmanes, por los que consta de 

una manera positiva que Medina Elvira fué una ciudad distinta de Gra

nada y situada á larga distancia de ella. Los primeros, al esforzarse por 

demostrar que la capitalidad no salió del recinto actual de Granada, se 

encuentran en contradicción con autorizados textos, en tanto que los 

sostenedores de que Iliberri estuvo en la Sierra de Elvira se ven obliga

dos á confesar que si no se encuentran en aquel paraje inscripciones del 

Municipio iliberritano, se debe á haber sido llevadas en su totalidad por 

los habitantes de Elvira al trasladarse á Granada, lo cual de todo punto 

es inverosímil. 

Lógico era que recogiendo los datos que no tienen réplica en esta in

veterada controversia, se estudiara la cuestión bajo otro punto de vista 

dándole nuevo giro por el cual se llegara al conocimiento de la verdad. 

El primero que entró en esta senda fué el notable arabista D. Francisco 

Javier Simonet, quien al tratar de este asunto, en su Descripción del 

( 1) Obra citada. 
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remo de -Granada, publicada por ,primera vez en 1860, se mostró parti

dario de los que sostienen que Iliberri estuvo en la Alcazaba; pero se 

inclinaba á creer que Medina Elvira tuvo su asiento en las cercan:as 

del pueblo de Atarfe, al pie de la Sierra de E lvira, en conformidad con 

los textos árabes, que tan claros están en este punto. Estas son sus pa·

labras ( 1): ((Tampoco es difícil contestará la prueba en contrario sacada 

de los autores árabes más modern os, que tan terminantemente distin

guen á Granada de E lvira, cuando habiendo decaído ésta considerable

mente, perdió su importancia y casi su nombre. Como el nombre de Ili

beris ó Eliberris no era exclusivo de esta ciudad, sino que se extendía á 

su diócesis ó comarca, aun en los primeros tiempos de la dominación 

árabe, como consta de los autores cristianos, resultó que los árabes con

servaron á toda aquella región su antiguo nombre, algo alterado en el de 

Elvira. Y como hubiese una época en que la capital de dicha comarca, 

es decir, la residenci a del guali, se trasladase á Casthilia ó Casthella, 

los árab~s dieron á esta población el nombre de Medina Elbira, es decir, 

cabeza de la cora de Elbira, y ésta es la que aquellos autores mencionan 

como distinta de Granada, y que en tiempo de Ebn Aljathib, y aun des

pués de la reconquista, existía cerca del lugar de Atarfe, que, como an

tes dije, dista de Granada como legt1a y media al N. En cuanto á las 

distancias señaladas por los mismos historiadores árabes, no cuadran 

mal á esta situación de Elbira cerca de Atarfe; pues si algunos señalan, 

al parecer, más larga distancia, no hay exactitud en tales medidas ará

bigas, y así de ellas no podemos sacar ninguna prueba razonable. Así, 

pues, mientras el nombre de Elbira se alejaba un tanto del asiento de la 

antigua Iliberis, ésta vino á quedar comprendida en la moderna Granata 

ó Granada, cuando_ ésta se ensanchó y extendió sus arrabales por el 

contorno circunvecino. 

<• Yo bien sé que este razonamiento será rechazado por algunos como 

fundado en la suposición de dicha traslación del nombre Elbira. Pero si 

bien pudiera-é~ta acreditarse con muchos ejemplos semejantes, diré que 

es forzoso buscar tales explicaciones á los relatos dudosos de los histo

riadores ó geógrafos, cuando éstos se hallan en contradicción con docu

mentos locales de más irrecusable autoridad. En el ámbito de la moder

na Granada, y especialmente en la parte del Albaicín, se han hallado 

muchas inscripciones y otros vestigios arqueológicos pertenecientes á la 

(1 ) Obra citada , páginas 3 7 y 89 de la segunda edición impresa en Granada en 1872, en 
la cual el autor hi zo una pequeña omisic'i n. 
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antigua Iliberis, monumentos que de ningún modo parecen traídos de 

afuera, y que, por el contrario, no se hallan en ningún otro de los para

jes en donde quieren situar aquella ciudad famosa ... . . , 

Al Sr. Simonet han seguido en esta manera de apreciar la cuestión Don 

Antonio Delgado en el N uevo método de clasificación de las medallas au

tónomas de España, publicado en 1873 , y M. R. Dozy en la tercera edi

ción de sus R echerches, impresa en 1881. Convienen los referidos señores 

en que la Elvira, situada junto á la sierra de este nombre, fué la ciudad 

llamada Castala ó Castilia, corte largo tiempo de la comarca, y pobla

ción distinta de Iliberri, que sitúan en la Alcazaba de Granada; siendo, 

por cierto, digno de notarse que M. Dozy había sostenido anteriormen

te, con tesón, que la ciudad del célebre Concilio estuvo en la Sierra de 

El vira. 

Tales son, en resumen, las noticias históricas y las opiniones diversas 

respecto al pueblo que existió cerca de Atarfe; pero los descubrimientos 

verificados en aquel lugar han proporcionado datos arqueológicos inte

resantísimos que podrán esclarecer punto tan discutido. 

II. 

Importantes objetos extraídos de antiguas sepulturas halladas en el 

año de 1842, á las inmediaciones del pueblo de Atarfe, llamaron la aten

ción de personas de esta ciudad aficionadas á los estudios históricos. El 

primitivo L iceo artístico y literario de Granada acordó trasladarse al sitio 

de los inventos, lo que se llevó á cabo reuniéndose su Junta de gobierno 

y varios socios ( 1) el día 26 de Abril del expresado año, en el paraje Ha .. 

mado Pago de Marugán, término de dicho pueblo, levantando sobre di

cho terreno el acta correspondiente. En ella consta que, no teniendo 

ocupación los trabajadores de Atarfe .con motivo dé las lluvias, se dedi

caron á sacar, para vender, las losas que cubrían unas sepulturas en

contradas cuatro ó seis años antes, sin fijarse en los esqueletos que con· 

tenían, hasta que hallaron unos zarcillos de oro, que fueron vendidos 

en 280 reales. Tan inesperada ganancia dió margen á que otros muchos 

jornaleros se dedicaran á abrir sepulturas, logrando descubrir hasta 200, 

( 1) Entre ellos D. José Castro y Orozco, D. Miguel La fuente Alcántara y D. Nicolás Pe
fialver y L ópcz. 
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en algunas de las cuales se observaron huesos de dos cadáveres juntos, y 
en otras hasta cuatro ó cinco (1 ). 

Á pres~ncia de la Sociedad se abrieron cuatro sepulturas, y en todas 

se encontraron esqueletos humanos completos, que al simple tacto se 

hacían polvo, teniendo algunos al lado izquierdo de la cabeza un jarro 

de barro cocido, cuya altura sería de una cuarta. Las fosas donde estas 

vasijas aparecieron se infería fuesen de hombres, por no encontrarse en 

ellas adornos mujeriles; las piedras sepulcrales no tenían trabajo alguno 

artístico ni inscripciones, y los esqueletos estaban con los pies tendidos 

á Oriente. En el mismo día los trabajadores presentaron, como sacados 

por ellos de las sepulturas, brazaletes, anillos, pulseras, alfileres, aretes, 

h~billas y cuentas de ámbar y cristal de diversos colores, los cuales ob

jetos fueron adquiridos para el Liceo. 

El sitio donde estas excavaciones se verificaron forma una hoya ó pla

nicie entre los barrancos y cerros de la Sierra de El vira. Á 40 varas dis

tante del cementerio se reconoció un acueducto antiguo subterráneo, que 

entonces se estaba descubriendo. Desde estos parajes los expedicionarios 

bajaron al pago de los Tejoletes, perteneciente al cortijo llamado de las 

Monjas de la Encarnación, donde no muy lejos , y por bajo del Pago de 

Marugán, se encontraban, soterrados unos y en la superficie otros, la

drillos, tejas, pedazos de mezcla, y muchos pozos secos, al parecer de 

considerable profundidad. 

El Liceo encomendó el examen de los citados objetos á los Sres. Pe

ñalver y L afuente Alcán tara, para que encaminaran la opinión vacilante 

y se conociera bien la importancia del invento. El primero trató la cues

tión en el terreno arqueológico y el segundo en el geográfico, en sus re

laciones con la historia de nuestro país, pretendiendo demostrar que aquel 

cementerio y ruínas pertenecían á la ciudad de Iliberri, suscitando 

antiguas opiniones que yacían dormidas. Los trabajos de ambos escrito

res fueron publicados en la revista La Alhambra, órgano del Liceo, que 

también copió el acta referida (2). El Sr. Peñalver hizo relación de los 

objetos encontrados. ~ Varios son, dice, los anillos ó sortijas que han 

sido descubiertos en las recientes excavaciones, y varias también sus 

figuras y labores, aunque todas toscas, y que revelan el atraso en que 

( 1) En el pa1 te ofi cial que dió al Gobierno el Ayuntamiento de Atarfe, se hace constar 
que las sepulturas abiertas en el cementerio de Marugán ascendían á 500. 

(2) Serie ll, tomo II. El mism o periódico dió cabida en sus columnas á un artículo de 
los Sres, D. Mariano y D. Segismundo Pineda refutando la opinión de Lafuente. 



219 

las bellas artes se encontraban en la época de su fabricación ..... El más 

precioso anillo que se ha descubierto es de la clase de los signatorios. 

En una peana formada por líneas que figuran dos ángulos, uno dentro de 

otro, y en el vértice del mayor, se ve colocada una cruz latina, cuyos ex

ti:emos terminan en remates de figura de dardo; dos aves , cuyos picos se 

tocan, y que parece sostienen la cruz, están colocadas bajo de sus bra

zos; el metal de que está formado es cobre, no obstante que por lo en

mohecido que se encuentra se conoce con dificultad.» Hablando de la 

·multitud de aretes ó zarcillos encontrados, se expresa así: <1lnfinito es el 

número de los de cobre, no pequeño el .de los de plata, y de oro sólo he

mos visto los que posee D. M. Sancho.» Al ocuparse de los brazaletes, 

manifiesta que los más notables eran dos de cobre de forma de cordón, 

que terminaban por ambos lados en cabezas de serpientes mal ejecuta

das, dejándose notar por la parte de adentro el dorado á fuego de que 

debieron estar cubiertos. Dice que había hebillas de diversas figuras y 

dimensiones, advirtie~do que una de ellas tenía la inscripción VIR. H., 

y que se encontraban con otros broches y pequeñas ánforas de barro co· 

cido en las sepulturas de los hombres. Se extrajeron muchas cuentas de 

goma ó resina olorosa y otras de vidrio y cornerina, y alfileres semejan

tes á los más usuales de hoy. 

De escultura sólo se halló una chapa de bronce, de poco más de una 

pulgada, con la figura de un animal recortada en ella, que el Sr. Peñal· 

ver calificó de conejo, y que lo mismo podía ser este animal que otro 

cualquiera: tal era la deformidad de la obra. Los clavillos que esta pieza 

tenía detrás indicaban que debía estar adherida á un cinturón ú otra 

prenda del vestido. Varias fueron las monedas adquiridas: tres eran de 

bronce; una de Arcadio, que se encontró dentro de una sepultura, y las 

otras de Claudio y de Constantino , las cuales, como muchas de plata 

árabes, halláronse á larga distancia del cementerio, casi todas en tierras 

del cortijo de las Monj as. 

Veintiséis años habían transcurrido de estos descubrimientos, y no 

quedaba de ellos otra cosa que varias páginas del citado periódico y de 

la Historia de Granada, de D. Miguel Lafuente Alcántara; una Memo

ria de D. José Castro y Orozco (1 ), y el recuerdo de antiguos aficionados 

y de los trabajadores de Atarfe, cuando un acontecimiento imprevisto 

vino á fijar la atención otra vez en aquellos lugares. 

( ¡ ) Examen de las antigüedades de Sierra E/vira. Memoria presentada á la Real Acade· 

mia de la H istoria en 1842. 
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Con objeto de ocupar á los jornaleros de Granada que carecían de tra· 

bajo, comenzóse en 1868 á abrir una carretera á Alcalá la Real, pasan

do cerca de Atarfe, con dirección á Pinos Puente (1). Al llegar las obras 

á la punta de la Sierra de El vira, antes de los Baños que en aquel sitio 

se encuentran, fué necesario practicar un desmonte de Este á Oeste, 

descubriéndose con este motivo varios objetos de interés arqueológico. 

El coronel D. Pedro la Garza, individuo de la Comisión de Monumen 

tos, encargado al efecto por su inolvidable Vicepresidente el Excelentí

simo Sr. D. José Castro y Orozco, Marqués de Gerona, redactó una 

Memoria con noticias circunstanciadas de los descubrimientos. Primera· 

mente se hallaron ocho esqueletos humanos y una serie de IO ó 12 pozos 

á ambos lados del desmonte, formando calle, algunos cuadrados y circu

lares los demás, y todos cegados de tierra y escombros. Limpiaron uno 

de ellos hasta llegar á los cinco metros de profundidad, y otros dos como 

á la mitad, extrayéndose de uno el esqueleto de un carnero. En este des

monte encontróse una piedra circular de 56 centímetros de diámetro, 

una punta de lanza, cinco monedas, entre ellas una de Iliberri, otra de 

Antonino y otra de Constantino; un arete de hierro, una tinajilla de vara 

de alto llena de trigo ennegrecido y cubierta con su tapadera, y numero· 

sos restos de tejas, ánforas, etc. 

Á So metros de los Baños, en dirección á Pinos, verificóse otro des

monte, á consecuencia del cual se descubrieron las paredes de una habi

tación, con su puerta correspondiente, las cuales llegaban hasta la mi

tad de la carretera, sacándose de ellas, al deshacerlas, 12 piedras la

bradas de las canteras de Escuzar. Una de estas piedras tenía esculpido 

en relieve la figura de un león, menos que medianamente ejecutada. 

Á la parte Norte de la carretera, y enfrente del edificio mencionado, 

se hallaron esqueletos humanos, y en otra excavación practicada á ocho 

ó nueve metros de las cunetas, un muro de ladrillo y piedra, gran canti

dad de cascos de tejas planas y de vasijas, un tubo de plomo de metro 

de largo y siete centímetros de hueco, con una aleta á su extremo para 

asegurarlo en la pared, y, por último, dos espadas romanas, una de 

ellas muy oxidada. 

( Se continuará .) 

( 1) La carestía del pan y la falta de trabajo di6 origen á un tumulto popular que revis
tió gravedad, viéndose obligadas las autoridades á promover las obras del referido camino. 
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DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 1890. 

Discurso leído por D. Narciso Domínguez Alvarado, Profesor de Gimnasia 

del Colegio Nacional de sordo-mudos y de ciegos, en el acto público de 

la distribución de premios á los alumnos del mismo el día 29 de Junio 

de 1890.-Madrid, imprenta del Colegio Nacional de sordo-mudos y de 

ciegos, calle de San Mateo, núm. 5: 1890. (Folleto en 4.º) 

Boletín de la Sociedad antiesclavista española (i. 0 de Julio de 1890).-Ma

drid, tipografía de los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5. (Folle

to en 4.º) 

Necrología del Excmo. Sr. D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayo

so, Conde de Toreno, leída ante la Real Academia de Ciencias Morales 

y Políticas en las sesiones ordinarias de 4- y 26 de Marzo de 1890 por el 

Excmo. Sr. D Plácido Jove y Hevia, Vizconde de Campo-Grande (es

crita por encargo de la misma). -Madrid, tipografía de los Huérfanos, 

calle de Juan Bravo, núm. 5: 1890. (Un cuaderno de 4-3 páginas en 4-.º 

prolongado.) 

Necrología del Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Callantes, Marqués de 

Reinosa, leída ante la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 

en las sesiones de 1. 0 y 8 de Abril de 1890 por el Excmo. Sr. D. José 

García Barzanallana, su individuo de número y Secretario perpetuo.

Madrid, tipografía de los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5: 1890. 

(Un cuaderno de 31 páginas en 4-.º prolongado.) 

Necrolog ía del Excmo. Sr. D. Servando Ruiz Gómez, escrita por encargo de 

la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas por los Excmos. Se

ñores Conde de Toreno y Vizconde de Campo-Grande.-Madrid, tipo

grafía de los Huérfanos, calle de Juan Bravo, núm. 5: 1890. (Un cuader

no de 58 páginas en 4. 0 prolongado.) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas en la 

recepción pública del Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca el domingo II de 

Mayo de 1890.-Madrid, tipografía de Manuel G. Hernández, impresor 

de la Real Casa, Libertad, 16 duplicado, bajo: 1890.-(Un vol. de 67 

páginas en 4-. 0 prolongado.) 

Discursos leídos ante la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas en la 

recepción pública del Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas el domin

go 8 de Junio de 1890.-Madrid, tipografía de Manuel G. Hernández, 

impresor de la Real Casa, Libertad, 16 duplicado, bajo: 1890. (Un vol. 

de 81 páginas en 4.º prolongado. ) 
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Discu,,sos leídos ante la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas en la 

recepción pública del Sr. D. José Salamero y Martínez, Presbítero, el día 

15 de Junio del año de 1890.-Madrid, imprenta de A. Pérez Dubrull, 

calle de la Flor Baja, núm. 22: 1890. (Un vol. de 152 páginas en 4. 0 

prolongado.) 

Colecci6t1 de documentos inéditos relativos al descubrimiento, conquista y 

organización de las antiguas posesiones de Ultramar (segunda serie), 

publicada por la Real Academia de la Historia. Tomo núm. V, primero 

de los documentos legisla ti vos.-Madrid, establecimiento tipográfico 

Sucesores de Ri vadeneyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San 

Vicente, 20: 1890. (Un vol. de 359 páginas en 4.º, encuadernado.) 

Novísima Guía de Granada, por Francisco de Paula Valladar ilustrada con 

fotografías y grabados.-Granada, imprenta de la viuda é hijos de Pau

lino V. Sabatel, Mesones, 52. (Un vol de 4oopáginas en 8. 0
) 

Memorias de la Comisión del Mapa geológico de España. Descripción física, 

geológica y minera de la provincia de Huelva, por D. Joaquín Gonzalo 

y Tarín, Ingeniero del Cuerpo de Minas. Tomo II. Tercera parte de la 

Memoria. Descripción minera.-Madrid, imprenta y fundición de Ma

nuel Tello, impresor de Cámara de S.M., Don Evaristo, 8: 1888. (Un 

vol. de 660 páginas en folio, con 41 láminas.) 

Memoria acerca del estado de la Universidad de Granada en el curso acadé

mico de 1886 á 1887, y datos estadísticos de la enseñanza en los estable

cimientos públicos del distrito.-Granada, imprenta de Indalecio Ven

tura: 1889. (Un vol. de 142 páginas en folio.) 

Boleti11es de la Academia Real de Ciencias de Munich.-1888: Heft III.-

1889: Heft I, II y III.-1888: Band II, Heft I, II y III.-1889: Bel II, 

Heft I.-München. Verlag K. Akademie. In Commission bel G. Franz. 

( Ocho vols. en 4. º) 

Influencia que tuvieron en el Derecho público de ,su patria, y singularmente 

en el Derecho penal, los filósofos y teólogos españoles anteriores á nues

tro siglo, por Eduardo de Hinojosa. Memoria premiada por la Real 

Academia de Ciencias Morales y Políticas en el concurso ordinario del 

año de 1889.-Madrid, tipografía de los Huérfanos, calle de Juan Bra

vo, núm. 5: 1890. (Un vol. de 199 páginas en 4.º prolongado.) 

Observaciones meteorológicas efectuadas en el Observatorio de Madrid du

rante los años 1888 y 1889.-Madrid, imprenta de Rafael Marco, calle 

de Vergara, núm. 10: 1890. (Un vol. de 522 páginas en 4. 0 , encuader

nado.) 

Resmnet1 de las observaciones meteorológicas efectuadas en la Península y al

guna de sus islas adyacentes durante el año de 1886, ordenado y publi

cado por el Observatorio de Madrid.-Madrid, imprenta de Rafael Mar-
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coy Viñas, calle de Vergara, núm. ro: 1890. (Un vol. de 354 páginas 

en 4.0 , encuadernado.) 

Real Academia de Jurisprudencia y Legislación. Anuario de 1889-90, orde
nado por el Secretario general de la Academia, D. Luis de Urquiola.

Madrid, imprenta del Ministerio de Gracia y Justicia: 1890. (Un vol. de 

445 páginas en 4.º) 
Disc.nrso leído. por el Excmo. Sr. D. Francisco Silvela, Presidente de la Real 

Academia de Juris¡:.rudencia y Legislación, en la sesión inaugural del 

curso ele 1889 á 1890, celebrada en 3r de Octubre de 1889.-Madrid, 

imprenta del Ministerio Je Gracia y Justicia: 1889. (Folleto en 4.º ma

yor.) 
A111111al Report of the Board of Regents of the Smithsonian Institution. 

Part. !.-Washington, Goverment printing office: 1889. (Un vol. de 

878 páginas en 4.º, encuadernado.) 
Obras públicas. Memoria sobre el estado de los ferrocarriles en el año de 

1888, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el Excmo. Se

ñor Conde de San Bernardo, Director general de Obras públicas.-Ma

d_rid, imprenta del Boletín de Obras públicas, calle de Cabestreros, 5: 1890. 

(Un vol. de 470 páginas en folio, encuadernado, con un mapa.) 

Anales de la Real Academia de Medicina. Tomo X. Cuaderno II: 30 de Ju

nio de 1890.-Madrid, imprenta y fundición de Manuel Tello, impresor 

de Cámara de S. M., Don Evaristo, 8: :::890. (Un vol. en 4.º) 

ldem id. Cuaderno III. (Un vol. en 4.º) 

Fiestas populares de Granada, por D. Antonio Joaquín Afán de Ribera.

Granada, imprenta de La Lealtad: 1886. (Un vol. en 8. º, encuadernado, 

de 198 páginas.) 
Cosas de Granada. Leyendas y cuadros de antiguas y modernas costumbres 

granadinas, por Antonio J. Afán de Ribera.-Granada, imprenta de La 

Lealtad, á cargo de J. G. Garrido: 1889. (Un vol. en 4.º, encuadernado, 

de 139 páginas.) 
Los días del Albaicín, Tradiciones y cuentos granadinos, por D. Antonio J. 

Afán de Ribera.-Granada, imprenta de La Lealtad: 1886. (Un vol. en 

4.º, encuadernado, de 191 páginas.) 

Afán de Ribera. Leyendas y tradiciones granadinas.-Granada, imprenta de 

La Lealtad, á cargo de J. G. Garrido: 1887. (Un vol. en 4.º, encuaderna

do, de 47 páginas.) 

Medalla conmemorativa de la inauguración de la Exposición universal de 

Barcelona, Donativo de D. B. Castells (hijo). 

MArmw: 1890 .-Imp. y fundición de M. Tello 1 impresor d~ Cámara de S.M., Don Ev.\risto, 8. 



NUEVA PUBLICACION HECHA POR ESTA ACADEMIA. 

CANCIONERO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

TRANSCRITO Y COMENTADO POR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-!. Hallazgo del Códice.-Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos x1v y xv.-lsabel la Católi

ca,-Cátedras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares.-Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice,-11. Notas biográficas de los .autores.-111. Obras 

indicadas, pero que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Parti

turas.-Ocho apéndices musicales.-Alcance.-Índices de Secciones, de 

primeros versos, de personas y general. 

Un tomo en 4. 0 mayor de 638 páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE SE HALLAN DE VRNTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

OBR. A S. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º ....................... . 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0 

•••••••••••••• 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8.0 

••••••••••••••••••••••••••••••• 

Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 
Benito Bails: un tomo en 4.º ..................... . 

Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 
las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8.0 mayor ........... . 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
·godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos ............ . ........... . 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co
.rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. losé Caveda: dos tomos ......... . 

Exposición públi~a cf e Bellas Artes celebrada en 18 56, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .......... . 

'Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ......................... . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes-monografías ......................... . 

Láminas sueltas ( cada una) ... . .................... . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ..................... . . .. · ............... . . . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Araujo ................ . .. . .............. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................... . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So lámina:',,, •••• 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas, .••••• , , , ••••••• 

Rústica . Pasta. 

Peset. Cbi t. Peset . Cént. 

3 50 

2 3 25 

2 ) 

2 3 2 5 

20 

10 

5 

10 ) 

l 50 • • 
5 ) ) 

6o 

3 

2 50 

7 50 

20 

50 • 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN IiE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4-º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual. . . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . II 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 » 

Número suelto ..... ....... ............. . . 1,50 l> 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las ~ Comisiones pro

vinciales de monumentos» y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Octubre de 1890. Núm. 98. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1890. 

Sesión del día 29 de S eptie1nbre.-Aprobar el informe de la Sec

ción de Arquitectura soL,re el presupuesto adicional del 

proyecto de obras de restauración del claustro de San Juan 

de los Reyes en Toledo. 

Cumplimentar una Real orden del Ministeri) de Ultra

mar, disponiendo la devolución al arquitecto D. Higinio 

Cachavera, para su reforma, del anteproyecto de obras de 

ampliación y mejora del edificio que ocupa dicho Minis

terio. 

Pasar á informe de la Sección de Arquitectura el pro

yecto de ensanche y reforma del pueblo La Garriga (pro

vincia de Barcelona). 

Pasar á informe de la Sección de Pintura una orden de 

la Dirección de Instrucción pública, remitiendo una comu

nicación del señor Subsecretario del Ministerio de Estado, 

en la que interesa la adquisición del cuadro titulado Ful

via y Marco Antonio al serles presentada la cabeza de Cice-
15 
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rón, original del pensionado que fué de número en Roma 

D. Francisco Maura. 

Pasar á informe ele la Sección de Música una orden de 

la Dirección general de Instrucción pública, remitiendo 

cinco tomos de las obras musicales de D. José Flores La

guna, á los efectos de la concesión de auxilios oficiales, 

solicitados por los herederos de dicho señor. 

Acceder á lo solicitado en un oficio del Ministerio de 

Estado, rogando á la Academia que las estatuas de Orfeo 

y Sansón, de los pensionados Sres. Parera y Marinas, y 

los bocetos ele los grupos Sagunto ( del Sr. Querol) y Ron

cesvalles (del S r. Barrón), se coloquen y conserven en ca

lidad de depósito en esta Academia. 

Quedar enterada de haberse cumplido por la Secretaría 

una Real orden d'el Ministerio de Fomento, disponiendo se 

haga entrega al arquitecto Sr. D. Miguel Aguado de la 

Sierra del modelo y planos del proyecto de monumento 

á Doña María Cristina de Barbón, distinguido con el lema 

Pulcra Sequor, de que es autor, y que obtuvo el prenúo en 

el concurso. 

Pasar á informe del Sr. D. Pedro de Madraza una ins

tancia de la Comunidad de la Hermandad de la Santa 

Caridad de Sevilla, remitida por la Dirección general de 

Instrucción pública, en que solicita le sea devuelto el cua

dro titulado San!a Isabel, Reina de Hungría, original de 

Murillo, que figura en la Galería de cuadros de esta Aca

demia. 

Quedar enterada de la Real orden comunicada por el 

Ministerio de Fomento, declarando monumento nacional 

la iglesia y convento de -San Esteban, de Salamanca. 

Pasar á una Comisión especial una orden ele la Direc

ción general de Instrucción pública, pidiendo informe so

bre el mérito del libro titulado Exposición de Bellas Artes 
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de 1890, á los efectos de la concesión ó denegación de au

xilios oficiales. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora de las provin

ciales de Monumentos tres oficios de la de Valencia, dando 

cuenta del personal que la compone y formulando una pro

puesta para Correspondiente. 

Consignar en el acta el sentido duelo que experimenta 

la Academia por el siniestro ocurrido en parte del Palacio 

de la Alhambra de Granada. 

S esión del día r. º de Octubre.-Pasar á la Comisión mixta orga

nizadora de las provinciales de Monumentos un oficio del 

señor Gobernador civil de Alicante, formulando varias 

propuestas de Vocales para organización de la misma. 

Encargar al Académico Sr. De la Rada y Delgado que 

redacte la contestación que ha de darse al oficio de la Co

misión de Monumentos de León, en que denuncia el hecho 

de estarse ejecutando en el Palacio de la Diputación pro

vincial obras que no han sido sometidas al examen y cen

sura de esta Academia. 

Pasar á informe del Académico Sr. Riaño una comuni

cación de la Comisión de Monumentos de Granada, tras-

. ladando la que ha elevado á la Dirección de Instrucción 

pública, eh que participa haberse dispuesto el desmonte 

de los techos de la casa llamada de Las Damas ó Torre del 

Príncipe. 

Pasar á informe de la Comisión mixta organizadora de 

las provinciales de Monumentos un oficio de la de Lérida, 

dando cuenta del personal de que consta; y de otro de la 

Subcomisión de Mérida, participando haberse constituído 

y haber tomado posesión de sus cargos los individuos que 

la componen. 

Quedar enterada de una comunicación de la Comisión 

organizadora del cuarto Centenario del descubrimiento de 
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América, dando gracias á la Academia y aceptando el dic

tamen que ha emitido sobre los modelos presentados al 

concurso para la acuñación de la medalla conmemorativa, 

y proponiendo la apertura de un nuevo concurso. 

Quedar enterada de un oficio de dicha Comisión, parti

cipando que se ha dirigido al señor Director del Tesoro 

para que se expida un libramiento á favor del Habilitado 

por la suma de 750 pesetas, importe de las recompensas 

del primero y segundo accésits propuestos en el dictamen 

sobre los modelos de medalla conmemorativa. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora un oficio de la 

provincial de Monumentos de Granada, formulando dos 

propuestas para representación en la misma de la Sección 

de Escultura y Arquitectura de la Academia de Bellas 

Artes. 

Apoyar á la Comisión de Monumentos de Córdoba en 

su pretensión de que se atienda por el Gobierno á la res

tauración ó reparación de la puerta llamada del Puente de 

aquella ciudad. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora un oficio de la 

provincial de Monumentos de Córdoba, pidiendo autori

zación para proponer el nombramiento de Correspondien

tes en los pueblos de aquella provincia¡ y otro oficio de la 

de Avila, participando haber ocurrido dos vacantes en la 

1111sma. 

Pasar á informe del Académico Sr. Fernández y Gon

zález un oficio de la Comisión provincial de Valencia, 

participando el descubrimiento de un sepulcro de pie

dra labrada en la iglesia de los Santos Juanes de aquella 

ciudad. 

Sesión del día 6 de Octubre.-Quedar enterada de una comuni

cación de la Diputación provincial de Vizcaya, anuncian

do la remisión de 22 cajas que contienen 21 anteproyec-
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tos presentados al concurso para Palacio residencia de la 

misma. 

Nombrar al Académico Sr. Suñol para que represente 

á la Academia en el acto de la inauguración de la esta.ttui. 

de Cabanyes en el Instituto Balaguer, de Villanueva y 

Geltrú. 

Sesión del día 13 de Octubre.-Quedar enterada de la nota de 

los modelos que habrán sido presentados al concurso para 

la formación de la estatua ele Lanuza (en Zaragoza), y que 

se haga exposición pública de los mismos, pasando á in

forme de la Sección de Escultura. 

Sesión extraordinaria del día 13.-Fueron nombrados Corres-

pondientes los señores: 

D. Antonio Susillo y Fernández (en Sevilla). 

D. José Canals (en Tarragona). 

D. Salvador Gómez Alonso ( en Valladolid). 

Excmo. Sr. D. Antonio J. Afán de Ribera(en Granada). 

Sesión del día 20 de Octubre .-Pasar á informe de la Sección 

de Pintura las siguientes órdenes <le la Dirección general 

de Instrucción pública: 

r. ª Pidiendo informe sobre cuatro cuadros antiguos 

que Doña Celestina Carratalá solicita se adquieran por el 

Estado. 

2. ª Sobre un cuadro titulado Golpe en vago, original de 

D. Federico Jiménez. 

3. ª Sobre un cuadro titulado Un descanso en la orgía, 

original de D. José Garnelo. 

4.ª Sobre un cuadro titulado Un pastor (estudio), ori

ginal de D. Miguel Aguirre. 

5 ." Sobre un cuadro titulado Orillas del Tíber (paisa

je), original de D. Juan Espina y Capo. 

6. ª Sobre un cuadrito que representa Un escudero lim

piando las armas, original de D. Ricardo Balaca. 
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Nombrar una Comisión especial encargada de proponer 

á la Academia los cuadros y objetos de arte que en cali

dad de depósito puedan cederse al P . Fr. Joaquín María de 

Llevaneras, con destino al Colegio de instrucción que ha 

fundado en el Baztán. 

Designará los Sres. Barbieri, Fernández y González y 

señor Censor, para examinar el discurso de recepción del 

Académico electo Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro. 

Declarélr una vacante de número de la Sección de Pin

tura ( clase de no Profesores) . 

Sesión del día 27 de Octubre.- Quedó enterada del fallecimien

to del Académico Sr. D. Francisco Bellver, y se levantó 

la sesión en señal de duelo. 

APUNTES BIOGRÁFICOS. 

D. FRANCISCO BELL VER Y COLL AZOS. 

El apellido Bellver es notable en la historia del arte con
temporáneo, por corresponder á una fami lia numerosa de es
cultores distinguidos. 

Nuestro D. Francisco, hij o ele D. Francisco Bellver y Llop·, 
nació en Valencia en 1812. 

Siendo aún ele muy pocos años, . se trasladó á Madrid para 
aprender el arte ele tallista bajo la dirección del muy acre
ditado maestro D . Valentín Urbano, con quien estuvo traba
jando cinco años consecutivos, en los cuales dió evidentes 
muestras de poseer dotes muy superiores á las necesarias para 
el arte que cultivaba. 

Ansioso ele ensanchar el círculo de sus conocimientos, se 
matriculó en las clases de la Real Academia de San Fernan
do, en las cuales hizo graneles progresos, sin que por esto aban
donara sus trabajos ele tallista. 

Acudió también al estudio del famoso escultor D. José To
más durante mucho tiempo, llegando hasta colaborar con su 
maestro en varias de las obras más notables de éste. l 

1 
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Los grandes adelantos que Bellver había ya hecho en la es
cultura llamaron la atención ele la Academia de San Fernan
do; y habiéndole ésta ordenado hacer un trabajo sobre el asun
to de El rapto de Proserpina, quedó tan satisfecha de él, que 
otorgó á Bellver el titulo de Académico ele mérito con fecha 
28 de Mayo de 1843. 

Entonces ya nuestro escultor siguió trabajando por sí solo 
en muchas obras de varios géneros, con las cuales creció su 
reputación. 

La Academia le dió el título de Académico supernumerario 
en r. º ele Abril de 1846, y el mérito de Bellver se hizo noto
rio también en el extranjero, obteniendo un premio en la Ex
posición universal ele Londres celebrada en 1851. 

Después la Academia de San Fernando, con fecha 16 ele 
Enero ele 1859, le clió el título de Académico ele número, con 
cuyo carácter ha siclo Bell ver en muchas ocasiones miembro 
ele tribunales y jurados artísticos para concursos y exposicio
nes públicas. 

Bellver perteneció también al Liceo Artístico y Literario 
ele Madrid, y últimamente fué Profesor ele la cátedra ele Mo
delado en la Escuela Central ele Artes y Oficios, haciéndose 
en todas partes respetar y querer por su rectitud, su amor al 
arte, sus conocimientos prácticos y su gran modestia. 

Como prueba ele su puntualidad, bastará decir que ocupaba 
er primer 1 ugar en el escalafón ele los Académicos, por lo to
can te á la asistencia á las sesiones y juntas de la Corporación, 
en las cuales nunca fué causante del menor disgusto. 

En los últimos tiempos, atacado ya ele la enfermedad que lo 
ha llevado al sepulcro, asistía á la Academia, aunque con gran 
trabajo, teniendo que ser sostenido por un criado para poder 
subir la escalera; hasta que por fin la energía de su espíritu fué 
vencida por la de su dolencia, y falleció en 26 de Octubre del 
corriente año, dejando muy gratos recuerdos ele su virtud y ta
lento, y un digno heredero ele su gloria artística en su hijo y 
discípulo D. Ricardo. 

Difícil es ahora enumernr las muchas obras ele tan laborioso 
artista. Entre las principales se cuentan las siguientes: 

Estatua en madera, ele tamaño natural, representando la 
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Resurrección de Jesucristo, obra destinada á la villa de Alcalá 
del Río, provincia ele Sevilla. 

Otra estatua ele tamaño natural, la Virgen del Carmen, 
para una iglesia de Lugo. 

Un bajo relieve, en madera, para la iglesia parroquial de 
San Ildefonso, de Madrid, representando la Virgen María en 
el acto de poner al Santo la casulla. 

Para Huercal-Overa, provincia de Almería, esculpió en ma
dera varias imágenes: la primera, un paso ó grupo de figuras, 
ele tamaño natural, representando la caída ele Jesús en su 
marcha al Calvario, con el Cirineo y otros judíos; la segunda, 
un Cristo en madera, de tamaño natural; la tercera, otro gru
po, también en madera y de igual tamaño que el anterior, figu
rando la Virgen teniendo en su regazo el cuerpo muerto de 
Jesús; y finalmente, una Dolorosa del mismo género y tamaño. 

Para la iglesia de San Luis de esta corte hizo dos estatuas 
de madera, tamaño natural, representando los Sagrados Cora
zones de Jesús y de María. 

Para la villa de Urnieta, provincia de Guipúzcoa, dos esta
tuas, en madera, que representan San José y la Virgen del 
Carmen. 

Para la villa de Castrovercle una escultura en madera, ele 
tamaño menor que el natural, figurando la Virgen del Amor 
Hermoso. 

Otra estatua en madera, tamaño n_atural, de la Virgen del 
Carmen, para Cuevas de Vera, provincia de Almería. 

Para la villa de Valvercle, provincia de Madrid, un Santo 
Cristo de tamaño menor que el natural. 

Estatua en madera, tamaño natural, figurando la Presenta
ción de la Virgen, obra hecha para el Perú por encargo del 
Excmo. Sr. Conde de Guaqui. 

La estatua de Nuestra Señora ele la Esperanza, con su no
table peana, que se venera en la iglesia de Santiago de Madrid. 

La Virgen de la Misericordia que se halla en la iglesia del 
barrio de Salamanca. 

La Virgen de las Mercedes, hecha para los funerales de la 
Reina del mismo nombre. 

Para el panteón de Doña Teresa Arredondo, esposa que fué 
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del Infante de España D. Francisco de Paula Antonio, cuyo 
panteón se halla en el cementerio de San Isidro de Madrid, es
culpió en piedra de Colmenar un .grupo, de ocho pies y medio 
de altura, que representa la Religión y la Caridad, y además 
dos estatuas con antorchas y atributos fúnebres. 

En el sepulcro de la Infanta Doña Luisa Carlota, existente 
en el Escorial, esculpió toda la ornamentación. 

En ia carroza para la imagen de la Virgen de Atocha, que 
se estrenó en el año 1860, hizo los ángeles que la adornan y 
figuran conducirla. 

Para una fuente de la casa del Marqués de Mudela, hizo en 
mármol y de tamaño natural la estatua de Venus en una con
cha sostenida por delfines. 

Para la ciudad de Segovia hizo una fuente pública con dos 
niños luchando con un delfín; para el paseo de la misma ciu
dad, dos leones fundidos en plomo, y dos sirenas de piedra pa
ra una escalinata. 

La estatua de Leda, presentada el año 1836 en la Exposi
ción abierta por la Real Academia de San Fernando. 

Un busto en mármol, de tamaño mayor que el natural, en 
relieve, retrato de D. Mateo Orfila, para la casa de Mahón en 
que nació este célebre médico y toxicólogo. 

Estatuitas del Salvador y de los cuatro Evangelistas, y cua
tro bajos relieves, todo modelado en cera, para fundir, con 
destino á la custodia que hizo el platero Moratilla para la Ca
tedral de la Habana. 

Éstas son las obras más notables de D. Francisco Bellver y 
Collazos, sin que ahora nos sea posible enumerar otras muchas 
de menor importancia hechas por él solo ó junto con sus maes
tros ó con su hermano D. José: con éste esculpió también el 
escudo y las inscripciones del famoso puente de Alcántara, y 
en todas ocasiones se halló dispuesto para el trabajo, sin cui
darse de otra cosa que de obrar bien como artista de corazón 
y como hombre de honor. Así deja tan buena memoria en 
cuantas personas llegaron á conocer su talento y sus virtudes. 

F. A. B. 
Octubre de 1890. 
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CONCURSO DE 

PARA EL NUEVO PALACIO DE LA EXCELEN 

PROYECTOS PRESEN 

PRESENTACIÓN. 
LEMAS. 

DÍAS. HORAS. 

Ars ....•........ , , . . . . . . . . . . . . . . 23 de Junio.. . . . . . . . . . . . 9 y •¡,. maiiana .... , ..... 
Omega .............•...••....... ' 
Ibaizabal ....................... . 
Aurrera (A) .• ..•....•.•....••.. , 
Notatio natura peperit artem ...... . 
Begoña ( A) . .. , .......•.••...... 
Beg0ña (B) ..................... .

Aurrera ( B ) . ......•....•..•...... 
Burnía ..............•.... .... , . 

I.Jem id. • . . . . . . . . . . . . . . Ir id ..•....•.....••.• , . 
1 Idem id. , .............. 1 1 r id .....•...•..••... , 

Idem id ...•..........• · I I 2 y 1 /i id, .••.•. , , . , , , · 
24 id ....•.•...•••••... ·¡ 9 id ...••......•....•.•
Idem id ..•... •........ J" 10 id . .. , .. , . , ..••..•..
Idem id •............ , ... , 11 id .••.... , ...•.....•. 
Idem id . .............•. / Ir id ....•.••........•. , 
Iden1 id.......... . . . • . 12 id . .........•....... 

Aurrescu......... . • . . . . . . . . • . • . . 25 id. • . . . . . . . . . . . . . . . . ro id .......•...•..•..•• 
Invicta ••....•...............•... 
Nervión .••.•.•.........•........ 
Janu-Zuria ..••..••.••••.......•. 
Guernica ..•.•.••....••. , •.•..• . 1 
Bona-fide .•.. • .•• , ••.. , .....•...• , 
Euskaldum-bat. .•............... 
López <le Haro. . ....•........... ,
Aitor .•...........•••••......... ¡ 
Colón ..•...•...• , .. , •. ,., •.• , .. • 1 Batuzarra . .. , , .. , . , ...... , ..... . 

Iden1 id. , , ........ , . . . . 10 id., •...•.•••..• , .. , • 
Idem id ...•......... ,,. 10 y 1(t. id ..•...•..••.•. 
Idem id . .  , • . . . . . . . . . • . . 1 I id7 •.•.....••...•... , 
IJem id................ 11 id., •...•.....•..•... 
Idem id ....•......• ,... 11 id .•....••• , •.•. , ••.• 
I<lem i:l .........• ,..... 11 id ......•..• ,, .••..•. 
Ide1n id .... ,... . . . • . . • . 11 id.,., .••.. , ..•.•.... 
I<lem id. . . • . . . . . . • • . . . . r 1 id., . . . .•• , ..... , ..• 
I<lem id ..... , . . . . . . . . . • 1 1 id ........ , ...•.•.•. 
Idem id, ..... , .. , ... ,.. 11,55 id .•.•..•...•••..• 

Triano .•.. , . . • . . . . . . • . • . • • . • • . . • Iden1 id .... , ..•.. , , . . . . r 1 ,55 id .•• , .••••...• , .. 
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ANTEPROYECTOS 

TlSIMA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA. 

TADOS AL MISMO 

NÚMERO DE PLA NOS . DOC Ui\JENTUS. 

Nueve.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l\'Iemoria y Pres11p ·1 eslo. 

Seis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Nueve... . ..... . ...... . ... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Doce.. ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ide1n id. 

Ocho...... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Seis ........•... ... . . ...... ,................ Idem id . 

Nueve.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Ocho.... . ... ....... ......... . . . . . . . . . . . . . Id ern id. 

Ocho........................... . . . . . . . . . . Idem id. 

Ocho ..•............... , ........ , . . . . . . . . . . Idem id. 

Ocho.. . . • . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . • . . .. . . . . . . • ldem id. 

Trece ......... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Ocho . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Idem id. 

D:ez . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Diez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IJern id. 

Siete. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . Idem id. 

Doce............................. . . . • . . . . . Idem id. 

Nueve. .................... . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. 

Ocho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Iclem id. 

Cinco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Iderr1 id. 

Siete,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Iden1 id. 

Jviaclrid 25 de Junio de 1890. 



MEDINA EL VIRA 

POR D. MANUEL GÓMEZ MORENO, 

CORRESPONDIENTE 

DE LAS ACADEMIAS DE LA HISTORIA Y DE SAN FERNANDO. 

(Conclu sión .) 

En estos mismos sitios, pero sin que se determine el lugar preciso, se 

hallaron, según la citada Memoria, una gumía árabe en muy mal esta

do, y un candil de barro blanco ( 1). 

De los objetos encontrados sólo se recogieron para la Comisión de 

Monumentos una teja plana, fragmentos de otras y un ladrillo cortado 

por uno de sus extremos al modo que se prepara la madera para el en

samble llamado de cola de milano. En cuanto á los demás objetos, se

gún se dijo, fueron llevados al Museo Arqueológico de Madrid que por 

entonces se creaba. 

Á los dos años de estos hallazgos, una Comisión de la de Monumen

tos de la provincia, encargada de hacer estudios sobre interesantes des

cubrimientos verificados á cuatro leguas de Granada, reconoció el sitio 

donde se habían practicado los desmontes, examinó los restos de muros, 

y pudo apreciar la gran cantidad de fragmentos ele objetos de barro coci

do, de origen romano, que había en el segundo desmonte, y de proce

dencia árabe en el primero. Entonces la indicada Comisión visitó repe

tidas veces estos lugares, observando los vestigios de población que exis· 

ten desde los referidos desmontes hasta c:erca de A t arfe, extendiéndose 

por todo el ángulo entrante que en aquel paraje forma la Sierra de El

vira; se hizo cargo de la multitud de pozos que hay en el Pago que ele 

ellos tomó nombre , y aunque no se distinguían ruínas que denunciaran 

la existencia anterior de grandes edificaciones, no obstante, se veían ci-

(1) L a Memoria que nos ha proporcionado esta noticia foé remitida á la Academia de la 

Historia, conservándose en el Archivo de la Comisión de Monumentos una copia, á la que 

~compaña el croquis del sitio donde se practicaron los des montes. 
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mientas y restos de paredes, y ya en la vega, un extenso muro de silla

res, descubierto al extraer tierra para formar uno de los terraplenes de 

la carretera. También se notó el levante que acusaba el amontonamiento 

de escombros en el secano llamado de la Mezquita; el crecido número de 

pedazos de tejas, ladrillos y vasijas que se registran en todos aquellos 

sitios; algunas piedras labradas, y un trozo de columna de mármol blan· 

co de grandes dimensiones. En el Pago de l\farugán existían el acue

ducto de que se ha hecho referencia, y las sepulturas abiertas en 1842, 

al lado de las cuales la Comisión hizo descubrir otras varias, extrayén

dose de una de ellas dos anillos y un pequeño brazalete. Del secano de 

la Mezquita se recogieron dos t;iblas de adorno de relieve en yeso y un 

quicial de puerta. 

En 25 de Noviembre de 1870 algunos trabajadores hallaron en uno de 

los estribos inferiores de la sierra, dando vista á la vega, una losa de 

mármol blanco que contenía como la mitad de una inscripción latina, 

referente á un individuo que había fallecido el año ro40 de la era de 

César, correspondiente al 1002 de la de Jesucristo. La misma Comisión 

ordenó algunas excavaciones en el lu gar del hallazgo, sin dar con la otra 

mitad de la piedra, logrando sólo extraer fragmentos de tejas planas, 

ladrillos de grandes dimensiones, y un ángulo de otra losa de mármol de 

igual clase, con una cenefa de hojas de gusto románico, al que también 

pertenecía la que rodeaba la inscripción. El Académico D. Manuel Oli

ver Hurtado, compañero de Comisión del autor de esta reseña, redactó 

un informe acerca de estos descubrimientos y de otros verificados en el 

Molino del Rey y Pinos Puente, á la vez que daba cuenta á la Comisión 

de Monumentos del encargo principal que se nos confiara, que fué el es

tudio y formación de planos de los restos del suntuoso edificio descubier

to en tierras del cortijo de Daragoleja, y dibuj°os de sus pavimentos de 

mosáico. El informe extendíase bastante al tratar de la inscripción refe

rida dedicada á un cristiano, tal vez mozárabe, llamado Cipriano, que 

había fallecido á los treinta y ocho años de edad. 

En vista de tales y tan interesantes hallazgos, la Comisión de Monu

mentos acordó hacer un plano de los alrededores de Atarfe, donde se se

ñalaran los vestigios de población existentes en aquel paraje y se deter

minaran los lugares donde se hubieran hecho descubrimientos importan-
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tes para poder precisar la posición topográfica del pueblo que allí hubo 

en otro tiempo. 

Desde esta época se verificaron frecuentes excursiones á las cercanías 

de Atarfe por los individuos de la Comisión; así es que no cesaban la!S 

exploraciones ni se dejaban de extraer objetos de interés arqueológico. 

Una de esas excursiones tuvo lugar el r. 0 de Enero de 1871; encontrán

dose en el sitio donde se halló la inscripci ón mozárabe una sepultura 

orientada semejante á las de Marugán, con la diferencia de tener grandes 

cobijas de piedra franca. Además se sacaron varios sillarejos de igual 

piedra y más pedazos de tejas planas y de grandes ladrillos. En este día 

se adquirieron algunos objetos recogidos por los labradores, quienes, es

timulados por la ganancia, se dedicaban constantemente á practicar ex -

cavaciones por su cuenta. 

Al comienzo del año siguiente, y en el espacio de pocos días, descu

briéronse en el cementerio de Marugán crecido número de sepulturas de 

donde se extrajeron multitud de adornos mujeriles, hebillas y pequeñas 

ánforas, semejantes á los objetos de la misma clase que de aquel terreno 

se habían obtenido treinta años antes, y entre aquellos cuatro ó cinco 

anillos con inscripciones más ó menos legibles, una de las cuatro decía: 

V IV AS. Otros tenían cristales engarzados á manera de piedras precio

sas, cruces grabadas ó simples adornos de rayas cruzadas . Una de las 

hebillas ostentaba entre el adorno que la cubría otra cruz inscripta en 

un círculo; los zarcillos, de los que algunos eran de plata, tenían la for

ma de aretes más ó menos grandes, y pendientes de éstos otros más pe

queños, ó gruesas cuentas agayonadas de color azul ó verde; entre los 

brazaletes los había dorados á fuego . Las excavaciones en estos sitios se 

continuaron en los dos años siguientes, descubriendo nuevas sepulturas 

y sacando objetos parecidos á los extraídos anteriormente. 

En Marzo de 1872 tuvimos ocasión de examinar las sepulturas abier

tas hasta esta fecha, que pasaban de 1.200, é hicimos nuevas explora

ciones en el lugar donde se descubrió la inscripción de Cipriano, encon

trándose otras sepulturas que, con las halladas en el mes anterior, as -

cendían á 25 ó 3o, dirigidas á Oriente como las de Marugán, habiéndo

las abovedadas y una de éstas de bastante extensión. 

Uno de los puntos que más fijaron nuestra atención como apropiado 
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para hacer excavaciones, fué el secano de la Mezquita, que tendrá de su

perficie 5 á 6.000 metros cuadrados, en el que se descubrían señales de 

haber existido un edificio de importancia, contribuyendo á fortalecer 

esta idea el mismo nombre que· llevaba. No bien empezados los traba

jos de exploración, se descubrieron muros de sillares de piedra franca y 

muchos escombros. El r3 de Septiembre del mismo año, por acuerdo de 

la Comisión de Monumentos, abrióse á nuestra presencia una zanja de 

cinco metros de longitud por uno y 3o centímetro3 de ·ancho, encontrán

dose al medio metro de profundidad un muro destruído de ladrillo, una 

gran capa de materias carbonizadas y otra de restos de piedra franca 

como si hubiera habido allí un obrador de cantero; más abajo se veía 

una alcatifa de mezcla, y cubierta por ella hallóse un pedazo de colum

na de piedra blanca, que medía dos metros de longitud por 42 centíme

tros de diámetro. Inmediato á uno de los extremos del fuste, y algo más 

profundo, se encontraron pequeños sillares sin colocación ordenada, con

servándose aún las costras de mezcla que los uniera: sacadas la columna 

y las piedras, trabajóse en vano para buscar el pavimento primitivo, 

viéndose solamente una losa de piedra de aquellos terrenos labrada con 

regularidad, y debajo de ella algunos lechos de piedra y tierra formando 

un débil cimiento. Al llegar á este punto se había profundizado dos me

tros y medio y se. comenzaba á extraer arena, sin que se descubriera 

resto alguno por el que pudiera conjeturarse que hasta allí bajaba la 

construcción. Entonces observamos que á medida que se profunclizaba 

eran menos numerosos los fragmentos de tejas y ladrillos árabes, aumen

tando los de tejas planas y de ladrillos mayores . 

. En los primeros meses de 1874 se extrajeron del mismo secano mu

chos carros de sillares de piedra franca que se trasladaron al vecino pue

blo de Atarfe, donde fueron empleados en una casa propia de D. Joaquín 

Lisbona, por cuya orden se habían sacado. Con las piedras salieron algu

nos trozos de columnas, semejantes al ya referido, y multitud de fragmen· 

tos de piezas de bronce que pesaron 104 libras, los cuales, merced á un 

detenido estudio, vimos que correspondían á seis lámparas y á otros va

rios objetos. Los pedazos de aquélla se unieron entre sí por soldaduras, 

ó se pegaron á unas tablas redondas, supliendo con pintura las faltas re

sultantes, colocándose de este modo en el Museo provincial. Cada lám-
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para se compone de un disco ó platillo plano, con diversos adornos cala

dos, y de tres cadenas sujetas por arriba al húmero, que debió hallarse 

suspendido por otra cadena de una de las bolas encontradas, que á su 

vez colgaría del techo. 

Una de las lámparas conserva aún fundidas sobre el platillo las cade

nas de que estaba colgada, y por debajo se ven adheridos los espartos 

carbonizados de la estera que debió tener el pavimento del edificio que 

existió en este secano. 

Los pedazos encontrados con los de las lámparas no puede determi · 

narse á qué clase de objetos pertenecieron; pero se conoce que algunos 

debieron estar suspendidos como aquéllos, siendo tal vez lámparas de 

otra forma, ó simples adornos á modo de diademas, á juzgar por una 

chapa arqueada que se conserva. 

Habiéndose hallado fragmentos de vidrio entre estos bronces, es de 

suponer que las vasijas destinadas al aceite para las luces fueran de 

aquella materia. 

Del mismo sitio se extrajeron, además de todo lo referido, una llave 

de hierro con las guardas rotas, ladrillos, la basa de una columna, un 

capitel de mármol obscuro con muchos pedazos menos, que sin duda 

saltaron á impulso de un calor excesivo, y cantidad considerable de plo

mo que debió caer derretido sobre las esteras del suelo, cuya labor, y los 

espartos hechos carbón, se distinguen todavía impresos en el metal. No 

es sólo en el secano de la Mezquita donde se descubren señales de un 

violento incendio, pues las cenizas, carbones y granos quemados se ha

llan á cada paso entre las ruínas que se registran en estos parajes. 

De otra excavación practicada á la parte de Mediodía del cortijo de las 

Monjas en Enero de 1875, se sacaron más objetos de bronce que se ha 

llaban diseminados sobre un pavimento de piedra de yeso: uno de ellos 

fué un pequeño templete exagonal con 12 columnitas, apareciendo seis 

pajarillos en los ángulos de la crestería en que termina exteriormente. 

Álzase en el medio un prolongado remate que sostiene un calado plati

llo, en cuyo centro se levanta larga punta destinada á clavar en ella una 

vela, según costumbre de la Edad Media que todavía se conserva en al

gunos países. Al lado de este objeto se hallaron dos piezas, á manera de 

sostenes ó pies de algún brasero ó cosa semejante: en uno de sus extre-
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mos tienen una garra, y por el otro una cabeza de animal toscamente 

ejecutada; de un tercer sostén igual sólo se encontró la parte de la cabe

za . En el mismo sitio recogióse la base de una fuente ó gran vasija, la 

tapadera de un cántaro con la cadena que la sujetaba, y algunos objetos 

de uso desconocido. Por este tiempo se extrajeron de un lugar bastante 

apartado del anterior, en las inmediaciones del barranco que baja de Ma

rugán , una moneda de plata y un dijecillo de oro en forma de rosetón; y 

en otros parajes se hallaron el herraje de bronce de un arquita, varias 

pesas y utensilios de trabajo. 

La Comisión de Monumentos acordó reconocer los lugares en que se 

practicaban las excavaciones, y en su consecuencia la mayoría de sus in

dividuos y otros aficionados á esta clase de estudios visitaron aquellos 

sitios en 3r de Enero del referido año, deteniéndose ante las muchas 

ruínas descubiertas por los trabajadores y por el paso de las aguas que 

bajan de la sierra (1 ). Algunos suelos estaban cubiertos con losas de pie

dra franca y otros pintados de color rojo, lo mismo que una ancha cene

fa que decoraba la parte inferior de las paredes, varias de las cuales con· 

servaban todavía adornos tallados en escayola ó solamente pintados de 

rojo y amarillo, que destacaban sobre el blanco de la pared. El techo de 

una de las habitaciones debió tener agayones de yeso, pues entre los es

combros se hallaron varios fr agmentos. En aquel mismo día se descu·

brieron nuevos muros y cimientos, extrayéndose otros adornos de relie

ve y pintados. La Comisión pasó también al cementerio de Marugán , 

donde no se dió con sepultura alguna cerrada; y se observó que, entre 

las muchísimas encontradas en años anteriores y que permanecían des

cubiertas, dos ó tres tuvieron cobijas de grandes tej as planas, las cuales 

se conservaban todavía al lado de sus respectivas sepulturas . En este día 

se recogieron para el Museo los adornos de las paredes extraídos de las 

ruínas de los edificios y otros objetos. 

Los trabajadores, dedicados asiduamente á la busca de antigüedades, 

( 1) D. Joaquín Lisbona fue uno de los ind ividuos de la Comisión de llfonumentos que 

tomaron pJ rte má s activa en las exploraciones \·erificadas ce rca de Atarfe desde el año de 

1870 al 187:i , constantemente agregado á las Comisiones , fac ilitando not icias y cuantos me

dios estaban á su alcance para ay udar á aquella Corporación en sus propósitos, y donando 

además gran número de objetos de los a ll í recogidos con destino a l Museo de la provincia. 

¡ (i 
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obtuvieron, después de esta excursión, buen número de ellas, que fueron 

adquiridas asimismo para la colección provincial, siendo lo más nota

ble un precioso candil de bronce, el herraje completo de una puerta de 

grandes dimensiones, una pequeña cruz de plomo inscripta en un círcu

lo con asa para llevarla colgada á manera de medalJa, un amuleto de plo· 

mo con inscripción árabe, un par de grillos de hierro, un botijo que os

tenta unas liebres dibujadas en el vedrio con cierta gracia y corrección, 

y un capitel de mármol blanco medio calcinado, encontrado, como mu

chos de los objetos referidos, entre cenizas y materias carbonizadas. De· 

bemos observar que también se sacaban de los escombros de los edificios 

restos de esqueletos humanos , de los que alcanzamos á ver algunos (1), 

así como los vestigios que dejó el fuego en muchos lugarts. 

En Agosto de este año se practicaron excavaciones al lado del des -

monte que dijimos haberse ejecutado en la carretera de Alcalá, pasados 

los baños de Sierra Elvira, encontrándose los muros de una pequeña ha

bitación cuadrada de dos metros de lado, cuya solería la formaban cua

tro grandes losas con una canal diagonalmente abierta en ellas en direc

ción á la estancia encontrada en dicha carretera el año de 1868 , comu

nicándose ambas piezas por medio de un caño de plomo. Á un lado de 

la primera cámara había otra más profunda, á la que se descendía por 

dos ó tres gradas, inmediato á las cuales se halJó un pequeño pedestal de 

piedra franca, que en una de sus caras tenía esculpida una inscripción 

dedicada al emperador Domiciano, y en la cara opuesta otra de pocas le· 

tras. En medio de esta última habitación halláronse dos piedras con 

adornos de hojas de laurel, regularmente ejecutados, y un trozo de coro

na de la misma materia. Se extrajeron de este sitio fragmentos de vasi

jas de barro saguntino, un pedazo de vaso de cristal con una figura ta

llada, una lámpara romana de arcilla, muchas tejas planas y ladrillos de 

¿¡·versas formas y dimensiones, un peqm:ño disco de barro cocido con una 

cruz griega como para servir de sello ó marca, y dos monedas de bron

ce, una de Maximiano y otra de Constancia. 

Dos meses después de estos descubrimientos, algunos trabajadores tro-

(1) Los restos hum anos encontrados en tre las ruinas, según nos aseguraron los trabajado

res, no se hallaban colocados con la simetría de los esqueldos de cadáveres puestos en se

pulturas, ni tampoco aparecían señales de éstas. 
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pezaron con los muros de otro edificio, no lejos del mencionado cortijo 

de las Monjas, hacia la parte de la vega, en un haza comprendida entre 

los caminos que se dirigen á Granada y á Atarfe. Del pavimento de una 

de las habitaciones se recogieron multitud de fragmentos de mármol 

blanco de Loja, algunos de ellos con letras esculpidas, que debieron per· 

tenecer á una inscripción latina. Merced á un penosísimo trabajo, pudi

mos reunir los pedazos que quedaban con letras, buscándolos entre mi

llares de otros que no las tenían, resultando como la mitad ó menos de 

una inscrip'ción dedicada al emperador Antonino. Esta piedra debió ser

vir de escalón á juzgar por lo gastado y bruñido de una de sus caras. 

Cerca del sitio donde estaban los restos de la inscripción, descubrióse 

un pequeño estanque que conservaba el caño de plomo por donde debía 

entrar el agua. 

Desde este tiempo fueron menos frecuentes las excavaciones y los tra· 

bajos de exploración, que cesaron en 1878, obteniéndose, sin embargo, 

algunos objetos que, aunque casi iguales á los ya recogidos, no carecían 

de importancia. Entre éstos figuran grandes lámparas de barro de tres y 

cuatro mecheros, vasijas de la misma materia con adornos vedriados, dos 

fragmento~ de otras interesantísimas por tener figuras humanas tosca

mente diseñadas, y un tercero que ofrece parte de una inscripción árabe. 

También se encontraron casi todos los pedazos de un gran plato que tie· 

ne pintado en el fondo un airoso caballo enjaezado, dirigido por un pá

jaro puesto sobre la silla, el cual sujeta con el pico las riendas del cor

cel; y, por último, algunas monedas árabes, y una muy gastada que pa· 

rece de Iliberri. 

Grande es la importancia de estos descubrimientos, pues además de 

proporcionar datos para nuestra geografía histórica, han dado á conocer 

muchos objetos interesantísimos pertenecientes á una época de la que 

existen pocas cosas en colecciones públicas y particulares. 

De sentir es que las excavaciones no se hayan ejecutado de una ma

nera regular, pues así se hubiera sacado de ellas todo el fruto que para 

la historia, el arte y la arqueología se obtiene con esta clase de trabajos, 

y se hubiera podido estudiar la disposición de la ciudad que estuvo si

tuada al pie de la Sierra Elvira, y la forma, distribución é importancia 

de sus edificios . Obrando como se ha hecho, han desaparecido multitud 
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de datos, pues las más de las veces las excavaciones se llevaron á cabo 

con el fin de buscar objetos para lucrar con ellos, ó de aprovechar los 

materiales de muros y cimientos, dando por resultado la destrucción de 

muchos ele éstos. 

La conveniencia ele que los trabajos de exploración se hicieran con la 

regularidad que el caso exige, llevó á la Real Academia ele la Historia á 

solicitar del Gobierno que prohibiera las excavaciones en la Sierra de 

Elvira hasta tanto que se formara el plano de los sitios donde habían de 

practicarse, y siempre bajo la inmediata inspección de la Comisión de 

:Monumentos. Los deseos de tan celosa Academia no pudieron cumplir

se, porque la mayor parte de los terrenos donde se encuentran vestigios 

de población pertenecen á particulares, mientras que á la provincia y á 

los municipios sólo les queda la propiedad de los caminos. Por esto los 

dueños de las fincas continuaron permitiendo á los trabajadores remover 

sus tierras y destruir las paredes que dificultaban las labores, cediéndo

tes en cambio los objetos que encontrasen. De este modo las órdenes de 

l:l Superioridad fueron completamente inútiles, y las excavaciones pro

siguieron hasta que otras causas vinieron á suspenderlas. Éstas fueron 

la depreciación de los objetos, por ser semejantes á los extraídos ante

riormente, y el haberse suprimido por la Excma. Diputación provincial 

la partida destinada á la adquisición ele antigüedades que figuraba en el 

presupuesto de la Comisión de 1fonumentos, única colectividad oficial que 

tenía especial interés en la materia. 

Uno de los fines que la ilustrada Academia se proponía al pedir la 

prohibición de las excavaciones, era evitar que los objetos procedentes de 

las mismas fueran á enriquecer Museos extraños; pero la solícita Comi

sión atendió, como debía, á prevenir este mal desde el principio, adqui

riendo casi todo lo importante que se extrajo, y formando con ello una 

preciadísima colección que existe en .el Museo de la provincia (1 l. 

(1) Una cosa escapó al cuidado de la Comisión, y fu é adquirir la mitad de la piedra se

pulcral mozarabe de Cipriano, que llegó á poder del ilust rado canónigo del Sacrd-Monte, Don 

Joaquín Torres Asensio , después dignidad de Chantre de la Santa Iglesia de Granada, y en la 

actualidad Lectora! de la de Madrid . 
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Del examen de los objetos extraídos en las cercanías de Atarfe, resulta 

que muchos de ellos pertenecen á la época romana: tales son la escultura 

del león; las inscripciones de Domiciano y Antonino; las monedas impe

riales; algunas vasijas, ladrillos y tejas; el trozo de vaso de cristal con la 

figura de una deidad del paganismo, y los objetos procedentes ele las se

pulturas de Marugán que pertenecen al Bajo Imperio, como lo atesti

guan la decadencia artística que en ellos se refleja, la costumbre pagana 

de enterrar con el jarro de agua, las leyendas ele los anil!-os, la moneda 

de Arcadio encontrada dentro de una sepultura, y los signos que indican 

el desarrollo de la religión cristiana ( r). 

Con estos antecedentes puede afirmarse que en la falda de la Sierra de 

Elvira (2) existió una población romana, que algunos autores del si

glo xvr y otros de nuestros días suponen, como ya dijimos, que fué Ili

berri (3) ; pero entre tantos objetos allí descubiertos no hay ninguno que 

compruebe esta opinión, pues aunque se hayan encontrado una ó dos 

( ¡) D. Juslino Antolínez, en su Historia tcltsiá1tica dt Granada, manifiesta (e haberse ha

llado ( en Elvira) el año de 1515 muchos ídolos, y asimismo en diferentes tiempos muchas 

inscripciones ro111anas que se han llevado á diferentes partes. >J De estas eslatuas nos habla 

D. Fernando de l\!endoza en la obra anteriormente citada. (cLa mayor parte de los ídolos 

existentes en lliberis, dice, fueron derribados por tierra, de los cuales algunos, en afios ante

riores, sacaron los granadinos de las excavaciones practicadas, siendo los siguientes: uno de 

Apolo, co ., su instrumento músico; otro de Venus, teniendo á su lado á Cupido; el tercero del 

P. Libero, con un satiro que descansa sobre una odre de vino, y el último, según se cree, de 

Esculapio, todos elaborarlos con maravilloso artificio y que, tenidos en sumo aprecio por la 

memoria de tan grande antigüedad, se conservan en la Casa Real (Alhambra), de la misma 

ciudad.>> E ste texto no expresa claramente el lugar donde las estatuas se hallaron; y aunque 

Antolínez dice fué en Elvira, Pedraza, su contemporáneo y vecino de Granada, asegura ha· 

berlo sido en b Alhambra, por lo cual dudamos que esta5 estatuas fueran sacadas de las in

mediaciones de Atarfe. 

(2) Mármol dice que el nombre de Sierra Elvira era moderno, y efectivamente los árab~s 

llamaban :í: esta montaña AZocab. 

(:l) Afin11an que lliberri estuvo en la Sierra de Elvira autores antiguos de I'econocida au

toridad, entre ellos Andrés Navagiero, Hurtado de Mendoza; D. Fernando de Mendoza, Don 

Justino- Antolínez y Mármol, el cual M sitúa cerca del río Cubillas. Han seguido la misma 

opinión en nuestros días, D. Miguel Lafuente Alcántara , D. Serafín E. Cal<lerón , los herma

nos D José y D. Manuel Oliver Hrn:tado y algunos otros notables escritores. 
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monedas de esta ciudad no es motivo suficiente parq. afirmar que en di

cho paraje debió estar situada la ciudad á que las monedas se refieren. 

Así es que aún permanecen en pie los argumentos aducidos por los que 

creen que Iliberri estuvo en la Alcazaba de Granada, en el cual barrio, 

ó muy cerca de él, se han hallado las inscripciones que al Municipio flo

rentino iliberritano hacen referencia, y además la estatua de la Empera

triz Furia Sabinia Tranquilina y el pedestal que la sostenía, varias mo

nedas del mismo Municipio é imperiales, sepulturas, un pavimento de 

mosáico, y parte de una vía romana, y donde en todo tiempo se encuen

tran fragmentos de estatuas, trozos arquitectónicos, pedazos de tejas pla

nas en gran cantidad y otros vestigios arqueológicos, publicando que Ili -

berri debió tener su asiento dentro del recinto actual de Granada, y que 

su núcleo estuvo en la demarcación de !as antiguas parroquias de San 

José, San Miguel, San Nicolás y San Juan de los Reyes (1). 

Hay un precioso documento del siglo x que prueba esto mismo: nos 

referimos al Calendario mozárabe escrito en 961 por Recemundo, donde 

se señala en Granada !a fiesta de San Gregorio Bético, Obispo iliberrita

no, en el día 24 de Abril: fo ipso est festum sa11cti Gregorii in civilate Gr,1-

11afa. 

Siguiendo á los autores árabes y la opinión de los Sres. Delgado y Do

zy, que anteriormente dejarnos apuntada, la ciudad que había en la Sie

rra de Elvira, cerca de Atarfe, debió ser Castilia ó Castala, población 

romana según el parecer de los dos últimos escritores citados, quienes 

sostienen que este nombre es ele origen ibero. Sobre estos particulares el 

Sr. Delgado hace interesantes observaciones al tratar de las monedas de 

lliberri y estudiar la leyenda ibérica de dos de ellas señaladas con los nú

meros II y 12 de su catálogo, las cuales tienen, á continuación de la pa

labra Jlibcr, otra en caracteres también ibéricos, separada de aquélla por 

dos puntos sobrepuestos verticalmente. He aquí lo que el entendido nu-

( 1) La opinión de que Iliberri estuvo en Granada ha sido sustentada desde el siglo XVI 

por escritores y arqueólogos eminentes, como Antonio Nebrija, el maestro Medina, el P. Ma

riana, Ambrosio M01ales, Luis de la Cueva, Bermúdez de Pedraza, el P. Flórez, D. Aurelin

no Fernández-Guerra, D. Francisco J. Simonet, D. Leopoldo Eguílaz, el Dr. Emilio Hübner, 

D. Antonio Delgado y M. R. Dozy, que se adhirió á este parecer después de haber sostenido 

el contrario. 
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mismático es::ribe sobre este asunto ( t ) : « Es, pues, evidente, que así como 

en las leyendas latinas se separaban las palabras por un punto, en las 

ibéricas usaron para este mismo fin de dos ó más. Y por consiguiente, 

que las leyendas de los expresados números constan de dos palabras: la 

primera sin duela éthnica, según demostramos, y la segunda indicando 

también el nombre de otra ciudad próxima con quien hubiera celebrado 

0111011oia para la mutua circulación de las piezas de cobre, como vemos 

escrito en otras monedas ibéricas los nombres de Ilerda con Salauri, y 

de la misma Ilerda con Cose, ó Tarraco. 

nLa interpretación natural de los caracteres de esta segunda leyenda 

es la de CSTN, comprobándolo con nuestro alfabeto ibérico, pues la pri

mera es un Caph, la segunda un Sim, la tercera un Tzade, y la cuarta un 

Nzm, que en muchas leyendas ibéricas se pronunciaban como t. ¿Qué 

ciudad pudo ser ésta contigua á Iliberri, que por medio de concierto ú 

omo11oia acuñara una moneda común para facilitar sus transacciones? 

Los historiadores y geógrafos clásicos no la mencionan; pero las cróni

cas y los geógrafos árabes nos dan de ella las noticias que anotamos en 

este artículo. 

nCastalla ó Castala era el nombre de la ciudad, .en donde, después de 

derruída Iliberri, re~idieron los Gobernadores árabes desde fines del pri

mer siglo de la Hégira hasta principios del quinto del mismo cómputo 

(714 al 1012, J. C.), y por esta causa vino á ser la capital del antiguo 

distrito de Jhberri, denominándose Medinat-Ilvira, y últimamente Elvi

ra, cuya ciudad suponemos estuvo donde ahora las ruínas descritas, 

próximas al lugar de Atarfe. El nombre de Castala lo tradujeron los cas

tellanos en Cazala ó Gazela, sin duda porque así lo oían pronunciar. 

Nos parece que este nombre antiquísimo pudo haber traído su origen de 

las lenguas scito-trácicas, pues no le encontramos analor,ía con las semí

ticas. 

n El Nun con que termina la leyenda ibérica de este segundo nombre 

de localidad, y la omisión del Lamed, que vemos en el de Castela, escrito 

por los autores árabes, así como en la traducción castellana del Rasis, 

pueden ser embarazos para aceptat'. nuestra opinión. Á fin de allanarlos, 

(1) Obra citada, tomo JI , p:íg. 96. 
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debemos hacer constar que el historiador Ebn Haiyan la mencionó di

ciendo que el Emir Abdala marchó hacia Castanla ó Castanula, capital de 

Elvira, y en .este caso las primeras cuatro radicales árabes son análogas 

á las que vemos en la leyenda ibérica, á saber: CSTN. La terminación 

en la debió haberse añadido por los mismos árabes ó acaso poco antes, 

como el nombre de Toletum lo cambiaron en Toletitla; después en el uso 

vulgar suprimirían el Nun para no hacer larga y embarazosa la pronun

ciación de dicha palabra. 

11Queda, pues, sentado: que la leyenda núm. II de la tabla contiene 

los nombres de dos localidades, que indicaban omonoia entre ellas; que 

estos nombres separados con puntos fueron Ilibcrri y Castana, después 

Cazala; y que ambas ciudades eran distintas en los tiempos más anti

guos, é independientes una de otra, cuando entraron en conciertos para 

la emisión de estas piezas; todo lo que confirma lo que con datos histó

ricos venimos demostrando. 11 

De ser cierto el contrato celebrado entre estos dos pueblos, tiene una 

explicación satisfactoria el haberse hallado alguna moneda de Iliberri en

tre las ruínas de El vira. 

Que Castela era al tiempo de la conquista musulmana población im -

portante, lo asegura el escritor Jacut, cuando al hablar de Elvira dice 

((que las principales ciudades de esta provincia son Castela y Garnata. 11 

La consideración y desarrollo de Castala debió aumentar con el estable

cimiento en ella de Medina El vira; lo cierto es que los vestigios de pobla

ción que hoy se descubren ocúpan una superficie de dos kilómetros de 

largo por uno próximamente de ancho, ·siendo probable que la ciudad se 

extendiera hacia la vega. 

Ibn Aljatib habla del renombre y prosperidad de Elvira, del esplendor 

y recursos de sus habitantes, y de haber florecido en ella muchos alfa

quíes y sabios. Al referir el abandono y ruína de esta ciudad se expresa 

así: ((El tiempo no ha cesado de espantará los habitantes de esta ciudad, 

y sus casas fueron decayendo de día en día mientras que las discordias 

civiles entre los musulmanes la desolaban en diversos sitios, hasta que 

fué completamente arruinada y abandonada por sus habitantes. Todo lo 

que está sobre el polvo vuelve al polvo.t 

Mudos testigos de esa devastación quedan todavía, confirmando las 
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palabras del historiador árabe: el bronce y plomo fundidos, los mármoles 

calcinados, las maderas y el esparto de los esterados hechos carbón, y 

las espesas capas de cenizas que se han observado entre los escombros 

del secano de la Mezquita, son señales evidentísimas de que ;.m incendio 

destruyó el extenso edificio que alli existiera. El fuego debió ser uno de 

los más poderosos medios empleados por los bandos enemigos para la 

destrucción de la ciudad de Elvira; los vestigios que dejó el voraz ele

mento todavía se registran, como hemos dicho, entre los restos de los 

destruídos edificios, donde suden aparecer huesos humanos, en compro

bación de que algunas personas sucumbieron en el combate ó entre las 

ruínas de sus hogares, mientras que el hallazgo de objetos útiles y de va

lor justifica que el abandono de muchos edificios debió ser instantáneo, 

porque el peligro no daría tregua. 

Si fijamos la atención en los trozos arquitectónicos, en los varios ador

nos de relieve y pintados, en la forma y ornato de los objetos de distin

tas materias, y en cuántas cosas de la época árabe se han extraído de las 

excavaciones, observaremos que corresponden al estilo románico y al lla

mado bizantino, no habiendo nada que revele haber llegado el arte ára

be al tiempo en que adquirió forma propia, por lo cual es preciso conve

nir en que esos objetos pertenecen al período comprendido entre los si

glos VIII y XI. Las monedas árabes recogidas corresponden á los primeros 

tiempos de la dominación mahometana en la Península habiendo algu

nas del Califato de Córdoba. De todo esto se infiere lógicamente que la 

ciudad situada al pie de la Sierra de Elvira debió ser aquélla cuyos habi

tantes, viéndola desolada por la guerra civil, la abandonaron, refugián

dose en Granada en el primer tercio del siglo XI. 

Resumiendo, diremos que del estudio de los datos arqueológicos su

ministrados por los descubrimientos hechos de cincuenta años á esta par

te en las inmediaciones de Atarfe, se deduce que la ciudad romana que 

allí hubo, y cuyos vestigios han llegado hasta nosotros, era una pobla

ción distinta de Iliberri, llamada por algunos Castala, y que después fué 

la Medina Elvira ó capital de la comarca de este nombre. Esta deduc

ción está en un todo conforme con el dictamen de los Sres. Simonet, 

Delgado y Dozy, que á nuestro juicio ha venido á resolver la cuestión; 

pero estamos seguros de que constituirá una -diversa manera de apreciar 
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este asunto, sin que lleve el convencimiento á los que opinan de diverso 

modo, 

El lugar que ocupaba Elvira, con relación á la dilatada, fértil y her

mosa vega que ante ellá se extendía, era apropiado para un pueblo agrí

cola como debió serlo Castala, y no debe extrañar que los árabes trasla

dasen á ella la capitalidad, pues á veces separaron sus centros de admi • 

nistración de las antiguas capitales huyendo de los peligros que ellas les 

ofrecían ( 1). Otra razón había para que el gobierno de la comarca no es

tuviera en Iliberri ó Granada, y fué el estar en ella la sede episcopal y 

la villa de los judíos (2). 

La importancia de Castala ó Medina Elvira debió acrecer con la re

sidencia del gobernador musulmán, aumentándose el número y esplen

dor de sus edificios. El de más valía de los de que se han encontrado 

rastros en Elvira, es el que estuvo situado en el lugar hoy llamado Seca

no de la Mezquita, donde sin duda alguna debió existir la aljama de la 

ciudad, como lo acreditan el nombre conservado después de ocho siglos 

y lo suntuoso de la obra, á juzgar por los muros de sillares y las grandes 

dimensiones de sus columnas, que, como las de la mezquita de Córdoba, 

parecen aprovechadas de más antiguas construcciones, quizá de algún 

edificio que hubiera en el mismo paraje. Entre las ruínas que en el si

glo xrv publicaban la grandeza de Elvira, sobresalían, según manifiesta 

Ibn Aljatib, las de su mezquita mayor, que habían resistido una larga 

calamidad, y que las manos destructoras del tiempo no habían logrado 

borrar. Esta aljama, según el mismo escritor, la edificó el emir Moham

med I de este nombre, califa de Córdoba, sobre los fundamentos que ha

bía puesto Hanax ben Abdallah Assanaani el Xafiita. En ese tiempo to

davía se leía sobre su mihrab la siguiente inscripción: 11En el nombre 

del Dios grande. (Este edificio) se construyó para Dios por mandato del 

emir Mohammed, hijo de Abderrahman, á quien Dios haya honrado, 

( 1) La falta de agua al pie de la Sierra de El vira ha servido de fundamento para sostener 

que allí no debió existir población alguna importante; pero el acueducto subterráneo descu

bierto cerca de las sepulturas de Marugán, en dirección al lugar donde se asentaba la antigua 

ciudad, y el que. posteriormente se ha registrado cerca de ésta, manifiestan claramente que las 

aguas se conducían de veneros lejanos. 

(2) Dozy, Recherches, tercera edición, tomo I, pág. 339, 
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eon la esperanza de obtener su grande recompensa y para proporcionar 

un templo espacioso á su pueblo. Acabóse con la ayuda de Dios, bajo la 

dirección de Abdallah, hijo de Abdallah, su gobernador en la provincia 

de Ilbira, en el mes de Dzulcada del año 2501> (Diciembre del 864). (1), 

Las ruínas de Elvira fueron desapareciendo con el transcurso del tiem

po á medida que iban llevando los materiales aprovechables, no quedan

do otra cosa que los cimientos y parte de los muros sepultados bajo la 

tierra arrastrada por las aguas pluviales, y los escombros de que están 

sembrados todos aquellos lugares, hasta el punto de llamarse de los Tejo

letes uno de los pagos, por ios muchísimos fragmentos de tejas y vasijas 

que allí se encuentran. Así se explica que al principio del siglo XVII no 

quedaran más vestigios de población que los pozos que se ven todavía en 

el pago de su nombre, los cuales se conjetura debieron pertenecer á las 

casas de la antigua ciudad. 

GRANADA 1.º de Enero de 1888. 

(1) D. Justo Antolínez, al hablar de aquellos lugares en el cap. 11 de su Historia u/esiás· 

tic a, se expresa as í: << Yo he visto el sitio de Iliberis, que es el que mostrará la estampa; y 

para entender que allí, y no en el de Granada, estuvo fundada ..... hácenm e fuerza ..... las gran· 

<les ruinas y vestigios que se muestran en esta estarnpa ..... ,i 

Entre los varios grabados que Antolinez mandó hacer para su obra, hay uno sin letrero 

que declare lo que representa, en el cual se distingue una elevada montatía en cuya cumbre se 

alza, hasta poca altura, un muro circular de piedra. Al pie de este monte se ven grnndes pare· 

des de sillería en diversas direcciones y una torre cilíndrica. 

Esta estampa es sin duda la que se menciona en el citado texto, y en este caso las ruinas 

qu e se distinguen en la parte inferior pudieron ser las de la gran mezquita , puesto que sus pa· 

rpdes, como ya se dijo, estuvieron edificadas con sillares de piedra. 



DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL ~!ES DE OCTUBRE DE 1890. 

M,moria del curso académico de 1888 á 1889 (Universidad ele Salamanca). 

Anuario para 1889 á 1890. Variedades.-Salamanca, imprenta y lito

grafía de J. Hidalgo, calle ele la Rua, núm. 1 2 : 18R9. (Un vol. en folio 

de 175 páginas.) 

Discurso leído en la Universidad de Salamanca en la solemne inauguración 

del curso académico de 1890 á 91, por D. Jerónimo Cid y García.-Sa

lamanca, imprenta de Francisco Núñez Izquierdo: 1890. (Un vol. de 33 

páginas en folio.) 

Roger de L auria, por D. Buenaventura Hernánde:t Sanahuja, individuo co

rrespondiente de las Reales Academias de la Historia, Bellas Artes de 

San Fernando, Buenas L etras de Barcelona y de la de Anticuarios de 

Roma, Oficial del Cuerpo facultativo de Archiveros y Anticuarios y Jefe 

Director del Museo Arqueológico de Tarragona .-Tarragona, imprenta 

de Alegre t. (Folleto en 4. º) 

fotm to de un Diccionario biográfico y bibliográfico de autores de la provin

cia de Burgos, escrito por D. Manuel Martínez Añíbarro y Rives. Obra 

premiada por la Biblioteca Nacional en el concurso público de 1887 é 

impresa á expensas del Estado.-Madrid, imprenta y fundición de Ma

nuel Tello, impresor de Cámara de S. M., Don Evaristo, 8: 1890. (Un 

vol. de 570 páginas en 4.º mayor.) 

Bibliografía española de Cerdeña, por D. Eduardo Toda y Güell. Obra pre

miada por la Biblioteca Nacional en el concurso público de 1887 y pu

blicada á expensas del Estado.-Madrid, tipografía de los Huérfanos, 

calle de Juan Bravo, 5: MDCCCXC. (Un vol. de 326 páginas en 4.º 

mayor.) 

Discurso leído en la Uni versi<lad Central en la solemne inauguración del cur-
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so académico de 1890 á 1891 por el Dr. D. Eduardo León y Ortiz, Ca

tedrático de la Facultad de Ciencias.-Madrid, imprenta Colonial, á 

cargo de G. Gutiérrez, glorieta de Atocha, 8: 1890. (Un cuaderno en 4.º) 

Discurso leído en la Universidad literaria de Valladolid en la solemne inau

gnración del cursó de 1890 á 1891 por el Dr. D. Santos Santa María del 

Pozo, Catedrático de la Facultad de Derecho.-Valladolid, imprenta, 

heliografía, taller de fotograbado y librería de Luis N. de Gaviria, An

gustias, I, y San Bias, 7: 1890. (Un cuaderno en folio.) 

Academia provincial de Bellas Artes de la Purísima Concepción de Vallado

lid. Junta pública celebrada el día 6 de Octubre de 1890. -Valladolid, 

imprenta y librería Nacional y Extranjera de los Hijos de Rodríguez, 

libreros de la Universidad y del Instituto. (Folleto en 4.º) 

Boletín de la Real Academia de la Historia. Tomo XVII. Cliadernos r:..rn, 
Julio-Septiembre de 1890.- Madrid, establecimiento tipográfico de For

tanet, impresor de la Real Academia de la Historia, calle de la Liber

tad, núm. 29: 1890 (Un vol. de 272 páginas en 4. 0 ) 

Mapa geológico de España que, por orden del Ministerio de Fomento, ha for

mado y publica la Comisión de Ingenieros de Minas creada en 28 de 

Marzo de 1873, bajo la dirección del Inspector general Excmo. Sr. Don 

Manuel Fernández de Castro.-Madrid, 1889. (Cuatro grandes láminas 

y cubierta.) 

Boletín de la Academia Real de Ciencias de Munich, 1890. Bd. II, Heft II. 

München, Verlag der K. Akademie: 1890.-Commission bel G. Franz. 

(Un cuaderno en 4. º) 

Co11ti1tuació1t de la «Novísima Guía de Granada.» El incendio de la Alham

bra, por Francisco de Paula Valladar. Es propiedad.-Granada, im

prenta de la viuda é hijos de P. V. Sabatel, Mesones, 52: 1890. (Folleto 

de 88 páginas en 8. º) 

De Za fiebre puerperal. Algunas cuestiones de obstetricia é influencia de la 
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grippe en el embarazo y puerperio. Epidemia de 1089. Discursos pro

nunciados en la Real Academia de Medicina por el Académico numera

rio Dr. Francisco de Cortejarena y Aldebó.-Madrid, imprenta y fun

dición .de Manuel Tello, impresor de Cámara de S. M., Úon Evaristo, 8: 

1890. (Folleto en 4.º) 

Q11elques mots sur la Pathogénie, la prophyh,xie et le traitement de la fiene 

puerpérale. Discours en devant le Congres medical international de Ber

lín de 1890, par le Docteur Francisco de Cortejarena y Aldebó.-Bi;irritz 

(Bayonne), imprimerie A. Lamaignere, me du Chateau, 1: 1890. (Fo

lleto .) 

Boletín de la Academia Real de Ciencias de Munich, 1890. Heft III. Mün

chen, Verlag der K. Akademie: 1890. (Un cuaderno en 4. º) 

Academia provincial de Bellas Artes de Granada. Acta de la sesión pública 

celebrada en 2 de Octubre de 1890. -Granada, imprenta de la viuda é 

biJos de P. V. Sabatel, calle de Mesones, núm. 52: 1890. (Un vol. de 34 

páginas en 4. º) 

A11110 M .DCCCLXXXIX. Atti della R. Accade111ia di Belle Arti in Milano. 

-Milano, tipografia Pietro Faviero, Via Marina, 8: 1890. (Un vol. de 

173 páginas en 4. º) 

Documentos para los Anales de Venezuela desde el movimiento separatista de 

la Unión Colombiana hasta nuestros días, cooi-dinados y publicados por 

orden del Presidente de la República, Dr. ] . P. Rojas Paul, por la Co

misión que nombró de su seno la Academia Nacional de la Historia. To

mo !.-Caracas, imprenta y litografía del Gobierno Nacional: 1890. (Un 

vol. en 4.º de 532 páginas.) 

Jdem. Tomo II. (Un vol. en 4.º de 520 páginas. ) 

Memoria sobre las obras públicas desde 1.º de Enero á 31 de Diciembre de 

1888, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por el Director 

general de Obras públicas, Ilmo. Sr. D. Primitivo Mateo Sagasta.-
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Madrid, imprenta de los hijos de J. A. García, calle de Campo1;1anes, 

núm. 6: 1890. (Un vol. en folio, encuadernado, de 394 páginas y un 

mapa. ) 

DONATIVO DEL EXCMO. SR. MAR QUÉS DE CUBAS. 

Le Fabriclte e i monumenti cospicui di Venezia, ilustrafrda Leopoldo Cicog

nara, da Antonio Diedo e da Giannantonio Selva. Seconda edizione con 

notabili aggiunte e note. Volume primo.-Venezia, tipi di Giuseppe 

Antonelli, editore: M.DCCCLXXXVIII. 

Jde,n. Volume secondo. (Dos grandes volúmenes, encuadernación de lujo .) 

Mt.uam: 1890.-Jmp. y fundición de M. Tollo, impre•or do Cámara de S •. ~!., Don Evari•to, 8. 



NUEVA PUBLICAClON HECHA POR ESTA ACADEMJA. 

CANCIONE.RO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

TRANSCRITO Y COMENTADO l'OR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-I. Hallazgo del Có::lice.-Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos xrv y xv.-Isabel la Católi

ca.-Cáledras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares.-Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice.-II. Notas biográficas de los autores.-III. Obras 

indicadas, pero que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Parti 

turas.-Ocho apéndices musicales.-Alcance.-Índices de Secciones, de 

primeros versos, de personas y general, 

Un tomo en 4. 0 mayor de 638 páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 .pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUR SE HALLAN DE VENTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica. Pasta. 

O B R A S. Pese!, Cént. Peset. Cil,t. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º .. ,. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º.............. 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

••••••••••••••••••••••••••••••• 2 » 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 

Benito Bails: un tomo en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 25 
Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 

las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor.. . . . . . . . . . . 20 , 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi-
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña ·1a expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por J usepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos.......... IO , 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 18 56, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor .......... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ......................•... 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ........................ . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de lu Arquitectura, por 

Oñate ......................................... . 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

nando Arauja .................................. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ....•...........•.•. 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas .... . . . 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas •..••.....•...... 

1 50 • 1 

5 1 

60 
1 

3 

2 50 

7 50 

2ú 

50 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de -320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r ,, 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .......................... . 1,50 » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las <t Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando,-MADR.ID. 
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IMPRENTA Y FUNDICIÓN DE MANUEL TELLO , 
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DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Noviembre de 1890. Núm. 99. 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1890. 

Sesión del día 3.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec
tura el expediente y proyecto de ensanche de la calle de 

la Y edra, de Zaragoza, y el proyecto de vidrieras pin

tadas para la Catedral de León. 

Nombrará los Sres. D. Francisco Jareño, Marqués de 

Cubas y Fernández y González para formar parte del Ju
rado artístico que ha de calificar los trabajos de primer 

año del pensionado por la Arquitectura en la Academia 

Española de Bellas Artes en Roma, D. Alberto Albiñana. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Pintura á cuatro 

cuadros antiguos atribuídos á Procaccini, Mateo Cerezo, 

Pedro de las Cuevas y Eugenio Caxés, ofrecidos en venta 

para el Museo Nacional por Doña Celestina Carratalá. 

Aprobar los dictámenes de la misma Sección propo

niendo se adquieran por el Estado los siguientes cuadros: 

Un pastor (cabeza de estudio en tabla), original de Don 

Miguel Aguirre. 

Un escudero limpiando las armas, original de D. Ricardo 

Balaca. 
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La venganza de Fulvia, original de D. Francisco Ma,ura. 

Golpe en vago, original de D. Federico Jiménez. 

Las orillas del Tíber (paisaje), original de D. Juan Es

pina y Capo. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Música sobre las 

obras musicales de D. José Flores Laguna. 

Sesión del día 10.-Pasar á informe de la Sección de Escultu

ra el expediente instruído en el Ministerio de Fomento á 

instancia de D. Fernando Adelantado, que pide indem

nización por la rotura de un busto en barro que presentó 

en la última Exposición de Bellas Artes. 

Pasará informe del Académico Excmo. Sr. D. Pedro 

de Madrazo la instancia elevada al Gobierno por el Ayun

tamiento de Sevilla, en solicitud de que se devuelva á la 

Hermandad de la Santa Caridad el cuadro de Santa Isa

bel de Hungría (de Murillo). 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura y los 

dos individuos de la de Pintura sobre los modelos de es

tatua de Lanuza presentados al concurso, proponiendo se 

adjudique el premio al modelo distinguido con el lema 

«Patriotismo,» y el accésit al que lleva el lema <<Hidal

guía aragonesa.» 

Sesión extraordinaria del día 16.-Recepción pública del Aca

démico electo Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández Duro. 

Sesión del día 17.-Cumplimentar una orden de l~ Dirección 

general de Instrucción pública, disponiendo la devolución 

de la obra titulada Exposición de Bellas Artes de 1890. 

Conceder ejemplares de obras de que haya existencia á 

la Biblioteca de la Academia provincial de Palma de Ma

llorca. 

Quedar enterada de un oficio de dicha Academia, par

ticipando que aquel Municipio le ha abonado los atrasos 

que se adeudaban á los Profesores de la misma. 
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Pasar á informe de la Comisión mixta organizadora 

una propuesta para Correspondiente en Cuenca. 

Sesión del día 24.-Pasar á informe de la Sección de Pintura 

cuatro instancias remitidas por la Dirección de Instruc

ción pública, relativas á la adquisición de cuadros solici

tada por los Sres. Díaz Carreño, D. Germán Hernández, 

D. Manuel Ramírez y D. José Uría. 

Pasar al Sr. D. Pedro de Madrazo dos órdenes del Mi

nisterio de Fomento, pidiendo informe sobre el mérito ar

tístico del Castillo de Ponferrada (provincia de León) y 

de la iglesia de Lebeña (Santander). 

Aprobar el dictamen de la Sección de Escultura acerca 

del expediente instruído en el Ministerio de Fomento, re

lativo á la indemnización por la rotura de un busto en 

barro crudo que figuró en la última Exposición de Bellas 

Artes. 

Quedar enterada de que la Sección de Escultura ha 

nombrado Presidente de la misma al Sr. D. Elías Martín 

y Secretario al Sr. D. Ricardo Bellver. 

Aprobar el informe del Excmo. Sr. D. Pedro de Ma

drazo relativo á la reclamación de la Hermandad del Hos

pital de la Caridad de Sevilla para que se le devuelva el · 

cuadro de Santa Isabel de Hungría ( de M urillo), y con

signar en el acta un voto de gracias al Sr. de Madrazo. 

Dar gracias á la Comisión provincial de Monumentos 

de Navarra por el donativo que hace á la Academia de 

una colección de fotografías de monumentos artísticos de 

la provincia. 

Acordar que las Secciones de Escultura y Arquitectura 

informen sobre los modelos y proyectos presentados al 

concurso para la erección de un monumento escultórico en 

Granada y un arco de triunfo en Barcelona, en celebración 

del cuarto Centenario del descubrimiento de América. 



SECCIÓN DE PINTURA. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. l., fecha 3 de 

Octubre último, esta Real Academia ha examinado el cua

dro titulado «Un pastor, » original de D. Miguel Aguirre, que 

solicita se adquiera por el Estado; y conforme aquélla con el 

dictamen de su Sección de Pintura, ha acordado informar á 

V. l. que dicho cuadro, pintado en tabla, es una buena cabeza 

de estudio tomada del natural; está bien ejecutado y tiene mé

rito bastante para poder recomendar su adquisición por el 

Estado. 

Lo que comunico á V. l., con devolución de la instancia. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 6 de Noviembre 

de 1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 

Al Ilnio. Sr . Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden de V. l., esta Real 

Academia se ha enterado de la instancia de D. A. González 

Pineda, solicitando se adquiera por el Estado un cuadro que 

representa « Un escudero limpiando las armas.» 

Este cuadro, que mide o, rg de alto por o, 12 de ancho, y que 

está pintado en tabla, es original del difunto pintor D. Ricardo 

Balaca; y tanto por su mérito como por la circunstancia de que 

no hay en el Museo Nacional de Pintura obra alguna que re

presente y dé idea del talento de aquel malogrado pintor, la 

Academia le considera digno de recomendación para que sea 

adquirido por el Estado. 
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Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. l., con 

devolución de la instancia. 

Dios guarde á V. l. muchos años. Madrid 6 de Noviembre 

de 1890.-El Secretario general, Sinieón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública . 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de la orden ~e V. I., fecha 

3 de Octubre último, esta Real Academia ha examinado dete

nidamente los cuatro cuadros que Doña Celestina Carratalá 

solicita se adquieran por el Estado con destino al Museo Na

cional de Pintura y Escultura, cuyos cuadros representan: 

<<Cristo presentado á Pilatos, » a tribuído á Procaccini. 

«Cristo en la Cruz en el Monte Calvario» (de Mateo Ce-

rezo). 

«La Peste de Nápoles» (de Pedro de las Cuevas). 

«San Antonio de P;:¡_dua» (de Caxés). 

Cabe dudar si los tres primeros son originales de los autores 

á quienes se atribuyen; en cuanto al último, se halla firmado 

por Eugenio Caxés en 1623, y no por Pedro Caxes como se 

dice en la instancia; pero como los cuatro cuadros no pueden 

calificarse de relevante mérito para figurar en el Museo Nacio

nal, la Academia opina que no debe proponer su adquisición 

por el Estado. 

Lo que por acuerdo de la Academia comunico á V. I., con 

devolución de la instancia. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Noviembre . 

de 1890.-El Secretario general, Simeón Avalas. 



Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Enterada esta Real Academia de la instancia en 

la que D. Federico Jiménez solicita se adquiera por el Estado 

un cuadro de que es autor, y que titula «Golpe en vago,» tie

ne el honor de informará V. I. que ha examinado minuciosa

mente el mencionado cuadro, que mide 1,12 de alto por 1,60 de 

ancho; que le encuentra bien pintado y digno de la justa fama 

de su autor, por lo que merece ser adquirido por el Estado. 

Lo que comunico á V. I., con devolución de la instancia. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de Noviembre 

de 1890.-Simeón Ávalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I., se ha enterado detenidamente de la comunicación' 

que ha dirigido el señor Subsecretario del Ministerio de Estado 

al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, recomendándole la ad

quisición del cuadro titulado «Fulvia y Marco Antonio en el 

momento de serles presentada la cabeza de Cicerón,» original 

del pintor Sr. D. Francisco Maura. Este cuadro, que ha sido 

ventajosamente .calificado por el Jurado que, con arreglo al Re

glamento de la Academia Española de Bellas Artes en Roma, 

· se nombró para juzgar las obras de los pensionados, merecien

do del mismo la más honrosa, lo considera la Academia muy 

digno, por su verdadero mérito, de ser adquirido por el Estado. 

Lo que comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. Madrid 8 de Noviembre de 1890.-El Secretario gene-
' ral, Simeón Avalas. 



Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia se ha enterado de la instan

cia elevada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por D. Juan 

Espina y Capo, en solicitud de que se adquiera por el Es

tado un cuadro de que es autor y titula «Orillas del Tíber. » 

El examen de este cuadro ha permitido apreciar que se trata 

de un paisaje de 1,29 metros de alto por 2,53 de ancho; que 

ya fué tasado años há por el señor Director del Museo Nacio

nal de Pintura, y que puede recomendarse para ser adquirido 

por el Estado. 

Lo que comunico á V. I., con devolución del expediente. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de Noviembre 

de 1890.-El Secretario general, Si11ieón Avalas. 

NOTA 

de los proyectos y modelos pres(;ntados al concurso abierto por la 

Comisión organizadora del cuarto Centenario del descubrimiento 

de América. 

MONUMENTO ESCULTÓRICO EN GRANADA. 

Número 1.-De D. Arturo Mélida (sin lema). 

2.-«1492.» 

3.-De D. Mariano Benlliure (sin lema). 

4.-Te Deum laudamus. 

ARCO DE TRIUNF~ EN BARCELONA. 

Número r.-Ora et labora (cinco planos, Memoria, presupuesto 

y condiciones). 

2.-Museo Colombiano (cinco planos, Memoria y pre

supuesto). 



DISCURSO 
EN LA RECEPCIÓN DEL EXCMO. É ILMO. SEÑOR 

DON CESÁREO FERNÁNDEZ DURO 

EL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1890. 

SEÑORES ACADÉMICOS: 

Bien sé que la distinción con que me habéis honrado no responde á 

merecimientos personales, y no menos conozco cuántos fueran de nece

sidad para llenar el vacío que dejó aquí el señor Marqués de Monistrol, 

Conde de Sástago: si, pues, por vuestra benevolencia vengo á sustituir

le, cúmpleme declarar, ante todo, que ni los sentimientos de profunda 

gratitud y de respeto con que os quedo obligado, ni el deseo de aprender 

de vosotros, suplen con mucho á mi deficiencia para conllevar pérdida 

tan sensible. 

Era D. José María Escrivá de Romaní, Marqués de Monistrol, Gr?n

de de España, grande en saber, grande en bondad, y aun en figura va

ronil y en corpulencia, grande. Se apartó de la ociosidad y de la osten

tación, que le brindaban con tentadores halagos, eligiendo por mejores 

amigos al estudio y á la actividad, fieles en corresponder á su predilec

ción con los dones preciados de la poesía, la erudición y el gusto depu

rado de las artes, que enaltecía las demás condiciones personales, mari

dando la riqueza con la liberalidad. Prócer del reino, llamado á interve· 

nir en la agitada esfera de la política, prefirió la senda de los que logran 

con el sudor del rostro el pan de cada día; los sencillos goces de la vida 

laboriosa; la satisfacción que da la madre tierra á los que la cultivan, per

suadido de la verdad con que el desengañado Fr. Luis encarecía al que 

«En el campo deleitoso, 

Á solas la vida pasa; 

Con sólo Dios se compasa, 

Ni envidiado ni envidioso., 

¡Feliz el hombre que, como el Marqués, traspasa los umbrales de la 

vida dejando por doquiera memoria grata sin mezcla de amargura! 
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La Academia de Bellas Artes de San Fernando mostrará siempre, 

como felices pruebas de su ingenio, las disertaciones con que cooperó á 

los fines de instituto, ya tratando de la arquitectura ojival, el arte cris

tiano por excelencia, en su opiriión (que es también la mía); ya del carác

ter peculiar y propio de la escultura en España durante el período del 

Renacimiento; bien de asuntos ilustrados con memorias y monografías 

tan interesantes y ricas de erudición como la de las huchas ó arcones de 

la Edad Media (1). 

Juzgando, señores, sin otras consideraciones, por el valor de estas 

obras la pequeñez de las mías, pienso que, atentos á la materia, cono

ciendo la dificultad de reemplazará quien tan diestramente analizaba las 

de generalidad, habéis querido ofrecer homenaje de consideración á otros 

varones éonspicuos que fueron ornamento de la Academia; á D. Martín 

Fernández de Navarrete, á D. José de Vargas Ponce, á D. Juan Bau

tista de Arriaza, honra también de la marina y gloria de la patria, y que 

es á la marina y á los insignes escritores suyos á quienes adjudicáis el 

lauro, haciéndome de él depositario humilde. 

Siendo así, parece obvio que os hable del arte naval, y he de hacerlo 

sorteando los escollos del tecnicismo, y dando por sentados los principios 

fundamentales de la arquitectura náutica, con propósito de examinar tan 

sólo el adorno ó decoración de la nave, mostrando cómo á través de los 

tiempos armonizó siempre con cualquiera de las otras manifestaciones 

artísticas del discurso humano. 

Sócrates lo presintió: el arte, emanación del espíritu que insensible

mente nos lleva á la admiración de lo bello por innato anhelo de lo per

durable y lo perfecto; el arte es uno y unas mismas las leyes á que obe

dece la múltiple expresión de: la forma en los objetos. 

«Mueve.al alma un deseo que la inclina 

A seguir desigual atrevimiento; 

Ardor, que nos parece ser divina 

Inspiración de pretendido intento ( 2)., 

La fuente perenne de ese impulso íntimo dió sér, por madre amorosa 

del arte, á la Arquitectura; poesía de lo inanimado en el concepto de 

Lamennais; armonía petrificada, si preferís la expresión de Schlegel, y 

(1) Publicada en el Museo Español de Anti~üedada, lomo II, páginas 273-283. 
(2) Pablo de Céspedes, Fragmmtos del arte de la Pintura, lib. I. 
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según el Marqués de Monistrol, que memoramos, gran libro de la hu

manidad, en cuyas páginas, que son los monumentos, se revela el grado 

de civilización, el organismo, la tendencia y el ideal de los pueblos que 

los erigieron (1). 

No ha consentido lo deleznable del material con que las naves se 

fabricaban, que tipo suyo en la antigüedad perseverara á la par de los 

templos, circos, termas ó acueductos de piedra: preciso es acudir á la 

literatura, para adquirir noción somera de los vasos que dieron fama á 

Jason y á Perseo en los tiem,pos heróicos, ó de los que contribuyeron á 

las empresas de Hiram, Sesostris, Himilcon, Alejandro, en épocas de 

realidad: no conocemos bien siquiera los que en relativa proximidad go

bernaron con gloria inmarcesible, Colón y Sebastián del Cano; con todo, 

la gala de la fantasía , la rareza, exageración ó inexactitud de informa

ciones no enturbian tanto las noticias transmitidas por Herodoto, Ate

neo, Diodoro, Plutarco, el propio Homero, que no dejen entrever, con 

el solo dato de poner en el cielo á la nave de los argonautas, la relación 

que existía entre el elemento naval y los demás creados por la industria 

de los hombres y de las agrupaciones que bosquejan. 

La marina tenía que ser y era desde un principio lazo de unión entre 

las razas dispersas sobre la haz del planeta; vehículo de las ideas, medio 

influyente en la marcha del progreso (2), mientras la ambición, no sa

tisfecha con el dominio de lo contiguo é inmediato, no la convirtió en 

resorte de la grandeza, poder y vicisitudes de los estacks, alzándola al 

extremo de presidir á los destinos del mundo (3). Lejos de ser esta aser

ción arbitraria, condensa la enseñanza de la historia. La marina ha dis

puesto en definitiva de los imperios, toda vez que las luchas más porfia

das por señorearlos, con naves se han decidido, antes y después que la 

sagacidad de Temístocles proclamara que el dueño de la mar será siem -

pre árbitro de la tierra. 

Empero ¡qué espacios en la carrera de las naciones han debido trans

currir sin que contaran con embarcaciones apropiadas para surcar las 

aguas! Las ramas no desgajadas por completo, ofrecieron, en su incli-

( 1) De torlo esto hay en la inspiración del escultor D. Julio Monteverde al idear la bella 
estatua alegórica de la Arqu itectu ra en 1878, 

(2) D. Federico de l\l adariaga, J11jluencia de la marina en la civilización de los pueblos. 

Revista de l Ateneo Militar, tomo II: Madrid, 1873, 

(3) D. Patricio Aguirre de Tejada, Expediciones y empresas de las naciones europeas m el 

mar Mediterráneo. Revista del Ateneo Militar, tomo I: Madrid, 187 2. 
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nación sobre el tronco del árbol, la primera idea de la choza; las ramas 

arrancadas por el huracán y enlazadas entre sí por los efectos de la co

rriente de los ríos, enseñaron la manera de flotar; cuanto era menester 

para tener después casa y navío! 

En el origen se confunden las aplicaciones de la arquitectura, estando 

las necesidades del hombre limitadas á la comunicación entre las dos ori

llas de un estuario. Luego, al extenderse la población por las costas, que

riendo avanzar sobre la superficie líquida; explicarse las leyes admirables 

que regulan la creación; traspasar la indecisa línea del horizonte son

deando los misterios del Océano, la instabilidad de las olas, su tremendo 

choque contra los promontorios, dieron bien á entender la incapacidad 

de los medios primitivos. Surgió entonces el arte naval por invención 

laboriosa ( 1), operando sin cimientos; teniendo que prescindir de la pe

sadumbre que en el suelo tiende á la cohesión; tropezando á cada paso 

con dificultades y con resistencias que no procuraban en el vencimiento 

condición favorable sin pe1juicio de otras. Íbase formando la vivienda 

móvil por tanteo, á favor de la perseverancia, sin otra lección que la' ex

periencia adquirida lentamente, observando las formas de aves acuáticas 

y peces. 

Escrito está que habían pasado más de once mil años sin que uno de 

los estados más poderosos de la antigüedad, el Egipto de las pirámides 

y de las esfinges, tuviera fuerzas de mar, aunque por el desarrollo de la 

( ¡) D. Francisco de Borja y Aragón, príncipe de Sqnilache, gen tilhombre de cámara del 

rey D. Felipe IV, virrey del Perú, ded icó A la primera nave el siguiente 

SONETO. 

«Aquel tan venerable a trev imiento 

Con que domó, vagando el corvo pino 

La cerviz de las olas, peregrino 
A la injuria del sol, fuerza del viento ; 

Cuando del monte el natural asiento 

Dejó fi ado en la amistad del lino, 

Cómplice de la industria abrió camino 
Al más osado y codicioso intento; 

P or nuevos campos extranjero errante, 

Llevaudo por ejemplo su osadía, 
Desprecia el miedo que llevó de lante. 

¡Oh ambicioso poder! ¿Qué valentía 

Puede haber en peligros que te espan te, 
Pues se rindió el mayor á tu porfía? >> 

Publicado por D . Juan Pérc z de Guzmán en L os Príncipes d..t la Poesía Española. R,vista Contemporánea, 
r5 de Octubre de r890. 
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arquitectura civil y por el ejercicio de las artes mecánicas, unido al de 

las industrias de relación, descollara entre los pueblos civilizados de en

tonces. Mucho tiempo es; mas no importando al objeto presente discutir 

los datos que sirvieron á la afirmación de Larcher, ni entresacar tampo

co de los estudios de los egiptólogos en general ó particular, la edad que 

asignan á las colosales construcciones de Menfis, Tebas y Karnak, en 

cuyos muros hay esculpidas naves y aun escuadras en son de combate 

con las enemigas, bastará sentar la data de mil y cuatrocientos años an

tes de nuestra era, como en la que se juzga organizado el poderío na

val con que Sesostris pudo sojuzgar á la Etiopía, Arabia, Armenia, In

dia y lo más del Asia. Dicho se está que el resultado requería embarca

ciones de capacidad y solidez, bastantes en número al transporte de hom

bres, caballos y mantenimientos, y que ya entonces, como la edificación 

de las ciudades acusa, correspondían á su adelanto. 

Los egipcios poseyeron los bajeles de vela y de remo, que por siglos 

han servido de arquetipos á las flotas comerciales y de guerra, hecha 

abstracción del sello de especialidad que en todo distingue á las asocia

ciones de origen distinto, y del avance de los conocimientos sancionado 

por la práctica. Trazadas las curvas de las extremidades y costados aten

diendo á las condiciones de flotación y marcha, en las cámaras ó aloja

mientos, castillos y defensas de sus naves, predominaban las formas 

cuadrangulares, las pilastras y las líneas horizontales, características to

madas de la edificación de piedra. Pintaban el vaso de colores vivos; or

naban las popas y las proas con figuras simbólicas, y repetían en las ve

las la representación de su idealismo en florts y animales, si bien en lo 

ordinario empleaban para el velamen un tejido especial hecho con hilos 

teñidos que en la combinación del telar producían líneas onduladas, cua

dros, rombos, florecillas ó figuras caprichosas. 

En las naves privativamente destinadas á los soberanos, resaltaba la 

suntuosidad de cuanto se dedicaba ó pertenecía á sus personas en vida y 

muerte. Debieron ser magníficas sus flotantes moradas, rebájese cuanto 

se quiera en la maravillosa descripción de los contemporáneos. Luciano 

la hizo de una llamada ! sis; Teneo, elevando á cuatro mil el número de 

las remeras de la armada egipcia, habló de otras naves mejores; de la de 

Sesostris, dorada por fuera, plateada interiormente, refiere Diodoro pro

digios no comparables, al decir de Herodoto y de Ateneo, con las embar

caciones de Tolomeo Filopator, de capacidad de doce mil toneladas, con 

salas, baños, jardines, fuentes, pajareras, y una biblioteca en cuya cúpu-
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la estaban pintadas las constelaciones. La cámara Real cautivaba la vis

ta por el primor del artesonado de cedro y ciprés de Mileto; los fustes de 

las columnas eran de oro y marfil, materiales prodigados en toda la de

coración. Contábanse en la nave doce pisos ó cubiertas, representando la 

superior la guerra de Troya en mosáico. En competencia de la pintura 

del interior, lucía exteriormente la escultura estatuas de seis metros; una 

galería sostenida por dos órdenes de atlantes y cariátides; siete espolones 

con figuras hieráticas, rematando la obra el velamen, tejido con hilos de 

púrpura y oro con deslumbradora combinación. 

Todo ello corresponde á la esplendidez de aquellos monarcas. Un pa

lacio en que las piedras preciosas se incrusten en el pórfido y el mármol, 

es riqueza vulgar, según Pacini: el lujo aplicado á un vaso esencialmente 

frágil, es el que significa mejor la magnificencia. Se admitiría, por tanto, 

sin objeción, la realidad de las naves de los Tolomeos, si los historiadores 

no las armaran con cuarenta órdenes y cuatro mil remeros, entrando en 

otros pormenores de conformación que la crítica profesional rechaza sin 

discrepancia ( 1). 

También acoge con reserva descripciones de bajeles fabricados por los 

navegantes que se formaron en la escuela egipcia; de la nave de Tesifon, 

con dos popas y dos proas; de la de Dionisio de Siracusa, que servía de 

dormitorio á su temor, con guardia permanente de tres mil soldados; de 

la del emperador Aureliano: con espacio para justar á caballo; de la de 

Lúculo, en que se corrían toros; de la de Calígula, cuya popa estaba 

sembrada de pedrería. ¿Cómo se admitirá llanamente que J erjes reunie

ra contra el rincón de Grecia mil doscientas naves de combate, treinta 

mil de transporte y dos millones de soldados? En buen hora compare 

Floro á la escuadra egipcia de Marco Antonio con ciudad flotante guar

necida de castillos, y el cantor de la Eneida con montañas é islas movi

bles á las embarcaciones de su relato. Seguro parece que en Salamis, en 

Accio, en muchos senos del Mediterráneo, chocaron con empuje las proas 

sin que las vieran los que de ellas hablan, aunque no todos lo confiesen 

como el escrupuloso T ácito. 

De todos modos, el hecho de acordar los griegos en el templo, lugar 

sagrado á la nao de Teseo, fundador de Atenas; el oráculo de Delfos 

aconsejándoles el abandono de la ciudad de mármol, por la que tuviese 

muros de madera, elocuentemente dan á entender la importancia y la 

( 1) Charnock, Wilkinson, Rosellini, Jal, Steinitz, Sf\l~s. 
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estimación que alcanzó la marina entre ellos, dirigiendo y perfeccionan

do el material jefes como Alcibiades, Pericles, Cimon, Temístocles y 

Alejandro, con los artífices del Partenón y el Erecteo. 

Las embarcaciones de remos, que constituían la fuerza militar del Es

tado, por lo común se pintaban de azul y oro; llevaban en la proa la figu

ra de alguna deidad, esculpida en madera ó fundida en bronce con lama

yor delicadeza; la popa, rodeada de balcón ó galería elegante; en la ban

dera, símbolo sagrado que daba asilo inviolable y ante el que se hacían 

los votos y sacrificios, se pintaba con perfección la divinidad protectora. 

Á Grecia pasó Cleopatra, último vástago de las dinastías de Egipto, 

ostentando en la nave remos de plata, anclas de oro, velas de seda pur

purina, y cuando acabó de conquistar el albedrío de Antonio, dejó ver 

sobre la popa de marfil en taracea, el encanto irresistible de su persona 

en la desnudez de Venus, en medio de las jóvenes de su corte, lasciva

mente ataviadas cual nereidas, teniendo á los pies un grupo de niños que 

fingían otros tantos amorcillos. 

Menos que de estos pueblos antiguos se sabe de Fenicia, por el secreto 

impenetrable con que su política y sus costumbres reservaban lo relativo 

á las expediciones. En la marina tuvo origen, fuerza y expansión. Por el 

mar Rojo se extendía á la India y á China; por el Océano, á las islas 

Casitérides y al Báltico; en el Mediterráneo no consentía rival, estable

cidas por doquiera, diez siglos antes del nacimiento de Jesucristo, colo

nias y factorías desde las que iban á concentrarse las riquezas del universo 

en la metrópoli, fundada en arrecifes, bañada del mar, desdeñosa de los 

más temidos soberanos, por considerarse con su escuadra inexpugnable 

y á todos superior. 

Erigió en Gades la estatua famosa de Salacandis, por faro ó señal 

presuntuosa de su poder, y los historiadores árabes Ibn-el-Wardi, Car

wini, Ibn Iyas (1), con testimonios de verdad, nos cuentan que sobre 

macizo pedestal, cuatro columnas enlazadas con armadura de bronce la 

elevaban cien codos sobre el nivel del mar, sin que dejara de verse en tal 

altura la incomprensible leyenda que tenía en el pecho, ni la expresión 

con que, extendiendo el brazo, mostraba la dirección del Occidente (2). 

Más de una vez, el imperioso ademán de la figura, designada por los 

( 1) Citados por Dozy. 
(2) Mandóla apear-por los ai!os de 1145- el almi ran te Isa I bn Maimun. creyendo fuera 

de oro puro, por su brillo; y aunque resultó de bronct', todavía del dorado superficial obtuvo 

doce mil dineros. 
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Sagas escandinavos con el nombre de Karlsar, detuvo la marcha de los 

vikings, induciendo á retirarse á Olaf ú Olao, el más osado de ellos, su

cesivamente pirata, rey, santo y patrón de Noruega. ¿Indicaría el monu

mento que los fenicios alargaron hasta el continente americano sus na

vegaciones, dejando para la edificación de Teotihuacan, Tula, Palenque, 

Uxmal, diseños de la arquitectura de Tiro, y para los tejidos hallados en 

las huacas ó sepulturas de Ancón, dechado de las velas de sus naves? (1). 

Problema es éste mucho tiempo há planteado (2), que no se resolverá si 

el azar no desentierra datos borrados por la espada de Alejandro, al 

no dejar piedra con piedra en la soberbia ciudad de Oriente. 

En todo caso, es presumible que los primeros nautas de su tiempo ha

bían de hacer á los bajeles partícipes dd fausto que en los templos de 

excelsos cuanto horribles ídolos, en los palacios, en los edificiós públicos 

sabían ostentar, ejercitando aquella habilidad sin paralelo en la ensambla

dura y talla de las maderas; aquella pericia y gusto en la fundición de los 

metales, que instigó á Salomón á confiarles la fábrica del templo de Je

rusalén; aquel discurso que inventó la escritura, el vidrio, la púrpura, 

adelantando la generalidad de los conocimientos. Parecen indicarlo las 

monedas con representación del bajel en cuya proa está en pie la diosa 

Astarte, teniendo en la mano una crucecita, símbolo, al parecer, de la 

aguja náutica con que señalaba el camino á los navegantes. Ezequiel, al 

vaticinar el castigo de la soberbia y la maldad, no halló cosa más bella 

con que comparar á la arrogante capital, que una de sus propias naves. 

<< Oh Tyro; tú has sido un querubín que extiende las alas y cubre el 

trono de Dios;-Oh Tyro; tú dijiste: Yo soy de una belleza extremada; 

-y situada estoy en medio del mar. Tus vecinos que te edificaron, te em

bellecieron con toda suerte de ornato-Construyéronte de abetos del Sa

nir, con todas las crujías á uso del mar; para hacer tu mástil trajeron un 

cedro del Líbano. --Labraron encinas de Basan para formar tus remos; 

y de marfil de India hicieron tus bancos, y tus magníficas cámaras de 

popa de materiales traídos de las islas de Italia. -Para hacer la vela que 

pende del mástil, se tejió para tí el rico lino de Egipto, con varios colo-

( 1) Al salir los hebreos del cautiverio de Egipto, construyeron el santuario portátil, cu
briéndolo con cortinas «de lino fino retorcido, de color de jacinto, de púrpura y de grana do¡ 
veces tetiida, tejidas con hermosa variedad.» según habían aprendido. -Libro del Exodo. 

(z) Enríquez, Glorias marítimas. El Marqués de Mondéjar, Cádiz Fenicia, 

M. P. Gaffarel, en su estudio de Et Mar dtl Sargazo, París, 1873, indica que los fenicios 
lo conocieron. Los estudios más recientes de la Odisea de Homero apoyan la idea de que la 
epopeya se funda en tradiciones de la navegación de los fenicios, 
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res; el jacinto y la púrpura de las islas de Elisa formaron tu pabellón. 

-Los habitantes de Sidón y los de Arad fueron tus remeros: tus sabios, 

oh Tyro, te sirvieron de pilotos (1 ) .•••• ij 

Fenicia renació en Cartago, colonia suya; Roma, para sobreponerse á 

los cartagineses, tuvo que imitar el modelo de sus galeras, ganando con 

ellas en la mar el cetro del mundo, y he aquí, señores, cómo por uno de 

los triunfos sobre los Anciates, cortadas las proas de las galeras venci

das, según cuenta Floro, y adornada con ellas, por trofeos de gloria, la 

tribuna de las arengas en el Foro romano, ideó la arquitectura la co

lumna rostrata por representación y memoria de las victorias navales. 

La marina, como cambiante de las ideas tanto como de las_ mercan

cías, en concepto apartado de la fuerza y la imposición, sirvió constan

temente al arte, alimentando el estímulo con objetos traídos de lejos 

por fruto del botín ó por el más alto móvil de acrecentar la fama, y aun 

de inmortalizarla acarreando las preseas más caras á los vencidos; sus 

banderas, sus armas, sus navíos; los dioses que adoraban, las estatuas 

de sus héroes, los obeliscos á otros triunfos anteriores dedicados, ·sin que 

el trabajo, el tiempo ni el costo del transporte contrarrestaran á la satis

facción del amor propio. No por otra causa fueron á Roma llevadas las 

agujas del Nilo, las más bellas esculturas de Grecia, las joyas de Orien

te y Occidente que caían en poder de las galeras ó de las legiones, lle

gando el conjunto á convertir á la ciudad del Tíber en museo ·universal 

y escuela abierta. Por idénticos impulsos se acumularon más tarde en 

Constantinopla, en Venecia, en los emporios, obras maestras que con la 

movilidad han influído en el progreso. 

Sin salir todavía de la antigüedad, sirve el afán de los trofeos de sig

nificativo dato para la apreciación de la marina. No pudiera Calígula 

trasladar á Roma el monolito egipcio sin embarcación tan grande y sin 

( 1) La profecía de Ezequiel, capítulos XXVII y XXVIII. 
El resto de la p1ofecía se compendia en la inspiración de Fernando de Herrera: 

«Mas tú, fuerza del mar; tú, excelsa Tiro, 

Que en tus naves estabas glo!'iosa 

Y d término espantabas de la tierra, 
Y si hacías guerra, 

De temor la cubrías con suspiro, 

¿Cómo acabaste fiera y orgullosa? 

¿Quién pensó á tu cabeza tanto daño? 

Dios, para convertir tu gloria en llanto 

Y derribar tus ínclitos y fuertes, 

Te hizo perecer con tantas muert~s. )l 
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medios mecánicos tan adecuados como los que fueron menester moder

namente á fin de colocar en la plaza de la Concordia de París la aguja 

de Luxor. No emprendiera Hannon su periplo con treinta mil personas 

en sesenta naves, llevando los mantenimientos y los recursos de coloni

zación que hoy mismo dieran á semejante empresa carácter extraordina· 

rio, sin vasos sólidos, capaces, y de condiciones muy superiores á las 

que generalmente se les acuerda. En cuanto al abuso del adorno, acre.., 

dítalo la seriedad con que Séneca escribía: «No es mejor el navío pinta

do con brillantes colores, con espolón de plata ó de oro macizo, ni el que 

lleva en figuras de marfil á los dioses protectores, sino aquél de madera 

fuerte, bien calafateado, que resiste al esfuerzo continuo del mar, que 

obedece al timón y que a:guanta valientemente las velas.~ 

Tropel de gentes descendiendo del Norte como avalancha destructora, 

inició edad nueva, edad de hierro, en que aparecieron p.or el Océano los 

normandos, compitiendo en fiereza y estrago. No existían ya naves que 

estorbaran el acceso de las suyas, pesada-y fuertemente labradas con pi

nos hiperbóreos, á fin de andar por costas bravas retando al climá; sin 

embargo, no desconocían sus constructores la noción de lo bello. Los 

drakkars y snekkars de los escandinavos, ó sea dragones y serpientes, res· 

pondían á estos nombres con monstruosas figuras de cobre dorado ó pla

teado en la proa, distinguiéndose los de los vikings ó caudillos .por el es· 

mero en dorar además algún ave marina en el extremo del palo, así como 

por los emblemas pintados en las velas, sobre fondo de púrpura ó azul (1); 

En la borda ponían, por defensa de los · remeros, escudos de acero btu • 

ñido en que reverberaba el sol, atemorizando á los enemigos la vista no 

menos que el sonido de los cuernos y el chocar preventivo de las espadas; 

Mucho sufrió nuestra Península de esta plaga, á tiempo que, afrontan

do desde los lugares más agrios la invasión de los moros, tenían los na

turales que defende1' con una mano el surco que abrían con la otra. Se

pultadas por la guerra las artes, las ciencias, el comercio, la civilización, 

en fin; refugiados los vestigios en- el templo, de allí habían de resurgir: 

no en vano se ha dicho (2) que á la voz sublime del Evangelio, bajo·el 

( 1) Era costumbre entre los escandinavos enterrar á los vikings con el drakar en que ha
bían navegado, y que al fin venía á servirles de ataúd. Sobre la embarcación se amontonaba 

t-ierra hasta formar túmulos que se confunden eón las colinas naturales. En uho de ellos se en· 

contr6 un drakar, cuyo modelo, con algunos vestigios, se guarda en el Museo arqueológico de 

Cristianía, calculando ser del afio 900, 
(2) El Marqués de Molíns, Discursos . 

18 
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primer informe edificio donde se alzó una plegaria acepta al Dios huma

nado, nacieron juntas las artes españolas. Allí, al crecer la basílica, dié 

la escultura esbeltez á las formas; la pintura gracia á las proporciones, 

y germinaron el retablo, las iniciales, orlas y adornos de los libros <levo· 

tos. Allí, por remedio del azote de los piratas, se engendró el arte naval, 

buscando y trayendo de Génova el Arzobispo de Santiago, Gelmírez, en 

el reinado de Alfonso V, maestros que enseñaran á manejar el hacha y el 

remo, olvidado de todo punto el ejercicio (1). 

Tosco y pesado como las armas , como la educación, como el lenguaje, 

tenía que ser el bajel construído en aquellas circunstancias sobre las pla

yas del reino de León: á la necesidad de preservar los materiales de los 

efectos nocivos de la intemperie, acudieron los interesados untando el 

casco con brea y sebo y tiñendo las velas con tanino. Por complemento 

de tan groseros procederes, hacían provisión de guijarros que sirvieran á 

la vez de lastre y proyectiles. 

Cuando se fueron recobrando de los moros los puertos meridionales, 

encontrada ó adoptada en ellos la barca latina por uso general en el Me

diterráneo, pintaron los tripulantes en la proa unos ojos que subsisten 

aún en las costas española y napolitana, en prueba de la fuerza de las 

tradiciones, porque los mismos ojos se esculpieron ó figuraron siglos atrás 

en los monumentos egipcios, en ia columna trajana de Roma y en los 

frescos de Pompeya que copian marinas. El litoral del Norte, más apar

tado de la influencia antigua, manifestó la de los odiados normandos en 

el primitivo adorno de las embarcaciones, consistente en toscas figuras 

de animales indefinibles ó de hombres que, á ser fielmente copiados de la 

naturaleza, hicieran buenas las teorías de Darwin; no son, á la verdad, 

mucho más perfectos los esbozos de D. Froila ó Fruela en la basílica as

turiana, ni los de los seres que se procuraron realizar en los capiteles de 

Santiago el Viejo de Zamora. Con todo, no tardó en extenderse por las 

riberas cantábricas la construcción de bajeles con vigor y progreso tan 

notables, que muy luego enlazaban al golfo con los más recónditos senos 

del Norte, sobreponiéndose á los que sirvieron de primitivos modelos. 

En el reinado del Santo titular y patrono de esta Academia ocurrió el 

primer alarde glorioso de la marina castellana, al decidir con su fuerza 

la rendición de Hispalis. Los libros de Las Cántigas y de El Lapidario, 

de D. Alonso el Sabio, nos han conservado dibujos de esas naves de 

(1) La EJpaña Sagrada, temo XX, pág. 301. 
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proa llena, alta, ferrada, tan capaz de romper el puente de Triana como 

de destruir otro cualquier obstáculo en su encuentro. Indica la popa la in· 

cipiente aplicación de la arquitectura ojival, con la cubierta angulosa del 

coronamiento, y la cruz del remate, aquel signo que en las banderas, en 

las velas, en los escudos, en el pensamiento, presidía á las acciones de 

la monarquía cristiana, como genuíno símbolo á la vez de la fe y del pa+ 

triotismo. Al leño del Crucificado se unió á poco la figura de su Santa 

Madre, copiada acaso por los mareantes de las efigies vistas en Brujas~ 

Chartres ó Reims. En la nave del sello primitivo del cabildo sevillano 

figura en muy buenas proporciones (1 ), y no inferior es el dibujo del sello 

municipal de Lyme Regis (2) , que conmemora la llegada á Inglaterra de 

la infanta Doña Leonor, hija de San Fernando,_ después del casamiento 

con el príncipe Eduardo, celebrado solemnemente en Burgos, año 1254. 

El navío grabado ostenta en la proa á San Jorge, patrón de Inglate-

1-ra, en actitud de abrirse paso con la lanza; la popa está coronada por 

un Crucifijo entre las imágenes de la Virgen María y del evangeiista San 

Juan, y en el centro ondean dos estandartes de forma rectangular, con 

más altura que base ó ancho, el uno con tres leopardos, armas reales de 

Inglaterra; el otro con cuatro cuarteles de castillos y leones, que eran las 

de Castilla. 

Mientras en el Mediterráneo iban los catalanes disputando á vene

cianos, genoveses y pisanos el dominio, avanzando sistemáticamente ha· 

cia Oriente, los castellanos ganaban la mano á cuantos contradecían su 

ingerencia en el Norte . Ya solicitaban su cooperación y alianza insisten

temente Inglaterra, Bretaña, Francia, F landes, sabiendo por experiencia 

lo que valían. ¡Feliz recordación marítima! 

D. Pedro, primer rey de Castilla que entró en la mar á combatir, apa

rejando vaso con tres torres, que mejor que bajel parecía ciudad, enno

bleció sus aficiones marineras encargando á orfebres sevillanos fabricar 

una galea de plata y una nao de oro con piedras y aljófar, por joyas en 

que ponía la mayor estimación (3) . La catedral de Mallorca conserva otra 

nao de plata, muy bella, donada por algún devoto imitador del Rey (4h 

( 1) Signvm Capitvli Hispalensis, copiado de 11na escritura del año 1256 por Ortiz de Zú
ñiga, en los Anales de Sevilla, 

(2) Sigillvm Comvne de Lim., reproducido por Harris Nicolás. 

(3) L ópez de Ayala, Crónica de D. Pedro, cr.p ítulos III al VII y XI.-Legó la nao á la 
infanta Doña Beatriz, y la galea á Doña Constanza. - Testamento del Rey . ....:.La Tabla de Oro, 
Boletín de la Academia de la llisto,-ia, tomo xv, páginas 59 y 60. 

(4) En el libro de fábrica titulado Consulta de las Ordinaciones, fol. 69, pág. 2.", que 



276 

Consign6 el cronista Froissart que los bajeles castellanos que en la 

Rochela. derrotaron y prendieron al Conde de Pembroke, y lo mismo los 

que subieron por el Támesis dejando señal de hierro y fuego en los puer

tos principales de Inglaterra, tenían las proas entalladas, las popas guar· 

necidas con ricos festones dorados, pintadas las velas, y en los palos flá

mulas tan grandes,. que las puntas llegaban á bañarse en la mar; cosa 

hermosa de vér. Llevaban, en efecto, por gala imágenes polícromas, es

tofadas con primor. La de la Madre de Dios, recogida en el golfo de 

Cantabria; la del Santo Cristo de Candás, venerada en Asturias; todos 

esos simulacros hallados por las redes 6 fraídos por las olas á la playa, 

que la piedad ha revestido con poéticas leyendas, son despojos de naos 

españolas de la Edad Med.ia, destrozadas por los temporales. 

Doscientas fueron á Flandes por escolta de la infanta Doña Juana y 

acompañamiento de la princesa Margarita de Austria en el regreso, á 

prevención de que las fuerzas juntas de Inglaterra, Bretaña y Francia 

osaran hostilizalas. 

,Velero bosque, de árboles poblado, 

Que visten hojas de inquieto lino (1 j. , 

Cuarenta, desvanecido el recelo, condujeron á la infortunada Doña 

Catalina de Arag6n á la costa británica, transportando el equipo, caba

lleriza y dote. Para descubrir un mundo nuevo, cerrando el período de 

aquella edad, bastaron tres. 

Algo debo insinuar, por rápida que sea esta reseña del arte naval, 

acerca de un su anejo: de la carta de marear, relegada con los inventos 

de la imprenta y el grabado. Este regimiento indispensable del piloto, 

se formaba trazando sobre una hoja de pergamino más ó menos grande, 

tan grande á veces como consentía la piel entera, la configuraci6n de las 

costas, con señalamiento y nomenclatura de los puertos, canales, ba

jíos, en su relativa posición geográfica. En el interior de las tierras, cuyo 

conocimiento no importaba al navegante, adornaba el artista los claros 

con figuras de los soberanos, banderas y escudos de los estados; pers-

se guarda en el Archivo catedral <le Palma de Mallorca, consta, por nota marginal, que el 
Ilmo. Cabildo, por acuerdo del día 3 de Marzo de 1546, concedió la autorización que habían 
pedido los honorables marineros para hacer labrar el relicario gótico ( que figura la nao) y 
adornos, de la reliquia de las espinas de Nuestro Seflor Jesucristo que existían en la sacristía 
de dicha catedral, siendo concluída la fábrica del relicario en 1 5 de Mayo de ¡547. 

( l) D .. Luis de Góngora. 
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pectivas de las ciudades, ejemplares notables dda fauna y la flora; y en 

la mar, habiendo espacios sin islas ó arrecifes que fijar, ponía navíos, 

cetáceos, eolos ó rosas náuticas, todo ello con delicados colores y oro, 

presidiendo una imagen devota; generalmente la Madre del Redentor, 

Maris SteUa. Cuando con hojas reducidas y regularizadas componía un 

atlas, encuadrábalas con orlas de flores y pájaros, grifos y alimañas 

fant ásticas, reservando para la portada, religiosa siempre, el esfµerzo de 

la imaginación y de la habilidad, no inferiores á los que acreditan los li

bros de coro pacientísimamente miniados en los monasterios. Sobresa"

lían en la pintura de las cartas de marear los cosmógrafos mallorquines 

en tanto grado, que iban, llamados, á trazarlas en los principales puer

tos de Italia y Francia. Américo Vespucci pagó ciento treinta ducados 

de oro, equivalentes á unos once mil reales de la actual moneda, por una 

sola hoja, obra de Gabriel de Valseca, que se guarda en el museo de Pal

ma. El naval de esta corte posee la que Juan de la Cosa, piloto y com

pañero de Colón, hizo y presentó á la Reina Católica, fijando por ve~ 

primera las islas descubiertas en el Occidente. 

Vuelvo á los cambios ocurridos en las naves. 

Carlos de Gante, viniendo joven á ocupar el trono en un navío digno 

de la grandeza de sus ensueños, hacía oración diaria arrodillado ante la 

vela mayor, donde un Cristo pendiente de la cruz, entre las efigies de: 

Santa María y del discípulo querido, se veía encuadrado por las colum-, 

nas de Hércule& y el. mote Plus ultra, que en cintas ondulantes daban 

vuelta. Dírigía á seguida el Monarca la vista y la mente á la vela de g~"

via, donde se mostraba la Santísima Trinidad, y al trinquete, represen

táción de la Virgen María con su Hijo en brazos, pisando la luna, ro

deada de rayos de sol, y teniendo sobre la cabeza un nimbo formado de 

los siete planetas. En el velacho, al flamear con el viento, parecía que el 

Señor Santiago, patrón de España, refrenaba el caballo y esgrimía la te· 

rrible espada; en la cebadera, mojaba de verdad en el agua San Cristó

bal el pino que servía de báculo á su colosal figura; en la mesana ocu 4 

paba _San Nicolás el lugar correspondiente á su reconocido patronato 

sobre el marinero (1). 

Años después llegó triunfante á Túnez el César en la Galera Real, 

regida por Andrea Doria, cuyo diseño se complació en cincelar Benve-

(1 ) Laurent Vital, Rtlatio11 du p1w1ier voyage de Cliarles· Qui11t m Espngm de 151 "I 
á 1fi18. -Las pinturas de estas imágenes, dice, eran muy hermosas, y utaban hechas en las 

dos caras de las velas. 
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nuto Cellini sobre el plato del Louvre (r}. La tapicería flamenca de la 

Casa Real y los frescos del mirador de la Alhambra de Granada la re

producen por tipo marcado; en el estandarte persevera el Crucifijo cu

briendo el símbolo nacional de las armas; en la ornamentación general 

se advierte que imperaba el Renacimiento. Tritones y nereidas ornan la 

proa airosa; los paveses, uniformemente extendidos por la borda, no de

fienden ya de los dardos enemigos; la pólvora ha hecho ineficaz el reparo, 

y sirven únicamente de motivo á la decoración, que de ahí tomó el nom

bre de pavesada, ofreciendo espacio á los esmaltes y figuras de la Herál

dica; señala el asiento de cada remero un gallardete; en los palos y en

tenas ondean flámulas, tordanos, pinelos, con armas y motes; las velas 

lucen por paños alternados los colores rojo y gualda con que España de 

lejos se anuncia, y la atenta observación encuentra por doquiera remi

niscencias griegas y romanas. 

Mucho más se significan en la galera que D. Felipe el Prudente ordenó 

para que su hermano ejerciera la capitanía general del mar. La nave de 

Hierón de Siracusa, construída por Architas, según los planos de Arquí

medes, progenitor de la Hidrostática, inspiró á Archemelo, ateniense, 

un poema descriptivo; la galera de D . Juan de Austria dió á Juan de Ma

llara asunto para un libro, con el deseo de contar sus bellezas (2), enca

recidas además por Cristóbal Mosquera de Figueroa, y por Lorenzo Van

der Hammen. 

En la media popa se descubría la figura de Tetis, en relieve, entre dos 

águilas doradas, con perfiles negros. Dos leones, dorados también, sos

tenian las armas de Austria y el toisón. Las cuatro efigies de las virtu

des cardinales, sentadas, asimismo adornaban la popa. Entre los térmi

nos veíanse pinturas de la historia de Jason, como la nave de Argo, la 

pelea del toro y algunas más. Otros tableros de pintura é imaginería, en 

cuadros, términos, frisos y labores de oro, respondían al pensamiento; 

no se veía por la galera otra cosa que figuras alegóricas: Marte, armado 

con la ,espada de Vulcano, y defendido con el escudo · de Palas en señal 

de ·que D. Juan vengaría los agravios de la cristiandad contra el poder 

de los infieles; Neptuno en su carro, con un mancebo vestido de capitán 

y entregándole las riendas de sus caballos marinos, como alegoría del 

rey Felipe, confiando á D. Juan la empresa. En una parte se divisaba á 

(1) Museo del Louvre, Sala de Apolo. 
{2) Juan de Mallara, Dosi:ripción de la Galera Rtal del Serm<J. Sr. D. Juan dt Austria, 

publicada por la Sociedad de bibliófilos andaluces. 
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Mercurio, con el dedo en la boca imponiendo silencio, en señal del re

cato y secreto .que cumplen al buen capitán. En otras partes, Palas ar· 

macla, en muestra de saber y prudencia; Ulises, puesto al canto de las 

sirenas, tapándose los oídos con las manos; el Tiempo en carro tirado de 

ciervos y un mancebo con insignias de capitán, asido con una mano al 

reloj del mismo Tiempo, y con la otra á los cabellos de la Ocasión. Todo 

era allí objeto premeditado; todo simbólico, rico y de refinado gusto ar

tístico, respondiendo al propósito real de que la misma galera sirviera de 

libro de memoria, que á todas horas abierto amonestase al señor Don 

Juan. El espolón mostraba la figura de Neptuno sobre un delfín, seña

lando la majestad del Rey; las arrumbadas en que iban las armas de Su 

Majestad, con festones y frisos de dioses marinos y tritones, declaraban 

su poder en la mar; ei asta del estandarte, labrada y dorada, era un pro

digio de arte. 

La traza primera de la escultura y pintura fué ideada por Juan Bautis· 

ta Castello, el Bergamasco; pero habiendo muerto antes de realizarla, 

modificaron el plan y dirigieron por partes la obra, el capitán Alzate, 

constructor del casco; Benvenuto Tortello, arquitecto; Juan Bautista 

Vázquez, notable escultor y pintor sevillano: Juan de Mallara, y Fernan

do de Herrera, el Divino. Júzguese lo que sería obra de tales ingenios. 

Felipe III se preocupaba menos de navíos; aunque haya constancia de 

que la Galera Real no desdecía de las de su padre, teniendo dorados los 

palos y los remos, vestidos los forzados de damasco carmesí, la escultu

ra de la popa por de fuera perfecth,ima y por de dentro labrada de cos

tosas taujías de nogal, ébano y plata, sin que faltaran sirenas, delfines y 

náyades (1), excedían en decorado las embarcaciones de un súbdito, gran 

político, apreciador del elemento marítimo. El Duque de Osuna, duran

te los virreinados de Sicilia y de Nápoles, construyó, entre muchos baje

les con que supo domar la soberbia de Turquía y de Venecia en repetidas 

victorias, una galera tallada por el maestro Antonio Foli, en cuya popa 

plantó cien planchas de plata cincelada el orífice palermitano Jerónimo 

Timpanaro, y una nao capitana apellidada por el vulgo El Escorial del 

mar, en expresión de su grandeza y del gusto de las esculturas y pintu

ras. La celebró no menos la poesía en la ópera titulada l Trionfi del 

in.are (2) . 

( I) loan Baptista Lavaña, Viaje de la Catho/ica ,na¡-estad del rei D. Felipe III, N. S., 11/ 
reino de Portugal, 1622 

(2) Representada en Nápoles tn 16!8. 
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Varios artistas ignorados, entre ellos Ginés López, autor del retablo 

del Hospital de Galeras de Cartagena ( 1), contribuyeron p'or entonces al 

esplendor del arte, esculpiendo las popas ó pintando las cámaras y las 

velas; y ¿qué mucho, si lo hizo el insigne Zurbarán, dedicando la inspi

ración al rey Felipe IV? 

Consta el hecho en documentos recientemente hallados en el alcázar 

de Sevilla (2), por los que se sabe que bajo la dirección del capitán Lu

,cas Guillén de Veas se construyó allí un navío de reducidas proporciones 

para recreo del Soberano en el Retiro. Nada le faltaba de cuanto usaba 

un galeón: artillería de bronce, arboladura, velamen, pavesadas, aunque 

calaba en el agua solos tres palmos, y no ofrecía espacio á más de ocho 

personas. Francisco Zurbarán recibió por precio de su obra 914 reales; 

Alonso de Llera, otro pintor, 1.400; Gaspar Ginés, entallador, por dos 

culebras, dos leones, seis bichas, las armas Reales y la figura del santo 

Rey, que coronaba la popa, 24 ducados, y á proporción el ensamblador 

Alonso Pétez, y los doradores· del balaustre y grutescos. Disfrutó el Rey 

de este juguete con mucho gusto, acompañado de su favorito el Conde

Duque, mientras llegó ocasión de visitar en el puerto de Pasajes un ga

león de veras, la capitana de España, nombrada Roncesvalles, nao de las 

de mayor porte y ostentación. Haciéndose por entonces la e:itrega de la 

irtf~nta Doña María Teresa por esposa del Rey de Francia, esperábales 

en Fuenterrabía una embarcación que, si no fuera por las pinturas que 

la .matizaban, creyeran los ojos, al decir de un espectador (3), que había 

caído la forma sobre un pedazo de oro. En el coronamiento de la popa 

estaba el bulto airoso de un Cupido á caballo sobre un monstruo entre 

león y sierpe; más abajo, pintado con valentía, el precipicio de Faetón; 

en la cámara estaban asimismo pintadas diferentes fábulas, encuadradas 

en rayos dorados y labrados primorosamente, vistiendo el resto y fondo, 

brocado blanco con labores de oro. Postrimúías de la marina española, 

amagada por una legislación inconcebible en la política de los Reyes 

Católicos, consumida por falta de previsión, de reemplazo y de estímu

lo, bajo el gobierno de la Casa de Austria, al cabo de cinco siglos de as· 

cendencia y preponderancia. Felipe V hubo de servirse de escuadra ex-

( 1) Residía en Lorca en 1696. 
( 2) Por D. José Gestoso, que los ha publicado en opúsculo con título de El navío e El 

s11-nto rey. D. Fernando.> 

(3) D. Leonardo del Castillo, Viaje dtl rty D. Felipe IP, ti Grande, á la /nmtera át 
Jira11cia: Madrid, 166;. 
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tranjera para visitar su reino de Nápoles, y aunque Patiño y Ensenada 

improvisaran navíos, no volvió con ellos el espíritu que animó á los vie

jos galeones. 

Las construcciones de esta época, caracterizadas por la popa de espe

jo, la roda gacha con brazales y adherentes, pagaron tributo á la hoja

rasca de Borromino y de Churriguera, dando origen á la significativa 

designación de los Figurones de proa. 

Tengo para mí que Nicolás Salcillo puso mano en la escultura de estos 

navíos; porque en otro caso, ¿qué vino á buscar en Cartagena? Ni lo di

cen los biógrafos, ni ha, parecido hasta ahora, entre los papeles de Con· 

taduría del Departamento, testimonio con qué afirmarlo; ,sin embargo, es 

posible que Francisco Salcillo, gloria de Murcia, empezara bajo la direc

ción de su padre á manejar la gubia en el arsenal, ni más ni menos que 

Alberfo Thorwaldsen, entallador, en Copenhague, de mascarones de na

víos que despertaron su genio clásico. 

Desaparecieron del arte naval, con las modificaciones traídas por el 

siglo xvm, dos motivos simpáticos: la decoración de los estandartes y la 

de los fanales, símbolos preciados de la nacionalidad y de la jefatura su

perior; objetos del mayor respeto, por los cuales se ponía la vida en aven

tura tratando de ganarlos al enemigo como el mejor trofeo de victoria, ó 

se sacrificaba,, requiriéndolo el caso, antes que perderlos con la reputación. 

Carlos V el Emperador, .al poner las armas de España cobij:i.das por 

el , Crucifijo en una haz de la bandera y por la Virgen sin mancha en la 

otra, obedecía á la tradicional observancia de una disciplina que juntó, 

desde los tiempos de la Reconquista, los conceptos de Religión y Patria,. 

En la misma disposición llevaron las insignias Alfonso VIII á las Na

vas y Alfonso XI al Salado; Gonzalo de Córdoba, el Duque de Alba, 

Farnesio, Bazán, Colón (1), Cortés, Pizarra y Villalobos, siguieron mos

trándolas por uno y otro mundo, alentando con su vista á los soldados 

de tierra y mar en los triunfos, siendo consuelo y esperanza suya en los 

revt:!ses. Natural es, por lo tanto, que se dispusieran los emblemas con 

la riqueza y gusto debidos á su representación, encomendándolos á quien 

supiera darles carácter. 

Para la marina, por espacio de cuatro siglos, se pintaban los estan

dartes de combate, gala primera del soldado, sobre damasco carmesí, en 

( 1) Una banniera nella qua/e era jigttrato il Nostro Signore Jemcrisio in croce , Ramusio, 
Dtlle 1tavigatio11 e i viaggi, raccolta, vol, lll, fol. 1. 
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grandes dimensiones, poniéndoles flecos de oro. Dicho está que Zurba

rán empleó sus pinceles en obra tan honrosa; el libro de Pacheco nos 

enseña que no fué singularidad ni ca.pricho de artista (1): 

<1 Joven todavía Francisco Pacheco, y probablemente en casa de su 

maestro Francisco Herrera, el Viejo, desde el año 1594 para adelante 

pintó cinco estandartes Reales, los cuatro para las flotas de Nueva Es

paña, de á treinta varas, y el postrero para la de Tierra Firme, de cin

cuenta, todos de damasco carmesí. 

11Pintábale cerca del asta un bizarro escudo de las armas Reales, con 

toda la grandeza y majestad posible, enriquecido á oro y plata y de muy 

finos colores, todo al óleo. En el espacio restante, hacia el medio círculo 

en que remataba la seda, le pintaba el apóstol Santiago, patrón de Es

paña, como el natural ó mayor, armado á lo antiguo, la espada en la 

mano derecha levantada, y en la izquierda una cruz, sobre un caballo 

blanco corriendo, y en el suelo cabezas y brazos de moros. Demás de 

esto, hacía una cenefa por guarnición en todo el estandarte, de más de 

cuarta de ancho, en proporción, con un romano de oro y plata perfilado 

con negro y sombreado donde convenía. La espada y morrión, de plata; 

la empuñadura, riendas, tahalí, estribos y otras guarniciones y diadema 

del Santo, de oro, y lo demás pintado al óleo con mucho. arte y buen co

lorido ..... Apreciábase la pintura en más de doscientos ducados, según 

la calidad y coste que tenía., 

Sabido es que en menos se pagaron algunos cuadros de Murillo; razón 

más para estimar que los pintores de nombre no desdeñaban el recurso 

excelente ofrecido por los proveedores de la Armada en la frecuente de

manda de insignias. Solamente para el apresto de la escuadra que .había 

de conducir al príncipe D. Felipe á casar con la reina María de Ingla

terra, se encargaron é hicieron, entre banderas, flámulas y gallardetes, 

más de quince mil (2), teniendo el estandarte Real ochenta varas sin el 

fleco. 

Ejemplares notables en la factura, y que comprueban las dimensiones 

y forma de las insignias , son las que el pontífice Pío V envió con Breve 

á D. Juan de Austria al empezar la jornada de la Liga. Consérvanse por 

reliquia en la catedral de Toledo, donde se exponen al público en la 

fiesta de aniversario de la batalla de Lepanto, y cubren, como cortinas, 

(1) D. José M. Asensio, Pachtco y sus obras. 

(2) Andrés Mulíoz. Viaje del príncipe D. Felipe á Inglaterra , Zaragoza, 1554, 
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el hueco de los Arcos del Crucero. Muestran un hermoso Crucifijo pin

tado al óleo, á. cuyos pies se hallan las armas del Papa; á la derecha las 

de España; al otro lado las de Venecia, ligadas con una cadena, de que 

penden por debajo las del generalísimo D. Juan. El oro pulimentado del 

adorno deja apenas ver el damasco del fondo. El estandarte, en medida 

moderna, tiene 7 m,30 de longitud por 4 m,42 de anchura; la flámu

la rSm,26 por 4m,70 en el mayor ancho, y pesa 200 kilogramos (1). 

En los fanales tocaba el lucimiento á la escultura, testificándolo las 

espléndidas memorias depositadas en el Escorial y en el palacio del Viso, 

museo del arte marítimo, formado por el primer Marqués de Santa Cruz 

con las preseas de sus victorias. Mallara describió estas insignias en la 

Galera Real, dándoles cinco palmos de altura, sin pie ni remate. Eran 

de bronce y cobre, con doce términos y vidrieras. Á la redonda por lo 

alto, tenían arquitrabe y friso, y encima cúpula y linterna de seis venta

nillas, sobre la cual iba una figura de un palmo. Tenían repisa ó recibi

miento con la peana redonda; el pie con cuatro arpías y festón sobre

puesto de otras tantas cabezas de león. Seis de las vidrieras, claras; las 

otras seis, con figuras y armas Reales, siendo las de remate las tres 

Virtudes. 

Cuéntase de Juan Andrea Doria que asistió á la armada de la Liga 

con galera suya propia que correspondía á la del jefe (2), llevando pre

cioso fanal que figuraba la esfera celeste. Al empezar el cañoneo, man

dólo guardar en el fondo, diciendo que no quería exponer aquella joya 

artística; y como por el acto ocultaba ante el enemigo su jerarquía, y por 

las maniobras estuvo á punto de comprometer la suerte de la jornada, 

presumiendo que, al modo de Je1jes, f ugiebat exti11 ta Prcetorice navis lit

miiie, se le hicieron comentarios nada lisonjeros. Sacó ileso el fanal y aun 

la galera, cuando quedaba destrozada é inútil la de D. Juan de Austria; 

pero dijo, en cambio, el rumor de las gentes, que Doria no había encon

trado en Lepan to la reputación que perdió en los Gelves. ¡Dura profesión 

ésta del mar, que pone en perpetuo riesgo á la honra, por encima de la 

vida! 

Debo deciros, tratando del Arte, que entre las grandes privaciones su

fridas por el navegante, no se ha contado en absoluto la de los goces de 

(1) He publicado la descripción, acompaiiada de cromo, en la Revue de i'Ai-t C/wetim: 

Lille, 1889. 
(2) Describiéronla ]Vferli y Belgrano, Ji palazzo del pri"ncipe Dor ia a FaSJolo in Gm1Jva: 

Génova, 1874. 
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la música. En un principio satisfacían al aparato marcial, y á las nece

sidades del servicio, las trompetas, de remotísimo origen, según indica 

el recuerdo de Jericó; sucesivamente se acopló á su metálico son el de 

los pífanos, sacabuches, oboes, dulzainas y flautas, constituyendo el nú· 

cleo de las bandas militares (1). El Emperador se hizo acompañará bor

do de músicos, sin que se sepa qué instrumentos usaban; Felipe II fué 

recibido en la capitana del Marqués de Santa Cruz tocando los clarines, 

á que respondían las demás galeras, y luego los ministriles altos, extre

mad.os músicos, ((reparados de muchos libros de cifra, y en ellos apunta· 

dos villanescas, motetes y otras diferencias, no olvidando las cántigas á 

la usanza de este reino, todo con modernas, buenas y sonoras sonadas, 

cuya armonía levantaba los espíritus á la celestial contemplación, con la 

consideración de ser este arte imitación del angélico.» 

Son palabras de testigo (z ) que se maravillaba de sentir tan grata im

presión producida por enemigos de la Fe, y conviene explicarlas hacien· 

do saber que, por tiranía de lo que ahora llamamos moda, habían dado 

los generales de galeras en tener á popa esclavos turcos ó moros, lujosa

mente vestidos á la oriental, diestros en la chirimía, con que, por con

traste original, acompañaban á la espuma de la sociedad cristiana enea· 

denada en los bancos, á los forzados, cuando en coro cantaban, invoc_an

do á María: Salve Regina. En la jornada de Felipe IV al Bidasoa, que 

he mencionado, se oyeron en las naves violines, y no mucho después, 

viniendo á España Doña María Ana de Neuburg á compartir el tálamo 

de Carlos II, traía en el navío un clavicordio que no poco serviría á la 

señora contra el tedio, habiendo tardado en hacer por mar la travesía 

desde su patria á Ferro!, casi nueve meses (3). 

Larga va siendo también ésta, por la que os llevo balanceando ruda

mente. ¿Estáis mareados? Lo temo, y no he de retardar el momento, que 

ansiaréis, de volveros á terreno firme, donde campo, aroma y poesía os 

compensen el mal rato pasado. Así como así, poco queda que decir, lle , 

gados al tiempo presente. Los prodigiosos adelantos de las ciencias en el 

siglo del vapor y de la electricidad, han transformado radicalmente los 

vasos marineros. Notado está que la catedral gótica les prestó los arbo-

( 1) En las leyes de D. Alfonso X, partid a II , tít. XXIV, ley 4 .ª, se ordena dar posesión á 
los cómitre, ú capitanes, «vistiéndo les de paños berm ejos, poniéndoles en la mano un pendón 

de señal de las arm as dd R ey, y metiéndolos en la galera tañiendo trompas é añafiles.í> 

(2) Isídro Vel ázquez, La mirada que m el nino de Portugal hizo la S. C. R.M. tlt Don 
Felipe, segundo de m nombre: Lisboa, 1583. 

(3) Anónimo, Journal du voyagt de Reine depuis Nmóourg /1m¡u' ii Madrid. 
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tantes y los rosetones; que con el Renacimiento se vistieron de fábulas, 

y que la influencia plateresca les dió medallones y atavío de formas ro

manas; visto queda asimismo que á su vez las na·ves, por los caminos de 

las invasiones desastrosas, y aun por el nuevo de las Indias occidentales, 

trajeron á la patria ideas y modelos artísticos; era de ley natural que al 

levantarse las estaciones de ferrocarril, los puentes tubulares y los via

duc_tos de bastidor con material que ofrece muchas ventajas, se procura

ra la aplicación á la marina, como se hacía ya cuando empezó la lucha 

tenaz entre el cañón y la coraza. De ella han nacido buques de una fuer

za, de una capacidad, de una rapidez jamás presumidas. Sin considerar

los corno elementos de guerra, que no es este lugar donde se dé culto á 

Belona, parece que dan vida real á las naves de los Tolomeos con su to

nelaje, salas, baños, neveras, aparadores, tapices, plata, cristal; todo es

to se encuentra en los transatlánticos, con aditamentos no soñados por 

los egipcios; el motor potentísimo que empuja; el agente misterioso que 

alumbra; los aparatos que transmiten el calor, el sonido y la palabra; los 

mil utensilios tan gratos á la comodidad y al regalo. 

¿Me consentiréis que, proclamando los mágicos progresos conseguidos 

con el hierro, manifieste duda de que al Arte se extiendan todavía? 

Apenas me atrevo á insinuarlo; paréceme que en esas enormes cons

trucciones imponentes, unidad de las escuadras modernas, que destacan 

en confusa visión torres, reductos, chimeneas, plataformas y puentes; 

que en ese conjunto, Mongibelo á flote que la razón admira, no descu

bren los sentidos la gracia de las curvas, la prolonga~ión de las líneas, la 

elegancia de la arboladura y del velamen, orgullo antaño del comandante, 

y orgullo legítimo, por cuanto con ellos conseguía, presidiendo la inteli

gencia, la rapidez de la evolución, que ha venido á ser efecto mecánico. 

Paréceme, digo, que en el período de transición que atravesamos,. se ha 

sacrificado por de pronto la hermosura al ideal de la masa impenetrable. 

¿Me engaña la impresión? ¿ Influye acaso el juicio la desconfianza de 

la novedad ó el hábito adquirido desde la juventud, en que 

((Como ligeras aves 

Vi resbalar, gallardas y atrevidas, 

Las voladoras naves 

Sobre el hirviente pielago mecidas,? ( 1 ) . 

(1) A. Fernáudez Grilo. 

Ancl I have loved the ocean! .... 

BYRUN,-C/ii/de Harol'd s. 
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Rústica. Pasta. 

O B R A S. Peset, Cént. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º .................. , . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4. 0

•••••••••••• • • 2 3 25 
Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu

jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un tomo en 8. 0

............................... 2 » 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 

Benito Bails: un tomo en 4.º ....... ... ... . •........ 2 3 25 
Diccionario histórico de los más ilustres profesor~s de 

las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor .. , ...... , . . 20 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fines que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nan_do y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Caveda: dos tomos ......... _. 10 , 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 18 56, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, .verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4. º mayor.· .•.... , ... 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D: Francisco M. Tubino ......................... . 

Cuadros· selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) .... ... .. •.... .......•... 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate ............................•............. 
Historia de la Escultura española: Memoria por D. Fer-

naqdo Araujo .................................. . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ................•... 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, So láminas ...... , 
Los Proverbios, de Goya, 18 láminas . .. .•.•...•.. , •• , 

I 50 • 
5 • 

6CJ 
I 

3 

2 50 

7 50 

2ú 

50 
15 • 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN F ER

NAN DO , se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.? mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for- . 

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

tribuirán oportunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa; 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . 1 r 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto ....... : .................. . 1,So » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las << Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las «Academias provinciales de Bellas 

Artes.» 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría general de la Real Academia de Bellas Artes de 

San Fernando.-MADRID. 
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BOLETÍN 
DE LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

DE 

SAN FERNANDO. 

Año X. Madrid: Diciembre de 1890. Núm. 100 

ACUERDOS TOMADOS POR LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE DICIE MBRE DE 1890, 

Sesión del día r. º - Pasar á la Sección de Pintura una consulta 

de la Dirección de Instrucción pµblica acerca de la adqui

sición de una tabla de escuela holandesa. 

Quedar enterada de un oficio de la Comisión de Monu

mentos de Logroño, remitiendo copia del acta de incau

tación del Monasterio de Santa María la Real, de Ná

Jera. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora una propuesta 

para Vocal de la Comisión de Monumentos de Lérida. 

Sesión del día 9.-Pasar á informe de la Sección de Escultura 

una orden de la Dirección general de Instrucción pública, 

pidiendo informe acerca de una instancia de D. Antonio 

F. Acuña, en solicitud de que se adquiera por el Estado 

un trabajo en barro-cera que representa Un grupo de 

caballos conducidos por dos jinetes á la usanza andaluza. 

Pasará la Sección de Pintura una orden de la misma 
19 
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Dirección, disponiendo que la Academia tase el cuadro 

titulado Fulvia y Marco Antonio al serles presentada la ca

beza de Cicerón, original de D. Francisco Maura. 

Aprobar los dictámenes de la Sección de Pintura acer

ca de la adquisición de los cuadros Una ofrenda á Pericles, 

de D. Germán Hernández; Tocador al aire libre, de Don 

Antonio Amorós, y Posición probable del Globo antes del 

Diluvio, de D. Francisco de P. Díaz y Carreña. 

Aprobar el dictamen ele la Sección de Música, formu-
. . 

lando la propuesta unipersonal á favor del Sr. D. Valen-

tín Zubiaurre para la cátedra de Conjunto instrumental 

de la Escuela Nacional de Música y Declamación. 

Sesión del día r5.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura el proyecto de edificio para Palacio de Justicia en 

Pamplona. 

Pasar á informe de la Sección de Escultura el modelo 

de medalla para los individuos de la Junta provincial de 

Sanidad de Barcelona. 

Aprobar el dictamen de la Sección de Arquitectura 

sobre los anteproyectos presentados al concurso para edi

ficio de la Diputación provincial de Vizcaya. 

Aprobar el _dictamen de las Secciones de Escultura y 

Arquitectura, declarando desierto el concurso para la 

erección de un monumento escultórico en Granada y un 

arco de triunfo en Barcelona para conmemorar el cuarto 

Centenario del descubrimiento de América. 

Sesión del día 22 .-Pasar á informe de la Secció.r;i de Pintura 

una orden de la Dirección de Instrucción pública, dispo

niendo que por la Academia se tase el cuadro Tocador al 

aire libre, original de D. A. Amorós. 

Contestar afirmativamente á la Junta de Clases pasivas 

acerca de una certificación expedida por el Secretario de 
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la Academia en 1885, á instancia de D. José Vilches y 

Gómez. 

Aprob:u el dictamen de la Sección de Pintura tasando 

en 7.500 pesetas el cuadro titulado Fulvia y Marco Anto

nio, original de D. F. Maura. 

Pasar á la Comisión mixta organizadora una comunica

ción de la provincial de Monumentos de Guipúzcoa, par

ticipando la reconstitución ele la misma. 

Aprobar los acuerdos de la Comisión de administración 

y el presupuesto ele gastos para el mes de Diciembre. 

Sesión del día 29.-Pasar á informe de la Sección de Arquitec

tura un expediente remitido por la Direcci:ón general de 

Establecimientos penales, relativo al abono de tos hono

rarios del Arquitecto D. Eusebio Lidón por los trabajos 

de reconocimiento, medición y tasación del antiguo Penal 

de Zaragoza, y del lavadero y huerta contiguos al Penal 

de San José de la misma ciudad. 

Pasar á la Comisión nombrada al efecto un oficio ele la 

organizadora del cuarto Centenario del descubrimiento de 

América, á fin de que se modifique el programa de un nue

vo concurso para acuñación de la medalla conmemorativa. 

Sesión extraordinaria del mismo día.-Elecciones .-Para el car

go de Tesorero fué reelegido el Excmo. Sr. Marqués de 

Cubas. 

Para la Comisión central de Monumentos, reelegidos 

los Sres. Arrieta y Monasterio. 

Para la Comisión de inspección de Museos, reelegidos 

todos los señores que la componen. 

Para la Comisión de Archivos y Bibliotecas musicales, 

reelegidos 1os Sres. Riaño y Ra.da y Delgado. 

Para la Comisión de administración (adjuntos), reelegi

dos-los Sres; Barbieri y Alvarez Capra. 
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Para la Comisión inspectora del Taller de vaciados, 

reelegidos los Sres. J areño y Riaño y elegido el Sr. Bell

ver (D. R.) 

Fué elegido Académico correspondiente en Sevilla Don 

Manuel Sales y Ferré. 

SECCIÓN DE PINTURA. 

Al1lmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo .. Sr.: Remitida por la Dirección general del digno car

go de· V. I., ha recibido y se ha enterado esta Academia de la 

solicitud de D. Francisco de Paula Díaz y Carreño, en súplic;i 

de que se adquiera por el Estado, con destino al Museo Nacio

nal, un cuadro de que dice ser autor y titu.la Posición probable 

del Globo antes del Diluvio, título que el Sr. Díaz Carreño ha 

dado á su cuadro y que serí~. difícil adivinar antes de ver lo 

que representa, que no es , 

pado en una de las tra vesi 

al parecer, en ver ó sac;:i · 

pecera, casi llena de a 

Este cuadro, así en 

bien dibujado, con ve 

miento del natural; cü 

tico y de buen efecto, 

rece ser recomendad; 

Lo que, por acuer 

devolución de la ir 

Dios guarde á Y 
de 1890.-El Ser 

a cosa que un gracioso niño ocu

propias de su edad, que consiste, 

ue contiene una medio volcada 

o como en los detalles, se halla 

·esión, y pintado con conoci

: que hacen al cuadro simpá

. juicio de la Academia, me

'1 por el Estado. 

lia, comunico á V. l., con 

radrid II de Diciembre 

1n Avalas. 



Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I. fecha 25 de Oct1.1bre último, se ha enterado de la 

instancia en la que D. Antonio Amorós. y Botella solicita se 

adquiera por el Estado, con destino al Museo Nacional de 

Pintura y Escultura, un cuadro que su autor titula El tocador 

al aire libre, y que representa una escena doméstica en el co

rral de una aldea. Del examen del referido cuadro resulta que 

puede recomendarse para ser adquirido por el Estado, porque 

además de que la composición es natural, está muy bien pin

tado, sin amaneramiento ó convención; es agradable, y así las 

figuras como todos sus detalles están ejecutados con mucha 

verdad y soltura, resultando, por consiguiente, un cuadro muy 

interesante y ameno. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, comunico á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. 

Madrid rr de Diciembre de 1890.-El Secretario general, 

Simeón Avalas. 

Al Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Esta Real Academia, en cumplimiento de la or

den de V. I., se ha enterado de la instancia dirigida por Don 

Germán Hernández Amores al Excmo. Sr. Ministro de Fo

mento, solicitando acuerde se adquiera para el Museo Nacional 

un cuadro de que es autor, y titula Una ofrenda á Pericles. 

Como esta pintura no desmerece de otras obras conocidas 

de su acreditado autor, y está sobriamente ejecutada, con de-
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tenimiento y estudio, la Academia cree que puede muy bien 

ser recomendada para los efectos expresados en la solicitud del 

Sr. Hernández, proponiendo al Estado su adquisición. 

Lo que, por acuerdo de la Academia y con devolución de la 

instancia, comunico· á V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. 

Madrid rr de Diciembre de 1890.-El Secretario general, 

Simeón Ávalos . 

- -----

SECCIÓN DE ESCULTURA. 

CONCURSO 

PARA LA ERECCIÓN DE UNA ESTATUA Á LANUZA 

PARA EL M01'UMENTO AL J USTICIAZGO ARAGON ÉS . 

Al Pres·idente de la Coniisión ejecutiva del monumento. 

Esta Real Academia ha examinado los 6 modelos presenta

dos al concurso de estatua de L anuza para el monumento que 

en Zaragoza se erige al Justiciazgo aragonés , y cuyos 6 mode~ 

los, por el orden con que se han presentado, llevan los lemas 

siguientes: 

1.
0 Manifestación. 2.º Hidalguía aragonesa. 3. 0 Patriotis

mo. 4. 0 Mártir de la Justicia. 5. 0 Zaragoza . 6.º Res sine qua 

non. 

El examen minucioso que de dichos modelos ha practicado, 

y la apreciación de las diversas cualidades de mérito relativo 

que en ellos concurren, permiten á esta Academia informar 

á V. que es digno de que se conceda el premio al que tiene 
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por lema Patriotismo, y para el accésit al que ostenta el de 

Hidalguía aragonesa. 

El primero de aquéllos se ajusta en un todo á lo que pres

cribe el programa: la estatua tiene la cabeza y la mirada diri

gida á lo alto; la mano derecha en actitud de jurar, mientras 

con la izquierda oprime contra su pecho los Fueros de Aragón, 

por cuya defensa sacrificó Lanuza su vida. Domina en toda la 

figura seriedad y energía; buen partido de pliegues en la toga; 

se halla bien caracterizado el personaje, y hay verdad en el 

traje de la época, si bien se observan en esta figura algunos 

descuidos de ejecución, sobre los cuales hará indicaciones más 

adelante esta Academia. 

El modelo señalado con el lema Hidalguía aragonesa, pro

puesto para el accésit, está ejecutado con especial esmero y 

prolijo estudio del natural; pero la actitud de la figura es un 

tanto afectada y no responde á la idea de virilidad y entereza 

con que la historia presenta al Justicia aragonés Juan de La

nuza. Nada dirá esta Academia respecto á los otros cuatro mo

delos presentados, porque, adjudicado ya el premio y el accé

sit, no lo considera necesario. Entiende, sin embargo, este 

Cuerpo artístico que para que luzcan y se completen las bue

nas cualidades de composición y carácter que hacen recomen

dable el modelo distinguido con el lema Patriotismo, conviene 

que se modifique la línea de las piernas para que no resulten 

algo juntas de las rodillas y separadas de los pies; armonizar 

algo más las proporóones generales en la relación que debe 

existir entre los extremos y el resto de la figura, y, por último, 

estudiar algunos pliegues de la toga por el lado derecho de la 

estatua; indicaciones todas de detalle que la Academia confía 

atenderá el autor al ejecutar el modelo definitivo. 

Aunque en el programa no se consigna la obligación de que 

el autor premiado presente á esta Academia el modelo á su 

tamaño real, los precedentes establecidos en otros concursos 
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recomiendan este trámite como más segura garantía del éxito 

de la obra. 

Con motivo del acuerdo que antecede, la Academia proce

dió á abrir los pliegos cerrados que ostentan los lemas de Pa

triotismo é Hidalguía aragonesa, dentro de los cuales se halla

ba contenido el nombre y domicilio de los autores de los res

pectivos modelos, resultando que del primero de éstos es autor 

D. Francisco Vidal y Castro, que habita en esta corte, calle 

del Caballero de Gracia, núm. rr, piso principal interior, se

gunda escalera, al que corresponde el premio; y del segundo 

lo es D. José Alcoverro y Amorós, que tiene su domicilio tam

bién en esta corte, plaza de San Ginés, núm. 3, piso principal, 

al cual corresponde el accésit. 

Por último, la Academia acordó también que se devuelvan 

á sus autores, previa presentación del recibo correspondiente, 

los modelos no premiados y los respectivos pliegos cerrados, 

poniéndolo todo en conocimiento de la Comisión ejecutiva del 

monumento al Justiciazgo aragonés, lo que tengo la honra de 

verificar. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 22 de Noviembre 

de 1890.-El Secretario general, Simeón Ávalos. 



SECCIÓN DE ARQUITECTURA. 

CONCURSO PARA PALACIO 

DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VIZCAYA. 

PONENTE, SR. D. ANTONIO RUIZ DE SÁLCES. 

La Sección de Arquitectura de esta Real Academia ha exa

minado con el mayor cuidado, en las doce sesiones celebradas 

exclusiva mente con este objeto, los anteproyectos de edificio 

para Palacio de la Excma. Diputación provincial de Vizcaya, 

presentados al concurso abierto por la misma en 18 de Marzo 

de .este año; y autorizada previamente dicha Sección por la 

Academia en pleno para emitir dictamen definitivo sobre los 

mismos anteproyectos, pasa á verificarlo en la forma que á 

continuación se expresa: 

Veintiuno son los anteproyectos presentados en tiempo opor

tuno, que, designados por sus respectivos lemas y en el orden 

en que aparecen en la lista remitida por la Excma. Diputación 

provincial de Vizcaya al enviar á esta Academia todos los 

documentos á ellos referentes, son: Ars, Omega, Ibaizabal, 

Aurrerá (A), Notatio natur~ peperit artem, Begoña (A), Be

goña (B), Aurrerá (B), Burnia, Aurrescu, Invicta, Nervión, 

Jaun-zuria, Guernica, Bonafide, Euskaldum-bat, López de 

Haro, Aitor, Colón, Batuzarra y Triano, comprendiendo en

tre todos 180 grandes hojas de dibujos que representan plan

tas, alzados, secciones y detalles de los mismos. Entre los 21 

anteproyectos, hay tres, Euskaldum-bat, Guernica y Bego

ña (A), que además de los planos contienen sus respectivas 

Memorias descriptivas, pliegos de condiciones, cuadros de cu-
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bicación, precios compuestos y presupuestos; g q ne sólo con

tienen Memoria y presupuesto, y otros g con Memoria, presu

puesto y cubicaciones, si bien sólo era obligatorio (art. ro del 

programa) el presupuesto aproximado de las obras. 

Prolija tarea ha sido para la Sección informante, no sólo el 

estudio de tan numerosos é importantes documentos, sino su 

comparación para emitir sobre ellos juicios razonados; y muy 

difícil hubiera sido llegar á éstos en conclusiones concretas y 

explícitas, si antes no se fijaba el criterio á que aquellos jui-· 

cios debieran subordinarse. Así que una de las primeras aten

ciones de la misma fué fijar con claridad y precisión la base 

de su dictamen. 

Después de discutido y meditado este punto, se convino en 

que el criterio á que la Sección debiera atenerse no podía ser 

otro que el del examen de todos los documentos de los ante

proyectos tales como se presentan, sin entrar á discutir lasco

rrecciones ó modificaciones que en los mismos pudieran intro

ducirse para hacerlos completamente aceptables; limitando 

por ahora el estudio á ver si todos ellos se han amoldado y 

acomodado á las condiciones establecidas en el programa del 

concurso, única ley del mismo aceptada· sin protesta explícita 

por los concurrentes, y la que, á proceder correctamente, 

no puede modificarse ni interpretarse sino por el que la ha 

hecho. 

Redúcese, pues, el cometido de la Academia> según el anun

cio de la convocatoria, á ver si.la ley se ha cumplido; y dado 

que así sea, á clasificar los anteproyectos, designando los que 

merezcan los premios y los accésits fijados en el programa del 

concurso. 

Explícase en el art. 2. º de éste el emplazamiento y forma · 

del solar adquirido para la construcción del edificio, siendo su 

forma la de un cuadrado de 48 metros de lado, salvos 4 cha

flanes hechos en sus ángulos para facilitar la viabilidad, con. 
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lo que el área disponible 'Para la edificación queda reducida 

á la superficie de 2.279 metros cuadrados, dentro de la quepo

drán los autores de los anteproyectos situar el edificio como 

juzguen más conveniente para la mejor distribución y aspecto 

del mismo. Fíjanse en el art . 3. 0 los pisos de que ha <le cons

tar el edificio, que son: sótano, piso bajo, principal,- segundo 

y tercero ó ático. 

El art. 4. º dice textualmente: «El edificio cubrirá la planta 

necesaria para el establecimiento de los servicios que se expre

sarán á continuación, debiendo quedar cuando menos el 30 

por roo del solar para patios y demás terrenos libres de edi

ficación.» 

Y en el art. ro se detallan los documentos de · que ha de 

constar cada anteproyecto. 

De mo::lo que son requisitos indispensables en la composi

ción de los anteproyectos: no salirse con la edific~ción del pe

rímétro del ,euadraclo arriba determinado; dejar al menos 683 

me tros y 70 decímetros cuadrados (que es el 30 por roo del 

área disponible) para patios y terrenos sin edificación; presen

tar las plantas ele los pisos prefijados, fachadas y a lzados, sec

ciones y detalles en el número y escalas indicadas en el art. ro, 

y un presupuesto aproximado de las obras. 

Ex1:ninados los anteproyectos presentados con el fin de ver 

si en ellos se han llenado fielmente estas condiciones, que son 

las -de punto ele partida (sin perjuicio ele comprobar luego si se 

han cumplido también las de detalle, expresadas en el art. 4. º, 
para cada piso), se observa: que en cantidad variable se salen 

del perímetro del solar disponible los proyectos J aun-zuria, 

López de Haro, Triano y Colón; en cuanto á la de dejar líbre 

de e :lificación el 30 por roo del solar, sólo llenan esta condi

ción los anteproyectos Ars, Begoña (A), Invicta y López de 

Hai:o, pero extralimitándose éste del solar disponible. En el 

anteproyecto Invicta se ha intercalado un piso entresuelo, 
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faltando á lo prescrito en el art. 3. º del programa; han deja

do de llenar lo prevenido en el art. ro, respecto al número de 

planos que ha de contener cada anteproyecto, los designados 

con los lemas Batuzarra y Triano. 

Resulta de este examen que sólo han llenado las primeras 

condiciones del conclJ_rso los anteproyectos Ars y Begoña (A). 

Los autores de algunos anteproyectos han creído, de buena 

fe sin duda, que, tratándose de un edificio público, era permi

tido avanzar con algunos resaltos sobre la vía pública, rebasan

do las alineaciones aprobadas para las calles, y, de consiguien

te, el perímetro del solar disponible, claramente definido y 

deslindado para el concurso. 

Otros han juzgado que podrían considerarse las galerías que 

circundan los patios como formando parte de éstos para apre

ciar la superficie del 30 por roo; pero todos los que así han 

pensado se equivocan, pues han faltado al texto literal de los 

artículos 2.
0 y 4. 0 del programa, en los que, por estar su senti

do bien y explícitamente expresado, no cabe duda ni interpre

tación, ocupando, corno ocupan las galerías, superficie edifica

da y cubierta. 

Pasando al estudio especial de Ars, se observa que en este 

anteproyecto se distribuye el espacio destinado á imprenta en 

tres salas, en lugar de estar en una de 160 metros cuadrados, 

como se pide en el programa, lo cual, unido á la falta de bue

nas proporciones en algunas partes del edificio, á la estrechez 

de varias dependencias, á la mala colocación de los urinarios 

é inodoros, en comunicación directa con las galerías de paso, y 

á varios otros defectos, hace que no pueda considerarse digno 

de predilección este anteproyecto. 

El Begoña (A), aunque revela en su autor imaginación y 
facilidad en el dibujo, carece de euritmia en la distribución de 

sus masas, presenta deficiente comodidad y desahogo en varios 

departamentos y desacertada colocación de inodoros y urina-
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nos, resultando, no obstante estos defectos, algo superior á 

Ars. 

Como conclusión del análisis y observaciones precedentes, 

le es muy sensible á esta Sección no poder proponer á la Ex

celentísima Diputación de Vizcaya anteproyectos que, dentro 

de las condiciones del programa, sean dignos de los premios y 

accésits ofrecidos en el cop.curso como justa recompensa á los 

laudables esfuerzos hechos por todos los concurrentes; pues de 

adjudicarlos á los que no han llenado las condiciones del pro

grama, daría seguramente la propuesta margen á reclamacio

nes, que podrían elevarse hasta la Superioridad por la vía con

tenciosa, con probabilidad de ser anulada. 

Pero la Sección de Arquitectura dejaría de llenar un deber 

, de conciencia si no manifestase con plena convicción que 

entre los 2r anteproyectos presentados hay varios de suficien

te mérito para servir de base, ya á un nuevo concurso de ante

proyectos entre los autores de los mismos, ya al estudio de un 

proyecto definitivo sobre el que la Excma. Diputación creye

re p.referible entre ellos, en uso de las facultades que se ha re

servado. 

En este caso se hallan, á juicio de la Sección informante, 

los anteproyectos cuyos lemas son: Burnia , Euskaldum-bat, 

Batuzarra, Aurrerá (A), Jaun-zuria, Colón y Begoña (A). 

Por lo tanto, estima la Sección de Arquitectura de esta Real 

Academia que la Excma. :Diputación obraría con equidad, sin 

faltar á las condiciones del concurso, adoptando una de estas 

dos resoluciones: r. ª Abrir un nuevo concurso entre los auto

res de los mismos siete anteproyéctos, bien con el programa 

del primero ó con otro en que se introduzcan ligeras modifica

ciones, adjudicando luego, por orden de preferencia de los nue

vos proyectos, dos premios y un accésit. Si se acepta esta reso~ 

lución, y los autores delos siete ante,proyectos citados deseasen 

conocer la opinión de la Sección respecto á cada uno de ellos, 
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ésta no tendrá reparo alguno en comunicársela verbalmente. 

2. ª Elegir uno de estos siete anteproyectos pa1~a base de un es 

tndio definitivo, introduciendo en él las modificaciones conve

nientes al buen servicio y condiciones artí sticas del edificio. 

En este caso, y como justa remuneración de gastos , podría 

darse á los autol"es de los otros seis anteproyectos indicados , y 
de la suma que la Excma. Diputación había consignado para 

premios yaccésits, una cantidad que ésta fijaría para distribuir 

la á partes iguales entre ellos. 

Tal es el dictamen que la Sección de Arquitectura de esta 

Real Academia, autorizada, corno queda dicho, por la misma, 

tiene la honra de elevará conocimiento de la Excma. Diputa

ción provincial de Vizcaya. 

Madrid 15 de Diciembre de 1890.-El Secretario general, 

Sinieón Avalas. 

SECCIÓN DE MUSICA. 

PO~ENTE, EXCMO. SR. D. FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

Al Ilmo. S r . Director general de I nstrucción pública. 

Ilmo. Sr.: Cumpliendo esta Real Academia lo ordenado por 

V. l. con fecha 4 de Septiembre del corriente año, ha exami

nado con la mayor atención los cinco tornos que comprenden 

las obras musicales del difunto D. José Flores L aguna. 

El primero de dichos tomos es en folio, encuadernado en te

la, intitulado Ayer y h,oy ·musicalmente comparados . Contiene 

las reglas del antiguo canto figurado, y alguna también del 

canto-llano, seguidas de solfeos y de una · colección de obras 
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musicales de autores españoles y extranjeros, desde el siglo xvr . 

hasta nuestros días, traducidas á notación antigua, intentando 

con esto demostrar que la moderna música esencialmente es 

igual á la de los tiempos antiguos. 

El segundo tomo es en folio mayor, todo escrito en pergami

no y encuadernado también en perga•nino, con broches de pla

ta: se intitula Música muzárabe, y variedad d 1; signos qu1; 1riar

can la tonalidad del canto sacro, con equiparación coetán1;a. En· él 

se hacen traducciones de la notación neumática de la Edad 

Media, á la posterior del canto llano, y también á la del siste

ma moderno de la música en general. 

El tercero es en folio mayor, encuadernado en tela, con el 

título de Clave del canto llano y su comparación á m1;dida justa 

musical. Contiene melodías escritas en notación propia del can

to llano, con su traducción corresportdiente á las melodías y 

ritmos del moderno canto figurado. 

El cuarto es también en folio mayor, encuadernado á la ho

landesa, con tejuelo, que dice: Obras sacras á cuatro, á cinco y 

á seis voces. Libro l. Contiene obras de música .litúrgica de va

rios compositores nacionales y extranjeros, casi todos del si

glo XVI, de cuyas obras se presenta sólo su traducción á nota

ción moderna, escrita cada voz por separado, en la forma que 

se usaba antiguamente para cantar al facistol. 

El quinto es otro tomo, semejante al anterior, con el título 

de Libro JI, conteniendo, en igual forma que aquél, otras obras 

del mismo género, traducidas de autores del siglo XVI, casi to

dos extranjeros. 

Examinadas en conjunto estas obras, lo p'rimero que se 

ocurre es admirar el inmenso trabajo de paciencia y ·el mucho 

gasto de tiempo y de dinero empleados por el Sr. Flores La

guna en escribirlas; pero desgraciadamente este señor, que era 

muy diestro en la práctica del moderno canto llano, carecía· de 

los cono.cimientos indispensables en la Historia del Arte, y, por 
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consecuencia, del juicio crítico necesario para acometer tan 

ardua empresa como la que acometió. Sobre todo, en lo refe

rente á la notación neumática de la Edad Media, cuya traduc

ción hizo arbitrariamente en su libro II, llamándola Música 

muzárabe, es donde más se nota la falta de base de los estudios 

del Sr. Flores, y su atrevimiento cuando pretende dar por re- · 

suelto un problema que han tratado en vano de resolver por 

completo los más sabios musicólogos de Europa. Ya en otra 

ocasión esta Academia informó desfavorablemente sobre el 

particular cuando el Sr. Flores Laguna quiso dar por buena 

su traducción del Canto de Ultreja, que se ejecutó en la Cate

dral de Santiago: por consecuencia, no hay que añadir ahora 

sino que la Academia se atiene á lo expresado en aquell:;:. 

ocasión. 

Respecto á lo contenido en el tomo intitulado Ayer y hoy, se 

ve también la falta de crítica del Sr. Flores cuando desconoce 

que la antigua escritura musical se hallaba muy lejos de ser 

tan perfecta como la moderna, y que, por lo tanto, las obras 

de hoy no pueden ser traducidas fielmente á los caracteres de 

ayer. 

El tomo III, que da la Clave del canto llano, es, sin duda al

guna, muy recomendable, porque puede servir para que com

prendan las reglas de dicho canto aquellos músicos que no se 

dediquen con especialidad al servicio de la Iglesia; pero para 

los dedicados á ella sería ele muy dudosa utilidad, puesto que 

todos los libros litúrgicos se halian impresos en la notación 

propia del canto llano, la cual debe necesariamente ser estu

diada por todos los cantores eclesiásticos. 

Los tomos IV y V, que contienen obras de compositores 

del siglo xv1, traducidas á notación moderna, son muy apre

ciables, y lo serían más si el Sr. Flores Laguna hubiera teni

do más acierto en la elección de las obras y en su clasificación, 

ó si las hubiera puesto en partitura, porque del modo que las 
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presenta sirven para ser cantadas al facistol, pero no para el 

estuaio de los jóvenes compositores. 

Procediendo ahora á examinar estas obras del Sr. Flores 

Laguna con arreglo á lo exigido en el art. 3. º del Real decreto 

de 12 de Marzo de 1875, es decir, por los requisitos de origi

nalidad, relevante mérito y utilidad para las · Bibliotecas, se ve 

que dichas obras son copias y traducciones de muchos conoci

dos autores didácticos y prácticos; y aunque se pretendiera 

considerar como original la traducción de los neumas de la 

Edad Media hecha por el Sr. Flores en su segundo tomo, no 

podría esta Real Academia calificarla de relevante mérito. 

Queda, pues, sólo la consideración de utilidad para las Biblio

tecas por lo tocante al tomo III, y también á los tomos IV y 
V, si bien estos dos tendrán más adecuada aplicación á los 

coros eclesiásticos ó á la Escuela Nacional de Música. 

Esto es cuanto, por acuerdo de la Academia y con devolu

ción de los cinco tomos indicados, tengo el honor de elevar á 

conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos años. 

Madrid ro de Noviembre de 1890.-El Secretario general, 

Simeón !Ívalos. 

Al Ilmo. Sr. Director general dt Instrucción pública. 

Ilmo. Sr.: En cumplimiento del Real decreto trasladado por 

V. I. con fecha 28 de Octubre del corriente año, relativo á la 

provisión de la plaza de Profesor de número en propiedad de 

la clase de Conjunto instrumental en la Escuela Nacional de 

Música y Declamación, para cuya plaza se ha de hacer pro -

puesta unipersonal, con arreglo al art. 3. º del Real decreto de 

14 de Agosto de 1884; esta Real Academia tiene el honor de 

proponer para Profesor de número de dicha clase al señor 

D. Valentín Zubiaurre, Maestro compositor y Director de la 
20 
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R.eál Capilla de S. M., quien á sus relevantes méritos reune el 

de estar actuando como Profesor interino de aquella misma 

clase en la referida Escuela, desde ro de Julio de 1878 hasta 

hoy, con los mejores resultados artísticos y con general apro

bación. 

Lo que, por acuerdo de la Academia, tengo el honor de ele

vará conocimiento de V. I., cuya vida guarde Dios muchos 

años. 

Madrid ro de Diciembre de 1890.-El Secretario general, 

Simeón Avalas. 



CONTESTACIÓN 

DEL lLMO . SEÑOR 

DON LORENZO ALVAREZ CAPRA 

AL D"ISCURSO DEL EX CMO. SEÑOR 

DON CESÁREO FERNÁNDEZ DURO. 

S EÑORES: 

Al cumplir el encargo que esta ilustre Corporación me ha confiado, 

dando cortés bienvenida al nuevo compa!'íero, y contestación al discurso 

con que acaba de iniciar sus tareas académicas, especiales circunstancias 

me compelen á separarme ele la costumbre generalmente seguida en es

tos actos, por la que, hablando en nombre ele la Real Academia, sera

zona el llamamiento y se justifica la elección del adepto, haciendo mo 

tivo de júbilo la oportunidad ele reseñar sus méritos . 

. Me unen al disertante lazos tan estrechos, que ni me consienten de 

cir lo que él calla, ni menos que discu ta ó analice los reparos expuestos 

al llegar á la silla vacía del inolvidable Marqués de Monistrol, arrebata

do apresuradamente de esta Academia, cuando con frutos abundantes y 

sazonados honraba de continuo á las Bellas Artes que aquí rendimos 

culto. Cierto, por otra parte, que el discurso que acabáis de oir sobre el 

arte naval, pródigo en datos y noticias de interés, me relevaría de elo· 

gios; pero no llegan á tanto las trabas del afecto, que impidan que os re

cuerde lo que es notorio entre hombres de letras. 

El Sr. Fernández Duro, por cariño á la ciudad de Zamora, donde 

tuvo cuna, escribió la primera historia de la región, importante á los 

fines de esta Academia por el examen de las memorias que en su suelo 

dejaron las dominaciones sucesivas de romanos, visigodos y árabes, si

guiéndolas en el periodo de la Reconquista, y las construcciones de los 
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reyes de León, que hicieron de la ciudad á orillas del Duero uno de los 

baluartes de la Cristiandad. El templo de San Pedro de la Nave, obra 

del siglo 1x; los de Santiago el Viejo y de Moreruela, en el siguiente; los 

de Santa María y San Claudia, con los muros y torreones, en los inme· 

diatos, páginas de gran enseñanza artística, que sirvieron á su investi

gación para descubrir datos de importancia, la fecha entre ellos, de la 

fábrica de San Cebrián, esculpida simbólicamente en un crismón de la 

torre; los nombres de los artífices que produjeron las admirables rejas y 

la preciosa sillería de la catedral; los cuadros de Fernando Gallego, ig · 

norados por su colocación en retablos obscuros y sombríos, y otros varios 

monumentos iconográficos no más conocidos. Por zamoranos estudió 

también á dos ilustres personajes que ornaron esta Real Academia, Don 

Jerónimo Antonio Gil y D. Juan Nicasio Gallego, formando catálogo 

de las medallas que grabó el primero; elogiando públicamente las dotes 

literarias del segundo en la celebración del Centenario, en que la ciudad 

señaló la vivienda del inspirado vate con inscripción conmemorativa . 

Algunas otras monografías ha dedicado al Arte en general, por excep

ción en la serie ya crecida de las más; empleada su vida en el servicio 

de la Marina del Estado, á ésta, á la navegación y á todo cuanto atañe 

al saber profesional, ha dirigido asiduamente sus estudios, uniendo á la 

enseñanza con que brinda el libro abierto del universo, la que ha busca

do pacientemente en los archivos y bibliotecas por vocación manifiesta. 

El discurso que habéis oído es síntesis del tema desarrollado en once 

volúmenes, ya impresos, y en algunos más que tiene inéditos, correspon· 

diendo al conjunto el título de Disquisiciones náuticas. En unas explica las 

memorias de la Arqueología; en otras, los datos referentes á la forma, 

capacidad y condiciones de navíos; cuál está dedicada á costumbres y 

prácticas de la gente de mar; cuál á ceremonias internacionales; la nu 

mismática le ha dado campo para recordación de los hechos y naves de 

fama; la iconografía, para examinar los monumentos erigidos á marinos 

célebres. Al reseñar la fundación de astilleros y arsenales con análisis de 

construcciones y adelanto de procedimientos, ha formado nóminas de in· 

genieros, de pintores y escultores, de cartógrafos, de instrumentarios y 
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relojeros, ampliando las noticias acopiadas por Palomino, Ceán Bermú-

dez y Llaguno, con otras muy útiles al conocimiento de las obras de 

arte, reuniendo por sí solas amplio material para el estudio de la Marina 

nacional, de entidad juzgadas por nuestra hermana la Real Academia de 

la Historia al conceder al Sr. Fernández Duro asiento entre los distin

guidos individuos que la componen. 

Puede considerarse como síntesis de la exposición que aquí ha hecho 

del arte naval el académico electo, la influencia ejercida por la marina en 

el progreso de la humanidad y en los cambios por que ha pasado en el 

dominio del mundo . Harto comprueba sus apreciaciones la experiencia 

con los actos de un pueblo que pudiéramos creer sucesor de Fenicia, 

cambiando su lugar, no las tend encias. Así al menos lo estimaba el exi

mio poeta Quintana al apostrofar á 

«Esos, los que á perpetua tiranía 

Condenaron ::il mar; los que hermanaron 

Del podtr la insolencia y la soberb ia, 

Con la ra pacidacl y :1 le1·osía.» 

.J'.io he de seguir-paso á paso el orden de la oración acudiendo á los he

chos de Nearco, lugarteniente de Alejandro en el mar, ni á los -de los 

cartagineses de A mílcar, que algo más de cerca tocan á España, siquie 

ra sea por la fundación de Barcino, cimiento de la marina catalana; bas

tará, en comprobación del aserto de la unidad del Arte, recordar que, si 

la Arquitectura civil prestó á la náutica galas para su embellecimiento 

desde época remota, ésta ha devuelto á la primera ideas y nombres que 

concurren al fin perseguido por ambas. Llamábanse cruj-ías en las anti

guas galeras de mar, al paso que había de popa á proa en medio de los 

bancos en que iban los remeros; crujía se llama en arquitectura al espa

cio comprendido entre dos muros de carga, y con el mismo nombre de 

crujía se distingue el paso cerrado con verjas desde el coro al presbite

rio en algunas catedrales. En la construcción se decía en lo antiguo ca· 

la/atear las piedras, y entre gente de mar se calafatean las tablas y ma

deras de los barcos; en la edificación terrestre tenemos también soberbias 

naves y proporcionados cruceros, aunqúe, lejos de pwcurarles el arquitecto 
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velocidad de 20 millas por hora, qmera darles inamovilidad perpetua. 

Los navíos del Gran Capitán, á cambio del brillo del acero y del orden 

en el gobierno y administración que llevaron á Italia, reportaron las ta

blas de Rafael y los lienzos de Ticiano por modelos, El Arte nunca ha 

excluído al comercior y en punto al íntimo enlace de sus manifestaciones; 

por el que se esculpieron naves en los palacios de Tebas y de Roma, mu· 

chas más subsisten que han prestado verdadero servicio á la historia de 

aquél. 13ayeux, por ejemplo, antigua residencia de los Duques de Nor

mandía y punto de partida de Guillermo, el conquistador de Inglaterra, 

conserva la tapicería que se supone obra de aguja de las delicadas manos 

de la reina Matilde, representando los episodios principales de la inva~ 

sión, bordados los navíos con detalle bastante para juzgar Jo que eran en 

el siglo XI. Descuella el real, mandado construir por la misma reina Ma

tilde para el viaje de su esposo, adornándolo la figura dorada de un niño 

en pie, aplicando á la boca una bocina de marfil, á tiempo que con la 

otra mano señala el camino de la conquista, y aunque superior á los de

más de la escuadra, compréndese por su diseño que por entonces se limi· 

taba la construcción á barcones, que, aunque completamente lego en las 

cosas de mar, me figuro que apenas hoy se aplicarían á los usos del ca

botaje, y que habían de necesitarse muchos para hacer pasar el Canal de 

la Mancha á los hombres y caballos del ejército normando. 

Necesidad apremiante era el salvar las distancias cuando Pedro el Er· 

mitaño inició el movimiento de las Cruzadas hacia la Tierra Santa, y se 

formaron los ejércitos de Godofredo, el héroe del Tasso, de Ricardo Co -

razón de León, de la infanta Leonor, nuestra valerosa compatriota, y en· 

tonces tuvo lugar el impulso de las construcciones navales, sobre todo 

en Italia, como indican las memorias de las antiguas repúblicas. 

En otra tapicería notable, joya de gran valor que pereció en el incen

dio del Parlamento de Londres, estaba dibujada -la armada que se llamó 

invencible por el número de sus navíos, por la enormidad de las dimen

siones de cada uno y por el ejército que embarcaron. Invencible armada, 

en efecto, para otros navios, no para los vientos desencadenados. Feliz

mef\te se sacaron copias de aquellos tapices, y es posible estimar la ra-



3II 

z6n del asombro causado en las costas de Inglaterra por aquellas moles. 

«No vi6, por ventura, el Oc1ano (escribía el cardenal Bentivoglio) es

pecticulo de mayor admiración. Extendíase la armada española en foT· 

ma de media luna con inmensa distancia entre sus puntas. Los árboles, 

las entenas, las torreadas popas y proas, que en altura y número sobre

salían á tanta máquina naval, causaban horror lleno de maravilla y oca· 

sionaban duda si aquella campaña era de mar ó de tierra y si en muestra 

tan pomposa tenía más parte éste ó el otro elemento. Venía con espacio

so movimiento, aun cuando traía llenas fas velas, y casi parecía que ge

mían las ondas debajo de. su peso y se cansaban los vientos de, regirla.•> 

Las pinturas encomendadas como recuerdo de las vistas ó conferencias 

ele los soberanos, sirven no menos á la historia artística, como asegura

ba el académico electo. 

Por aquéllas es sabido que en la entrevista de Fernando el Católico con 

Luis XII de Francia, verificada en Saona, las galeras españolas llevaban 

tendales de los colores rojo y amarillo que teñían también las velqs; las 

cubiertas, alfombradas con ricos paños de grana; los palos, pintados, on

deando grandísimas fHmulas; los marineros, vestidos de los mismos co -

lores amarillo y rojo , con escudos de las armas de Arag6n, de Nápoles 6 

de Sicilia, en el pecho, según la escuadra á que pertenecían, y que por 

parte de Francia lucía la almiranta, gran nave que se dice montaba 200 

piezas de artillería, que habremos de suponer no eran comparables para 

los efectos en junto, con una sola de las que llevan nuestros modernos 

buques acorazados Pelayo ó Rei11a Rege11te. 

Rubens trasladó al lienzo la galera que condujo á su protectora María 

de Médicis; el Tintoretto pintó la capitana enrojecida en las Islas Cur

zolares con la sangre de Barbarigo; Antonio Wassila.chi y Pietro Longo, 

la escuadra de Veniero, y en todos los museos de Europa parecerían, si 

los buscáramos, muchos tipos de embarcaciones extranjeras ir,teresantes 

á la historia del atte naval y que servirían de punto de comparacion con 

las españolas descritas por el Sr. Fernández Duro, hasta llegar al Great 

Eastem, ensayo costoso, pero-no estéril, de construcciones modérhas; va

por de ruedas y hélices que, gracias á sus 21-r metros de longitud, dis-
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,frutó, aunque por breve espacio, la fama de coloso, unida al recelo de 

que no hubiera para él puertos en: el mundo. 

Este gran bajel trae al recuerdo los monumentos en que la ciencia 

vence á la preocupación, dando á los productos artificiales preferencia 

sobre los que la naturaleza había proporcionado para materiales de obras. 

Las antiguas leyendas, que entre los peligros de la navegación ponían el 

de la atracción de las rocas magnéticas sobre los buques clavados con 

hie.rro, y aquéllas que proscribían el uso de este metal por inconveniente 

para la seguridad de la edificación civil, fundadas sin duda en la oxida

ción que el contacto del agua del mar ó la simple acción atmosférica 

producen, son desterradas por los progresos ·de la siderurgia, de ese arte 

que ha sido para la arquitectura en general lo que el descubrimiento de 

la quinina á la ciencia de curar, ó el cloroformo á la cirugía, verdadera 

panacea para resolver multitud de problemas, puesto que abriendo in

menso campo á las aplicaciones, 'halla en ef de la observación y la expe

riencia, no solamente el máximum de estabilidad y resistencia, al lado 

del mínimum de material y gasto, sino que ha ido á buscar en los ade

lantos de la química los medíos de preservar ese material, por el tiempo 

limitado á que lo aplica el cálculo. 

Precisamente la estimación del tiempo caracteriza el siglo nuestro. 

Mientras la idea de la perpetuidad era la que predominaba en las ,anti

guas monarquías, en los linajes ó en los ·individuos, el tiempo para nada 

entraba en cuenta; á expensas suyas se emprendían en las inmediacio

nes del Nilo obras como las pirámides de Cheops y de Chefren, ejecuta

das á costa del-1rabajo no retribuído, por Carga personal obligatoria. En 

menores proporciones, pero con aspiración' igualmente vanidosa, levan

faba:n los magnates. en otras edades y pueblos lujosas viviendas vincula

das con las rentas en su generación y nombre, y erigían aisládamente 

los poderosos, -mausoleos y capillas que los cubrieran. Ahora, por las 

eorrienfes -,positivista y utilitaria, ha reemplazado á las alas del viejo 

Kronos la chispa,-que; invisible, vuela más; por ganar algunas horas de 

:Camino. se perforan .inmensas cordilleras, .se tienden puentes atrevidos y 

se someten la.s caldetas de los transatlánticos á presiones teme1,arias; por 
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gahar días laborables, se destierran con sol artificial las tinieblas, traba

jando al vapor en desprestigio de los titanes mitológicos, y álzanse por 

encanto en Londres, en Filadelfia ó en París, palacios capaces para la 

exhibición de productos de la industria del mundo entero, con preconce

bido plan de deshacerlos á los pocos meses. Á la entidad personal se la 

ha sustituído con el único medio de llegar á las empresas grandes: la so

ciedad anónima, interesada en el tanto por ciento del capital, no en trans

mitir un nombre que no tiene. Todo en ella, sin reserva de las obliga

ciones, es efímero; todo se cotiza, cambia y vence á plazo fijo. 

Sin necesidad de sacar las consecuencias á que se presta la edificación 

del célebre puente sobre el Ródano, delante de Avignon, construído en 

siete años por San Benito el Menor, llamado comunmente San Benitico, 

quien, como todos sabéis, pasó á la edad de doce años, por voz del cielo, 

de la inocente vida de pastorcillo á la profesión de arquitecto milagroso, 

basta consignar un hecho para hacer patente lo que al Arte afecta el 

curso rápido de esas corrientes manifiestas. 

Cruzan el Garona, en anchura de 500 metros, dos soberbios puentes 

que dan acceso á la ciudad de Burdeos; en la construcción del uno, que 

es de piedra, se emplearon, once años, y su gasto fué de 19 millones de 

francos; para la del otro, que es de hierro, bastaron veintisiete meses, y 

no llegó á 4 millones de francos el costo. 

Éste y otros muchos hechos prácticos que citaría si no temiera abu

sar de vuestra benevolencia, explican el lugar preferente dadu hoy al 

hierro sobre los antiguos materiales piedra y ladrillo, pues si ·bien es 

cierto que con ellos se han ejecutado y se ejecutan obras gi-andes y atre

vidas, no hay medio de desconocer que éstas se hallan encerradas en li

mites de que no es dable pasar, y que, merced al uso del hierro, se ha 

ensanchado prodigiosamente el campo de la construcción en sus diver

sas formas y estados. 

El nunca bastante ponderado Palacio de máquinas de la última Expo· 

sición, obra del arquitecto Dutert, que constituye el verdadero triunfo de 

aquel certamen por la manera que está resuelto el. sistema de apoyos de 

las g.randes formas, que dejan un espacio libre, sin soporte alguno ínter-
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medio, de 48.300 metros cuadrados; el viaducto de Glasgow, reempla

zado por otro nuevo en diez y seis horas, sin paralización del servicio de 

ferrocarriles; el puente sobre el Forth, en Escocia, bajo el cual pasó el 

acorazado mayor de Inglaterra el día de su inauguración, como si fuera 

diminuta ave acuática ó ligera barquilla, juntamente con la construcción 

de los grandes cruceros, manifiestan lo que con ese metal puede lograr

se. Dicho puente, inaugurado á principios del corriente año, con longitud 

total de 2.400 metros, es obra sorprendente, aunque sólo se fije la aten

ción en los dos arcos metálicos del centro, con 5r8 metros 5o centíme

tros de luz. cada una de las torres de soporte mide, desde el nivel del 

Il)ar, IIZ metros 85 centímetros de altura, y han entrado en su cons

trucción 54.000 toneladas de hierro y acero, habiendo sido su coste total 

de 5o millones de pesetas. 

Al considerar la construcción del hierro á través del prisma meramen

te artístico, el Sr. Fernández Duro reproduce una tesis que es objeto de 

gran controversia en los actuales momentos, y justo es confesar · que el 

hierro no lleva, hasta el presente, la ventaja: la tan discutida torre Eiffel, 

dejando á un lado la sencillez de su construcción, sin una pieza especial, 

sin un detalle fundido, no produce, en realidad, la grata impresión que 

siente el que contempla la de la catedral de Viena, ni pierden las pro

porciones, ni la belleza de ésta nada con la reflexión de haber gastado 

su construcción (1359-1433) la vida de tres notables arquitectos, mien

tras que los obreros que fijaron el pararayos en la torre Eiffel no habrían 

roto la blusa que vestían al sentar los fundamentos. 

La forma en que se trata al hierro hacía preguntar, no há mucho, á 

un distinguido ingeniero alemán: ¿No pueden ser bellos los puentes de 

hierro? Ó en otra forma más grave: ¿Por ventura es preciso que sean 

feos los puentes de hierro? 

En mi humilde concepto, más que al deseo de prescindir en las cons· 

trucciones de hierro de la forma bella que encaja con las aspiraciones del 

espíritu, á la característica del tiempo antes citada se ha debido que al 

hierro no se le haya dado en absoluto su verdadero carácter; pero en el 

brillante estado que hoy tienen las ciencias física, química y mecánica, 
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por un lado, y la forma en que viene luciendo el Arte, por otro, se ca-

mina con rapidez á la completa solución del problema. 

Estudiados los fundamentos de la coristrucción y analizadas cada una 

de las partes de la misma, falta un solo paso para que el hierro satisfaga 

las más rigurosas exigencias de la estética. 

Es innegable que se nota progreso señalado entre las construcciones 

de hierro de principios. de siglo, en que nada disimulaba las imperfeccio

nes de la fundición ó de la forja en soportes y vigas, y la edificación re

ciente, auxiliada por las industrias de la cerámica y el vidrio colorido, 

industrias que _no es posible traer al recuerdo sin abrigar de paso la fun

dada esperanza de que, tan pronto corno este género de construcción haya 

adquirido en nuestra España su completo desarrollo, se manifesta rá con 

condiciones de -carácter oyiginal y propio, contribuyendo á ello corno fac· 

tor de importancia las exigencias atmosféricas del ambiente que nos ro

dea; para la primera de ellas, , ó sea para la cerámica aplicada á la Ar

quitectura, nos legaron los descendientes de Ismael, que tan bien retra

taron la originalidad de su carácter en sus mezquitas y palacios, en sus 

baños y harenes, preciosos modelos que imitar en la aplicación del bar

niz vidriado y el reflejo esmaltado en azulejos y tejas, implantados en 

una arquitectura que aparece beJla y rica, más que en punto alguno, en 

la ciudad de Granada; de la segunda, 6 sea del vidrio colorido, basta re

cordar que entre los medios empleados por los artistas cristianos para 

contribuir al efecto m ágico de nuestras catedrales, ninguno lo reali zó tan 

maravillosamente como las vidrierás pintadas. Nadie puede ostentar vi

drieras más sorprendentes y brillantes que nosotros; por nuestras cate· 

drales están las obras de Juan de Santillana, Valdivieso, Alberto y Ni

colás de Holanda y Valentín Ruiz, así como las de los pintores de ima

ginería Pedro Francés, Vasco de Troya, Alemán, Vicente Memt!idro y 

otros varios, y no puede darse efecto más sorprendente que cuando el. 

sol intenta penetrar por las preciosas ojivas y admirables rosetones de las 

catedrales de Sevilla, Toledo, León, Burgos y otras varias de nuestra 

patria. 

En gene_ral, entre las obras de un mismo arquitecto se advierte, al la"'. 
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do del primer precepto científico para el empleo del hierro, esto es, que 

ninguna porción quede inútil ó mal empleada durante el trabajo de re

sistencia que tiene que sufrir bajo las cargas permanentes y accidentales, 

la tendencia natural á ' ir vistiendo con los recursos del Arte las formas 

escuetas de la armadura salida del laminador. Dígalo, con relación al 

parisiense Víctor Ba!tard, el mercado central, que cubre un espacio de 

88.ooo metros cuadrados, y la iglesia de San Agustín, con cúpulas y ele

gantes linternas de hierro. 

Entre los ejemplares nacionales, me es muy grato citar la iglesia del 

Carmen, que se está terminando en Manila, según el proyecto, laureado 

con medalla de oro, del arquitecto D. Jenaro Palacios: en previsión de 

los efectos de los terremotos, tan frecuentes en las Islas Filipinas, la 

iglesia, con tres naves, gallarda cúpula y dos torres en la fachada prin· 

cipal, del estilo ojival florido, es en totalidad de hierro. 

Como proyecto, y, por lo tanto, sin haber recibido los honores de la 

ejecución, es digno de mencionarse, por las tendencias que manifiesta, 

el ideado por el arquitecto D. Alberto del Palacio, para el concurso 

abierto en los Estados Unidos con objeto de celebrar el cuarto centena

rio del descubrimiento de América por el insigne Cristóbal Colón. Pocos 

monumentos artísticos se han proyectado hasta ahora que encajen mejor 

en la aplicación del hierro; la forma elegida de una inmensa esfera de 

300 metros de diámetro, sobre una base de 80 metros de altura, se halla 

tan en carácter, que, dejando á un lado lo que simboliza, sería punto me

nos que irrealizable dicho proyecto sin un material susceptible de enla

zarse tan convenientemente como el hierro. 

Debemos esperar que en el desarrollo sucesivo de la actividad, la es

tética ganará el terreno en que ha parecido estacionaria, y que eri nues· 

tra amada España, región de las primeras en que el hierro se afinó con 

la invención de la forja catalana, y se templó acerándolo con fama; que 

en la patria de Arfe, de Villalpando, de tantos artífices creadores de las · 

admirables verjas, púlpitos y doseles de las catedrales de Burgos, Sevilla, 

Toledo y Segovia, el metal dúctil se transformará por completo en obras 

que otras edades avaloren. 



317 

El himno de la Ciencia no ha de ser, no, elegía del Arte. Cuando 

desmaye, cuando se aletargue, encerrándose cual sutil ninfa en las me

morias de su grandeza, será para romper un día la envoltura, y volar, 

lepidóptero, con nuevo y esplendente brillo. El Arte es inmortal, como 

el espíritu en que se engendra. 

He llegado al fin del accidentado camino que os he hecho recorrer, 

embarcándoos unas veces y llevándoos otras, aunque por tierra firme, á 

través de los fatigosos arenales de mi pobre ingenio. 

Al recibir el nuevo académico el fraternal abrazo de compañero que 

desde aquí le envío, cierto estoy que habrá de servirle como prenda pre

toria para pagar la deuda que tiene contraída desde el momento que le 

honrásteis con vuestros sufragios, y que la perseverancia que le distingue 

en el estudio la aplicará toda en seguiros y acompañaros en promover y 

difundir la buena doctrina artística, que constituye el instituto principal 

de esta Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. 

Para terminar, y después de expresaros mi gratitud por la paciencia 

que habéis tenido al escucharme, permitidme que diga con Herrera: 

«Estoy pensando en medio de mi engaño 

El error de mi tiempo mal perdido, 

Y cuán poco me ofendo de mi daño., 

HE DICHO. 

VARIEDADES. 

ORÍFICES ESPAÑOLES EN ROMA EN EL SIGLO XV. 

Los contemporá!'leos del Papa Calixto III (Alfonso Borja) criticaban la 

protección dispensada á sus compatriotas: en la censura podrá haber, 

como en todo, exageración; pero 110 cabe duda de que encomendó á orí

fices españoles la hechura de los estoques que, como sus antecesores en 

el Pontificado, bendecía en la misa de Nocl1e Buena para estimular ó 
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premiar con su donación las grandes acciones de los caudillos de la cris

tiandad. 

Entre los datos reunidos en Roma por el Sr. Eugenio Muntz, publi

cados en la Revue de l' Art Chretien, consta que (< Petrus de las Cellas et 

Antonius, aurifaber Catelani, in Urbe commorantes, » recibieron 3o 

florines por hechura de la empuñadura del estoque el año 1455. 

,, Petrus Diaz, aurifaber," recibió asimismo 40 ducados por precio ele 

la empuñadura de otra espada el año 1456, siendo los 3o ((pro faciendo)) 

y los ro ((pro gratia . >> 

(( Antonius Pecis de las Cellas, Cresaraugustanus dioc. aurifaber, " re

cibió 16 ducados por dorar la espada bendecida en 1457, 3o por cincelar 

el puño y ro por gratificación. 

Esta última fué donada al Rey Enrique IV de Castilla; la empuñadu

ra, obra de Antonio de las C~llas, desapareció durante la revolución 

de 1868; la hoja se conserva en la Armería Real; la describió el Barón 

Davillier ( r), y antes el editor del Cronicón de Vallado lid ( r 870, pág. 70), 

en estos términos: 

«Montante, sin guarnición, remitido á Enrique IV por el Papa Calix

to III en 1458. En cada lado de la hoja hay un círculo -con un toro, y 

por encima llaves y tiara; después la inscripción A ccipe. S. C. M. Gla

dium M vnvs, A. Deo. l. Qua. D ei. Cies. Adversarios. P. P. LI. Mei, 

Xpiani, y, por último, otras llaves y tiara. En medio de dicha inscrip

ción se ve en un círculo una barca, y dentro una figura con una cruz: 

todo está sobredorado.~ 

No se mencionan estos artistas en la obra de M. X. Barbier de Mon

tault, prelado de la casa de Su Santidad, titulada Orfevres et joailliers a 
Rome, 1883. 

CESÁREO FERNÁNDEZ DUl.{0. 

( 1) Rechercl,es sur l'Orfevrerie en Espag,u. 



DONATIVOS HECHOS Á LA REAL ACADEMIA 

EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1890. 

Colección de fotografías de monumentos arquitectónicos de Navarra, por la 

Comisión provincial. 

Real Academia de Bellas Artes de San Carlos de Valencia, Solemne inaugu

ración del curso de 1890 á 1891.-Valencia, 1890, imprenta de Dome

nech, Mar, 48. (Un cuaderno en folio.) 

Obras de Lope de Vega, publicadas por la Real Academia . Española. To

mo I. Nueva biografía, por D. Cayetano Alberto de la Barrera,-Ma

<lrid, establecimiento tipográfico Sucesores de Riva<leneyra, impresores 

de la Real Casa, Paseo de San Vicente, núm. 20: 1890. (Un vol. en fo

lio de 718 páginas.) 

Ley arancelaria de los Estados Unidos de América, aprobada en r. 0 de Octu 

bre de 1890. Publícala el Boletín de ta Dirección general de Contribucioms 

indirectas.-Madrid, establecimiento tipográfico Sucesores de Rivade

neyra, impresores de la Real Casa, Paseo de San Vicente, núm. 20: 

1890. (Un vol. en 4.º apaisado de 121 páginas.) 

Soc.'edad geográfica de Madrid. Memoria sobre el progreso de les trabajos 

geográficos, leída en la Junta general de 25 de Noviembre de 1890 por 

el Secretario general D. Martín Ferreiro.-Madrid, establecimiento 

tipográfico de Fortanet, impresor de la Real Academia de la Historia, 

calle de la Libertad, núm. 29: 1890. (Un cuaderno en 4. 0 ) 

Retrato en miniatura del Excmo. Sr. D. Juan Nicasio Gallego. Donativo he

cho por la sobrina de dicho señor, Doña Obdulia Gallego de Villalva, 

residente en Zamora. 

DONATIVO DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DE CUBAS, 

Kunst- imd Kunstgewerbe-Ausstellung.-München, 1876. (Un vol, en folio, 

encuadernado, con texto y láminas.) 

DONATIVO DEL EXCMO. SR, D, CESÁREO FERNÁNDEZ DURO, 

L' éteudard de la Sainte-Ligue, a la bataille de Lépante. (Folleto en 4. 0 pro

longado, 4 páginas y 3 láminas.)-Imprimé par la Société Saint-Au

gustin. 

M4vam: 1890.-Imp. y fundición tle M. Tello, impresor de Cámara de S.M ., Don Ev:uisto, 8, 



NUEVA PUBLICAC10N HECHA POR ESTA ACADEMJA 

CANCIONERO MUSICAL 
DE LOS SIGLOS XV Y XVI, 

T RANSCRITO Y COMENTADO POR 

FRANCISCO ASENJO BARBIERI. 

CONTIENE: 

Preliminares.-!. Hallazgo del Códice. -Su descripción y procedencia.

Examen general de las composiciones.-Ojeada histórica sobre la música 

en España.-Desarrollo del arte en los siglos xrv y xv.-Isabel la Católi

ca.-Cátedras de música en las Universidades de Salamanca y Alcalá de 

Henares.--Músicos flamencos venidos con Felipe el Hermoso y con Car

los V.-Estilos musicales en este Cancionero.-La música de Juan del 

Encina.-Escasez de noticias biográficas.-Plan seguido en la publica

ción de este Códice.-II. Notas biográficas de los autores.-III. Obras 

indicadas, pero que no existen.-Cancionero (poesías, con notas).-Part i · 

iuras.-Ocho apéndices musicales.-Alcance.-Índices de Secciones, ce 
primeros versos, de personas y general. 

Un tomo en 4. 0 mayor de 638 páginas, encuadernado en 

tela á la inglesa, 20 pesetas. 



OBRAS Y ESTAMPAS 

QUE SE HALLAN DE VENTA EN LA 

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FERNANDO. 

Rústica . Pasta. 

O B R A S. Peset. Cb, t. Peset. Cént. 

Aritmética y Geometría práctica de la Academia de San 
Fernando: un tomo en 4.º....... . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 50 

Adiciones á la Geometría de D. Benito Bails, por Don 
José Mariano Vallejo: un tomo en 4.º. ............. 2 3 25 

Tratado elemental de Aritmética y Geometría de dibu
jantes con un apéndice del sistema métrico de pesas y 
medidas, publicado por la Academia de San Fernan-
do: un ton10 en 8. 0

••••• •••••••••••••••••• ••• ••••• 2 
Diccionario de Arquitectura civil, obra póstuma de Don 

Benito Bails: un tomo en 4.º.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 25 
Diccionario histórico de los más ilustres profesores de 

las Bellas Artes en España, compuesto por D. Agus
tín Ceán Bermúdez, y publicado por la Academia de 
San Fernando: seis tomos en 8. 0 mayor............ 20 , 

El arte latino-bizantino en España, y las coronas visi-
godas de Guarrazar: ensayo histórico-crítico, por Don 
José Amador de los Ríos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . IO 

Discursos practicables del nobilísimo arte de la pintura, 
sus rudimentos, medios y fin~s que enseña la expe
riencia, con los ejemplares de obras insignes de artífi
ces ilustres, por Jusepe Martínez, con notas, la vida 
del autor, y una reseña histórica de la pintura en la co-
rona de Aragón, por D. Valentín Carderera y Solano. 5 

Memorias para la historia de la Academia de San Fer
nando y de las bellas artes en España, desde el adve
nimiento al trono de Felipe V hasta nuestros días, por 
el Excmo. Sr. D. José Ca veda: dos tomos. . . . . . . . . . ro , 

Exposición pública de Bellas Artes celebrada en 1856, y 
solemne distribución de premios á los artistas que en 
ella los obtuvieron, verificada por mano de Isabel II 
en 31 de Diciembre del mismo año, con una lámina 
en perspectiva: un cuaderno en 4.º mayor. .. ... .... . 

Pablo de Céspedes, obra premiada por la Academia, por 
D. Francisco M. Tu bino ........................ .. . 

Cuadros selectos de la Academia, publicados por la mis
ma: colección de cincuenta grabados con las corres-
pondientes monografías ......................... . 

Láminas sueltas (cada una) ... .......... ........ .. . . 
Teoría estética de la Arquitectura, por Manjarrés ...... . 
Ensayo sobre la teoría estética de la Arquitectura, por 

Oñate . ......... ............................ ... . 
Historia de la Escultura española: l\'1emoria por D. Fer-

nando Arauja ....... .......... .. . .... ...... ... . . 
Memoria sobre la Necrópolis de Carmona, por D. Juan 

de Dios de la Rada y Delgado ... ........ . .... .. . . 

ESTAMPAS. 

Los desastres de la guerra, de Goya, 80 láminas . . .. . . . 
Los Proverbios. de Goya, 18 láminas ............ .... . 

I 50 • • 
5 

60 
I 

3 

2 50 

7 50 

2 ú 

50 
15 



BASES DE LA PUBLICACIÓN. 

El BOLETÍN DE LA REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE SAN FER

NANDO, se publicará, por ahora, una sola vez al mes, durante los diez 

del año en que aquélla celebra sus sesiones. 

Cada número contendrá dos pliegos de 16 páginas en 4.º mayor, con 

su correspondiente cubierta de color. Los diez cuadernos del año for

marán un volumen de 320 páginas, sin la portada é índices, que se dis

t ribuirán opot'tunamente. 

Las suscriciones han de entenderse por volúmenes completos, con 

relación á esta tarifa: 

En Madrid, el volumen anual.. . . . . . . . . . . . . . 10 pesetas. 

En provincias, franco de porte. . . . . . . . . . . . . . II » 

En Francia y demás países de la Unión postal. 13 

Número suelto .......................... . 1,50 » 

Las suscriciones se abonarán anticipadamente. Se recibirán en la 

Secretaría de la Academia y en todas las principales librerías de Ma

drid y provincias, así como en las Secretarías de las ce Comisiones pro

vinciales de monumentos,, y de las flAcademias provinciales de Bellas 
Artes.,, 

En el Extranjero: París, E. Leroux.-Londres, Quaritch.-Berlín, 

Brokaus. 

Toda la correspondencia referente á la Redacción, deberá dirigirse 

con sobre, Á la Secretaría genera./ de la R eal Academia de Bellas A rtes de 

San Fernando.-MADRID, 
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